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"S DEL SANTO OFICIO PERVANO. |»

B RELACIÓN U

»J PANEGYRICA> HISTO* É
•¡25 RICA, Y POLÍTICA ||

ft¡ DEL AVTO PVBLICO DE FÉ CELEBRA- yg
5& do en la ínclita, Regia Ciudad de Linu peí el i?fi

SW Sagrado Tribunal de la Inquificion del Reyno iC

?| del Perú, fupeiior, y principal Provincia |j£

Í5 de la America Auftral, el dia 13.de *fc

j-j D¡2iembre del Año de 1736. £&

I ESCRIVIALA i
J£ DON PEDRO JOSEPH BERMVDEZ DE LA TOR- W
J£ re y Soliér, Doctor Decano éa ambos Derechos en la 3 &

5Wí
Real Vniveríidad de San Marcos de la mifma Ciudad de *G

2£ Lima, Alguacil mayor de fu Real Audiencia* y Confuí- **

p£ lor del Santo Oficio de la Inquificion defte Rey W
je no, á cuyo Sagrado Tribunal con reverente VC

^ afedo la dedic^
4 .; 7 3 JS

*** Con Licencia délos Superiores. En Urna en !a Impren- %*¿

5e ta" Real. Año de 1737» S%
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RELACIÓN PA-
NEGYRICA, HISTÓRICA, Y
política del avtode fe cele-
btadoen la ínclita, Regia,Ciudadde Lim*
por el Sagrado Tribunal del Santo Oficio

déla Inquificiondel Reynodel Perú, fupo»

íior, y principal Provincia de la America^

Auftral, el día t). de Diciembre

del Año de ijjí.

1NTRODVCCION.

E la etfeerea, fublíme, lumino?

fa región, en cuya placida, cla-

ra, tranquila esíera es orden e!

menor movimiento, y harmo-

nía el mas leve rumor, fe deíprende a los

A íut*



Auto de Fe celebrado en Lima

fubofdinadcs elementos, y fublanares míx*

to¿ el eficaz influxo con eme dirige el cuy-

dado del Cielo con accr tada y juila pro*

porción e! govierno del Mundo»
Obfetvacion fue ya del delicado Inge-

nio del Principe de los Peripatéticos, que

* n * A * ..» todo efta pendí ete de las celeftes caufas: (A)

** **ol«? V a elta lu veneíaca- aucoridad ie añade u
continua enfeñanza de la común experierv

cia, por cuya claridad fe tranfparenta á la

defpierta atención de la vi{la,no hallaife

producción de la naturaleza, que no recor

rrozca el ser que goza á h fecunda virtud^

que fe conduce por los limpios fenderos
> y

atanores lucientes de los Supremos Afiros,

a infundirfe cii los inferiores cuerpos,

Y en moderna opinión enfeñan co plau-

(¡ble novedad los Maeífoos de las Ciencia*

Ma t hema ticas, que en fútil prcfuíion de

imperceptible lumbre, defeiende déla esfe*

ra vna fubítancia ptira y clara, tenue, y
diafana, que es el candido efluvio, que bro-

ta,, y fe revierte de el efp-lendido manantial

del Sol, como áe el claro centro de la luz$

yoxqLíe, fiendo elfo mayo» lumbrera aque»

lia
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lia Immenfa , difufa
,

primitiva claridad,

diada, y djarcida en él primero día déla

admirable formación del Oibe¿ y deípues

reccgida en eí dia quaito con vigorofa

cor.denfacion al Sol, coma a fu centro, fué

defde entonces eíle brillante próvido deíte-

lio, vna invariable pren-ne emanación de

fu efylendor, que fe intitula infíuxo celeítial,

y fe concede, y comunica con generofa pro*,

videncia a la vaga región,, y á los inferió*

íes Orbes, fecundándole con eííe noble alie-

to los Aftros para el vtil efeclo de fu par-

cial concurfo, con el qual fe habilita, y
eOablece toda la prodigiofa variedad, que

Jierajofea, y adorna el Vniverfo,

Eñe fagrado ardor que repartido en

atomas^enciende,, fegun Ideas Poéticas, la

luz S hace animar en nueva vida a la pro-

digioía Ave de la Arabia, (B) y conforme

a dcclrmas Philofophrcas,. es la alma del

Mundo de platón, acredita la folida ver-

dad con que afirmo Ariftotsles, que todo

el ser del Ghte fublunar tiene fu Loble ori-

gen de las caufa& fublimes, y cekftes.

Peí© tfndbicn es cicrto
;
que de las di*

fe*

(B)

e crinihus Vnum

Cneutfa ctt\h\

Tnhntem

Vitall fulgofO

ftrih rmmffent^

Vi redeittgdU'í

¿tiqut morifc/li

nui i» orturn.

Claudia:]» ú?

Phani'Gr
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Juto Je Fe celelradi en Limé

fcrentcs difpoficlones de la Tierra reccnOw

ce, y recios el mifmo Cielo !a determina-

ción de dar forma, y eíTencia á fus diftin-

tas, y varias producciones, á proporción

de la docilidad de temperamentos, y ele-

vación de Polos, retiñiendo la dtfigual có»

flexión de fus regiones^ que puedan ptodu«

cir en tedas partes vnos mifmos efeótos

los ceíeítes influxos.

Iluminan eílos con prodiga liberalidad

a la opulenta America, efparciendoenfus

cftendidos efpacios los agradables lefplan-

dores del mttal mas pxecicfo, por la pro*

porcionada difpoficíon con que recibe fu

actividad la Tierra en efte Clima: Pero

no fe fatigan las Eftrellas en fecundar de

eflas lucientes opulencias otras efteriles Pro.

vincias} porque^ no halládofe en ellas igual

aptitud paia fertilaife de pieciofidades, y
hermofuras, folo engendran, y abortan Ser-

pientes en Libia, Leones en África,, Ti*

gres en Hircania, Ofos en Mida, Topos

en Beccia, y Langoftas en Magnefia.

No enciende el Cielo rayos, fi la Tier-

v*¿ verdadera Oficina de Vulcancj no le

.



tmb}* fútiles exhalaciones, y quandó cfla

le oitece húmedos vapores, les butlve con

aprecia ble vfura de lluvias y tocios, ma-
ntfeítando en todo ftr ptopria del Cijo U
propeníron benigna con que fe proporción

na á lasdifpoucioncsde la Tierra para me-
dir en fu Sagrado Tribunal al rtcTocom-

pas de fu ajuftada promptitud las altas

providencias de fu govierno Superior. (*)

De efta experiencia tomaría oca fien

vn Ingenio de Italia para defender por

Moral Paradoxa, que el Cielo depende de

la Tierra, ofreciendo por pruevas deldif.

curfo repetidos exemplos, no fo!o de efec.

tos de la naturaleza, fino también de onos

fobrenátu rales, y de íuperior orden, cb-

fervados antes de Ir aguda elegancia de

San Pedro Crylologo, que entre ellos nu-

mero por el primero el de Moyscs, como
el de nías dieftro Anfión, y tti3í% imperio-

ib, dulce, atractivo Orfeo, pues ¿ fu voz

ppího los elementos: (C) defpues el de lo*

fue, que como mas favorecido, y feliz Pro-

naetfaeo, mando en la luz, y carrera del Sol,

y cottfiguio gue fe moftraffe obediente al

Efta divergía

tíc tfcétüi atti.

bu>en a influí®

iuperiot dtl Cíe
lo fcmpyteo »-

írc» muclw ge»
lililí os At*ta»

res Citados pee
el [)o<a. V He
de Moura en ÍU. •

•

craditoLibro de
]ticat:tatÍO),ibu$m

SeSí$n, t. €tyé

FltMfyftjQturj

fuos vjíitdr: fi*

hi tm.éa mandst

clemetM.

Chijríolog, Jet»



Ohtiitntt Di*

Joíuc io« veri,

*4«

(E)

j. Rcg. 14.

verf. >.

f<!JI
4. Rcg. i.vcrf,

10.

Pimitte me >f

ir*f(atur fuior

*Ekod. ¿zivcif.

Ib.

wntnfhTA'n dát

S>eut ¿¡>ir/tum*

loan. 3. verf.

Jrt Sfué meafura
tnevJHfHtritis rt*m

'

tuttutur Vtáit,

*iauh. 7. Yttí-

'

a.'' ' ' '

Juto Je Fe celdrah C tt Lima

imperio de vn hombre la Soberanía de

Dios: (D) y finalmente el de Elias., que co-

mo mas Supremo Iupiter, domino en tas

nubes, impidiendo que pudiefler. dar á luz

las concebidas lluvias, (E) y fulmino los

rayosv defatando contra los MiniOros del

Rey Acdb ardientes, inflammados, y fu«

riofos incendios. (F)

Mueftrafe Dios en el capitulo 3^. del

Éxodo queriendo oílentar el rígQT de ftt

veganza contra la pertinacia, cbftinacion,

y. rebeldía de vnos hombres inflexibWmece

protervos, y al mifmo tiempo pide a Moy,
sés licencia, y no la alcan2a, para aque- '

lia indignada exécucibn, (G)

La divina liberalidad no es circunf-

cripta a termino, ni la compTehende la

medida» Es vn rio rapidiífimo, cuyo im/
petu no fe detiene en diques, ni fe ataja en

orillas. La Águila de los Evangeli fias afir-

ma, que no da Dios con mer.fura: (H)

Pero el mifmo Señor dice por S. Matheo,

que fe remos; medidos con la que midiere- I

mos: (I) Y eítos dos Textos, que parecen,

y no fon repugnantes^ fe concillan, advin.
t

lien-
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tiendo que las celeftes gracias, que fe de«

livan de vna liberalidad fin menfura, fs

dií^enfan al rompas y medida de las ope.

raciones humanas, y fe preícribtn de la

Tierra al Cielo los movimientos, y las

influencias. ^

Refplandeciente Cielo es el fublime,

SagTado Tribunal del Santo Oficio de la

Inquificionó pues, fi los Cielos fe emplean

en publicar la gloria Dios,(.K) y efia con- c
./'*'*

fifte en eftender íu Fe, (L) en tfte brillan, ¿foUmiDei.

llenando de elj-lendor la iluftre Esfera de >
P'*l«fc 18. vctí.

fu luciente Efcudo, por celeftes imágenes, y
,#

r L
-,

gloriofos blafcnes, la efplendida, triunfan- c*lum rece/sin

te Cruz, feñal de fus victorias} la pacifi-, ide
fl> *****&*

ca Oliva, fimbolode fu mifericordia^y la ^L^ ***

defduda Efpada, hiercglifico defu lufiicia, Hug. Cardin.

repartiendo en eftos dos vltimos timbres •

,nca P- 6 * A ?°'

dos feguias prendas, en que halle el delho
' v<l '

el rayo mas airado, y el arrepentimiento

ti Iris mas benigno.

Sea licito al aféelo decir que á eíra
\

quarra parte del Mundo la ilumino mas
favorable el Cielo, dibuxando entre las

que fe nombran C en ftela cienes del Sur las

pro*



Auto de Fe cekírado en Htctm

prepríás Armas del Santo Tribunal, co-

rno lo mueftia en nueftios OrÍ2onccs c!

Cruzcio de Efireilaj, que dtfcnhe «n {ti

elegante Aftronomia Ryth risica ladiiere-

U pluua del Conde de la Eticeyra: (M)

Sí a2¡ íNí*N*f Fe Templo Sagrado.

tiom. Rythfníc. Lultre deí Ciclo, de la Tierra Afilo¿

Efttac 77. ¿e ve en la Cru^queen celebie victoria

Indicio es de dolor, leña! de gloria:

y olí mifmo fe defeufere i efta parte del

Cíelo la candida Paloma, que con el ru-

bio pico cortó el ramo deOliva.y el pío.

celcfo O 'ion ceñido con la lembleEfpada.

Elle efpaciofo Templo de la Fe pare-

ce que fué el que en las vltimas palabras

que pronuncio en la Tierra el Redemptor

del Mundo, expiefsó fer el que havia de

?tí) eternizar con íu miniíteno Apoftotíco los

tri*is muí te/- croíeosde la Redempcion en ios poftreíos
tesin i«u/<%.<r ^i dj Qrbe; (N) | efte u^ado
o- ¿ém*r$a, <*• Qtlo le ha triplicado en nutltro ligio los

¥i ** Mimtim plantes, los Hercules, y los Soles al Htm

¿d/'i.vc£Í. 8, ^° ^ «^ ticr"P° ^e nace* €^ veidadeto
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Numen fe vio en Efpana aquel prodí*

gioío Phenómeno en que lucían tre$

Soles vnidcs, como también lo eftln

tn la noticia los Sagrados Doctores

Angélico, (O) y Seráfico, (P) pues

efte Santo Tribunal de efta indica Ccr.

te del Perú es oy vn vigilante Argos
de muchos ojos, vn fuerte Briareo de

cien brazos, y vn refpetofo Geiion de

tres vnidos cuerpos en los Muy Ilu^

ftres Señores Doclor Don Gafpar Yba-
ñez de Peralta, del Orden de Cala,

tiava, Don Chriíloval Sánchez Cal-

derón, y Don Diego de Vnda y Ma»
llea, de cuyos tres eíclarecidos nom-
bres fe oye íer los que en eftos efpa ció-

los ámbitos de la Tierra dan claro

teílimonio de la Fé$ (Q) y fiendo to-

dos tres vn mifmo Sol, (R) defpren-

dm de fu luciente esfera el vi tal efplen-

dor en beneficio del que delTea con el

luego, el llanto, la penitencia, y el ar-

repentimiento imitar en la nueva vi-

da a! Fénix, [S]quando, por no hallar

diípoiicicn para exci tai tflos nobles

{01
ln ffifpdni* *pp*vuéi

funttres Soles paulé*

*)m fít itnut» coeunteSm

S, Thocn¿ 5. p. q¿

36. artic, 3. ad 5,

(P)
7rts Soler épparuers

¡n OtUtntti &"pAul*4

tim h \matm i«r¡>x$

fokre funt redaffi.

S. Bon3ventur. l:br»

da$. Fcftivíu

(Q)
Tfctf»nt qui te/t¡m$«

nikm dañt tn tstrsi

i. Joan. S* veri. 8.

(R)
It bittts\>tmm [untm

Ibideco.

(S)
Micfedctt&'Sdtm

hUndt clcngorefalutét

(Dcbilior» mifeet^tx

f>recef,GrfupUci *<*«•

tu

>¡rtt isceneiá pofcitj

ClaudUn. |n Pb«*
DÍC.



(T)
luitch en munttsi

huffis dSctá Uuhrls

Tute fíaAt: yhrttt

'úetegtt Arte ¡étenr*

Solorzao* emblema

70.
(V)

fy \ob\t hgtntfugm

mi chilV* Omnié p*.

daté \>os reddhh, Jt

extremé fcthrum lem»

primétit.

Caífiodor. libr. 11,

\Aiiac, epiit» X«

Juto de Fe cehlrjJo en Limé

motivos cJe la mifericordia y la píe,

dad, fulminan defarado en efpantofos

rayos el caftígo contra las aftutas, ve-

nencias, formidables Serpientes de la

Heregias contra los rugientes, vorazes,

iracundos Leones del Judaiímo; man-

chados, fieros, rabiofos Tigres de la

Apoílafía} audazes, torpes, violentos

Ofos del Mahornetifmo} obícuros, cié*

gos, deslumhrados Tcpos de la Idola*

tria$ y vagas, fugazes, intrépidas Lan*

godas de la Supeiílicion, y el Sortile.

gio, finque fu activo zelo pexdone di Ur-

gencia, fatiga, ni cuydado al fervoro»

ib empeño de extraerlas de el mas ló-

brego retiro, como, de iguales Superio*

res Iuezes^cjuc imitan la virtud y pio-

priedad del Ciervo en atraer las Ser*.

pientes al deflrozo, lo infinuí difereto,

y elegante nueího doclo Político el

Señor D. Iuan de Solotzano: (T) y de los

mifmos eferibió Caíliodoro, cj mante-

nían recia batalla, pero h convertían

en ferena paz, comprimiendo con el ri<

<ror coníhnte de las penas el licenciofo

exuemo de las culpas. (V) La
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La llama que caftíga el delito cf.

parce mucha luz al eícarmiemo. Yei-

to lignítico la docta Antigüedad rey.re*

femando al irreverente, olla do Phle*

gias, que (obervio abraso el Templo
Delphico, y en medio de fus a {peres

tormentos, ios intima a los hombres

como avifos, exortandolos á guardar

los divinos cefpecoSe (X)

Eftos radiantes Soles iluminan el

efplendido Cíelo del Santo Tribunal,

que en fus recios juicios imita el exem-

piar de ¡os de Dio$
3
ya en el particu*

lar y fecreto, y ya en el publico y
vniverfal> en que a vifta del Munda
también fe hade ver refidenciado el

Cielo> pues no folo lo han de fer las

criaturas racionales, fino que el mif*

mo Soberano Iuez ha de fer findica^

do de los Hombres
>
como fe lo decía

el Real Piofetat Pendréis, Señor, qua*

¿o fuereis juagados (Y) pues, aunque no

penetie la humana admiración la def-

igual fortuna de vn Abel hembre di-

cholo, y vn Luzbel Ángel defgracia*

do,

*to*a*fqut mi/i
terrimiis omnet

n* leftatur >#« ftp

2>ifatt iufHttan

voniti, <¡r no» ttm +
nere Dhcs.

VkgtL lib. 6. j£a~

(V)
Tuflffkeu sia ftrmnl 4

bm tuis, <¿r \>hc*f

cum indicarh¡

Pfalnv jo verí. Jo
Iopttf $remi[fat \>t

yiniénern homimn
tiurut, qvA te indi*

tant*

Ipcogniu
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ftí/iut tf
f

'Domine, rj*

tcttuoi i*dici*m tuu**

ríala» ii 6. vcif.

§i7-

(A)
^»ra(0. de Orig. &
©togref. Offic, S, lti

qujhtioü. Iib s i.cic.

«I. per toturo.

flYfml Tareates ¿>¡jí*

AduAtis Ubem contra"

¿cerunt.

Ídem, coJcm lib»

cap» }• nu.n» 6.

IToiéMtfue tDtWnuf

Vbl rft\

Gencf. *. vcrC £.

Párain. Uict. lib. i.

tic. 2.C4p. i nana. 6.

(£)

14e(a.caP«5 mun. ¿
8

líwfo ífe Fr ceklrafo en Lima

do> ni alcanze el modo con que en c!

rniíinodia déla Vníverfal Redcmpcicn
fe Llve vn Vandolero, y fe pierda vn
Apoftol, confeífará cóvencida la razón

con el mifmo David ia rectitud con

que en. todo procedo la Divina Iuílú

cia en fu incomprehenfible pioviden*

cíj. (Z)

En el proceííb fulminado contra

nueftros primeros Padres hallo el fa-

piencirtimo, y erudito Paramo varias

analogías, que aora, retocadas de nue-

vas reflexiones, mofiraran, que cor-

iefpondió a la Soberanía de Dios el

empleo de primer Inquifidci} (A ) ya
procediendo contra reos incuifos en

crimen opueílo, y contrario a la Fcf

(B) ya ciñen dolé a la ie£U y judicial

inííruccion del proceííb, y ajuítandofe

á la formalidad en el cuydado de la

citación a&uada en las palabras: Don-»

de cflaSy ddam? (C)ya, defpues debe*

cha la prefentacion, inquiriendo el

delito^ (ü) ya en la firme con(rancia

del feereto} (E)ya en la reconciliación
-

" [

del
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3s! reo convido? (F) ya en !a afren*

tofo veftidura de las texidas túnicas de

pieles, de que { formándolas de nada)

víftio Dios, en reprcíenwcion del Sam..

benito, k los primeros penitenciados}

(G) y ya en la condenación a confu-

ía vergüenza: (Hi Y no hallandofefa*

tísíecha la Juífcicia con dexarles la no*

ta de ignominiofa infamia^ (I) proce-

dió á la pena del embargo, y perdida

de bienes, de que havian enriquecido

al Hombre la naturaleza y la gracia,

y defpues ai duro melancólico deftier-

10 de !a agradable amena habitación

del Paraifo, y al gTave molefto afín

del perpetuo íolicho trabajo- (K)

El Hombre, pues, que, formado de

la fragilidad del polvo, quifo afe&ar

la robuftéz del bronce. El Hombre,

que, finiendo de fundamento á la na-

turaleza humana, fué el mifmoquela
induxo a la mina, y por fer tan fin-

guiar fu atrevimiento, fe hizo tan ge-

neral y coman fu de!ko» dando a la

muerte el árbol en que pudieííe fufpen-

D der

(?)

(G)
Ifafh qtoqut Domi*

ñus Dtm Ad¿ Csr Vx§é,

ti Cllll tUttiíMt ?«iUi

cc4j t (r induit r#/.

Gcací. j.verí, ai.

t

(H)
Timu'% so <p¿A widu9

eftsm»

Gsncf. 5. verf. io.'

Eruími q%<¡¿ nudas ef*

fem,

P, Mariíc» Jo Schcf*

ad íiunclocum.

(U
0eut prlmi: Ptirtntl¿

bus ignominia netam

inufsit,

Parám.Hb. I. tft. ¿<

cap. 7. nutrí. 1.

(k)
frrok diler\ fieus* noti

bis centeittus, bo**i»

ne ómnibus honts e^er%

Jum^ fauciatum in na*

turtliíu)jO-fpoliétum

grsíHííis, a loco va-

iu^utis expulitt eum.

que tiuris ac peyjutttft

fííUixit Ul¡oríH¿«

ldcoi. ibidcaíji
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£>tut

t
$Mt$vn ttY¡m(í*

totftm btrttií* préVÍ»

$átis fuit frimas ir

máximas Mégi/ler*

Idcji.cap.i.nsui. i¿

(M)
Vcitm trdint ,ju§ toeus

teñiré piimtt Tarcntcf

fufeftt , $x lidiee etiém

ftoctduat ¡nqaifitores

fontra&Atcfi* Ubi tu
ftttts,

idcausApift.oun* i.

Aut<s Je Fe eeltlraJo en Lima

der el trofeo. El Hombre, hermoía

inugen
;
que perdió los eclores por co.

piarle al temor las palideces? pues, difi.

pandole a Dios los vitales a¡iei.tos, fe

íugeto a los tímidos delmayos, quan-

do á losquatio Rios del Paraiío les

creció con fus lagrimas el caudal de

lascadas, fue el que a la luz c'e vn niií«

mo dia fe vio en el Solio Rey, y en el

Tribunal Reo, conftituyendo a Dios

pr»me;o y Soberano InquiGdo* en el

conocimiento y caOigo de fu culpa,

(L) en que fe oílento adornado glo*

liofamente de los blafones de la Efpa#

da y la Oliva en los atributos de la

Iufticia y la Mifericordia.

Y eíte fupremo juicio, que, como
dice el referido Paramo, imitan los ie«

¿los venerados Iue2es del Sacro Tri-

bunal del Santo Oficio de la Inquifí*

cion, (M) parece que a los ojos del

refpeto dexa mas parecido fu retrato

en el que iluftra eftc Peruano Imperio,

fiendo fu eflendido ámbito, en opinión

de muchos^ y muy graves Autores, c(

lu-
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íugar deliciofo en que fue criado y
plantado el Paraifo, de que, defpues de

les que citan los fapieruiííimos Do*
¿loiesSolofKüñc, y Mcura., (N) fe ha-

lla larga copia, y fiel traslado en los

dos Temos manufetiptos en que fe

contiene la infigneCbra que intitulo

la diligente pluma de fu eiudito Au*

tor el Licenciado Antonio de León El
Tara'ijo en el Pera.

Efte, en fin,Sagrado Tribunal* que

entre los veyme que en los Reynos de

Cartilla y Aragón mantiene honoii.

ricamente la Monarchia de Efpaña, y
fe nombran al margen* (*) es el que

parece que fe halla mas vecino al ame*

no lugar en que Dios, como primer

Inquifidor, conoció de la caufa de A~
daivi y aíli en imitación de tan fobe-

taño exemplar ha celebrado dtfde fu

erección, íolemnizada en e fia Ciudad

el dia i. de Enero del año de 3570.

crecido numero de Autos de Fe, Públi-

cos vnos, y otros Generales, fiendo en

tilos los miÁ dignos de tranfpa rentar

Jolorzái
. tom, ?• c*#

Indiar. fu;, fib. i«

cap. 7. ©uro. 7.& 8«

¿Mour. Opuícii!. l«

ce inca canon ib, íc&«

2» cap» s». mu». iu
vbialr: A>i°fentiun§

¡ocum Tár*difi fuiffé

$n AmtrH4 t Jen Orá§

m
Sevilla,

VaUadcHI^
Granada»

Cerdota.

Murcia.

I Icicns»

Cubica»

¿amiagof

Canaria»

*<**»•*

i-Ogioño»

Zatagoza*

Vttlcutiaf



Barcelona;

Falcrmo,

léxico.

Urna.

Mallorca.

&cr4c«a.

Juto ctf Pf celebrado en Lima

ruciara reverberación en elefpejofieS

de la Memoria [os que, ocupándole a (a

Fama en la viíta y la hiftoria los ojos

y !*s pUunsiSjfe execura rcr. con mag*
nifica pompa^ el primero en el ano de

1573. en tiempo que reynaba en Efpa*

ña Don Phelipe Segundo el Prudente,

y governaba efte Reyno fu Chiiítía-*

no Licurgo el Señor Don Francifco

de Toledo
j y defpues en el de 1608. iey<

tundo Don Phelipe Terceto el Piado¿

fo, y fiendo Virrey de eflos Reynos el

providente Marqués de Monteíclaros

Don luán de Mendoza y Luna; en el

de 1625. volando el Tiempo y la For-

tuna por entre auras del Cielo en el

Reynado de Don Phelipe Quarto el

Grande^ y en el Virreynato del benig-

no Marques de Guadalcazar Don Dle*

go Fernandez de Cordova, en el de

3639. a iguales profperos aufpicios del

roifmo Reynado, y del Govierno del

fabio y experimentado Conde de Chin»

chsn Don Luis Gerónimo F¿rnandez

de Cabrera BobadÜla y Mendgza> en

el
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el de 1664. en tiempo del rmfmo Cathoíí.

co Monarca de las Efpañas y las Indias,

y gobernando en fu Auguíto Real nombre

elte Peruano Imperio «i ingenioío Conde
de SantiftcvanDon Diego de Btnavidesy

de la Cuevas dos en los años de 1^3.y
1694, en el Reynado de Don Carlos Se*

gundo el lufto, y en el faufto aclamado

Govierno del magnaniaio Conde de la

Monclova Don Melchor Fernandez Per-

locaucto LaíTo de la Vega, porque fe du*

plica fien las glorias de la Fe en el tiempo

en que el mifmo heroico Principe multi*

plicaba ios trofeos de la Caridad, fienda

aquella el firme árbol, y efta el preciólo

fruto, y refle&iendo por la tranfparencia

de aquel puto, diafano cryftal el ardor de

tfta refplandeciente, hermofa lu2^y el vl<

timo en el año de 1735. reynando el Rey
Nir?Rro Señor Den Phelipe Quinto el Ani*

mofo, y con ía Regia Reprefemacion go*

vernando los diftantcs dominios del Peiüf

el ínclito Marques de Cartel fjerte Don lo-

feph deArmendan 2, que, mereciendo igua

«

les palmas y laureles por los continuados

B acies*



Auto ¿e Fe celelrado en Lima

aciertos y repetidos triunfos que legro tñ

ios politicos y bélicos emplees de la Pa2

y la Gueira, puede vfar dignamente, aña*

didosá los luítiofos timbres de fu Efcudo¿

los miTmos peñerólos blafones de la Oliva

y la Efpada.

Eftiende efte Sagrado Tribunal fu di,

latada jurisdicción en eílos Reynos, mi-

diendo fus diftritos a mas de mil leguas

fus efpacios, y en obfequio de la Fe que

defiende es vn Lince que ve defde muy le*

xos} vna Águila con ojos en las alas que

todo lo que buela lo regiflraj y vna Na-
ve, quanto mas fatigada mas robufta, y
nunca fumergida, aunque mas 20zobrada.

Y baviendo viftocongloriofa vfania tan*

tas vezes triunfantes de lasdenfas fombm
de los errores a fus agudas peifpicacias*

viéloriofas délas inacceffibles afpcrezas

de las diírancias a fus velozes diligencias,

y Tefpetadas de las procelofas torn.cnta*

de las contiadicciones a fus firmes con*

ñancias, deíleaba execurar las juñas penas

en la irreverente ofladia de repetida icul-

pas
;
celebiando Auto Publico de Fe en la

Pla«
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Í5la23 mayor cíe efta Ciudad, a cuyo cf-*

paciofo Teatro faüeílen con las ir.fig,

tias de fus penitencias quantos Reos tenia

contenidos en el retirado recinto de fus

Carcelesjeilrecha habitación que les difpu-

fo la piopria libertad de fus delitos, y que^

'tiegada ( como teda prifion )al ayre y á la

luz, parece que folo con la culpa tiene cor.

reípondencia, ficndo fu horrible eftancia,

como la defciibió elegante pluma, Celda

de los gemidos, Cafa de la triíhsa, y lu-

gar ciego con perpetua noche. (O)

Deflinofe a efta publica función el dia

'23- de Diziembre del Año de 1736, con

ajuftada correfpondencia,y hermofa pro-

porción, pues en efle folenme dia ( no folo

digno de feáalarfe con blanca piedra, fino

con faufta eftrclla ) eligió el invicto luda*

Macabco los muros de Icrufakm;, (p) Y
fiendo el Santo Tribunal deja Inquificicn

el Muro inexpugnable de la leí ufa lena Ce-

leftial, debió ler atenta reflexión- y haimo-
mofa confonancia a eífafacra memoria
la deílinacion deefle dia a función que tan-

to pudo conducir i fu defenfaj xDayorroen-

te

,;.

.

ÍO)
CtlU gcikituuml

triftiti* 4emus9

& ¡HHfftrptiué

nift* «tíAtus,

Cafciodor. ¡ib,'

ll.yariat. for-

inwl. inütlgeni»

Machab» j.cap;

4. Ttrí. 60.

Beycil.inThca*

ii» vít. human»
tOOT* 2* llt. Om
*e b, S)¡(9, j>ag.



Autt de Fe celebrado en Lima

tequiado U mifrm luz íernlada a la pe.

na de las culpas y fu^a de las fombras o*

p je Us I la Aurora de la Fe, fue el que fe

vio rayar en ti día antecedente a la Vigu
lia de la Natividad del Señor, cuyo Orien*

te coronado de efplendores Divinos foriiid

(Q) ¡mpulfoá la nina de los ídolos, y filen*

tficcphor. lib.
Q¡0 i ja V02 dc jos Oráculos. (Q)

J. biflor. c«P. —, * • - i i ~. V^*? i t

17. ;ü:Tambien anunciaba el Triunfo de la

S.igaic. EnB# Fe el nombte de la gloriofa Virgen Vi«
fftitt «4 Epiicí. ¿^0t ¡ 3í CUy ¡{uftre Martyrio acuerdan y

foleainizan en efte miiaio día los Fados
' de la Ig lefia.

Determinada para el efta magnifica

función, fue el piimet patio a fu reliz efe-»

¿lo el q'je dio h elevada diferecion del Se.

ñor Licéciado D.Diego deVnda y Mallea,

tifcal de efta Santa Inquificion, dirigién-

dole, con el acierto cj en sodas fus accior.es

firve de gloriofa fatiga a las pimías y vo«

ses de la Faiu, a do, r parte de efta difpo*

ficion al Excelentiílimo Seaor Virrey el

día 13. de Noviembre del niifmo Año de

*73*-

Debió a Su Exc. efta noticia, no fo-

lo
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lo accepracion, fino alabarda, y defpueá

ofreció íu genero fa piedad (encenfermu

dad de lo diípueífo por la Ley ¿9. del Tí-

tulo ip. de la Recopilación de las de fni<

días) aumentar efpkndores al día con fu

autorizada piefencia, fiendo precifo q tan

claro refltxo ledexaíle mas efe la rec ido.

Aqui admiró el reípeco con reverente

y afecluofa ternura ver que reconocieren

a la Fe por corona todas las excelentes, he-

roicas, y fubllmes virtudes, que tienen pos

fu Templo, Altar, y Trono el magnani*

Bio pecho del Excelentiflimo Señor Don
Antonio lofeph de Mendoza Cama So y
Sotomayor, Marqués de Villa Gatera*

Conde de Barrantes, Señor de Viíta Ale-

gre, Rubianes, Lamas, y Viilanafuo Gen*

til hombre de Cámara de Su Mageftad;

y íu Mayordomo, Virrey, Govemadory

y Capitán General de ellos Reynos y Pro-*

vinciasdel Perú: Principe, en cuya mana
fe ve el Bailón mas redo? bien que, cent*

piando lo fevero con lo afable, y hacien-

do que fe mande el refpeto poi la eipaciov

fa puerta del agrado, aun ptecifa al delito

F a



(RY
'JVullum tfi te*

tim $r% Trine ip i*

ius
t
& ^mpnblt

cam gubtrtiánti*

¿Mf«

Tul I. lib,z.O-
áficior.

(S)
Gtudere <& gU»
9¡*ri ex Fideftn

tes mtgisTytUgio^

»t y qUAOt iffleijr,

& Ubore carpen 1

1

noflrant kempit*

h\uA<n eontinerU

Conlhntius lm.

perator in lege

in qualibet.

Coda de Sacro-

fané*. Ecclcf.

¿a Xhtodoüaiu

Auto de Fe celébralo en Lima

a que Ti? iipTc poflrado al temor, nun-

ca fe vea rendido al deíafeclo. En fu ef-

clarecida Afcendencia le pierde glorio*

famente la memoria con la cii llan-

da de la antigüedad. En fus prendas y
honores firmaron pazes la Nacuraleza y
la Fortuna; y a vifta de vna y otra (co*

mo a la déla Europa y de la America*

porepe- no tenga menos capaces Theatros

que dos Mundos) impone y executa la

integridad de (u definieres tan inviolables

leyes que aun con el beneficio no permite

amiftad al agradecimiento , anhelando

folo á librar fu aclamado Govierno de

aquel borrón obfeuro que advierte Cice*

ron fer el que mas desíuíUa la fama de

los Principes y Governadores de los Rey-

nos. (R) Yaíi mifmodeflea que las triun-

fantes palmas y gloriofos laureles que re-

xen y íubiiman el excelfo dosel déla Pie-

dad y foberano folio de la Fe, fea n los

fauftos aufpicios de la immortalidad de

fus aciertos. (S)

Pafso también el Señor Fifca! i com.

bidar
;
parque lleva flé el tilunfal Eíran-

dar-
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darte de la Fe en la folemne Procefficn

de la Cruz Verde, al Señor Don Mauro
de Mendoza Cama ño Sotomayor Mcn-
roy y Banionuevo, Ca vallero del Orden

de San luán, del Confejo de Su Mageitad

en el Real y Supremo délas Indias, ef-

clarecido Hijo del Excelenciílimo Señor

Virrey, Capitán de fu Guarda de Alabar-

deros, y retrato tanfiel de fu talento, pren

das, y virtudes, que no ha viíío la admi-

Iación copia que mas paie2ca original,

y que, tiendo reflexo de fu luz, ccníiga dar

aumento a fu efpíendor, acreditando def-

de la anticipada madurez que fazeno la

fuave amenidad de fu Herida juventud» que

ha vi a de fer fu mas iluítre gloria, cerno

de O¿|avío Auguíla lo ponderaba Ovi.

dio,,(T) y de fu Eftilicon lo celebró Clau»

diano,(V) intitulándole honra de la ma-

yor fortuna*

De cita Esfera de efpíendores Políti-

cos pafsó el Señor Fiícal al Cielo de ref-.

petos Sagrados v Hitando para el mífmo
efecto de noticiar el Auto Publico -de Fe

en fu Palacio Ar$ob¡fpal al liuíbiffimo

Se.

- (T)
• .

.". A^¿ tnim

da C{/iris attis

Vllurm maius

tpus, quam <¡*cá

éater-txtitit bu*

iuf.

Ovid. lib, ij- t

Metaa>orphüf.

SinilUerifj'eB,

íÍATUMi . • . •

Sufpoeret nd^

tus S tilico: men»

ardua fe n per,

A futro, tent»

lifqtiettUm fuU
¿e¿>*t í» annis

Fortunq mM9\
ris bonos» . • •

Ctaudian. lib»

i. de Laudib>

StiÜc%



Autz ¿c "Pe cdclrado en Lima

Señor Don Francifco Antonio Efcandon}

rneriiiiíimo Arccbifpode efla Santa Me*
tropoli de L¡ai3> en cuya fabiduria, diC

crecion
5 y elocuencia íe admiran letra*

tadas á raígos llenos de prodigiofa luz U
elegancia

¡
profundidad, erudición, vehe*

m~n cía, agudeza, y dulzura, que elevaron

las plumas y las vozes de losfagradoselo-*

quemes Padres Ambrollo, Auguftino, Ge,

fonímo, Bafiíio, Chryfologo, y Bernan

do, llegando á caufai decente y noble emú*

lacion por ohecerfe los Pellicos del Ta*

jo, y Purpuras del Tiber, a vn Paftor,

cuyo zelo es vn fuego que a rde, alumbra,

y refplandece, dexando en cada acción

de fu a oliva, eficaz, y fuave providencia

vna luz, que, derivada de la Suprema Pa*

teíbd de la Jgleíia, defeubre la deflreza y
perfección con que, vfando en ellos Rey
nos las do^ llaves que la (¡gnifican, tie--

ne vna para entrar, y otra para falír de

la ahogaoa manfion de las nías eftrechas

y arduas d ficui cades que pudieran cerrar

el paíío a fus iníignes y aceitadas refoíu*

dones, Y aunque no havia de legrar la

fun*
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5

función el viííble efplendor cíe fu preferí*

cia, por difponerlo aíll la Real CeduU
expedida en 3. de Oclubre del año de 1 604»

y remitida al Virrey de México Conde de

Monte Rey (*) por las razones y motivos %^<

que txpreíla, no impidió el ledro del Nu- Sdorzan. tomt

nien las afectuofas veneraciones que pudie- 2*d- ind»ar.Gu

fan confagta ríele en el Templo* y los ojos cap# M . nura¿

fedientos de fu luz conocieron que no toda r 4. & m i'o .c.

diftancia hacevifosdeaufencia quandoar- 1,b
*
4,<ap

* **'

der en la contemplación mas que en la vií-

ta es ventaja que hace alfentico la votan*

tad dirigida por el entendimiento.

El dia 1 6. del mencionado mes deNo-«,

viembre llevo también de parte de! Santo

Tribunal el a vi fo de la función difpueft*

íu exacto Secretario del Secreto Don Io-

ftph Thoribio Román de Auleftia a los

Señores de efta lleal Audiencia, en cuyo
autorizado Cuerpo fe ve imprefla la Ima-«

gen del Monarca Efpañol, y en cada vno
de fus doftos efeiarecidos luezes vn mer
jerado Fénix de los que en otros menos
dichofes ligios dieron eftable honor al A*
icopago de Grecia, y al Senado de Roma;

G Efta^



.

I

"Bit/ex ca>l(f*

$tt medio Io)>e

feúlhus ¿hit

ulugufta gré~

>¡tatefedenti fuá
quenaque 'Deorunt

Infiribit fucies.

JuUie ¡l RESA-
LÍS iMago,
Ovid. lib. 6.

Meumorpheí»

Auh de Pe ccklrado en I ima

Eftaban a efte tiempo los Señores Mí-

niftros ocupando en aquel mejor Teaiplo

de AÍtrea repartido en las Reales Salas de

la Audiencia, como en excelíos Solios de

la Iufticia, los fublimes a (Tientos conef.

podientes a los qdibuxo la Diofa Mineiva

en aquella artificiofa cela q texio a con;pe«»

cencía deArachne,en que copión los Ce-

leftes Númenes, que, colocando en medio

del Augufto dosel la Real Imagen del Su*

premo lupitei, cada vno en mageltuofa

Reprefentacion la repetía en simiímo. (X)

Y baxando de efta digna elevación de fir

refpeto ( concluidas las horas del defpa-

cho) a la Puerta de la principal Sala, re-

cibieron h expresada ncucia, a quecor-

refpondió fu difereta y atenta vrbanidad

en voz de (u digniffimo Oydor Decano

et Señof Doclor Don lofeph de Santiago

Conch3,del Q*den de Calatrava, Mar-
ques de Cafa Concha^ Governador y Ca*

pitan Geaeíal. queque, del Reyno deChu
je, en qu£ rundo la Villa de San Martin

de lá Concha, Governador de Guancabe*

toca, adual Affeíloi del Tribunal de la
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Santa Cruzada
> y del mayor de Cuertas

de eñe Reyno, Iuez de Alzadas ó AjeU-
cicnes tn el del Confuiado^ y alto honor

de Lima íu Patiia, que
3
agradeciendo el

que le aumenta con íu ingenio, elegancia,

fabiduria, y prudencia., y ccn la indefi-

ciente luz de fu infatigable aplicación al

beneficio de la caufa publica
3
íe oí rece pot

¡mmcrtal Padrón delu conftancia. Y def-

pues remitieron a hacer al Santo Tribunal

nueva exp refilón de fu aprecio y gratín,d,

a cuya acción pafsó desde la miíma Real

Audiencia fu Eíciibano de Cámara Don
Iofeph de QueíTada y de los Rios, Capitán

de Corazas mas antiguo de la Cava llena

de efle Reyno, que fué recibido en la fefcf*

ma forma, y con igual cortés corrtfpon-

dencia.

Con otro igual avifo pafso el men-
cionado Don Icfeph THcribio Remande
AultíHade parte cel Sátolubunal, ó fía a

fu juiciofa prudencia y acreditada capaci-

dad ios mas acertados ¿efen.pt ños, a par-

ticipar la noticia al Venerable Dean y Ca-
bildo de tita Santa l^Ríia Metropolitana,

couj-
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eómpueílo y gravemente autorizado Je

Períbnas fublimes en nobleza, letras, y vir-

tudes, con que efnialtan fus mi fin as Digw

túdades, Tiendo á vn tiempo Querubines

por la plenitud de fu Ciencia, y Serafines

por Ioí incendios de fu amante afecto em-
pleado tan fervorafámente en el Divino

Culto, que no cede fu continua invariable

aíUitencia a la mas eílrecha Religioía ob.

fetvancia. Y fi la Cafa de la Sabiduría es

la Igleíia, efta Iluftre Metrópoli es la Ca-

ía de la Sabiduría, fin que fe halle Silla

alguna de todas las que ocupan y guarne,

cen de luftrofo rsfpeto fu efelarecido Co«

yo, q ae no fea en todo tiempo excelfo Ni»

do di caudales Águilas, que remontan e!

generofo buelo a la facra eminencia de o«

tíasfeliciilíaus Igle^us, que han vifloco-

tonarfe las Mitras con fus fienes, y flore-

cer los Báculos Pj (torales en fus manos.

También faé el mifmo Secretario del

Secreto á executar femejante atención con

el Iluiire Cabildo, íufticia, y Regimien-

to de efta Mobüiífima Ciudad, formado

de los Padic¿ Confcriptos de la Patria,

9ue
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que en la cefion fe iluminaba c^n dos

nuevos Aftros en fus aplaudidos Alcaides

Ordinarios, el Coronel de Infantería tf~

pañola Don Gerónimo de Boza y Scíis,

del Orden de Santiago, Marqués de Cafa

Boza, y Don Franciíco Fernandez de Pa.

fedes y Clerque, Marques de Salinas y de

Torte Bermeja, y fiempre aumenta íiue-

vas Coronas á fu Real Efcudc, tejidas de

fus Capitulares, cerno de fértiles, etfen*

didas ramas délos mas nLbiestioí.cosdt

la Europa.

• l A e*preflVr la mutua 'nfinuacirn paf-

jómala Real Vr.iverfidad, que, pudiendo

eaufu honrofa embidia á las que vene»

laron por mas célebres Menfis, Heliopo*

Ibj Rodas, y Alcxandria, es el mas iu«

{trofo Palacio de las Ciencias, el mas ex*

celfo Trono de. las Letras, el mas florín

do Huerto délas Gracias, el mas ame*

lio Monte de las Mufas, y el mas lucien*

re y efpaciofo Templo de todas Jas Virtu«

des, cuyo pie befan reverentes las e-fpurnas

del Rimac, que corte placentero y vfánd

de aplicarte a fervir de criftalino efpejo «

H «íte
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cfta Peruana Athfnas, en que fe admiran

fielmente copiados los mas doctos Liceos,

que en París, Salamanca, y Alcalá bañan

los fiefcos apacibles margenes déla Sena,

el Termes, y el Henares.

Fué recibida con graroreconocímic-;

fro tan plaufíble noticia en el míigneClau*

ího por fu meritiífimo, do<flo, erudito,

y

elocuente Re¿lcr el Doclor Don Alonío

Eduardo de Sa lazar y Cevallosp Cathe.

dratico de Vifperas de Leyes, Abogan
do de efta Real Audiencia, y del TriL*

bunal del Confutado, y AííelTor del Ca-

bildo delta iluftre Ciudad, y por los'deV

mas Sa pientiilimos Cathedraticos, Docto-

res, y Maeítros, que en crecido y autori*

2ado numero hacen refpetar en cllumino*

fo ámbito deefte ínclito Atheneo mas fa«

bios laureados Académicos que losCaU
déos de AíTy ria, los Gymnofofíítas de fa In¿

día, los Magos de Perfia, los Druidas de

Francia, y los Hippatcos deLacedemonia.

. i
Por el Venerable Cabildo Eclefiaflico

paífaron a correfponder a la atención del

£iní9 Xiibuna 1
? y a confuhaile varios

puní
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pontos pertenecientes a la forma de fu af-

íiñencia a la función, los Dcfloxes Don
Pedro de Zubieta, Canónigo defta Santa

Iglefia,y Don luán Iofeph Marín de Po-

beda y Vrdanegui, Cathedratico ae Artes

en eíta Real Vniveifidad, Racionero., y
Secretario del mifmo Venerable Cabildo.

En fus dosdigniiliajas Ferfonas fobrá me*

litosi letras , y virtudes para fupericres

Dignidades? y faliendo a eíU acción en

calidad de fagrados Mercurios, pudofer-

virles efte grave empleo de mifteriofo auf«

picio al Pañoral Cayado, pues entre las

Pinturas de la Antigüedad fe venera la de

acjuel veio2 Numen de la Elcquenciaj y
aUdo Nuncio del efpkndido Coro del O-
lympo, en trage de vigilante Paftor de

hombres, conduciendo cen fuaves blandos

filvos dóciles racionales rebaños. (Y)

Por el Cabildo, Iufticía, y Regimien.

to defta NobiliíTia Ciudad fué el Maeflro

de Campo Don Francifco de Agüero y de

los Santos, Regidor perpetuo, y en repe^

tidos años Alcalde Ordinario, íuezy Al-

calde de .AguaSp en que tuvieron claros

ef*

«y;
fruátnf ñSÍntí*

quitas Menn+
rium !Pepulorum9

H¿rt,i)iunijut Ta+

fjuít.

Soiorzan. ena*

blem» ll%
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efpe)osfusaciertos
: y fe hicieron corrieru

tes íu¿ aplauíos, Chanciller perpetuo deíta

Real Audiencia, y Familiar del S»nto

Oficio
, y en todos eítos tan honroíos ca r-*

gos acreditado con iguales, frecuentes, y
ayrofos defem penes.

Por la Real Vniverfídad fueron los

Doctores Don Diego Hurtado de Mendo*

2a,Cachedritico de Vifpcras de Cañones, y
Don Antonio de Vargas, Cathedratico de

ínfticuta, Maeítros dignos de las prime-

ras aclamaciones en ellas florídifíimas Ef*

cuelas, y Abogados de phuíibles primo*

tes en los E íhados de ella Real Audiencia^

y en los dtl Santo Oficio, dcnde también

Jo fon de Fifco, y Prefos.

Al N >bilitlimo Tribunal del Confu*

lado, principal Empoiio del Comercio de

efte KeynOj actualmente adornado del ef»

plendor que le participan fus iíuftres lue-

zes Don iuan López Molero fu digniílimo

Prior, Don lofeph de Vrrunaga, y Don
Iuan Lucas Camacho fus vigilantes Cork

lules, y afligido ds fus prudentes A ííeífo-

tesj Abogados, y demás Miniílros, y álos

Re-



Reverendiffimos Prelados de las Sagradas

Religiones fué con el proptio avifo el Li-

cenciado Dtín Manuel Prieto de Lur>a, art«

tiguo, puntual, diligente, y zeloío Piacu«

rador del Real Fiíco-

Eftas autorizadas prevenciones defpet*

ta ron la vn iveifa l expectación, no ya col-

imo proprio y natural efecto de la común
cunqfidad, fino como activa inclinación

dé la confiante fe dtfta Ciudad, que fer.

vorofámenré fe empeña en el d^fleo dé ver

corregidos los errores opueftosiS la Chri#

(liana Religión, ya porque Los afufte la vi-*

fta del caftigo, y ya poique los tu /be I*

luz del efearriiientó, fin que efíe fea culpa*

ble gozo del ageho daño, fmo alegre lifon*

ja, y agradecido aplaufo á la dicLofa li*

bertad del riefgO, pues fe infmua fuá ve el

horror de las iras del golfo al que divife

en la quietud del puerto los deftroncados

rDáftilesj q en el furioío piélago fon infau.

fio deftrozodel próximo naufragio, no por*

que dexe de hazer íangre 3 la liftimael

eftrago, fmo porque el mas tierno fufpu

xo de la compaffion fe efparee como alien*

'

.

-

\Mt VV.4

i
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Surte, mári

magnt tnthéntu

M tetra mági

nS alttriur /pt-

üáte labortm:

f¡ <jue*i<fUárrt tji

iucundá *olufUs %

Sed^uibui if\e

WiliscarcéSiqHta

cerneré furtee/t.

Lucrct lib. ¿*

ét rcr. uttifi

. Juta Je Fe cekbrsi* en Lima

to de U feguridad. (Z)

Es la Memoria vn eco, que dura con?

ítante, aun defpues de la voz, que pafso

fugitiva: Y pafa perpetuar la de vna taa

magnifica Acción, difpuío. el Santo Trw
bunal que fe efcnbiefle y eftampafle efta

ajuftada ítelacion, que a los que eftuvie-

íon p retentes pueda fer vn Reiox del af*

fombro puefto a la cabecera del tcfpeto,

y a los demás que fe halUicn diftantes pa*

íezca vn Pin$el que fuple la prefencia con

el rafgoy color de U noticia. Y ponien«§

do en prompta txecucion aquel mandato,

fe han tirado eftas lineas,, que^ aunque

Uenas de fombras, por la rmfm* razón

vertirán con mayor propriedad en

, peifpe&ivas de la reflexión el Prof.

pefto de vn Theatro, en que

con trágicas divifasfenjo*

. ftro el Detengaño dieftro

afeftuofo Aftbr de

verdaderas repre.

tentaciones.

ímmmá



PVBLICACIÓN DEL
AVTO DE FE.

A antigua Erudición, no me-
nos obfervante délas proprie-

dades de cada vno defus firn¿eg

1 objetos que fupeifticiofa en o-

cuitarlas en la ruda corteza de las Fábu-

las, difeurrio que la Guerra havia fali-¿

do de las lóbregas grutas del Averno con*

ducida de las Tartaleas Furias, que, eri*

zandofierpes por cabellos, y con igualen

panto enmarañando deafpides el viento,

volaban, efparciendo por íu vaga región

la macilenta lumbre de melancólicas en^

cendjdasTeas, á cuyo infaufto trémulo re-

flexo fedefeubria la congojada mal di ftin*

ta fenda abierta al defaliento déla afufta.

da pavoicfa fuga que al horror de fu vi*

fta hazía de la Tierra la plácida Deidad

de la Concordia*

Pero fiempre que a pesar de fus crueles

ame«

i.

.

•

.. .

B1
,



/í«fo Je Te celdraJ» en Lima

r
(A 1

jBAificañt erg$

Gedeoit altare t¡9

que ¡Hu4% borní*

tii PéX,

Judie. 6. vcíC,

(B>
Jgiit.ron»HÍ ps«

fulo l>6cifer*iite
t

<tr cUngtritilmi

tubit ; : : : muré

tilico Cínuerunt,

Jofue» út ved*,

ao*

amenazas fe publicaban Pazes, oVi&oiías;

tremolando fus blancos Eítandartes al ay-

te del Aplatifo, era la aclamación ecocel

Triunfo
,

juzgandofe mas propicio el

favor de la Fortuna al cantar la vicloiia,

que al vencer la batalla, y teniendofe pot

menos gloiiofoel golpedelazcroen la cu*

chilla fi le falcaba el eíbuendo delbton*

ce en el clarín.

Las Pazes que publica la Fe defpueST

de fus Victorias fon efectos de vn valor

que con titulo de Paz ofrece i Dios la mas
cxcelfa gloria, al modo que también para<

fu honor fe cor.fagroe! Altai que con cl>

mifmo nombre le edificó Gedeon entre las.

graves fatigas de la guerra defpues de ha*

ver defpcdazado el Ídolo Baal, y deftruido

el bafque dedicado a fu culta (A) Y las,

Victorias que configue la mifma Fe guer«

rera y valerofa, aunque folo armada de

agrado y fuavidad, fe aplauden con fono* i

ro rumor, como la que logro Joíué arrufc

nando con el fopido de las trompetas 'ost

fobervios muros de la infiel Ciudad de Te*.

tico. ix>)

• 6 Los
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Los mas diligentes Híftoriadores del

Derecho Civil (C) refieren que el dh 20.

de Noviembre del Año 533. del Señor fe

publicaron los quatro Libros de las Infli-

tuciones del Emperador Iuíliniano compú
lados por los tres ilufires^doélos, y mag-
níficos Varones Tiiboniano> Theofilo, y
DorotheOj (D) que (como dice la Giofla

de fu Proemio) componían y formaban

fubiime y iefpetofo Tribunal. (E) Y los

tres integeirimos^ zeloíos, fabios Inquifi-

dores Apoftolicos, que autorizan el del

Santo Oficio en elle Reyno, dando feliz

principio a fus Sentencias, como aquel ju-

lio Emperador a la Colección de fus Le-

yes, con la Invocació del Soberano Nom-
bre de Guido Señor Nueílro, íeñalaron

el mifmo día zo. de Noviembre paraque

en el fe publicada el Auto de Fé que fe ha-

via de celebraren el de 2.3. deDÍ2¡embre

del ya mencionado Año de 1736.

También parece que fue plaufible cir*

cuftancia > fi ya no mifteiiofa providencia,

que
3
hacicndoíeeíla folemne Publicación

con la luftrofa Comitiva de los fieles WiU
' K nillros

fCJf
Pocnponius. Al

frarius, Bibc-

lus, Fcrílerus,

& AmotiusCo
cius in Hiltor*

Iur. Civil*

Bcrmudcz itt

Arte Lcgatiw

c. 9: pag. 45«

Tritunun* Viré

»iágn¡/}(9
t

itecé

nonThe^kiiotá*

toortthe» Virif

Mu ribut írem

I ti [Penara*. in<s

Üítution*

:ce)
Qued ante Impe*

ictotem pr? Tr§*{

lunali fedérente

Gloíí. in Pto*

cem, Inltituu

• r
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1Evencí ¡c. ¡o

Diretfor. paru
#»' qnseíU 119»

Paran*, lib. i.

lie. 1. cap. a»

BU(D. j[.

Simal (um Silfa

éantiidii >tftibus

buolori CRZ>-
Ct SlGT^éHS
int!u/tur 9 ad eam

form«m ,¡ha A/u

gtlus induthi úfrm

f* U¡t.

Bcclcí. in Of-

¿c Yalols.

Auto de Fe celebrado en Limé

niftros del Santo Tribuna!, y con la de fut

nobles Familiares, que, inílituidos por e1

Summo Pontífice Alexandro Tercero pju

fa auxiliar al primer vigilante Inquifidot

Apoíiolico el gran Patriarca Santo Do«
njíngo, fueron confirmados el año de r 5 70,

per Bula del gloiieJb San Pió Quinto con

el titulo y nombre de Cruce Signatos, que

es lo niifmo que feñalados con la Infignia

de la Cru2, (F) fe deftínalTe á efta función

efle dia 10. de Noviembre, en que, cele*

brando la Jglefia al Ínclito Patriarca Sari

Felixde Valo/f, ledaeíle mifn.o titulo,

en atención a haver (ido matizado ador*»

no a fu candido pecho y al de fu iluíhc

Compañero San luán de Mata la Cruz

de dos colores en la forma que apareció

vertido el Ángel que reveló a los dos in»

fignes Santos la Fundación del Celeflial

Orden de Redemptores Trinitarios, (G)

Y finalmente pudo fer grata obferva*

cien de la ternura y la piedad la de haver-

fe hecho la Publicación defte Auto de Fe
en las Vifperas de la Prcfentacion de la.

Saniiüiuia Vlrgtn
t
á guien la mjfma Igle*

fia
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fía atribuye la gloria de extinguir tedas

tas Heugias, (H) corno la fuave fragran»

cía del Cedro deftruye las tíS¿MS»m icr-

pientes.

Salta, pues, el día referido de las Ca-
fas del -Santo .Tribunal a las tres de la Tar.

de el often tofo Acompañamiento forma*

do délos Miniftros y Familiares del San*

lo Oficio, vertidos de luflrofas gala* de

primerofo y exquifíto realge, y montados
en .gallafdosy briofos Cavallos, queoflen*

taban nuevo y mas generofo engreimien*

lo con el brillante adorno de ricos jae*

zes y ay fofos encintados» rompiendo pos

la denfa viviente Valla compuefta del ere*

cido y atropellado humero de Lacayos

adornados de coftofas y bien matizadas

Libreas. Precedían a la tfplendida Cor.duv

¿la varios fonoros Inftrumcntos de Chin'»

mias, Trompetas, y Atabales. Formaban
luego el viftofo PaíTeo los Miniñros y
demás C avalleros Familiares del Santo

Oíiciojqueen Cafaca y Venera ©Rentaba

fu Iníignía por duplicas fu t(limación. Iban

pareados de dos en do* en U foima figuiéte.

Don

fH)
Cunftat títrefef

f*lá fnttremijl»

in tniterj* *¡> »•

de.

EccleC in Of.

frc.fi. MatU V»
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Don Chriftoval deAmpucroDavalos

y Ribera, y Don Alvaro Gafpar Enriquez,

Capitande Cavallos Corazas de vnade las

Compañías del Comercio.

Don Francifco Hincada de Mendoza,

Regidor perpetuo deíla Ciudadt y Don
Diego de Morales y Aramburu, Capitán
de Infantería del Batallón.

Den Fiancifco de Agüero y de los

Santos, Chanciller defta Real Audiencia

¿

y Don Antonio Mogollón y Orofco, am-
bos Regidores perpetuos defta Ciudad.

Don Lorenzo de Zarate y Agüero,

y

Don Domingo de Negreyros y Gondra
3

Marqués de Negrey ros.

Don Luis de Oviedo Herrera y Echau

buru, Conde de la Granja, y Don Diego

Carrillo de la Preña Bravo de Caílilla.

Don Iofeph Cayetano Hurtado Da*
vila, del Orden de Santiago, y Don Pedro

de Alzamora Vrfino y Concha.

Don Iofeph Lobaton y Haza fia, Do*
ñor en ambos Derechos, y Don Miguel

de Mudarra y Roldan.

Don Gerónimo de Tabeada y Valen*

fíeü zue*
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feuela, Marques de Otero, y fu Hijo Don
FracifcodeTabcada Valezuela y Cartilla.

Don luán de Cevalios Guerra Dava-

los y Ribera, Primogénito del Señor Con*
de de las Toires Don Iofeph de Cevalios

Guerra, Oydor defta Real Audiencia, y
Don Iofeph Sarmiento del Campo Cáce«

res y Zarate» Conde de Portillo.

Don Machias Vázquez de Acuña y
Menacho, Conde de la Vega delRen, y fu

Hijo Don iofeph Gerónimo Vázquez de A«
cuña, ComiíTario de la Cavalleria deíie

Reyno. i\£

;l Don Martín de Zamudio y las Xn«

famas, Marqués del Villar de Tajo, y
fu Nieto Don Andrés de Mena Cavalkro

Zamudioy Caftro, Marqués de Villa Bláca.

, Don luán Iofeph Bernuidez de la Tor„
le y Soüér, Capitán déla Compañía- de

Gentiles hombres Lanzas de la Guarda de

S Exc.y deíleReyno,y Don Antonio San-

cho Davüa Bermudez y Caíliila^ Señor de

Valero.

Don Luis Carrillo de Cordova, Mar*
<jués de Sa^nta Lucia de Cochan

? y Dotí
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Fernando Carrillo de Cordova y Roldafn.

Don Melchor Malo de Molina y Ef*

pinola, Marqués de Monte Rico, Conde

del CalHllejo, Correo mayor de todas las

Indias defcubieuas, y por defeubrir, y Pa .

tron de la Santa Provincia de los Dozc

Apollóles del Perú del Orden del Seráfico

Padre San Francifco, y Don Dionifio Pe*

fez Manrique y Rcxas, Marques de San-

tiago, y al tiempo de falir a luz ella Rc«

fcicion nuevamente electo AlcaldeQidiná*

cío deíta Ciudad,

D. Joachin de Lamo y Zuñíg*,yD¿
Manuel de Olea, Gentiles hombres de

Cámara de S.Exc.

Don luán Auguftin Frade y Sierra,

Embajador, que fué, de S. Exc. y fu actual

Cavallerizo mayor, y Capitán de la Sa.

la de Atmas del Prefidio del Callao, y D-
Alfonfo de Santa Ortega, Capitán de la

Sala de Armas deíta Ciudad.

Don Baltafar de Abarca, Coronel de

Dngor.es de los Reales Exercitos de S*

M. y Teniente General de la Cavaüeiia

defte Reyno, y Don Ceíario de Sevilla,



Teniente Coronel de los Fíales Ejércitos;

Los Licenciados Don Antonia López

de Luzuriaga, Portero del Santo Tribunal»

y Don Manuel Ptieto de Luna
¿
Procura-

dor del RealFifco.

Don Phelipe Altolaguirrej Secretario

de Caitas de S* Exc. y Capican del Tren
de la Ariilleria deft3 Ciudad, y Don Jg>

nació de Yiazava), Secretario del Secre*

to*

Guiaba la luflrofa Cayalgata Don
Manuel Ruiz Hidalgo, Nuncio del Santo

Oficio, y la coronaba de nueva copio*

fa luz Don Thomis Chacón Medina

ySalazar, del Orden de Gálatrava > Al-

guacil mayor del Santo Tribunal, llevan*

do a fu lado á Don Alonfo de Ribera y
Vadillo, Secretario deS* Exc. y Oficial

feuefped defta Ircjuificicn con ptuevas par»

íbJo en las de Eípaña.

En efta forma cor rio el oftentofo Paf-

feo las principales Calles de la Ciudad; y
al partir de las Cafas del Santo Tiiubna!

fc dio poi voz csjk Pregónelo ti Piegon %
guiaiie. f i

El
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Auto de Fe celebrado en Lima

El Santo Oficio de la Jtnjuificion bj2

%e faber a todos los fieles CbrijíLinos ¿eftaa^

tes y habitantes en efla Ciudad de los
(
l{e)>ess

y fuera de ella» que el día 25. de Vtyem-
Iré ácfle pre/cnte año de 173$. celebra Au~

to de Fe para exaltación de miejlra /anta

¥e Catbolica en la Pla^a 'major dejl* dicha'

Ciudad* ptraque* acudiendo a íl ios .fieles,

ganen las gracias e indulgencias concedidas

por los Summos Pontífices a Codos los que a¿«

Jtjheren% acompañaren, y ayudarem4 dicjfó Au-

to, que le manda publicar y pregonar par*fié

llegue u noticia de todos. v

ni
-

|

El fegtmdo:Píegon fe dioen k'EfquT*

«a del Correo mayor. El tercero en la del

Señor Arcobifpo. Ll quarto enfrente de

la Puerta principal <Je Palacio. El quinto

en la Efquina de las Cafas de Cabildo. El

íexco en la Plazuela del Convento del Ro.

fario dei Orden de Predicadores. El fep*

timo en la de la íglefia del Convento de

San Áuguftin. El oclavoenla del Colé*

gio Máximo cié San Pablo de la Compa«

nía de lefus. El noveno en la del Mona*
fteiio
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Heno de la Puráífimá Cori¿£ftioti. Y-reí

dezimo y vltimo en la del Colegió de San*

to Thcmás. Y por la Calle del de la la*

rielad bolvió á las Cafas del Saneo ''Ofi-i

cío aquel noble Acompañaraferáo/quCf

arompiéJo volubles retoñantes olá$ de cari*

curfo^ corrió guarnecido de vna cread*

Tropa de Cava I leí i a de la Compañía ¿db

Cavallos de la Guarda de* S; Exc^bieri

adornada de víftofa vnifotoe gala,xfexatik

do tan pompefo aparato á toda la Citf-»

dad en impaciente anfiofa expectación del

clia prometido y feñalado, y entreteníen^

do por entonces fus deífeos con tributa©

a tan mageftuofo lucimiento la fiel cor*

íeípbnde£cia del aplaufb*

Eftendibfedefpuesparel efpacicfo am*

fcito del cuydado del Santo Tiibunal e|

que a fu fervoroíb zeío era tenaz latido en

ladnqúieta fatiga de da^r proporcionad*

providencia3 la Fabrica del Teatro cor*

arefpondienteia tan grave magnifica furu

ción. Y aunque pudiera efperar¿<uc el Ca«í

bildo de la Ciudad ^udieíle hacer íe caigo

de íu coilo tm halíarfe en Relaciones ds
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Autos Cénenles dé Fe celebrados en la VL
ih de Madiidj.que los Señmes Don Pbe-

lipe Quarto, y Don Carlos Segundo, por

fus Reales Decutos expedidos en i% de

Junio ce. 1 6 5¿. y en 6". del nrífmo mes

del año de 16S o/declan ion y mandaren

quela expreíTada Villa hrcicífe los Tabla*

dos y Vallas, y en e(íe Reyno defpachi

Provifíon al mifmo Cabildo para igual

•fecToel Señor Don Francifco de Toledo
el año de 1518. tuvo prefentc fu atención

los atrafos que al prefente padecía la Ciu*

dad* y afli Tolo propufo lo que exprefsq

en Carta del tenor figujente:

MUY NOBLE Y LEAL CABIjU
do defta Ciudad de los Reyes.

fcarci ilel Santo 13 OR medio de nueftro Secretario del
Tribonii »l Ca. * Secreto Don Iofeph Thoribio Román

*¡£F* de Auleflia diosos pane 1 V. S. eldia dies

fila Cju4*¿ y feis del corriente, como teníamos refuek

to celebrar Auto Publico de Fé en la Pía»

za mayor defta Ciudad el dia veinte y tres

de Diciembre C cafo que &tfas cofas neta

esa»
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ttnbarazaflén 6 ¡mpidi¿fien> y perqué dif.

etiiriinos que V. S. ella ia enterco de la

F/ovifion dei Señor Don Francifco efe To~
¡edo^ remitida a efle Cabildo el añude 1^38,

per la que declara feí del cargo ce V. S. la

conftruGcion; y fabrica del Tablado, pit*

cifo para dicha función, le cjue (e halla en

vno de los Libros colorados de fu Archi-

vo, lo penemos en la conildaacion de V.

S. pa raque en fu inteligencia concurra pee

fu parte a tan recomendable acia: Y aun*

que, por fundamentos que noalcanzamos^

para los que fe celebraron en los añoi pafi*

fados de 155*5. y 1600. fe relevó la Ciudad

de efta obligación con foto la de contri-

buir 700. pefos, cambien lo ponemos en

la noticia de V.S. pa raque, prevenido de

vno y otro, fe firva de dar las providen*

tias concernientes a fin de que el Tabla*

do fe execute, proporcionando fe a la ntcef*

fidad en que fe halla eñe Real Filco, quien

deflfeara relevar en todo a V.S. de elle gra*

vamen: pero la cenftitucion y efticchezde

los tiempos nos han puerto en eflado de

felicitar p©r igdes medios *1 auxilio y flt
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vor qu? efperamos de V. S. Guarde Dios

a V. S. muchos años. Inquificion de los

Reyes, y Noviembre 19. de 1736*. aóftsl

Doctor Don Gafpar lbañez, Do¿lor Don
Chriftcval Sánchez Calderón. Licenciado

Don Diepo de Vnda. Por mandado c'el

Smco Oficio de la InquiGcíon. D. lofeph

Thoríbio Román de Áuleftia
;
Secretario.

También fe remitió a la Real VniverJ

fidad la iiguiente:

AL SEñOR RECTOR, Y CLAV-
ftro defta Real Vr.iverhdad de San Mat-«

eos de Lima.

Ocni U Real P ARA el día 1$. de DÍ2Ícmbre tiene

Vniver/ídad. refuelto efte Santo Oficio celebrar Au.

10 Publico de Fe en la Plaza mayor delta

Ciudad, a quedeíleará concurra V. S. co-

rno parte tan principal al luflre de dicb*

función, y porque las demás Comunida*

des concurren a fomentar por fu; parte l*

conílruccion del Tablado, por ella r hechas

cargo de la nectiTidad y eífctechcz en quA

fe



fe'balla eíte Real Fifco.y las rentas ácfla

Ciudad, ce quien cs.eíla obligación- no¿ na

parecido manifeftar efta noticia á V.

¿. pa raque con ella nos participe f\ poc'ü

ccnciuní con alguna, ayuda de cefta pri
' ta dicha Fabricaren q-jeesprecifo teng*

el lagar tan digno a el que tiene en rvueíu

aprecio. Guarde Dios a V. S.nmchos años.

Inquiíieion délos Reyes, y Noviembre tsL

de 173G. Docto* D. Gifpar 1 baríes Deu-

dor D. C finnoval Sanckéz Caldercn-Lif

cenciado D. Di?go de Vnda. Pur rrun«

dado del Santo Oficio de la InquifioionÁ

Don Iofeph Thoábiojftomán dc^uleili*]

Secretario.

•

Otra comoía antecedente üéfcribíc»

con refpetofo trata miento ai Tribunal del

Coníulado en 24. de. Noviembre. Y por

fea veife oíiecido nueva ma teiia. fobre que

repetir otra ai Cabildo, fe le remiiio ti

«guíente: Eite 1

. . .

N' MüV
. ..
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Auto de Te celebrado en Lima

MUY NOBLE Y LEAL CABILDO
ckfta Ciudad cíe los Reyes.

Otra í U Cjuj

Clendo nueítro principal cuydadola di3

Sr ftribucion de los lugares, y affientos

para Ls Perfonas de refpao delta iiuftre

República, que deben fer atendidas en la

función del Auro que fe ha de celebrar ei

dia 23- del corriente, como también de

nuefho arbinio el deftinaT la forma y
parage en que debía conílruirfe el Tabla-

do, refolvimos elegir el que ya es notorio

a todos, con el motivo de dexar libres

los Arcos de la Cafa de Cabildo para fe-

¿alar en ellos lugar decente a las Señoras

principales, que fon acrehedoras delta ate*

cion, y eftando ha2iendo memoria de las

que
;

fefp&tivamtnte podrían tener ca*

bimento, entre las quales ocupaban en nu^

ftro rcfpeto el primer lugar las que con

immedia cion tocan a los individuos de

efla ilu&re Comunidad, hemos entendido

Que V. S.ccmprenhendia fer efta providen-

cia de fu arbitrios y porque en quanto efri

de nueftra oarw dcíícamos fatisfacer con
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la legal autoridad que pan ello aiT: lie &

efte Tribunal, ponemos en fu confirieran

cion, que por la Mageftad dti Sefiói Phe~

lips Quano, de gloriofa memoria, fe def-

pacho orden al Préfidente y Chancilieria

de VaÜadoIid en 25. de Enero del ario de

1^39. declarando que toda la difhilucicn

de aílíentos en di a 3 de Autos de Fé, aili

del Tablado, como de los Balcones, de

donde commodamente fe puede ver, teca

al Santo Oficio, y en efia inteligencia,

y de no haver practica en centra en efia

Ciudad, dimos ía providencia de que en

el referido fuio fe fetmaffe el dicho Tabla*

do para que las Galerías y Balcones de eíTa

Cafa Capitular Grvieílen a dichas Seño*

ras, no imaginando q en efla mateiia fe hii*

viefle ofrecido la menor duda ni difputa^

porque efta la evitáramos, mudando el ga-

rage de dicho Tablado ádondeccmmcda„
mente pudiéramos valemos de otros Bal*

cones para cite efeclc^loque ponernos ea

coníideracion de V. S. para que, movido
de nueíha eficaz razón* no embaraze la

dneiminacion tan juña ous tenemos, pa#

yacaré.
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raqu: dichas Seriaras no carezcan de h¿u

llarfe prefeatís á cita fu.icton, que por fa

natural les es agradable. Guarde Dio;, a

V. S. muchas años. Inquificion de los He*

yes, y Diciembre n. de 1736. Docloc
Don Gifpar ibañez. Declor Don Chri-

fioval Sánchez Calderón. Licenciado Den
Diego de Vrd¿. Por mandato del 8ar.lt

Oficio ce la lncjuTicion. Don loftphTho*

tibio Rumin de Auleítia, Secretario*

De lastres rereridas primeras Cartas

eferitas por el Santo TriDunal al lluífare

Cabildo, Real Vníveifijad, y Nobíe Con-

luiado, tueroi reípu^llas las execuc iones,

re.ni tiendo §gu Uníante la Ciudad y el

Clauítro la cantidad de feilcientos pelos,

y el -Comsicio la cíe quatrocientos, por

contribuir en parte cada ínclito Congref«

foaí coito del magnifico Theatro. Yefti.

rutilados gen¿iofanier,te de tan nobles exe-

j^oslosCayalLios del Real y Mayor Co¿
legio de San PKt jipe intitulado alguna vez

per vna dtíu¿ diícietas plumas AjdoI Real

que lleva «n ius hojas las íeñas de íu Goa

tona*
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Sonado Agricultor, continuaron el enceru

dido ardiente zelo con que fus invictos he^

fcíeos Afcendientes feexpufiercná cofieat

con las vidas en eftos lexanosQiizontes,

que ciñen los retirados términos del Crbef

la exunficn de las glorias de la Fe, cuya

alta inípiracion también fe inhnub en la)

voluntaria liberal promptitud con que en

efta ocafion remitieron al Santo Tribunal

( aun íin fer requeridos) lo que permitió a

fus nobles ánimos la cortedad de medios,

que en continuada efterilidad oefouunales

pbliga a fuplir per las celeftes lluvias el

honrado fudor de fus langas, que aaifo*

Jan el mérito con la auíencia que pade*

cen dei Numen y del premio, y en. efta

fjemepítracien de fu fineza hizieron mas
recomendable íu oeneiofidad con la d¡-

ftinta y lepar ada contribución, havien-

do también tenido parte en la que hizo ía

JUa^Vniveiíidad, aili por el crecido nu«

tueio de Doctores,,que, como refplandecicrtá

tesAífros
;
iluminan y efmaitanconel co*i

Jor de Cielo de la Beca y ei Manto la cla-

ia esfera de fu jn(¡gnc Athcntpj cpmo pox
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eopMiervn ititfmo Cuerpo, y crnnmícar*

fe a ribos Re j les EJihcics con la coiiX

pondci.cia que mantenían la Vhtud y el

Honor en fus antiguos Tiples. Y por eftos

motivos fe numeran entre fus privilegios,

ajeados a la proporción de los que obti««

i\cn en Salamanca los Colegios Mayores,

el del tercio menos en los derechos de los

Grados» el de la precifa annual elección de

vno de fus Alumnos por Confilia rio de la

Vniverfidad, y el que difponc que en las

Opoficiones a fus Cathedras piefiera, en

igualdad de Votos, el Colegial de San Phe.

lipe que fuere Opofitor, fin proceder a nue«

va votación, ni conceder arbitrio o facul-

tad a Perfona alguna para dirimir la dif*

coidia, que en tal ocafion refulta de la

mifma conformidad.

Pero el mas apreciable honor de eífe

Real y Mayor Colegio es merecer pot

fu infigne\, do£to, difcieto, benigno, y fa-

vorable Protector al Señor Don Alvaro de

Navia Bolañb y Mofcofo, del Orden de

Santiago, Oydor que fué déla Real Au»
lüccia de les Charcas, y oy de efta de lifebéj

Juez
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Juez MayoT de! Juzgado de Bieres de Di#
fuñios, y Audiror General de la Guerra,

porque a fu elevada Sabidmia y efclarec¿da

Nobleza fuvan de duplicada igual Eltatua,

iiducídas a vn mífmo Simulacro, las Imá-
genes de Minerva y Palas, como de Tu*
telares Diofas de Leerás y Aimas, cuyas
glorias fe cenriruan oy en ambos Orbes
por fus MuflresHijos.yá fus repelidos a cien

tos conefpóden, fe oyen, y fe juagan, iarji«

bien diferetos, nobles, mayores, y
generales los aplaufcs.

m%m*mm%s *9

DISCRIPCION DEL
THEATRO.

OR mas que la lierolca fatiga
de la Fama hfeiefle icfonar eri

fus Clarines el eco de las voícs

q oyoefparcidas en los Thea*
tros, y aunque dé íus pbufibles Fábiicas,
llevadas crt]asvelc2es tluma$ de fus alas*

|ia£>



5. Auguflio.Hb.

i. «Je Civitas.

Pci. cap. 6.

Valer. Maxim.
Ji'.\ z.cap. 4.

Botcgcr. de The
at. üo i.Sc i..

iUexand. abA-
lexand;. ]i

!

>. 4*

Díc Gtnui.

C.isioaor. 3ib.

4. variar, Cplit.

(B)
i . . . . £>¿i

torqttt fislli: ér~

dtnttbut éptvrrf.

Vir¿ii. i ib. 4,

^í/^o ¿fe F¿ celebrado en Lima

írasladafíe ¿i fu Templo muchas copias

tiradas en la tabla de la memoria de los

que en temporaria fumptuoía Archite£tu«

xa bizieron íei pelo a ia Tierra, y emba«¿

razo al Ayie, Maicelo, Efcauro, Curion¿

LuCÍo
; y Pompeyo, (A) quedó limitado, y

ceñido fu empeño al cuydado de que oca»

paíle toda fu extenfion ofrecido el rumor
de la alabanza á ia magnificencia de la o-

bu v dexando folo a fusAucoies la gloria

material de fus aplauíos, fin la de ha ver

acreditado la elevación de fus ingenios en

la idea, planta, montea, y execucio de tan

fublímss edificios, porque efta folo fe em-

pleare dignamente en la immortalidad del

nombre del Señor Dc£lor Don Chriítpval

Sánchez Calderón, Inquifidor Apoíiolico

d^íÍA Ciudad, que, hallandofe por tiempo

de dos años en el Turno del Qefpacho del

Santo Tribunal, dpnde pudiera veife con

ra/.on aclamado de.Virgifio por firme At*

lame que fofliene e,n fqs bombos el Cielo,

a quien dan luz ardientes Afttos, (B) y
aplaudido de C la udiano, ponderando que

excede en prudencia^ difamen, y confejo
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a quantos hombres grandes ha producido

ei Oibc, (C) y ( como a fu Theodofio fe

lo decía Pacato) al modo que el Cielo íe

mueve con perpetuo indeficiente gyro, el

Mar niega á fus ondas el foílkgo, y el Sol

á fus taíeas el defeanfo, affi, aplicando efte

claro ac~livo Luminar de ia fagtada Es-

fera de la Fe, adornado de el efplendorde

to^as las Virtudes, las de fu fortaleza, pie-

dad^ jufticia, fabiduria, y conftancia, á la

mas prompta y fácil providencia, exerci*

ta en acertados expedientes de continuos nc
godos fus infatigables defvelcs. (D) Y por

que en fu admirable comprehenfíon, y ele-

vada ca pazidad, fe vieíle como nueva ma-
raviila al mifmo Atlantcfabncar la Este-

ra, y pudieííe repetÍT Eftacio queaffiítio el

Numen á erigii el Templo, (E) deün¿b fu

delicado ingenio la Fábiica del Theatro,

eligió la comedidad del {ltio, y aplico la

hermofuia del adorno, y fin vaíeife defo-

corros del tiempo, ¡ogro la perfección de

la obra conpromptitudes devna celeridad,

a cuya v i íla pudo parecer tarda aun la ve*

loziíad del penfa miento, poique a la inf*

P mra.

(C)
Tu l*tn¡l

qti$í tbtHÍitQrbii

Jntrs cohfUttm

tincis . • • . . . c

Chucean, ib. »•

dt iwutiib. ¿Uila

con.

ti^oCpi if» tot*t%

W n>ATIA djíibut

inquiti* funt
t
&*

¡t^ie Sol iiejtht

itá tu c.ntinuátit

n'getijt fervor'

exer¿$tus et%

Facai. h P nc-

gvríc. i hto-o-

m
• . • íDeui AÓfuU}

Areet

Erexitqfuás. . . .•

fueÜb.í.Syl-j

vas. f*W- *•'



*!••: mer*\ ¡rfaai

*/>/* labores •

fens,of.ttqut #•»•

A'irntHt p'ttí

fa^t mutas Strv

¿II dTíiUít pul/14

M*icina . „ . *

Ídem. 1Í¿. u
$;lvar# íjlv. u

%t¡iim¿ necejffa-

fium ejft cttdu

flfa ái¿Ufunt %

deauo ftrm* Um
¡beatur.
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p'ncion <Jc fu pretenda aun el fatigado fu-

dor de las frentes fue en el ccpiofo r.ume.

ro ce Artífices rendida actividad delate*

¿lo, y no violenta extorüon dtl trabajo,

debiendo lis manos nueva infufa Üeere¿a x

fus infiuxos. (F)

Con tan fauílos aufpicios pafsd !a ai.

tificiofa Maquina a ocupar la región de

losaílombros
; y a declarara la firmeza per

la mas noble calidad de la hermofura.

La Defcripcion de la Plaza mayerdé
eíla Ciudad fe omite aora^por haver (ida

antes fu pintura noble empleo a dicítras

lineas de diligentes delicadas plumas. (G)

Efta íltuada en vri perfecto quadro, y en

fu centro y fus ángulos ofreció a efta fün*

cion todos fus términos y adornos, pues

el niara villofo Surtidor de fu admirable

Fuente fe aplico a llevaren la mifma ale-

gre rifa de fus aguas, que fuben a formar

blandas lluvias, hechas las lagrimas para

llorar h imanas caídas. La Eftatua de la

Fama cedió a'as y claiin a la Memoria;
Los Leones y las Sierpes fe hicieron h1é¿

roglyficosde la biytalíddd delaj Culpas,

que
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q fe havian de expreíTj? en las Oufas, El

gidn Templo acuíaba la 9jo(kisto al cul»

10 en ios que a Dios negaron el obíequio.

Los Palacios juraban.Rey na a la Eé Las

Tones fortalecían fu elevación. Las Ga-

lerías cenfagraban á fu Imagen fus tfpa.

cios. Los Arcos eran feñas de íus 7* i,unfcs,*

Los Pórticos daban pilo a íusTrofeQ.s* Y¿

las Columnas, fymboíiianco fu firmeza,

acreditaban íu Ccnílancla.

La Manta del Theatro confiaba de

docíentos y qua tro pies de fe ngitod, y cien-

to y dos de latitud., formando vn parale*

Iogramo rectángulo, cuya planicie con*

tenia veymc rail ochocientos y ocho pies

quadrados píanos fuperficiales^ que cem-
prehendian toda fu extenuó rr , haviendo

Éido la del primer plano de ciento ycÜH
quenta pies efe longitud^ y quarerta y ocho

de latitud^ que Lizieroíi íiete no i I y ¿ocien •

ios pies quadrados. Y fueía de eñe ploro

fe formo c tro Tablado fupeiior en la tiren.

•dida yefpaciofa Galería de las Cafas de

Cabildo para aílíento de las Señoras, y
fe componía de túnio y dos ^fes de Ion*

gUUcJ
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gitud, y diez y o-ho de latitud, con cinco

Graias de aleo, cu/i ejrtenfion contenía

mil ochocientos y treynta y íeis pies quu
dradis, qje coa los mencionados en la

fu lí iu del plano interior, hizian en el to-

do v:yntc y dos mil feiícjentos y qaa*

renta pies quadiados. Y por evitar pro*

lijcijadj fedexan de reducir ¿meníura los

qu; fe. pudieran calcular de las diagonales

de las Gradas levantadas en todos los 7a*
blados, qjep.ua los álfientos délas KeK-

giones, Colegios, y Familias de Miniftros

del Santo Ohcio_, íe enlazaban al principa!,

de cu/o plano filian veynte y fíete pies por

cada vno de los qjatro lados del para*

leíogramo referido,

Daban paíTo y entrada al efpaciofo

Theacio dos Puertas de dilatada capazi.

did, por cuyos claros entraílefínoprcfion,'

y con defeanfoj todo el autorizado Acom»
parnmicuo. Miraba vna al Oriente^y otra

al Mediodías y la fubida á ocupar el firme

y adornado pavimento fe hazia por dos-

eltendidas y anchas Efcaleras principaíes,

y per otras ocultas y menores, cuyo paf*

fó



fo banqueaban otras diez y feys Puertas,

que caían a la Plazi, y fervian para íubir

1 ios Tablados acceííbrioí, además de U
grande E fea lera de las Cafas y Galerías de

Cabildo, en que citaban difpueflos y eleva-

dos en fus Gradas los afluentes para las Se
¿oras, que desde allí, multiplicando al d\&

mas lucientes Auroras, exercitaron en vn*

taifim acción la viña, la hermofura, y 1&

mcdeília, pues folamente con inclinar los

ojos eípaician al Cuelo ñores de luz que ef-

smltaíTen el Theatro.

Enfrente de la Puerta que miraba al

Mediodía fe erigió el alto Solio, en que, ¡W
minado la excelía fombra del fublímeDosef,

havia de ocupar el ExctlentiíTímoSeñoE

Marques de Villa García, Virrey deeilos

Reynos, femado en medio de los dos Seno*

fes Inquifidotes Don Gafpar Ibañezde Pe*

Taita, y D. Chriltoval Sánchez Calderón,

mas luftrcfo lugar que el queafpiró a o&#

tener el defenecido Cofroes, Monarca de

los Pcrfas, en aquella artiiiciofa Maquina^

que hizo fabricar fuícbervia para embele-

co de la admiración^ flendo fu forma vri



(H)
ebofioeiRtxTcf

fatum M*ckin*m

finxits Ín<{H* Cali

*$¿iti> Afirornm

4¡nt tw¡*erj¡#ntf9

tumAngtlis áftan.

léhttiy túmirdili

fyíihtuio tttnt»

¿a>itur. Ipfe $9

**t<ti¡> fuaf <Deus

¿Hrt'Anuj Jpecía-

éai omntáj

Ccdrcn.apud P.

Caufin. ¡o Poly>

híftor. Syaabo-

lic.lib. i. S/m.

i ? Jutfi Je Pe ceUlráU en Lima

imitada Cielo, en cuyo lumíncfo efpacío

brillaban LsCtlelle* iaiagenes, ufplande*

cii la^Conftelaciones, engañaban los ojos

y los oídos los rayos y ios tmeros, y en

medio de las luzes y los Angeles fe oftciv

taba el mifino reípetofo Principe atento

k iodo con vitos y efplendor de huoian©'

Numen. (H)

Seguianfe los aíTientos de la Real Aüh

diencia en Sillas que corrían dando la dic

flra al Occidente, y rema-taba con las del

Tribuía! Mayor de Cuentas, y a la finie.

(ha las Bancas del Cabildo de la Ciudad

que llegaban halla la Puerta que caii

azia el Oriente, y miraban a los a (lien-

tos quefe puíieron para fa Real Vniveift»

dad, para el Colegio Real y Mayor de San

Phelipe, y para el Capitán de la Compa-

ñía de Infantería q affifte a la Guarda dd
Palacio de Su Exc.

Al finieftro lado de la Entrada de la

Ptaena que miraba al Mediodía fe coloca

el Altar, Pulpito, y Bancos pata los M «ni*

Aros del Santo Tribunal, y aíli mifino el

efpaciofo Cada ha lío cubierto de ¡uto- para
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Kigubie aííknto cíe tos Reos, eon ttanfii©

y paffb á la Taiiwa, en que a den taba .la

Jaula de Verjas con fus Gradillas para*

que fubiefien,' y touaflen á oiren pié fus

Gaufas y Sentencias.

Delante del Altar, en quehavia defi-

xarfe la Cruz Verde cubiena denegro ve-

lo, fe coloco a I lado de Ja Epi.ftda vn Bu*

fete con rico terliz de brocato de oío pa«*

raque fe pufieíle en el la Aitjuilla en queíi

haviande traerlas Gaufas, y a la Cabeze-»

ta del Bufete la Silla para ti Señor Inqui-

fíder Fifcal Don Diego de Vrda, luziente,

nítida Onda délas puras, rifueñas, claras

Fuentes de la Fe, la Piedad
;y la Iuílicia.,.(l)

h
t

A la frente de las Cafas de Cabil» s....¿wfflw
do que dan la vifta al Oliente fe ftña- t<* pr*n¡ttntttu9

laron lugares á los Cavalleros Comifíarios l
ttd$s

% . . .

de la repartición de los aíiiemos ut.áí«xioicin

En la parte 'inferior de los Tabla* Epitbt*¿ pagio

¿tos fe formaron difetentes apañamientos, **5Í*

a ouya-s diviftones y tfpacics, diítintos del

que fe fabrico paracecenre recogimiento

del Sagrado elocuente Orador, fe baxab3

|<>r acomodados EfcciüloneSj por donde



'Juto ¿e Pe celebrado en Lima

pudleffen los -que f« hilUOin con atgti.

na fatiga pauar con fegurofofllego acón,

ftguii proporcionado alivio.

Detente de las Sillas de los Señores de

la Real Audiencia tuvieron prevenido au-

torizado lugar las Señoras de fus Reg.as

Familia?, y «ras que figuteffin la luz de

fus Eftrellas.

En el efpacio y ámbito de los veynts

V Cae pies, q« fallan afuera del plano prin,

cipal-pir losquatro lados ce teda fu ex,

tendón, fe corrieron otras lineas, en que le

formo otro fegundo plano, quedando pi«

v medio mas alto que el primeros y por

citas lineas corrió la Balauftrada qw «W*

ponía viftofos Corredores de cuno» labpc

Salomónica. Y de el termino de los nueve

pie. correípondientes al comp emento de

los veynte y fute fe toaron las lineas día,

«males de alfardas, que, enla^ndofe poc

diferentes partes de fu long.tud. fofteman

la architcaura y uavazon. de los Ta-

blados. •

, j.
Por el refpaldo de la Colgadura del

Dosel cenia el Pafiadiso que fe afano pa
(

-



ti entrar a laGa'e h dePaWcjfcrrvan*
dcíc ícbic lafiímtza de dts £iueflas aU
fardas, o grandes quai tenes de tr^yr.tay

feis pies de Ungnud, y nueve de latitud»

y para fueftra&ura fe corto vn paño, que

ocupaba ti efyacio de tres Cele fias de la,

miíma dilatada y he*mofa Gjleria, que

por difuntas Efcaleras fe comunica ccr. las

Salas d¿ la Real Audiencia. Y todo fu ¿Mu*

bito y el de los Cóndores dtl PaíTadizo

fe adornaron ¿c vi ftofas Tapkerias, ricas

Colgaduras de Terciopelos y Camafeos
earmeíics, y fñas matizadas alfombras;

ckxando peí debaxoer.tre el principal p!a«

noy la balconería de Palacio vna ar.ehu*

reía Calle que permitía paflai fin dificul-

tadlas Canozas, y marchar fn cprdion

formadas vnas y otras Compañías.

Al diedro lado de efte PaíTadizo cor.

rían los Tablados difpuetfcs para las San»

tas ReÜgicncs de los ¿Oí fagrados Atían*

ttsde la l^lefia y dil Mundo Santo Do*
mingo y San Francifco. De vna y otra

ponderó dignamente el Summo Pontífice

Gregorio Dezimo en elCgnciliQ celebrado



ff fdííAtOTWH t

(y liiiHttu* utdi

mt:,<f.os t\>ident

fjrrijtyj ius fie

éitfi f >itiber(4i

frottnhns ptréi»

Concil. Logdu-
> není, rclut. iu

cap. vnic. d«

Rcíígícf. do-

mib. ííi Scxt.

(L)
/» fa? defideránt

J>tgcli¡>rofp¡ierf.

i.Pctr. i.vcií.

] a.

(M)
íoinn a o. veri*

12.
(N)

ye/limtnta Auttm

itasfaftéfunt él'

hék ftiut ntx,

Maicb. i7.Teif.

jtutóJe Ve celehraJo en T imé

en Leen de Francia, que la evidente vtili.

dad i]ut de las dos havii provenido a 'a

Igleíla era la mejor aprovaoionde íu¿ ¡n*

fígnes Inflitutos. (K)

En Tablado ¡inmediato al déla RelU

gion del Serafín humano fe deftino el fu«

g.u a la del gran Padre San Augudin-,

q'je, fiendo i va tiempo Sol, Águila, y
Fénix, remontó luzes, plumas, y llamas!

harta do:ide llegan la elevación, e| vuelo,

y la Ciencia de los iluminados Querubines

en la íublime esfera de los divinos rayos,

de q deííean las celeíUa les puras inteligen*

cias ve» losclarosefplendidos reflexos. lL)

Delanre de los Arcos y Corredores de

las Cafas de Cabildo fe formo el Tablado

que havia de transformar en Monte Liba*

no, ó en Via Ladea, el candor del (agradó

Habito que vi ften como Angeles (M) los

Hijos de María Santillima en íu iluíire,

Real, y Militar Orden de la Merced, y fue

la mifma luciente gala que virtió en el Ta«
bor el dia de fu mayor gloria el jRedemp^

tor Divino, ( N ) para que defpues fueífe in*

clita divifa de efta celeítial Religión de Re*

demptores Mei ceda rio s... Ll
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El ángulo q miraba al Septentrión fue

el lugat fcóalado á los Padres de la Sagra*

da Compañía de ]esvs. Y efta deftinacion

pudo ofrecer a las obfervacíones del refpe.

to igual empleo al reparo y al diícurfo;

pues
3
fiendo efta la parte cjjc pertenece al

Norte, y en la que refplandecen las fíete

Eftielías nombradas Triones, házia lumi*

nofa correfpor.dencia a les qué tienen pot

fagrado Norte i Tu gran Padre IGNACIO,
en cuyo nonjbre, que contiene fuego, ar*

dor, y luz, brillan las fíete Letras que le

forman
} como las fíete Eílrellas que cem*

ponen aquella Septentrional Celefte Ima*

gen conocida por los nombres de la Vrfa

y el Carro, pues en efte radiante Norte
de los afe&os fe venera la celebrada pro-

príedad déla Vrfa, que con la dócil, fuave,

amoroía lengua comunica a fus Hijos a lien-

to, formai vida, y femejanaa, y fe aplaude

la fanta heroicidad dehaverfe eclifthuido

triunfal Carro efe la gloria de Dios, feria*

fendola por bíafon y timbre de fu efe la-»

íecida Religión, que en elle día mereció

tila faferior fitiucionj- pces7 ectebran*

í ¿ofe

• ..:

i

.



\rfuto Je F x

e ce leí raJo en L'ms

'f coüa. dofe en todas las fieras de fu luz vn tan
fckiucuo. principal Tii info de la Fe, debia eleva ríe

¿üo-a", erta gencrofa Águila, cuyas plumas cr. fu*

PeñanrL bitme remonte fe han convenido tn rayos

t
s9

n ft
no

* * P^fa fulmina r á la Hereaia. Díganlo las de

laungui. los tapientiífimos Padres Tuniano^ Belar.

Saai-cjia, rfti/ió, Canií¿o # Cortero, Tireo, Valencia,

¿J
aza# Molina, Suauz, Peierio, Vafaije?# Seraiio#

Vaiacz, Poílevino, JVlaldonado, Grcifero, Seikiis

lo:c? * los del margen, en cju¿fe nombnn algu»

Pa*4a. fon Oráculos de la Sabid uia^*) otto-in-
Soi mayor, tiurnaables, en cuyo elogio halla aora el
agüita r . •

i 1 i r
•ntlabaf. wlencio en noaiDie del aplaulo.

7 orrrjon¿ pero h Religión de los Mi¡.irnos, g!o»

&*£i!£5*€ ríofa Familia d¿l gran Padre y Patu ica

c aucto*' San P¡a ncifco de Paula, Afilo de los Fieies¿

Cabcri. Cielo que cfpaice lluvias de milagros, ái¿~
Rnuide;

fano Efpejodela Candad, y Sol<aueia\ó

Mocada, luzes a Ñapóles que dora fien tu Orier^e,

F'»icr, pretendió íe le diefie a^uel lugar fenalaüo

£» 'f* á la Compañía de.Iews, alegando la anr

Adrado. tíguedad de íu Fundación^ aunque en ía

Saiasar, ¿e e {ra Ciudad fuelle a nteiior, y primara

Mclcfiaví-
c? € ^ tiemo.Oj la, de la o tfa/anta Religión»

á
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a cuyos Padres dio traslado deíladéínain

da el Santo Tribunal. Y eftos, que fiem*

pre tienen vnida á la viitud la diícrecion^

y conocen que en eílas competencias es tú*

unío el que parece rendimiento, fe apaita<

ion de teda la razón con que pudieían en*

liar en la contienda. Pero prevaleciólas

poíTeffion en que fe hallaban para fer am*
paiadcs en ella, y también lo fue en Ix

que goza deaplaufo y alabanza la fertenv

cía de Séneca, quando eícribió que entre

P^ríonas de tan alto refpeto corren los 1¡« * *

tigios fin tropezar en defafeflos. (O) $* ^, um *ff&

A efte tiépo faiió la Religión del Abra. *.Hm <*<«»i«rpi¿

ham de la Ley de Gracia, arnaco Iiaac
3
fa« /ea Utigm*

criticado en finezas, valiente íacob,corona« ¿cpec.epií^ut

do de triunfos, Padre de los Pobres, y Sera*

fin udiente entte les mas amantes, S. Iuart

(je Dios, cuyorenobre es elevada recomen*

dación de la excelencia de fu fantidad, y
pidió que también fe declaraífé que debía

preferir a la de los Padres Mínimos en el

mifmo derecho de pofleíllon, no obftan,

te fer la otra mas antigua en quanto al

tiempo de lu Fundación.

S Ca.
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Cada vna de las dos Religiones vtti*

mámente mencionadas alego y pondeió fu

derecho, cuyo recuerdo no fe.enlaza alai-

fumpto, y antes parece mas curiofa y pe*

r?guna novedid dará conocer á la aten*

cion que no tedas las Relaciones de Autos

y Caufas fe texen y componen con Memo-
riales de p ley tos y demandas, y que lo

fjtte fe hallo traída a la viíta tue., que¿

acceptartdo los Religiofas de San Fran*

cifeo de Paula aquella cortefanay mode4

fia ceflion hecha por parce de los Padres

de la Compañía de Iesvs con genetofa lh

beralidad
(
primorofa virtud, que dexa tan

ayrofos y bien puertos a los que dan

comoI los que reciben) quedoiu Tabla*

do ancerior alde la Compañía, empegan-

do por donde remataba el de la Religión

de Nueífra Señofa de la Merced, y defpues

de los de eftas tres fagfadas Religiones

ptofeguían en el mifnio ángulo que daba U
frente al Septentrión los de la piadola Hos-

pitalidad de San Juan de Dios, y de la (an*

U Compañía Bechleíiii tica-

Ai finieílro lado del Paffadízo, enfren-

te



te cíe la Puerta que mír&ba á 1 Mediodía

ü

Sur, empegaba el qfrfabrkó paia los Apcu

itoiicos, exempknííimos, y rcrvotoí os Pa-

dres de la Congrega «ion de l Ora torio del

iiifigne Patriarca ^anPhélrpeNer i
¿ y pro

l<guia el de los cari uti vos, conítantes, y
diligentes Padres Cruciferos, ¿elofos Alli-

(lentes a los Enfermos A goniza ntes* comí*
j q j-

ruando deípues ios quele iorma ron paca

los Celtios de San Mzniny Santo! ho>
>"' ^ '

libio, Nidos, de Águilas, Ca i (tro* de Cip-

rés, y Eclípticas de Soles* que con el Real y S,b

Mayor de San rhe ti pe aumentan y dupli-

can a los blafones dtfía Regia Ciudad fus

tres Coronas^ y todos remataban con el

que (e aíigno a las Familias de los p&HCi* ¿»&A»ii ,**

pales Miniftcos del Santo Tribunal. wt»i

Muchos 'dias antes del deftinado a la

publica y ©íleiitofa función ei a innumera-

ble el concuiío del Pueblo i ven y ¿Unir

rat tan» ptodigioía' Máravnkia nunca oua
vez formad* aun en cliouxos de la imagi*

ració, y en la firmeza del nuevo magnifico

Edificio vacilaba el difcu»fa en la duda de [£
cjuc gudíeíTefítbricatfe jara la edad ifirueTa

de



pendcbént Velé

Propcct. lib. I;

deg. i.

CarhjJ'ir Vt

intenta T'otAtris
cDat ¿repituim

mt'osinterüBá*

$4, trah/fte,

Luirer. (ib* £„

LfiUtul'it SfUrn

tbtr pri»ut i*

Tfo'ttr*C*rbd(tn4

VeU dtdit.

Hiil. lib. i 9C. 8

Ttctulún. La iu

ptid.-X aftjapuf

Cifarcu Sulca-

geriuindc Tac»

•VJtíb. i. c¿¿>,

'Auto de Fe celebrado en Lima

<Ie vn día el q Je por muchos ílglos pudiera

corona rLe de trofeos del tiempo y ei olvi-

do, como aora fe coronaba de viilofos,fo«

brepueltos Pirámides, en que remataba

cocJa fu hermofa contextura, cuya pun-

tual execucion fe fio al felicito cuydado del

piimorofoAitificeSantiago Roíales, Mae-»

íiro mayqr fubal cerno de Archíte&ura, y
Maeftrode la Fabrica de la Santa Igleíu

Cathedral de ella Ciudad.

En la razen que dan Autores eruditos

de la fumptuofa Fabrica de los antiguos

Theatros refieren que para defender a los

qaíFiftian a ellos ( ocupado fus Profcenios

y Orcheftras) de las deíléplanias del Ayrc

y rigores del Sol, ios cerraban con tupidos

lienzos, ó Velas de Navios (P) Y e ft° s ml^

mosrepatos fe aplicaron a eíta anificiofi

Maquina con tal difpoficion que

fe pudieflen correr con facilidad

jparaque también corriefle li*

bre la refpiracion.

COK-
•
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CONCLVSION DE LAS CAVSAS,'

PAra fignificar difcretamenre la myíte-

riofa Antigüedad los vtiks titeos que

lefultan de la elección defabios Con-

ejeros en calidad de doctos Confultores fe-

licitados para el mas claro acierto de los

Criminales luidos, decían que el fuptemo

de fus Dioles no vibraba ios ardientes ra*

y os para caftigo y efearmientode losgra-,

ves delires fin confultar a otros Celeíles Nu.

«lenes. Qu.ando no lo eferibieran otras cé-

lebres plumas (A) bailaban 4 dar íublime

autoridad a efta fymbolka erudición vn

"Jeíuita Maeftroen codas Ciencias, (B)y vn

Confejero docto en todas Letras, (C) que

lo refieren enelegates numerosj manifeilanv

do a quan erguidas cumbres afciende !a Po.

tfia quando la infunde la Naturaleza, y la

mejora el Aice, (D) de cuya ex peí imentada
verdad fe omiten vauas y difufas pruevas

porfaber que también pefan las flores quan*

cío fe traen a cargas.

Efta dricseía y acertada elección de

T fd.

í«ec.lit>. i ci:

tur. cjus'.t. Cap.

4$. Bias iylv¿

i o, vbicjnjt:

Lenfuluit Su*

peror, (r Mote-

Jlétt Velenti,

6hi$d plurefJen-

fin prot>»t &t4

IncHtfuit* tW,

Vtt itiuUri fiJU

tninA faVuf$

Nec ftnt Con*

filiofilgurAtAitU

pcttnt,

P. Eufeb. Níe*

r£b. in Gnomo-
glyphic. Gnoftx*

«o.

(C)
Confilio mdiort

yiget Sdturniuff

Hcrof t

Fulmir.A dum
Vihót, non nifi

diíÍA 2>js.

Dom. íolotxm«
cmbleffl. 45*4

Horac. in Atí*

Poeti*
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fabios Confutares fue la que dio mayor

, a utóridad a las- infipnes lefoluciones del vé?

i
icio, recto, y prudente Moyses, Legislador

y íuez del Pueblo de D\ós
3 y ardiente ray

o

defpedido contra Icsenemigos de la Fe, fia

que pudieíTen extinguir fu aétivo fuego con

las-agú¿rs del Nilo aun en fu mas débil in»'

fancia las ondas que le meckron fiagií

|| ) cuna} (,B) y defpues, vfando en obfequio y
fixTsxl.A.vutf, j; detenía de la á#6fea Fe el alto miniílerio

de Irtquifidor^ condeno a. ia vori^ violencia

de tas llamas el Be2errodeoro cíelos Ifra*

clicas
a

precifandoles á bebeile de-hecho, y
(
F > reducido a polvo, (F) y haziendo de e fíe

t
™ "**• tcsl* modo que padecieffcn el caftigo de la Ido,

btiia con aquel proprio afeito de incor-

poratfe el ídolo. Y adviene el Autor de U
Hiíloria Efcolaftica fobreel mifmo lugar

de la Efcrnura, que aquel privo defarado

en bebida les dexó bafrada de oto la barba,

paraque
3
conocidos por aquella prodigiofa

feñal, padecieííen a manos cíe los Levitas

el vltimo fuplkio veynie y tres mil Idtr

rcts, j*. Y aunque el mifma Moy ses fe baila-

ba'
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ba áltamete inítruido en el empleo de aquei

fupeiior cargo para vincularle la gloria del

acieito, eligió cíe la ¿Tribus para ias publi-

cas determinaciones fabios y nobles Con.

fejeros
5
(H) conforme a ioqie Dios le ha*

via intimado- (I)

Y haviendofido virtud caraSer! íttea en

Moyses,' y como fu proprio ayre natura I,.

y fu vital reípi racionóla fuave Manfecum.

bre,'en que fue irifigne, como lo pondero

pluma elegante, (K) no pudo dexar de íer

original y efpcjo del Señor Inquifíder De.

cano deRe fanto y piad0(0 Tribunal Do-

<£lor D. Gafpar Ibamz de Peíalta, ctl Or-

den de Calacrava, que defpues de haver (fe

do nueva Corona á !a iíuftre Eica del Real

y Mayor Colegio de San P Leí i pe, y hecha

lucidi filmas y pía uübles epoficiores en ellas

celebérrimas Efcuelas, en que obtuve vna

de íus Carhedra^ pafsb en florida edad ai

grave empleo de eíle fuperior Cargo, en

que ha labrada nuevo fublime Templo I

fu gloricfa JptíÉta^ y oy le da mas a Ita per-

fección elevándole fcfcre las preprias Jui-

ftas de^sajpoitawiliu^ falud, que no han

Tu\squ%dt Ttbtii

iu¡¡¡>ejftts Virar

fapisntés flr «<>>•

Dtruttrcuom.i©

Vttí. 1 jtsm
¡

Congrua tfíi&i:*,*

Viroi : ti ; : ;

Vtfujlertttnt t*4*

§nuipej>_H¡i\

tfumeror» a i*,

vcií. Jé.Sc 17.

/nífr (erólas kf*

fotus <& (ülubroi^

fuifl* in/ignittí

P. MafcuU i»

Encero. Shct*.

*3" ?*£**• 3 •



U)
tip.Cui Pu&r,

V [ttflittóforcr

incorrupta f$.

¿es, nuda/jue Ve-

titas

Qu*néo vllum

in\>enitnt paren»?

Houl lio. u
Carmín, od. 14

(M)
'Jimia animif»

imboinfynes :

:

Vir*íl. lib. 1 1

.

JH¡epiei<tte frior.

Ídem ib'dcoa.

(O)
fítflertf, Aí\ie<f

quf a**nn \>¿ciert*

^ruiítm

fi«ftt,

tara» ibideai.

Juto Je Fe celébralo en Lima

podido quebrantar fu conftancía, n¡ ha?er

menos írc^jiKíueíu afliftencij, a cuya vifta,

y a la atención de fus prudentes, fabios, y
acercados dictámenes, exclama abforta aun-

que no muda la admirado repitiendo aque-

lla cor tefana duda expreíTada en las vozes

de la Lita dulciííima de Horacio diciendo

en elogio yaplauío de Quiniilio? Quando
a elle gran Varón le hallaran igual 6 fe*

mejante el modefto Recato, la pura Pe, la

cortante Iufticia, y la ingenua Veidadr(L)

Pero á efta pregunta refponde fin pafc

fion el aféelo con otras claululas de la Ci-

tara heroica de Virgilio, que ya hallaron

eíTas altas virtudes e(Ta difícil igualdad en

los dos nuevos Soles que iluminan la Este-

ra del Santo Tribuna l, ambos infiones en

fus Hufties animo7
3
(M) y cada vno el pri-

mero en la piedad. (Nj Y como Eneas y
He¿lor fueron ertimadospor la mayor for^

tuna del gran Reyno de Troya , (O)aflilos

dos Señores Inquiíidores Don Chriftoval

Sánchez Calderón, y Don Diego de Vnda

hazen que fe veneien a vn tiempo en cada

vno el Hwftor y ti Eneas del pockrofo

Imperio de la Fe- Y
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Y G a Eneas dice el mifmo Poeta que

le dio voa Deidad por ferias de fu mas prof.

pera fortuna lavifta, el vuelo, y la har*

monia de vncs blancos^ fublia-es, dieftros

Cifnes,(P) también pudo juzgarfe nuevo

auípicio de la felicidad del progreífo a la

Concluíion de las Cautas, que fe havian de

publicaren efle Auto la afíiftencia y ccn-

cuiíodel M. R. P.M Fray Franciíco Gu-

tiérrez Galiano, del Real y Militar Orden

de Nueftra Señora de la Merced, Ex.Pro-

vincial de efta Piovincia del Pera, Cathe-

dratico jubilado de Pihua de Sagrada

Theolcgia en efta Real Vniverfidad, CalU
ficador del Santo Oficio, y ]uez Ordina-

rio con la refpetofa reprefentacion de los

Illmos. Señores Ai^obifpos Metropolita"»

ros, y Obifpos Sufragáneos en el oiftiit©

deíta Incjuidcion, en cuyos teiminos (e oye
clamar fus méritos, fin que llegue a ci-

clos defu modeflia, por verle haziendo lea.

lidad la reprefentacion.

La Cafa de AbiaLam
3
grande, InclN

ro Padre de ¡os Héroes de la Fe, copiados

m laminas de Eftrellas, AQj fue fombra
V de

¿fpice bis fetits

Ufantes agmiuc

Cygnos,

ídem lib. i.

Signa feelicitatis

tengttit,

P, Cerda feie

Gcnef. ii. yerf»
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Juto ¿e Ve cddraío en Lima

ce efle Santo Tribunal, ya per la opoTicíon

R
que el fiel Patriarca hiio i I os Caldees que

Gc*ef,ij,vccf. adoraban al Fuego por Deidad, (R) y el

7* . con fu defprecio legró la honra de qut dar

auas claro, que el mifmoNurnen a quien

componían con la ceniza la ¡inmortalidad,

y ya per el empeño con que defendió el

honor Divino fu iluftre y {anta Efpofa,

fiempre fecunda de virtud aun quandonras

efieril de familia h afta el predigiefo natal

de Ifaac, a quien dio nembre de xifa ha*

viendo de feí para Abra ham caufa de lian»*

to quando ofreció á la llama al que Sara

havia dado a la luz.Efta, pues
;
gran Se-

ñora de fu Cafa hizo defterrar de ella al

Idolatra Ifmael
3 y a fu Madre Agar

3
efe/a*

?0 va Egypcia por evitar el contagióte ayre
Ceneí,z!.vcff- ^ pUC|] era correr contra la Fe, (S)

"

(T) Yfi áeíta Cafa de Abraham, fyrubo*

Percufirunt^ c*.
\ de la Sata Inquificion, entraron tres An-

*/¡us *d ™m*>"tL Ee 'es c<>mo nobililíimos huefpedes en oca-

mutntita w tfi- fion que eítaba Dios para caíligar con el

um M*wt uan foego á los q fe opufieron a la luz infaman»

Gentil?, terí,
do con duplicada ceguedad la región de

#¿* , Pe&tapolig: (T) y la venida denos t*<?s

"r~ Ce,
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Ce!eftia!es Míniiltos dice el AneeiícoDo*

«Sor, que fue para la publica execucion de

aquel luicio: (V) Y profigue adviniendo

que en el afpeclo^ elocmtncia^ y adividad

de los tres reíplandecia vn mcdo Real, im-

periofo, y íoberanoj(X) y que, Untando-

fe á la immediata viña, y apacible fcm*

bra de vna frondofa Encina
(
que era el Ár-

bol mencionado en la letra ¿el Texto )rc-

prefentaron en ella el fublime Árbol de la

Ouz$ (Y) todo eíto parece que fe vio átU

cifrado entrando a ccncuTrir como Ccn-

fultores ( en conformidad de lo difpueíto

por la Ley 2?, Titulo 14. Libró i- de la

Recopilación de las Indias ) ala Conclu-

fion y Sentencia de las C a ufas de les Reos

que havian de falir en elle Auto de Fe,

tres Angeles en los tres Superioies Mini* -

Uros los Señores D. Alvato de Navia B<>*

laño y Mofcofo> del Orden de Santiago,

Donlofeph de Cevallos Guerra, Conde de

las Torres, Oydores de efta Real Audien-

cia, y Don Francifco Xavii deSalazary

Caftejí.n, fu Akalde de Coite masantf-

guo, y todos tres Colegiales May orts ea

los

jd tejer atiemm

Qivitii Confilij <Sf

Juduij,

D»v. Thotn. in

Genef. £ap, j8.

J4W tn aftetftt,

(¡utm iu ¡ocniin í,

& eficisifl
y
reful

gcbat <{üiiáLm mo-
dus waiej}atil>tis,

& deminathust
O frtifictis.

ídem O. Thonn
ib id ero.

] [vD
ídem Ibidcm,'



Auta de fe celebrarlo en l ima

los celebres Liceos de S. Salvador de Ovie-

do, San Bartholome, y Sanra Cruz de Va-

lladolidj en la infigne Alhenas de Efpaña,

Salamanca, ameno Yiridario de Minerva,

donde ni las Flores fe 'marchitan, ni

las Yedras arraftran, ni los Laurdes nie-

gan Fruto, n« le retardan las Pahuas.

Ellos ilumesy fabics Cor.fultorescon-

curiieron con aíectuofa prompritud^ no
folo a la ftvera corrección de las culpas

epueílas como fombias á la Iu¿ de la Fe,

fino á la jufta enmienda del concepto de

¡.¿L "Juvenal que afirmó no caber i vn tiem.

9c8or* no/lrs po dos diftintus cuydadcs en los humanos
duAs nonádmitte* pechos} (Z) pue¿

P
a.hílicndo eílos grandes

*í"*rglk Miniíhosen vnosmifmos dias a la Real

Audiencia, y al Santo Tribunal ( lo que

también fe duda en la Ley Real citada que

fe pueda a<ftuar fin embarazo, dandofeelte

rebelo por motivo a la limitación del nu-

mero ) merecían que en cada vno de los -

tres convalecielTe de el achaque de lifonja f

j

la mas roble alabanza, que dio Plinio a

Trajino , diciendo, que en eí Tribunal re-

cobraba íu couii>ua alliftencia los alicrvl
t

Juve*. íatyr. 7»
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*

rosque le huvieífe ditlipado otra fat'ga;

(A) y que en cantas admitía per delcanfo

la mudanza, y déla variedad formaba nüéV

va refpi ración. ^B) Y porque cuviefíe fu in-

fatigable aplicación mas (olido premio que

el de la voz que es ay re, debiera correspon-

der a fus continuados aciertos en las reso-

luciones de los Reales Errados» y en las

Coníultas para la Concluyen de las Cau-

fas de Fe, el honor que refiere el erudito

Carlos Pafcalio que fe daba a los Juezes^

que, pallando de vnos i otros juicios, fe

coronaban en ios fegqndos con immatcef*

cibles guirnaldas tejidas por la mifma
Thtmi.vP¡ofa & la Juílicia. (C)

Pero la mas eftimable, Gerona es la q
tes fabrica el Honcr q eíte empleo les aun é-

taipues,aííicomo á los Señores Inquifido-

res Apoflolicos entre fus mas autorizados

privilegios les cócedieron varios Summos
Pontífices referidos en la Decretal de

Bcnifacio C¿iavo expedida el ano de

U96.(D)efta facultad de elegir Confulto-

res^de que difufamente tratan Simancas,

Eymeiico
¿

Peña
;
Scufa, Carena, yPi-

X ña*

wM lac tim ajsij

fiuus in IttlfumJ

li,y>t labore ref?±

(i fie repérsti Vi*

dtrttut .

FÜn, mpancg,'

Quod fi <¡u<iti¿$

tum 'inflkentibst

negotijs part* fe»
ci/it) tn¡ ar tefe*

ttioai' exiftirnjis

miitMietieju Ubsk

Ídem ibidcfl>¿

(C)
Bi quliam ludi-i

tes vtdtnttir fui*

JJe coronan «£#/»•

f(t Ihemiie

Carol. Pafchaf,

tic Coforh.lib-

6. cap. ro,

Bonr'fac. 0&*v;
«o «p. Vccotn-
mitfi. §. AdvoJ
candi, de hite,

tic.in ¿|xc8



£63
Simancas de'.Ca_

fliolic. Inítim-

tiouib. cap. ^1%.

num. 1 1

»

EymerK*. ¡n Di-

redor. In^uifi-

sor. p. í.qutll.

7S nu«« 1 & 1,

Pe^na 10 Co.i>*

tocntaiijs. pite.

¿. cooDCDentar.

i.\6, pag. 6}o*

^ouiaip-Apho-.

|iftp. J>an<ítvQf

6c. lib. 1 cap.:.

1. npm. 14.

Carena de Of-

íic- Sand. In-

quituior>,. part»

J.Kl '.£«..IkUU 1.

PignatctliiaCo

fuícationio» Ca»

r,a iic. círda S»

InquJ.ic. f ubit-

ml.conk ^con*
fult. 1 50, pag»

¿>8« '

•31; • -•

-¿«¿o ¿«V fv celebrado en Lima

ñateli, (E) tambSen expreíTa elle las tempo-

rales honras,' y <efj/iriiua les gracias conce*

didas a losConfulcores^q oidinanaruente

fon Perfonascófticuidascn fuper i 01 es Dig*

nidades, y por efla laboriofa ocupacion >

qíie admiten en e! Santo T.i'hunar, gozan

la iaaiiiüí)idaddsconcunír a las fínten-cias

de las Caufas de íeY3 aun íieado Secutare*

y Cafados, fin incuuir aun por las penas

capitales en alguna Cenfura, ni irregula-

ridad, poí decía rarlo a íli la ConíUtuciott

dé Paulo Quarco dada en 14. de Abril titj

año de 1557* y aííi mi fajo, en atención a

fer Iuezes en *a les Caufas .,
la de traer» a nna*

das las Familia, y poder faltará la cblu

gacion-de otías &ffiflcrtcias :por emplear

el tiempo en la del Santo Oficio, donde

fon feguidos y efíimados fus di&amenes

comodeMaeíírosen la Iudicatura;y finalw

mente ganan por efta varias Indulgencias,

y la p leñaría con reiuiíton de t^da culpa,

por Conftitucion de Vrbano Quarco^ y
por Breve de„PaüIo Quinto expedido en

el Siglo paitado a 29, de Iulio del año

de lOii.paia el caflo de acabaí felizmen-

te
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te en tan gloriofa ocupación la vida.

Con tan invictas auxiliares fuerzas fe

configuio la vicloúofa Concluuon de las

Caufas, cuyas juilas fentencias, hazienclo

coriefponder las penas a las culpas, no fo-

lo dirigieron el rigor a la corrección de

los delitos, fino á la víilidadde losexem-

plos, teniendo prefente el cuydado ccn que

infla Cafliodoro en ponderar la fevtridad

y entereza ern c¡ue deben ptoceder los lúe-,

zes en virrudde las Leyes, no olvidando

los Tribuíales la obligación de convertir

ios ca (Jigos en efpan tofos truenos que cau-

fen horror a los delitos, (F) cuya pena

es ley viva para ia. perfección de-Ja RepublL

2 ca^ pues, como -efe i i bi o el gran Pa-

dre San Ambrofio, donde la ini,

cjuidad fe/deftierra
}

la fanci-

ficacionfs confagra-(,C¡)

(H
Síe ludiíiifut v¿-

gov ex Legilrut+

Subjtüia n§n de *

ftaant itira *»*lit

motthis infúrtate

Caffiod, l¡b f t

fariar. epíft. fr

tli abomhiátit

abóletur, fantti*

ficath esnfetra*

tur,

D. Ambrof.Iibj

s. us Par ardí f»

PRO-



Auto de Fe celebrado en L'tm¿t

PROCESSION DE LAS CRVZES
Vade y Blanca.

Quella prodigiofa Nave iras

digna de aííbmbros y de api a ti-

fos queqtiantas defpues en pie^

i- lagos de figlo* le furcaron al

"Tiempo muchos golfos. Aquella, en cuya

rara navegación hecha fin maftiles ni ve-

las fe baxaron los Cielos a fer mares, y
fubieron los mares a fer Cielos. Aquel la^

cuya eftraña architeélura hazia en c^ó¿i

golpe de fu fmgular fabrica refonat e| eco

de la común ruina. Aquella
P

á cu-

yo feno fe acogieron para refervarfc las

efpeciesde hombres, aves, y brutos, a quie-

nes fue feguia prenda de la liberiad la

tírreche2 de la cárcel, en q las fieras de*

pulieron fu inhumanidad quando dexaron

el comercio de los hombres, y las aves

celebraron mas fu dicha quando en el co*

ruun llanto dexaron el ayre en que alema*

ban la mufica y el vuelo. Aquella, enfin,

que con el ncmbxe de Arca hizo el oficio

,rf -' "- "
de
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iíe Ara 5
que, eminente a íes montes y a Us

ondas, fue ¡inmunidad v afilo de las vi-

das. Aquella
3
pues, que^ formada de vnidos

leños, reprefeneo á la que on otros femejan*

tes luvia de redimir I la naturaleza de el

con.un naufragio de !a culpa, dice el Abad
Ruperto que fymbolizaba la Caiholica

Iglefia, en que refide y fe referva la Divina

Ees y los que en fu piadofo feno no foli-

ciun y configura acogida y abrigo fue.

ron reprefentados en los que perecieron en

aquel formidable vniverfaí Diluvio. (A) Y
en fentir de los infignes Padres San Am-
brosio, (B) y San Juan Damafceno, (C)

fue aquella Arca exptefla imagen y fom-

bra de la Cruz.

En efta atención parece que fe puede

admitir por curiofa, y ajuítada noticia

para el caíTo en que fe halla la Hiftcria

del Auto de Fe, de que fe haze efta exa-

cta Relación, que en aquel vniveríaleíha-

goi aplacado ya el cenocon que las nubes

!
transformaron fus Iluvíasen faetas, y apre,

tados fobrefus vag-os lienzos los diafanos

colores de aquel Arco, q fue luftrcfa pren*

Y da

Arca T^oefigni'

fitat CútbeUcAf*

Eidefi&rrt) i» qtts

fula ntanct Chi*

fii Ftdes
t tsr i 'Ii

qti'milu)>Í9 j>íltt-

iur.t
y

kxtrttlcts^

fuibus non efltm

Atea locus»

Rupert. 11b, +J
Comcieruaf, in

Gencfj c&p-7i^

(B)
Arca £\oe Ltg»

numcjlinqutijuf

frx'tf ejl fien.im

ñus lesVs,

D. ¿mbref. I¡bj

de bis quisnyíie^

iijs irociamur,

cap. 3.

(C)
Lignum Uta ii$

&dra¿if?
y
<úr ¿ir.

ce Lgnea ?>\oe do¿

mk cías fail<anf9
'

a¡>aiijiirr.e Crttm

cem cjltndunt*

D* Joan. DameC
cen, iib, 4* de,

Fide.cap. x¿.



Auto de Pe celébralo en Lima

da de U Paz del Cielo, llego aquella Ar-

caren cj íe guardo Tus teforos ia Natura-

leza, ádelcanfar en las erguidas cumbres

de los ¡Vlcnres de Armenia el dia 22,. de Di*

ziembre del Año de 1657, de la Creación

(D) dtal Mundo.(D) Y acia en el de 1736. de
S>cc if - biU menfs Nueíha Redempcion fe vio en el mifmo

^mjMÁ óh 21 - de BwtoKw navegar^duplicada

furadiiutio, cü en ImageneSj furcando olas de géte, la Sari'

mía i % nonti»
ta q íUZj de que también fue Imagen acue»

bus Armenia f un* ,, r
J

..
i r i

•

jiitjíiet ¿uno Aúg "a tftunraace Arca, pudiéndole admirar..

¿< «657. en eíla circunflancia nueva correfponden-»
láureos. B«-

c j a cntre eftefaprado Original y aquella
)erl. in Thc«c. _ . . £> P J *

\»c bum. tom. iu antigua anticipada Copia,

a. lie. o. verb. Efta Triunfal Infignia, al modo cjue la
&«'•?*&• '4o» Nube fe ilumina con los rayos del Sol en.

fu Occidente, recibió en el OcaíTo del So*»

berano Sol ce Iufticia tan luciente efylen*

dcr> y agradable hermofura, q oy fe vene*

ra elevada fobre las Coronas de los Prin».

cipcSj las Cumbres de los Montes, y Tor,

rcsdelos Templos, oO-entando mas luzeg

que el Sol, Luna, y Eíirellas Sus quatro

. dimendones, 6 proiecluras» longitud, lati-

tud^ altitud; y profundidad, f¡gr,ifican que

fal-



fc lva a los que habitan en [asquatro re*

gionesdtl Oliente. Occidente, Mediodía,

y Septentrión^ y que por ella tuvo el he-.

demptor Divino el Imperio del Mundo*
dividido en íus quatro parces, y eiemen-

tos.

Por la mifni3 razón vfa la Iglefm en

todos fusíleos y funciones efta fagrada

lnfignia. Y affi también lo cbíerva la San-

ta Inquine ion
:
que en íus feveros luidos

reprefenta aquel fupremo y vltimo Tri-

bunal, en que Dios ha de da* gloria a los

juftos, y pena s¡ los culpados} y atendíen*

do a queefle viéloriofo Blaíon ha defec

el primero en la immenfa Pompa, fupe-

rior Aparato, y folemne Tiiunfo de aquel

extremo Iuicio, moftrandofe celocado en

el Cielo, le faca en Proceííion en IqsAu-

tos de Fé, en que (e repite, como en todos

los demás fa giados , nveiemes cuites,

aquella mifma fuprcma adciacicn que fe

ofrece a laSumma Deidad.

Pero empeñara piadoía mente el cuy*

dado atenta y religiofa la cunofidad ea

el deíleo de faber la razón de efmahar el

Ce*



Auto de Fe ccidraJo en Lima

Color Verde el fagrado Trofeo de la Cruz
que en fus Públicos Autos expone el San-

co Tribunal a la coujun veneración, ef-

iorzando fus andas elle anhelo con la ex»

periencia de no hallar clara luz defta no-

ticia en los Autores que con can diligente

y defvelado eííudio tratan de el Oiicren,

Fcopreífos, y Iuicios del Santo Oficio de

la Inquiíicion.

Y afli, paitando a ver fi entre la lu-

ciente y reípetofa obfcuridad de la fjgra»

cía erudición, fe pudiílen llegar á def«

cubrir, corriendo algunos de fus texidos

Velos, las congeturas, cjue fuelen dar mo-
tivo y fundamento a los difcurfos$y aílen*

cando haver viftoy venerado quantas va-

lias y vniverfales doctrinas produce el

do¿lo y erudito Inquifidor del Reyno de

Sicilia, a auie con alufion difcreta intitu*

ló Limenfe pluma Páramo bien poblado

C^l de coda variedad de erudición, fe recono*

gTpíogícfo ce el (olido primor con qdífcurre fymbo-

Offic. s*at\. lízidas las Theandricas acciones y Divi-

I tjuíur. lit.. 2. nas virtudes deNro* Rcdemptor en ladi-

nuiu

>

z ST verfidad y Cgnificacion de los colores. (E)
í¿ -

Y
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Y ptofígué adviniendo «que de efta Crui

dieron expreífis íombías jas antiguas fi-

^juras dp. los Arboles de-la Vida y la Sden*

cía plantados en la verde amenidad del

Paraifo? la Paloma q je bolvió ala Arca

con el ramo de OÜva$ y ia Leña q Ifaac

ccnduxo at hombro para la peifeccion del

faciificio. (F)

Per.), refiriendo laspafabras que a las

Hijas de Jeruíalém dixo el Señor cargan-

do el pefado madero de la Cruz, y fueion

eítas; Steflo ha^en en el Leño Verdesque

je hará en el jetoñ (G) fe halla, que, a par-

ta nooíe efte giave Autor de la comuh
inteligencia y íerítido que din a eftas:>p*-

, labias los Santos Padies, yeítudietosíib*

terpretes, diciendo que hablo Ghriíto Sé-

fiot Nueftro de ú mifmo, y de fu Sacro-

»far,to Cuerpo, a quien llamo Leño %rde,
para (ignifioa r con eíle Symbolo fu ínrio*

cencía, pureza, y fanddad, defiade^jquit,

ha viendofe coreado de verdes Aiboles aquel

agrado I^eñó de h Ceu2 cjue llevaba! 3n

fus i hombros el !8e¿ or
3
fe entiende con

ajuftada pioporcien que aquel de qué ha«*

i

Wt'm ibiflCOB»

fium, 4).

il inriridtLigm

n$ b¿ i failüt , #*>

ériúo

Luc.

fu¿J/iet¥

M*
(*1

r *J
.' -V

•

í 1



Auto de Fe eekhrado en Lima

t)c ¡l/a timm ^a^a era ' a niifma Cruz. (H)

Crute tx Undí Mi corcedad fe inclina i difcurnr que

*T&&•** pudo la Santa ínquiucion hacer efmaltar

ftrtébúu ,9n*e- de cli¿ color la Cruz en reverente y pudo»
ttter.terfatit /*. fj memoria de las mencionadas palabras
*¿«í«*r.

de Nueítro Redcmptor Y para ti defem-
Paran», vbi lu- i r

g

fia. níHn,^!* P e^° de efta que también puao íer inípira*

cien, no muda vno ni otro temido ia glo*

lia del acierto, o ya fe llanca (Te Ltño ver-

ele la Cru2, ó ya lo dixeíle de si el mifmo
Señor, que era Divino Atlante de íu [aya-

do pe: o.

La otia elección de la Cruz Blanca

fe pudo hazer con aiuficn a la innocencia,

y fantidad del que en el Libro de la Sabi.

curia Fjc llamado Candor de la eterna luz,

*..*'' • 1 1 ) y en el Apocalypfis Eftrella candida:

%6\
(K) Si no es que en la C*uz Verde le qui-

fieíle fignificarla efperanza de la ccirec-»

t K ) cion y penitencia cíe los Reos; Y en ia

ÍS"*!^
%i; Blanca U inc%nacion c ' e la lM¿* c°n

lqs que abufan de la Mifeficordia, y la

Clemencia. Y no fu falcado quien dilcur-

ia, que,coi3ocíta lo blanco indiferente a,

jecibir otro qualouki colo^ también la

Se
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Fe (aunque fe halla ofendida) eíl a difpn*

cfta a recibir de los culpados el tinte que

U dieren Tus afeaos.

Determinadas ya y difpueílas las fo.

lemnes funciones dtl prevenido Auto de

Fe, y teniendo piefente los Señores Inqui»

fidoics la promptitud con que fe hallan

los penerofcs ánimos de les Excdíos Frin-

cipes á proteger las inditas acciones de!

Santo Tribunal^ que es el Lecho del Sabio

Salomón guarnecido de eíios fuertes A!.

cides, y vigilantes Argos, (L) y que el Ex«

celentiiíimo Señor Marques de Vi¡la*Gar-

cia, Virrey deeítos Reyncs
3
irae en fu he*

ioico pecho, y en fu luíírofc Efcudo
3

la

Cruz de Santiago teñida de el eoler de la

fangre que víhjo en la fuya Gilíto Señor

Nutftro, y el Nombre de Mana en las

primeras vozes que pronuncio el Nuncio

Cekftial anunciando en la Encamación

del Verbo Divino el primer paíío que dio

a la Redempcion del Genere Humano, que

niega cbftinado el judaiímo, y atendien»

do áquepci vna y otra Infignia esS. Exc,

tan empeñado f lott&oi del Santo Tij*

bu*

Tenentnt Trines»

fes iot fortes ca*

fiTt¿iri t O* ti*

cppúrttinum áuxi*

fittm frxhtre t ne

fcMiius Sakmo*

MiS , )d (ft* <¡«#í*

cr pjtx Bttíefm

Chipi tuwfotnri

Páraflí» vbi íu«»

pía, awtn. 47?
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bunal de la Fe, en que la Cruz fe vener*

por TronodeChrifto,y el Nóbrede Ma-
ría por Teforo de Dios, fe ocurrió a vin-

cular la mayor decencia y autoridad de

ian grave función en las admiradas pío-

videncias de tan Ínclito Numen Tutelar,

como nuert.ro Lxcmo. Virrey,en cuyo fau-

fto aclamado Govierno fe ven repetidos

#no* aciertos que fe parecen mucho á ios

prodigios.

E(te aclamado Principe, en cuyo ge*

rieiofo animo fe ha hecho la religión otra

nobleza, y fu continua infatigable pro-

videncia vital refpiracion de fu conftan*

cía, aplicanio fiempre el fervor de vna

y otra virtud al mas gloriofo obfequro

de la Féj que es principio, fundamento, y
honor de las demás, fefiivio de mandar,

«correfpondiendo á la jufta reprefentación

del Santo Tribunal, fe publicaíTé vn Van*

do, en que , a vfanza de guerra, fe intimad

fe a todo; los vecinos y moradores de ella

Regia Ciudad, faliefíen prompt ámente &

executa? las órdenes de SrExe. que les par*

tíciuaífoi los Capitanes de las Compañías

de
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cJe fa Tercio, haviendolas oído expreffar

ai Señor Don ,Jofeph de Llamas, Cabo
Principal de las Armas, General del Pre4

{¡dio del Callao, y Lugarteniente de Ca-

pitán General defte Reyno, en que íu acre**

ditado valor, fina prudencia, y Militar'

pericia han continuado las iluftrcs accio*

nes, que en los de Efpaña, y en fervicio de

S. M. fueren digno empleo del Aplaufo

en las mas ardientes y terribles batallas

que en tiempo alguno ha hecho heroicos

aíTumptos de la Fama el formidable Thea*

tro de la Guerra.

Las operaciones arregladas a eftas fu-:

pe ripres ordenes, que fe intimaban de par*

te dtl Señor General por fu Ayudante Dj*

Andiés de Aguirre, Profefíbr Veterano de

la Marcial Efcuela, haviendo férvido por

mas tiempo de treynta y tres años en el

Reynode Chile defde la Plaza de Soldado

hafta la ce Ayudante de Capitán General,

y quedefpues lo fue del Batallón delta Ciu.

da Jj en que actualmente firve la deAyu*

dante General, fe executaron en la forma,

ftguiente. .

" .. <

Aa El
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El mencionado día tz.de Dizícmkre

del Ano de 173^. marcharon a ocupa reí

tttreno de la Plaza mayor defta Ciudad

defde la hoia de las dos de la tarde las

Compañías del Batallón comandadas de

fu Sargento mayot Don Pedro de Enea»

lada Tello de Guzmán, que ocupo el lugar

del Maeftro de Campo Don Francifco de

Villalta y GincT, Cavallero del Oiden de

Santiago, que fe hallaba con grave enfer*

medad. Los Capitanes de las infinuadas

Compañías del Batallón deíla Ciudad fue-

ton el Comandante de fu Tercio Don An*

tonio Miguel de Arebalo, Don Diego de

Morales y Arambiuu, Don Alonfo Xa-

vier Pinto de León Garabito y Aliaga , D.

Diego Bernardo Ximenez de Morales y
Peralta, Marques de Santa Rofa, y Don
luán Fernandez de Caftro y Otarola*

Las Compañías del Tercio del Coa
mercio comandadas por fu Sa rgentoma*

yor Don luán Antonio de Tagle, Cava*

Itero del Orden de Santiago, faiieron con*

ducidas de fus Capitanes Don Clemente

Fernandez de la Cueva¿ Don Balthafar

Hur,



Hurtado de Chaves, Den Domingo Mo«i

filio, y Don luán de Muxica.

La Cavalleiia figuió á (u Capitán Co«

mandante Don Iofcph de QueíTada y de

los Rios con las Compañías á que prece.

dian fus Capitanes D. Domingo de Ne-

greyfos y Gondra, Marques de Negrey*

ros, Don Alvaro Gafpar Enriquez, y el

Teniente Don Francifco Falconi.

Vinieron también para efte efe&otrej

Compañías del Tercio y Gente de Guerra*

pagada en el Prefidio del Callao. Eítas

venían governadas por fus Capitanes D:
Francifco de Alvarado Perales y Saave^

dra, que ha férvido a Su Magefiad defde

fu tieina y mas florida infancia^ figuien-

do la Militar doctrina de fu efelarecido

Padre Don Eugenio de Alvarado y Coló-

ido, Cavallero del Orden de Santiago, que

por fus continuados meiitos y férvidos

obtuvo el fuperior Cargo de Governadot

de las Provincias del Popayan, y de'pues

el de Maeftrode Campo de la mifma Pla-

za jurada en el expreíTado Prefidio^ Don
luán de'ErxanZj y D.Gcioriimo Muñoz y

Ochoa
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Ocho* Hurtado de Mendoza. Y recibido

el oiden., entraron por la Puerta de la Mu-*

ralla, que e(U a efpa Idas de la Recolección

de Nueftra Señora ¿2 Betlem, marchan-
do ayrofa Tiente en la militar torna que

deferibe la elevada pluma del iluíhe Con-
de de la Granja, que en todos fentidos fue

honra defle Reyno, en fu elegante Heroi.

co Poema de Nuciría gran Patrona Saar
<M) la Rofa; {M)

Cond« de la

G»*uja. Poctn.

Hcuic.de j>au- La tiara feeHremece al verte hollada

I* c
Koía

* Canf - De fu Marcial leolado movimiento,'

Que en Marcha, ya violcca, ya paulada

Obedece al compás de vn inílrumento;

En cuya esfera concava encerrada

La Fama infunde cfpiritus al Viento:

Sin duda el Sol por inftrumentos tales

Organiza el valor a los mortales.

Yen otro Canto del mifmo Poema, tra#

tando de otras Compañías que paííaion

de e(ta Ciudad de Lima, al Prefidio del Ca*

llao, dixo con igual elegancia loqueao-

ra fe pudiera ponderal de eftas que vinie?

ron
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16n de aquel celebrado Piefidío a efta ¡tu

clita Ciudad: (N) (N j

Cañe. ti|

Manda el Virtey juntar la geteal punto
EÍW 1<f

Y echar, paraquepaíTe al Callao, Vado;

Parece al ver íalir el Campo junto,

Que la Tierra en Vergeles va marchado;

El Capitán Don Manuel de Caycue*
gui y Salinas, del Orden de Santiago, y
Comandante de las Compañías del referi-

do Piefidio del Callao, y que ha muchos
anos que lirve a Su Mageftad en la mas
antigua, que es la que aíhite en efta Ciu*

dad i la continua Guardia del Palacio de

S. Exc. pafsó con toda ella a guarneceré!

Theatro hada el íiguiente dia defpues de

haverfe terminado la función* y ocupan*

do con la rimad de la gnte de fu Guar-

dia de Infantería la Fuetea que daba la

frente al Mediodía, fió la otra que mira*

ba al Oriente, con igual -guarnición, .al

vigilante y zelofo cuydado de fu Alférez

Donloíeph de Velaochaga y Zuñiga, cu«

yo infatigable animo ha aplicado hem-

Bb pre
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píe en mar y tierra fu valor y afefto a T¿

nojle ambición del Real fervicío.

Las demás Compañías del Earallon;

como también las del Comercio, cítuvie,

ron formadas a la mifma hora en h Pía-

2a mayor,dedonde fedeftacóde las del Ba-

tallón la del Capitán D.Antonio Migí el

de Arebalo, y délas cel Comercio la del

Capitán Den Balthafar Hurtado de Cha-

ves, que maicharon a bolvetfe a formar

en la Plazuela de la Incjuificion para venir

guarneciendo la autorizada y ruageftuofa

Proccílion de las des Cruzcs Verde y Blan-

ca, que eftedia (alio déla Capilla del San-

to Tribunal confagrada a honor de fu glo*

riofo Tutelar, y Martyf Inquifidor, Sari

Pedro de Verona, firme Piedra falpicada

de purpura en honra de la Fe, por quien da*

ba la vida, quando para eferibir el Sym«
bolo le fueren ( herido ya de muerte) p!u«;

iwa el dedo, tinta la íangre, y lamina la

tierra^ a cjyo tierno aflumpto, celebran*

do efia immortal hazaña, canto devota

Caftellana Mufa lasfuaves coníonancias

del fluiente

so*
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El So! del roftro al golpe reducido

Ocaflb hallo en ei pecho, que vh*ajado>

Se vio délos mar tyríos apagado,

Se hallo de los favores enandido.

Sindedo la Alma ', el CueipofinfentidOj

Lo mortal y viviente equivocado,

Viva la Fe a los ojos del cuydado,

Muerto el Valor en brazos del olvido.

En tierra imprime Pedro la Fe aidienfé

( Perqué en la tierra cuede eternizada )

Con vozes de piedades ofendidas.

Aun muriendo moftrb lo reverente^

Pues para publicar la Fé fagrada

Lenguas de azero tienen fus heridas;

También fe planto en la Plaza ma¿
yor el Efquadron de la Cavaüeria, dardo

la frente ala IgUfia Catbedral, y el corta,

do derecho al Portal de los Mercaderes*

formando en fu plana los Alumnos de

Marte la figura que llaman de Martillo: y
el teneno anterior a tile Portal de Mtr-j

cadeies qped© con proporción y tropee*

dad
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dad ocupado Je el Te* :io y Compañías
del Nobiliífim Comercio

j
dando el del

Batallarla treme al Portal de los Efcri-

baños, coino que en élbufcaíle fu confian*

cia nuevas pía ñas coa cjue aumentar las

alas de la Fama.

A las quatro déla tarde empezó a fa*

l!r la folemne Proceílion, y á marchar pof

delante de ella en la Avanguaidia monta»

do ayrofa mente ácavalioel Capitán D.

loltph de Queflada y de los Rios, Coman*
da nte del Elquadron de la Cavaileria, (u

guiendole en la marcha la referida Com-
pañía dej Capitán Don Antonio Miguel

de Árebalo, Comandante del Batallón de

Infantería.

Dio principio a la autorizada Procef»

(Ion el (agrado Eltandarte de laf Fe ocu-

pando la iluftre mano del Señor D. Mau*

10 de Mendoza Carnario Socomayor Mon-
roy y Barrio nuevo, Caval|*ro del Orden '

de San Juan, del Confejo de Su Mageítad

en el RsjI y ¡Supiemo de las Indias, y lie*

yando la Borla de la mano derecha el Se*

6o* Don lofcph de Llamas. Cobo General

de
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de las Armas deíle Reyno, y General del

Preíidio del Callao, y la finieílra el Señor

Don Balthafar ce Abarca 3 Coronel de Dra'

gones de los Reales Excrcitos, y Teniente

General de la Cavalíeria deíle Reyno, i

quienes feguia toja la efelarecida ynume-»

xofa Nobleza defta Ciudad, cuya luílrofat

y exquifita gala en honrada amigable com*
petencia acreditaba que (olo a la fineza fe*

Je permite fer emulación.

Por delate del Triunfal Eftádarte de lx

Fe iba D. Gerónimo RuÍ2 Hidalgo, Nució

del Santo Tiibunal de la Inqrjificion deíle

Reyno, y defpues de los Cavalieros el Doclv

D. Iuan Eftevan de Peña Roca y Zamora»

oo, Presby tere, docto Profefl'cr de ambos
Derechos, y Receptor general del Santo

Qficio, llevando con refpetofa reveren*

cia el. fagrado blafon de la Cruz Blanca;

Para ir guiando el Acompañamiento
de la Nobleza falieron con bailones negros

en las manos los CavaÜeros Familiares

que para cfte efecto fueron CcmiiTarios

nombrados per el miímo Santo Tribu*

nal, y eran Don Pedro de Zarate Veidago,.

Ce Don

. _
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Don Gerónimo ce Taboada y Valenz^e*

Ja, Marques de Otero, D. Ignacio deMo*
rales y Aran buru, y Don Pedro Cavallc

ro de la Cueva.

Para guiar las Comunidades de Relt*

glones y Colegios, fueron nombrad< s, de

los Familiares del Santo Oficio c^ue viílen

las Becas de los tres de San PLeiipe, San

Martin, y Santo Thoribio, D. Luis de los

RiosBenis y Miranda, D. Iofephde Mo«
rales y Arámburu, D. Pedio Gon2aIez d«

Aibulü, y los Doctores Don lofeph Laf-

fode la Vega Hixar y Mendoza, D.Chri*

ftoval Meflia de Valeo2ueia, Conde de Sier-

ra bella, y Don Iofephde TaglcBíachoJ

Por CoíxníTarios nombrados para cu*

ftodia del gran Thea tro, y repartimiento

deíusAfficntoí, aíTifticron ctv fu efpaciofi»

ámbito con bailones negros defde lama*
áana dtfte día hafta la tarde del (¡guien»

te d¿fpues de fenecida toda la ílmcicn D»
Melchor Malo de Molina y Efpinola*

Marcjuésde Monte Rico, Conde del Cafti~

llejo, y Correo mayor deias indias* Den
Bbaifo Pérez Mamicjue de Lasa y Ro-

zas*
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xaj, Marques Je Santiago, Don Diego

Miguel de U Ptffla y de ¡a Cueva C¡un.

lio y Efquibcl> Eiciibano mayor del Mar
del Sur, ( oy> al tiempo de falír á lu?

tile Libro, fe hallan jos dos ek¿los

Alcaldes Ordinarios» de cfta Nobiliífi.

ma Ciudad
, ) el Coronel de Iníanie*

fia Eíp?ñola Don Gerónimo de Boza y
Solis, Marques de Cafa Boza

y y en aquel

año Álcade Oidinaiio de cfta Cucad, £>.

Francifdo de Mendoza Davales y Ribe*

ra, y Den Lounzo de Zarate y Agüero»

Y para el repartímiento de les Aflicr.tcs fe»

rulados en las Cafas de Cabildo fueron

nombrados Comiffarios D. Martin de Za*

niudfo y las Infantas, Marques deí Villa?

de Tajo, y Don Antonio Sancho Dav¿«

la Bsrmudez y Cartilla, Serio* efe Valero,

qae el año antecedente habían renido el

miluo empleo de Alcaldes Ordinarios de

tJfta Regia Ciudad»

Guiaban también la raagcffuofa Prov

etflionlos Licenciados Den ÁKtctio L.©>

pez de Luzuria'ga, Portero del Sarro Tii*

bunal, y D. Manuel Fruto de Liina,ííi^r

curato
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curador del Real Fifco.

Seguianfc las fagradas Religiones, ocu-

pando de dos en dos el vno y otro lado,

y ohfervandoel orden de fus anciguídades,

iban enefta forma. Los Padres Miniítros

de los Enfermos Agonizantes,, y la Com-
pañía Bethlemiiica^la HofpitalídaddeSan

luán de Dios, y la Religión de los Padres

Mínimos de San Francifcode Paula-, la d«

Nueítra Señora de la Merced, y la de San

Auguftin;y las vltimas las de San Francif.

co, y Santo Domingo. Profeguian los Ca-

lificadores del Santo Oficio, cuyo grave

autorizado numero componían las expref.

íadas Religiones con la (agrada Compa-
ííia de Iesvs, y el venerable Clero. Y def.

pues los Familiares, y demis Miniftros del

Santo Tribunal.

Por delante de la Cruz iba cantan.

dolé en Hymnos y Pfalmos la gala de fus

Triunfos toda la Mufica de la Capilla de

la Santa Iglefia Carhcdral, en cuyas die«

ftrasvozes no folo parece acreditada ver-*

dad la faWofa exageración de la fuáve

atractiva violencia de la Lira de Orfeo, y
Ci-
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Citara de Anfión, fino que afirman con

ellas mifmas el cidO| el güito, y el entendh

miento» que muchos de los que en efle

Coro firven Plaza de M uticos fon tan plat^

íibies Maeíhos que pudieran caufar decen-

te y noble eKibiclia nueftros infignes Apa-
ricios, y Zapatas, á los celebres Durones,

y Lcrcntes. Y como toda la harmonía

y confonancia de los Celeíles Orbes íigue

el concento de fu primer Móvil, obedecía

taiubien la fuave deftreza defie dulce m.
mor el orden y compás de fu aclamado

Macftro Don Roque Cheruti, excelente y
ventajofo competidor de los canoros Cif-

res Gracianes^erones, y Corelis, cuyo

aliento ha hecho refonar igualme&te el

Clarín de la Fama que el de los antiguos

Jaquetos, Jufquinos, Fabricios, Regúle-

les, Folíanos, y Roíetos, que anidaron en

Jos mifmos Laureles de la iluffre Paithc*

nepe, cuyos bofques falpican las refacas

del Golfo delasmuGcas Sirenas.

La Cruz Verde, que fe tflieno en la

iluftre función del Auto Publico de Fe c««

lebrado en efla Ciudad el dia a-3- de Ene*

'fu Dd ro
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ro del año de 1639.cn cuyo tiempo com*
ponian elle magelluofo Tribunal los Se*

¿ores InquifidoTes Don íuan de Mañozca,

Licenciado Andrés luán Gaytán,Don An»
tonio de Caílto y del Caflillo, Don León
de Alcayaga Lauaun y Don Luis de Be-

tancuTy Figueroa, Fiícal del Sanio Ofi.

ció, fe coloco dcípues en el xarifo y Iu-

ftrofo Altar del Gloriólo San Pedro Mar-

tyr, firviendo de remate y cciona a fu Re-

tablo en la Ig'efia del Convento grande

del Rofario del Ínclito Orden de Predica»

dores, cuyos dc¿los, atentos, y exénta-
les Religi-ofcs la conduxeron en autori-

zada Proceilion con dilatado numero de

luzes á la Capilla déla Inquiticion efredla

22.de Diziembre del año de 17 j¿. quando

tambieaefparcia fus rayos la luz de la 014»

óa na > Lleva entonces aquel fagrado Leño
que fedilara a la medida de tres varas de

fcngkudj y fe I ermofea con copiofo nu«

mero desnaturales nudos, el M. R. P. M.
fiay Ro3jue Bravo, Do&ot Theologo en

tft¿ Rea 1 Vniverfidad; Ca lificador del San-

to Oficio, y Prior del referido Convento

gran-



grande del Rofarío, que, accmipauar.do Ja

memoria y rcconccimiefjto .de oocs celos

primeros deíta Santa Provincia, que han
venerado y aplaudido fu prudente govier-

no
;
compite con glorióla emulación los

fubúmes elogios que repiten las Efeue las

Religiofas a fu elevado ingenio, que ha fi«

do en todas el mas alto eípUndor de fus

literarios lucimientos.

De allí, pues,falio en eíla íoíemne Pro-

ceflion la mifma Cruz, llevándola el Rmo.'

P. Mro. Fr.IoíVph de Peralta y Barnuevo,

Doór. y Cathedia tico de Prima de Sagrad^

Theologia en efta Rea! Vniverfidad
3
Cali-

ficador del Santo Oficio, y tres vécese léelo

y aciamado por fus predas y meiuqs d]g^

niflimo Pr'or Provincial clefta Sanca Pío*

\incia de S. Iuan Baptifla del Peiu> cuya

Superior Prelacia actualmente Jomaba^
cha^Kndp fien:>pre^militado la razón á fa-

vor de fus juííificadas elecciones, que ha

hecho mas plaufiblesel con curio de tan-

tos beneméritos, prendandofe.los juicios

y los ánimos de los Elecl:pies
;
de c l gene^

jr,cfo y nati)ral amor c] le concillan iguaL,

mente

•

:i..



(N)
i l • . Tres Vu4c

Cor ollas

;

L\!cut.emb¿caJ¿

(O)

#c*v l'irtute cero*

QuArum <JU¿

Sop/jt^ e/l, tempom

va prima tegit.

¿íwfo í/f Pe ectehrado en Lints

íneiuefu* ínfignes virtudes de manfedum*
bre, fabiduria, y prudencia, de que efle

mifruo racional afecto le texe !as coronas

tres ve2ts ofrecidas, como canto la dif.

crecion de Alciato, preguntando al Amor
el noble origen de eííe iluftre blafon, que

adornaba fu mano: (N) y en la refpuelia

advierte que de todas las tres paííaba a ele*

varíe haila la dicha de ceñir Tu frente la

Corona de la Sabiduría. (O)

Y paraqueen tan grave y autoriza^

<¡a publicidad fe íe aumentaden otras dos

fabias fuperíores coronas llevándolas a !a

vm y otra mano, iba a fu dieftro lado el

Rmo. Padre Lector lubilado Fray Alón*

fo López de las Cafas, del Sacro Orden

Seráfico, Calificador y Ccnfuítor del San-

to Oficio, Ex.Difinídor, y Padre de la San-

ta Provincia de Granada, Examinador Sy*

nodal de fu Arcobifpado, y del Obifpado

de Iaen/y Comiffario General de todas

Jas Provincias del Perü &c. y al finieítro

el Hmo. Padre Maeítro Fray Francifco

Montañés, del Orden de Nueftra Señora de

Ja Merced, Redempcion de Captivos, Do-

ñor
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&ov Theologo, y Othedrat'co cíe Sa«

grada Efctirira en la Vuverfídad de Se-

villa, Calincador y Confu!tcr del Sanco

Oficio, Rtclor del ColegiodcSan Laurea-

no de la mifma Ciudad de Stviiia, Exa-

minador Synodal del Obifpado de Cádiz,

y VicírioGeneíaí délas Piovinciasdcl Pe-

I?lj Tierra Brnis, y Chile, copiandofecen

gallardos perfiles en los refpctoíos afpe<ítos

de eftosdos fuperiores amabiliiíimos Pre-

lados ( viftos en efte día can cercanos al

mejor Iris qus ha dibuxado el Cielo) aquel

propicio, favorable Signo, que componen
en el Zodiaco las lucientes Imágenes co.

nocidas por los nombres de aquellos dos

célebres Semideos Caftor y Polux, el pri-

mero con ícñalesde vna eftrecha Zcna, o

ceñido Cordon
; ( P) y el fegundo con al"

bores de nieve por divifa. (QJ Pero mas
dignamente oblervaiia la veneración que

retrataban dos Cheiubme$,mirando de vn

lado y otro i la Sagrada Cruz, que fue el

mas grato Propiciatorio para Dios. (R)

A efia iban ofreciendo reverente obfe-

quioy fcivorofo culto con lu¿csea lasma?

£ e nos

jfP)
Jn Sign? Gemí*
ncru*n Vnus Z§*
van ¿ah't»

Cafar Gcrmaníc*

apud. P. Leiluoi

BiícioU lib. 4*
Hotar, fucciísi-

ar. cap, ttf»

Fft ¡>n Zon* Ft*4

ticuluí,

MalumdainAn*
Ralib. ful, if|»'

(qj

SteíU rtfulpn

Horar. lib. i¿

caim. ocf. 1 1,

Chernb \>nus fía

¡n Ut(re Vno, &»

*lttr ¡n áltete. : :

: :
: ^efplciántqne

fe mutuo -berfislml

tibus inftopitU*

torium,

Exod. j¿. vcrf,
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Juto ¿e Fe celeí rafa en Lima

nos los mas graves y autorizados Padres

de la Sagrada Religión de! gran Patriar-

ca Santo Demingo, nuevos Aimíñosde*

dicados a fer gloiiofos timbres del gene-

rolo Efcudo en que fe ven gravados los

alufties blafones del mejor c'e los Ínclitos

Guzmanes, cuyos Hijos le fon fieles tras-

lados, debiéndoles la Fe la mayor parte

en la Conquifta deíte Nuevo Mundo
3 y

deftínando el Cielo a fu heroica fatiga en

vna tierna, pura, virgen Rofa la masdig-

na P
excelente, y liberal correfpondencia.

Seguianfe luego los reliantes Mini*

ftros Ticulares^y Oficiales del Santo Tri-

bunal, cuyo Cuerpo no ayudo a compo*
ner en eíla Acción fu Alcaydc D. Francif*

co Romo de Ángulo y Barajas, por que-

dar en cuílodia de las Cárceles, y guarda

de fus Reos, teniendo en fu cuydadofo mi*

uifterio eña continua infatigable aíliíteiT

cía por la mas grave y honrada obliga»

cionde fu precifa vigilancia: Pero le ador*

liaban con igual firmeza los quatro Se«

cretarios del Secrete Don Andrés García

Calvoj Don Jofeph Thcrifro Román de

Au-
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Au!eftía,D. Manuel González de Arbulü,

y D. Ignacio ¿e íra^abal, el Secretario de

Secjueflros D. Gerónimo de Ja Tone y de

las Afas, y los Doctores D. Diego Hurta-

do de Mendoza, Cathedratico de Uifpe-

ras de Sagrados Cañones, y Abogado dsf

Fiíco, y Don Ignacio de Valverde y Ce-<

vallos, Relator del Santo Tribunal} y
defpues, como infigne Cabeza, yefplcndí-

da Corona de aquel luftrofo Cuerpo, el

S. Incjuifidor Fifcal D. Diego de Vnda y
Mallea, llevando a fu lado k D. Thomas
Chacón Medina y Sala zar, del Orden de

Calatrava, Alguacil mayor del mifiiio

Santo Tribunal de la Incpificion.

Cerraba todo el Acompañamiento
déla eftendida Proceílien la Compañía da

Infantesa del Tercio del Comercio que¡

iba de guarnición marchando en la Re-

taguardia, precedida de fu Capitán Co*
mandante D. Bálthafar Hurtado de Cha*
vesGiron

3
nombrado por el Superior Go-

vierno con retención del bonrofo emplea

de General Governador de las Armas de

U Villa de Caxama*ca
; y fus Provincias^

y
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Aut% le Pt'celehrtJe en Lm*

y en el centro de la mlfmi Compama
marchaba, llevando con ayrofa gallar-

día terciada la Vandera, fu Alférez Don
Andrcs Ximenezde Maqueda, que en los

Rea le* Exercicosde Efpaña lo fue de Mar
y Guerra, y concurrió cen Militar deftre-

za ijjos Sitios de Mejfina, Barcelona,

YvÍ2a, y otros de los maj ceLbie* en las

reñidas guerras de ftos tiempos.

Afli llego la referida Procefllon ¿r U
Puerca del Theatro, que daba la frente al

Mediodía, donde recibió de mano del Re-

ver^ndiíTrno Padie Provincial la Cruz
Verde el M. R. P. Piioi ya mencionado,

y ft¿mpre digno d«l mayor elogio, y
¡a colocó en medio del Altar, quedando

junto « ella cercada de luzes y de ficres

la Imagen que aípiró i fer Efpejo en que

cepio fus lumínofes rayos la Eílrella del

gran Padre Santo Domingo, a quien íir«

vieron y adornaron Cielo y Tierra, para-

qus deftfuyefíe fembras y tinieblas, cotí

vn Aítao y vna Hacha, y con la fervo*

fofa devoción del Rofario abrielTe real

efclarecida fenda paia Lbiri ¡as E (bellas

per camino de Kofas. Dcf-



Defpues de haverfe colocado en iqucl

Altar la Cruz Verde, y quedado en fu gu*

arda crecido numero de Religiofos del fa-.

grado Orden de Predicadores, pallaron los

Familiares y Miniííros del Sanco Tribus

nal a conducir la Cruz Blanca al lugat

del Brafero difpuefto por la Iufticia Oidí*

naria para el luplicio de los Reos que en

§1 Auto le fuellen relaxados, y fu fabrica

confiaba de diez y ocho pies de ahura,

y el plano de cinquenta y qu&tro pies en

quadro. Allí fixaron la Cruz Blanca envn
Pcdeftaí b Peaña levantada azia la pane
que miraba al Oriente, y al tiempo de co-

locarla hizieron falva los Soldados de las

dos Compañías de Infantería, que con las

otras dos deCavalIeria que fe han inhnua-

do, havian venido marchando por delan*

tes y de eftas quedo la de Infanteúa del

Capitán Don Antonio Miguel de Aieva*

lo en guarda de la Cruz, y de aquel filio,

Laña el figuiente dia defpues de la execu*

cion de las Sentencias, que empego tn el

primero;

En el Altar erigído'en el Theatfo d#

M k



Jiro Je Fe 'celebra, dd en Lima

la Plaza mayor empezaron antes de ama;
necer a decir Miffas los ReligiofosdeSan,

to Domingo que en el havian paila do la

noche, y formado fu Coro paia continu-

ar el Divino Oficio, y defpues de haverfe

efparcido la luz^ y abieito el día, celebra-

yon ocrasxon ímmenfo concurfo les Sa-

cerdotes de ofras Religiones*

A la hora de las diez deí día antece*

dente, que fue el 21. deDiziembre, fe no*

tífico a Mária Francifca Ana de Caftro,

natural de la Ciudad de Toledo en les

Reynos. de Efpaña,Ia fentencía de relaxa-

cion a la }ullicía y Brazo Secular por lu-

dia judaizante, con vi&a, negativa, y per*

fináz: Y defde eftá hora fe le fueron intro-

duciendo de dos en dos en cada hora de las

que corrieron defpues, los mas decios y
graves Theologos, Prelados de lasfagra*

das Religiones, Cathedratícos de la Real

Vniver fidad, y Calificadores del Santo Ofi 4

ció, pa raque procura fien reducirla a que

oonfetTaííe la verdad que fiempre havia ne.

gado, y confiaba de las pruevas ce fu Cau-

fa?y también de hora a hora fe nombra

•

ron
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ron para cada vna dos Cavalleros Fami-

liares paiacj'je eftuvieíTcn de guarda ailu

friendo allugar feñalado para íu priíicn en

las Cárceles del Sanro Tribunal, haüaque

el día 25 a las feis de la mañana entra*

ron a aíliftirla hafta el Cadahalfo los Re-

verentJi {limos Padies CcmifTario General

de San Francifco^ y Vicario Generafdefa;

Merced ya mencionados con igual refpe^

to al que obfervb en fu infa tígablc aíliíten»

cia los extremos de fu piedad, fabiduría,

y confbncia»

La noche del día n. fe acuartelaren

las Compañías del Batallón en el Portal de

lorkfcribanoss las del Comercio en las Ca-

fas de fus Capitanes^ las del Efquadrcn de

la Cavalleria en la PIa2uela de la Sama
Incjuií¡cion> y las del Campo fe mantuvie>

ion rondando toda la noche la Ciudad,

repartidas porBanios y Parrochias. La
Compañía del Capitán Don luán Frranz

fe aquartcld en vna de las Cafas del Santo

Tribunal para rondarlas rodas., como ti-

bien loexecutaton las de Cayalleria aejuar*

tejadas en fu Plazuela, cumpliendo las ar-

re*



/fu'o de F¿ cehhráio en Lima

reglada* ordanés del Señor General Don
Ioíeph de Llama s^ que, ardiendo en las que

ttob lenunte levanta fu fervorofo zelo, ron-

do toda la noche IcsQuauelcs, aílaílido de

fus promptos Oficiales? y hallando a to«

dos losvalcroíos Militaxes cumpliendo un
exactamente con fu obligación, y al Ca«

pitan D. Antonio Miguel de Arevaloaten»

diendo con los Soldados de fu Compañía

al mayor culto, reverencia^ y veneración

de la fagrada Cruz colocada en ti litio del

Brafero, les exprefsó á todos con di fe reta

vrbanídad fu acceptacion, y gratitud. Y
á villa del foífiego que ofrecía al defean-

fo común aquel defvelo, parece que en vir*

tud de tan zelofa vigilada aun puede a ora

con feguridad recoger fe la pluma para bol4»

ver a fu tarea defde la Aurora del

íiguiente dia«

PRG<
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PROCESSION DE LOS
REOS PENITENCIADOS, Y RE«

hcicn de fus Caufas*

N vna mifina Imagen da»

ba la Antigüedad cuito y
\p adoración á las Deidades

de Minerva y Palas, per*

fuadiendofe á que ambas
Diofas fueffen vna fola*

que con igual veneración reconocida poc

Tutelar Protectora de Sciencias y Armas,'

produxo ia Oliva, que en fu fruto ofrece

efplendores de luz a los defvelos eftudiofos,"

y vibib la Efpada,qen fu corte oítenta

calidades de rayo a los combates bélicos.

También fe ponderaba que efta Diofa dio

al invicío Perfeo el criítalíno Efcudo, en

cuya diafana tranfparencia fe vio la atroz

Medufa, que, peynando ferpientes por ca«

bellos, y bolviendo con laherrorofa vifta

de fus ojos deferios bofques los amenos

valles ¿ transformaba en piedras infenfu

Gg bles



(A)

Jpf¿ Med'fA ocn¡.

Jis 1>sniat lü?í

'jímittet Urss ipi

fe Medufifu&s,

Ov/id. I ib. i« de

i'cnso cleg. i.

Auto ík Fe celebrado en Lima,

bles a los vivientes racionales, haziendo

que ellos milínqs firvieííen de elado mar-

mol a fui picprio fepulcro. Pero, copian,

dofe en e! bruñido efpejo el mouftiuoío ori-

ginal, quedo fatal eftrago de fu ardiente

mortifero veneno.

No cíe ocia fuerte la Santa Incpificion,

que fe haze conocer y venerar por los mif-

mos blafones de la Oliva y la Efpada, pu-

fo á la luz del día 2$. de Diciembre del

Año de 1756, el claro Efpejo ddte Auto
de Fe, en que las venencias horribles Fie.

ras que la ofenden, padecieííui el mas gra*

ve callizo en la viva reprefentacicn de la

propria fealdad de fu delito, y muriendo

efte de miraife, pudieíTe repetir efte Santo

Tribunal lo que antes cantó Ovidio di cien-

do: Aunque la infiel, aleve, cruel Medufa

venga a encontrar las furias de fu* ojos

con la luz de los nuefíros, aquí ella miíuia

perderá fus fjerzas» (A)

No tienen las ferpientes ctro mayor
contrario que fu villa'} y por ella razón

difeunio San Cefaiio A*elatenfe que para

remedio del daño y mi 1 que ha¿ian al Fue*

blo
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blo cíe Ifrael las que le inficionaban, man-

do Dios a Moysés que les puíieííe a los ojos

vnaferpientede meial,(B) porquerías otra s,

fobrefaltadas de fu confufion, le vierten ef- KucJcor
'

ltl .

panrcfas en fu imagen. (C) val. S.

Defde que empezó á rayar la luz del CC)

feñalado día fe efparcib faludando ,\ la def* \^(t homü. 4*

feada Aurora al tierno compás de las ca*

ñoras vozes de las aves el bélico rumor de

los militares in(frumentos, en cuyoncble

idioma fe expreífaba á las aquarteiadas.

Compañías la oidcn de formar el Batallen

dando la fíente a la principal Puerta del

Palacio del Exmo. Señor Viiey
3
de don-

de falib la Ccmpañia de fu guarda de 5

Cavallo precedida de fu iluftre Capitán
Don Pablo Tía vi y Tazo, fu Mayordo-*

mo mayor, y fe formo en el terreno im»
mediato al Theatro enfrente del Sagrario

déla íglefia Cathedral. Y ¡luego-que fallo

Su Excelencia, acompañado de ía Real

Audiencia, Tribunal mayor de Cucmas,y
Cabildo de la Ciudad, para ir á ¡as Ga~
fas de la Inquifícion, marcharon a ocupar

el terreno que fe les havia feñalado en fu

Pia
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zuela, dónde ya eftaba montado a Cavailo

el Señor General, y de fu orden ocuparon

la Ala derecha con fus Compañías de Ca-
va ilcria Don Jofeph de Quedada y el Mar<
qués de Negreyros, y con las fuyas de Ia«

fanteria D. Francifco de Alvatado y D«

Gerónimo Muñoz, y el centro las de Don
Diego de Morales y ATamburu y D. Bal-

fhafar Hurtado; y la finíeíUa las Com-
pañías de Caballería de Don Alvaro Gaf.

par Enriquez^y Don Francifco Falconi,

y las áe Infantería del Marques de Sant*

Rofa, y Don luán Fernandez de Caftro

y Oca rola. Y al punto de empezar la mar*

cha fue el primero en ella el Señor Tenien*

le General cíe la Cavallería Don Baltha.

lar ds Abarca^ figuiendole vnas y otras

Compañías, en cuyo centro iban encaxo*

nados los Reos, cuyos crímenes, caufas,

veftiduras, abjuraciones, y proporción de

penas, fe procuraran defeifrar en obfequío

de la arraygada FcYy difereca atención de

efta indica Ciudad, entre texiendo algunas;

breves, varias, y precédeles Difléuaciones.

£l dia antecedente fe havia echado Pre-

gón
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gcrt pof?tbd*¿ fas Calles pjor dorde .tíavía

de pallar la Proceffiotv cíe los Peni tenca»,

dos pa raqus ninguna peiíona anduvkífe pot

días a Cavallo ni en Coche hafta e¡ Do*

mingo a la hora en que fe huvieíTe finaliza*

do toda la función, y paraque fe colgaflen

par a la ProccíTion de la Cruz Vérdt las re^

fefidéí Ga-Hes, como fe exetnso, con luftio-

fo apa rato, y magnifico adorno, en todas

fus Ventana s,„ Galeras, y Balcones. Tata*"

bien fe previno de parte del Samo Tribu-

fia l que dcfde U hora de las deze del men»
c roñado di a fe coca fíen plegarías en todas

las IgUfus, y fe repttisflen a Jas dos y á

las feis de la tarde, y a las feis de la nía»

nana deíle día Domingo 2 j. de Dfciembre,

feftalado para efla grande Acción por fef

practica del Santo Ttibunal, conforme i

la dcctiina del do£lo Canon ifta luán An-
drés, (D) y a k ínftruccion de Madric^

expedida el año de .i^li.'d E )q<3e íosAu*»

tofc Públicos fc celebren en Días Feftivos

gara que fean masnumcjofos los conctir*

fos en que puedan bazer clara " fójpteffjoa

los efeanuientos.

Jíoami. Andreas

ín cap. Ve cooj-

B>ifude haercii-

cts ia Sc*te

Ioftruáio Matri

tiant actt.ijtift*

cap. 77»

Hh
i

Ce*



Auto de Te celebrado en Lima.

Cerraba ayrofamcnte la Marcha y
Retaguardia de las Compañías D. Iofeph

Gerónimo Vafqufcz de Acuña, Comiflario

General de la Cavalleria, y luego daban'

principio a la folemne Pompa las Cruiei

de todas las Panochias defta Ciudad con

Velos negros, y fus Curas acompañados

de otros Sacerdotes cen fobrepellizes, re«

matando en la Cruz de la IgleGa Catedral

también con Velo negro, feñal con que

la Iglefia fignifica fu dolor y triíkza, vien-

do en la apoílaíia y demás culpas de aque*

líos fus ingratos hijos que por ellas han

dexado padecer muene á la alma por la

fubftracclondcfu cfpirirual vida, que es la

divina gracia, quedado a vn tiempo muer-

ta vna immortaí fubftancia, y viva vna

mortal materia ; y como la Iglefia es tan

piadofa Madre, vifte de luto á fu mas no»

ble InOgnia por la muerte de aquellos que

aun en vida fon faritafmas y fombr3«, muer»

los vivos, cadáveres movibles, que habi#

tañen el cuerpo como en vn preQado y
poica til fepultro, donde en defprecio delof

defengaños. y falta de atención! los cafti.

' J gos



gos, oo fe oyen eftallar ios truenos, ni Te

ven efparciendo luz los rayos.

Iban los Reos con las infigniasde fus pe,

rmecias, Sambenito., Coroza, Soga, y Veía

verde, de qf¿ formar} el Difcmfo íiguiente.

DISERTACIÓN PRIMERA
de las Infignias Penitenciales dé

los Reos.

EL difereto y fentenciofo Séneca, en cu;

ya Cafa, como en fegur© Afilo, ha lid

acogida lamasfolida Moral Filofófia de

íii tiempo, eferibió cenfürándo á los Inge-

nios, que, no atreviendofé i éfcalár la eum*

iré del acierto por el repecho de la nove-

dad, figuen con fubordinada fervidumbre

las huellas queeflampbla autoridad de an-

tiguos Efcütores, moviendo vna mifma

rueda, como de Ixion lo peifuadian las Fa-

muías. Decia, pues, el Eftoyco: Yo fíem*

preire por el camino acolumbrado, y por

la renda antigua: Pero, fi defeubriere ctra

mejor, mas llana, y propria fenda,me in*.

*Uñare a feguiíla, pues los q antts camina'

ron
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r#. Seifi propio*

ttm
t ftlétiioftm íj

¿n*eocrc t
hánc mu

Miátt. ¿Qlti áttt

Mes ijU mabcruitt,

non domini no¡lrit

ftd duíts fuñí*

'Téttt ómnibus

htritd*,

ScncCtcpift. 5|*

(G)
Pego* tn Com-
loeucatijsad Di-

rector» fcymeiic.

parr. j. Con»
ir.tiv. 4 i* nuaj.

• 7 4. & Com-
raenc. 45 # nuir

1*9,

(H)
Ptratt • de O»

tlg. & Pfogreí.

San¿>. Inquirir.

Jib. J«tit. x.caa,

/. OUQI. I».»#&

y/tffo & F* celebráis en Lima*

fon, pueJen conducirnos como guJas, pera

nodeben mandarnos como dueáos. Y con-

cluye, diciendo: A todos es patente la ver.

dad.(F)
El docto PeSa en fus Conmientatros 1

la tercera Parce del Directorio del fapien.

tiílimo EymericoA G
) y cfefpues de eftos

el erudito Paramo, (H) aíFienta igua Unen-

te que la Veftidura penitencial que fobie las

demás fe pone a los Reos ionio el nombre

de Sambenito pote\ de Saco benJko> y la

im3gc y forma de la Cruz nanfverfa

1

1
por-

que, poniéndoles antes la Cru2 recta en

feñal de íu reconci liacion, bolvian; algunos

al fus antiguos y primeros errores» y def*

nudandofe de aquella veftidur i, pifaban cá

defprecio, y en odio de la Fe, la Cruz qu*

eftaba dibuxada eoellaj y que por evitar

efle nuevo agravio de la fagrada Religión

Carbólica-, fe les pone oy la Cruz en formal

obliqua, manifeftando quanto ellosic Jhan

defviado de lo recto.

Pero, fin efcufaife el refpetó tíeófre*

cer la debida veneración a las doctrinas ys

fentcncias que deben fcpeiior autoridad ¿

las



r

Am Je MDCCXXXVU ¿5

las plumas de tan doctos y fablos Efcrí-

tores, me perfuado a que debo proferir y
*xf reíTar la eítraneza que me hazen las dos

mencionadas noticias y opiniones, pues,

fraziendo reflexión de la primera, fe ofre-

ce grave dificultad y repugnancia en que
effa ígnominiofa vetlidura fe pudieíle Ua«4

mar Saco bendito pos tener femejanzaen al*

gun modo ccn la que víaban los volunta-

rios penitentes, haziendo mayor diflcnan-

cia la razón en que funda fu difcurfo el re-

ferido Peña diciendo que fe le da titulo de

bendito a efte Saco porfet infignia de pe*

nitencia, y confidciarfe que efla es la que

dífpone al hombre a la bendición y falva*

cions (l) pues, poniendofe el Sambenito á

los impenitentes, relaxados a la lufticia

Secular, á lasEftatuas de los que murie-

ron embueltos en las fombras de fu error,

y á los ludios judaizantes, protervos, y
peuinazes en fu ceguedad y obftinaeion, y
fentenciados a padecer vivos el rigor del

fuego, no fe halla deque inferir fu peni-

tencia, y que de ella fe origine fu bendi.

cion, dando efta el titulo al Saco que fe

I i les

VoMur Sdccai

benetiiUus, ¡>ro¡>-

i ere a quid fit */>«»

tus ai p«niten-

tfom y per quai»

hineáUimur
i

O*.

Peña vbi íupca

nunii 174%
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les ha veflido por ignominia, y pena pu-

blica. Y íiendo licito dexar de feguir la

opinión que nofatisface^ y abrazar otra,

como en fu elección no fe! proceda con

voluntariedad» y fin comprobación, me
inclino a queeíle nombre tuvo fu origen

de la coítumbre obfeivada en los antiguos

y primitivos tiempos por el Tribunal del

Santo Oncio ; compueíio entonces devnos

Abades, Monjes de San Benito, queremÑ
tian a los Monafterios de fu Religión I

los que fe ha vían de caíligar por haverfc

a panado de la Iglefia^y en eftos 'Mona (le*

rios cumplían fu penitencia, y veftian fu

Efcapulario: Y como era la forma expteC

I j
fada en las publicas Sentencias, que fuellen

llevados para aquel efecto a San Benito,

fe dio elle nombre al habito que les ha2Ían

veftir. Noticia hallada en les Archivos de

$. Vi&or¿ s en l'a mifma fa grada y antigua Religión, y
ib LH>ro del Sol referida por do£lo y grave Autor, que fue
¿d occidente.

flJ Gencía ! al|j n¿fIM Calificador de i*
prelud. S. cap. 3 7 u

z.§.i>am\ í'é Suprema, y General Inquiticion. (K) La
íegunda aíleTcion de que la Infignia ptrsíta

en el Sambenito era Cruz re¿ta¿>i£<, y
que
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que, por las defprecios q ha2ian a fu ima-

gen los reos impenitentes^ fe mudo en la

inverfa, obliqua, b tranfverfal^ obliga

también a prevenir, que, fiendo libre el

campo de fentir y juzgar dentro de los

medidos limites de la dececia y el refpeto,

y confeílando el mifmo doélo Paramo en

el lugar citado fundaife efle dictamen cn>

fu proprio difcurfo, por. no liaver halla-

do (u eftudiofo defvelo Autor que Lizíeíla

mención alguna deíla temporal mudanza,

IL) da ocafion y permifo para poder íe- (L)

guir otra opinión, que es la deque eíía in-

fignia es laque reprefenta la Afpa en q el

Ínclito Apofiol S.Andrés, padeció fu glo-

ríelo martyrio, elevando en dos troncos

fu trofeo, fiendo la razón que ay para co»

piarla en eiTa penitente veftiduia, que,

como, al componer los Santos Apofloles el

Symbolo, fue fu primer articulo el que ex
j

preísó San Pedro, Principe de todosj di-

ciendo: Creo en Dios Padre todo poÜerofa

Criador ¿el Cielo y de L* Tierra, y el -fe*

gundo el que- pronuncio San Andrés en ia

claufula que dice: Y en IeJuChrij}o[u vni?

Param. vH. íur.

pea, nufli,7t



Petras. Credo U
'Deum Tatrem om

ntpotenteti» creu

tortm Cteli O*

térra.

Andreas. Et /»

Jr/um Cfaiftm

filíutu eius i>ni'

cutí domitum uo»

firum.

Xttitócent. Tcrt.

de íacr. Akaris

Myftcr. lib i.

cap. 4^«

(N)
Barón, in Anna

Auto de V
K

e celebrado en Lbna\

¿o ífyo $e«or nuejlro; que es el fucceílivo

orden con que le compufieron, como lo en-

feña declámente el fapientiílimo y Santo

Pontífice ínnocencio Tercero en fu infierne

Obra de los fagrades Myfterios del Altar,

(M) adviniendo que aíli en efte Symbolo
Apoftolíco,comoen el Niceno^ compuefto

en tiempo de Con(lancino el Grande poi

los Padres de aquel Concilio contra loi

pérfidos Arríanos, y en el Conllantinopo*

titano contra Macedonio en el Imperio

de Theodcfto, ílendo efte el que en la MiC
fa vfa la Iglefia por difpoficion de fu gran

Pontifice San Damafo(que aíTi le apelli-

do el miímo Theodofio en vx\ publico

Edicto referido por el Cardenal Cefar Ba.

ronio
; (N) y el Concilio Ccnftatinopoli-

tanoSexco le intituló Diamatc de la F¿}
por

lafnmeza, claridad, y conftancia, con q
la defendió, procediendo con fevero rigor

contra las heregias y íus necios Autores,

haviendo fido celebre Iurifia
3
iníigneTheo--

logo., y dulciffimo Poeta, a cuyo nom-
ine debe confagrar mi amante devoción

efta tierna memoria, aíli poique en efte

mes.



Mo de MDCCXXXVL 67

ires, en que fe celebró efte Auto cíe la Fe,

folemniza fu Fieíla la Iglefia vniverfal, de

quien fue tan zelofo Paítor, como porque

en fa día vi la luz primera ) correfpcn-;

de fiempre el primer articulo al que expreC

so San Pedro, y el fegundoal quepronun*

ció San Andrés: Y como lo que efla clau-

fula contiene fe opone al ciego y obftinadi

error del Iudaifmo q niega a lefuChrifto,

y a les delirios de los Hereges Carpocra*

íes, Cerintho, Apolinar, Arrio, Eutyches,

Neftorio, y otros, que afirmaron haver

fido puro hombre, recibido fantaílico

cuerpo, y tenido al Verbo en lugar de al* (®í

ma . fe pinto, a travefada por el habito q fe miSSI™
de Hjs

",

/i» \ 1 •* r rr i • • •
««neis, cap. £¿

vettia a los q proieflaban vivir en la región num, $em

de las fombras que ptoducen tan torpes Far,n*c dchae-

ceguedades, la Afpa en q murió el Apoftcl '*£"£ '* í#

S- Andrés predicando las verdades conté- Sonft in Apho-

ttidas en la cíaufula de fu fegundo articulo ¡,¿
'

lQ£
i
uirit-

de los que forman el SymboloApofiolico. nuín. «?"
4 "

EfU opinión feüuftra con la do¿lri- Caftr° Palao ía

na de los graves Autores que fe citan al T!'™!?'"^
margen, (O)yfe hallan alegados por el $. puna. 3.

do¿liffimo Cefar Caiena para confiíma-

K fc cíon



Auto de Fe celebraJo en Lima.

eiorvbVíu renuncia, q.ie es la figuíente:

Aquella Veflifara es el Saco, en que efta fin*

[V~] taáa la Cru^ de San Andrea (P) y fe coi-
feftisiUeftSAt. finna con loque fe eferibe en el infierne

dcpi?f4 crux$/A- Diccionario de la Lengua Caítellana corn-

il Andrea puefto por los rnas eruditos, y elegantes
Carenaje Offic.

In£enios ¿z U Rca l Academia Efpañola,

part. j. tic i*, que han dado nuevoelplendoi con tan el-

$. $, nusn.
# S4e clarecida Obra ala iluftre Monarchia de

Efpaña, y en el tomo i, tn la letra A. di*

cen: Afta de San Atdres: La Cruz de pa-

ño ó bayeta colorada, que en el capotillo

amarillo del mifmo material manda poner

el Sato Oficio de la Inquificion, por tener

la forma de la Cruz en que murió eíle

Santo ApoftoL

^ De el infame Turbante, ó Tocador,

que llevaban los Reos en las Cabezas,

cuyo remate en punta fe erigía por infau-»

fta Pirámide a fu afrenta, hazen breve

memoria dos infignes Autores, Íntimos en

lo; fueros y coftumbresdel Santo Tribu*

nal. El primero es el doclo Luis de Pá*

lamo, Inquiüdor del Reyno de Sicilia, q
ef-
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cfcribc la razón de ponerfe efla rifible In-

fignia a las perfonas viles y deiprcciables

que han cometido lo¿ atrozes ciímenes de

la blasfemia y la polygamia, y que no fe

aplica, ni recibe por fenfible pena, ni por

penitencial divifa, fino por afrentofa ig-

nomi<ia. (Q El fegundo esel erudito D. pararD . i,b él

Sebaftian de Covarruvias, Confuí tor del "t. 5. «p. n.

Santo Oficio de la Inquificion, de quien
num

' 7 *
!

dice que por nota de infamia manda Ta-

car con e fia que la Lengua Cafteílana lla-

ma Coroca, y la Latina intitula Mitra

jrelerata, a los Reos que han de fer rela-

xados, a los cafados dos vezes, á los he-

chizeros, y a otros, conforme a la grave- ^ ^

dad de fus delitos. (R) Covanuv. The.

Fortuna ha fido de la dilicencia ha ver l™\á' h Lc
¡^

mllaao^no chitante ni eltranode el inten. l6jt

to, vn inflgne lugar de Tertuliano, q en fu

libio de fallió reGere de vn Atleta nom-
brado Cleornaco, que( como advierte fu

Interprete Iacobo Pamelio ) fue natmal
de Magnefia, Región de Macedom'a, y
dcfpues de haver oflentado fu valor en los

célebres Olympicos Juegos^ en que confi-

cruibD
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gui5 premios y aplaufos, cometió vn gras

ve y afrentofo delito, por cuya caufa fue

^fuilchímécíat coronado pore.fcarnioy burla, en q la mif-

fo/toiympu, i;- ma corona que le ciíio la frente h¡20 mas
tfrfufom Um repajabls y declarada fu ignominia. (S)

£ít hiparciano refiere que e| emperador
Jcrtullían, Iib; Adriano condeno á les fraudulentos deco*
del'

a
iocap.4,

¿}oreSj faüdos ( que es lo mifmo que de-

cir hombres que vían engaños para alzar-

fe con caudales ágenos ) a que falieílen a U
villa del publico Anfiteatro con vnas co«

surtían, la roñas de papel que los hazian defpreciablc

Adrián. cbjeco de la rifa del vulco-(T)

No es menos íingular noticia la que,

teniendo fiel correfpondencia y ajuftada

^ujljuntc^ P™P°*cI°n con el aííumpto, fe dexo ha.

f7n* > indicaiA!ip liar de la anfia del deíTeo aun eftando ef»

ttix txpÚHtri* condida en las hojas del do&o Libro de

Zellt
H

& ¡Z C° Tt>nis queeferibió el erudito Carlos Paf-

mmiuU ecr«m cha lio, en que eafeña que ay Coronas de

j«>;» infoniri infamia que en figura de vna pintada Mi*

Caiol. Paí.hal.
tra íc portón en fenal de ignominia y de{.

de CotonJs, ¡ib, honra . (V)

$, cap, ti» pe eQas int :
a n:eníor ; a I a Madre de

Eneas Silvio, que deíp\ies, electo Pontífice,

íe
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fe llamo Pío Segundo, pues de cita, cuyo

nombre cía Vi&oria, infieren los Autores

de Hiftorías Pontificias, citados por Laure«

ctoBeyerlincK, que, teniendo á eñe iluftr«

Hijo en fu materno clauílro, foñóq da bal

i luz vn Niñot cuyo roftro fe «(maleaba

de perlas y de flores* pero que de aquel

parto también nacían enlazados el gozo

y el rezelo, porque al hetmofo infante íe

cenia las delicadas (¡enes vna Mitra, cu*

yas puntas empezaron á herir fus imagí.

naciones, di reuniendo que aquella infignia

bofqucjada con las fombrasdel fueño anun»

ciaba la mas fenlible afrenta á fu noble

familia: Y afíi dtfde aquel día quedo fu

Cobre fallo abrigando aquel fuftoen el obf,

curo feno del temor hañi que debió ai rie-

po el beneficio de traerle en la velocidad

de fus alas la quietud de fus dudas con la

faufta noticia de que el Summo Pontífice

Nicolao Quinto havia nombrado á fu hi-

jo Eneas Silvio por Cbifpo de Trieíte, de

cuya Igleíia íue deípues promovido ala de^

Sena^dedonde fe elevo al Pontificado. (X)

(X)
Platm. Jab«f¿

Caiipan.*: a|ij

apudLaiíéi Be»

yttl. in Tbe»f«

vit human tom.

Sí Ht. D. verh»

S)ivinath, pag,

Lí
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% La Soga, o Cuerda gfuc(Ta
3
que en»

lazaba el Cuello de algunos de los Peni*

tendidas, llevando en ella echados tantos

nudos quantos iuviande íer los censena*

íes de los azotes a que iban (emendados,

(
qjeello es !o qje eííbi nuios íignifican)

ha íido fiempre fyminio cel delito, y por

eíla razón fe reconoce myfteriófa eftgari-»

cia en la energía enfática que fe contiene

en el verbo ,/ibjcher, que es lo mi(moque

Dentar, ó liarar de los lazos déla culpa,

y el nombre AbíoH^zion denoca la acción

de poner en foltufa, b libertad de efta

eftreeha y afpera prilfion.

(Y) Pero el delito, que mas pro prla mente
*musfucéfr»m fe fi«nifica por el lazo, es el de la Heteoia,

^ como lo da a entender el Real Proteta

Pfef<». ús. en los que llama lazos de los pecados, ( Y)
veri. 6¡. y |a alr ¡.buyrC \ \ os de eílcciimen el fa~

pjeimflimo rorengio. Y con mas claridad

( Z> lo raanifiefta en otro Pfalmo el mifmo Da-
viiütfactftcc*- vid, diciendo que el Señor llovera fazos

^¿fc* fobfc los
P
ec*doies

,&Y en cííc !u£af »*ü

SétíVg* vierte Oúgrnes que no fe ha de entender

como fueua en fus vqzcs el iu.mor¿ pues

no
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aofc puede hallar quien fe perfuá día a que

el Cielo ckfate y llueva eilrechos rudos en

vez de ardientes Tayos. Y affv por ellos

lazos fe reprefentan las viles Heiegias, y
los falfos dogmas, en que fuelen caer los

pecadores en caftigo y pena de otras cul-

pa $y pues, como enkna ct gran Padre S;

Auguítin, nunca ella es la primera, fmo
la que, pifando á otras la cilampa, es ver*

du£0 y fuplicio de las antecedentes»

Forefta caufa, y per la deobfervar el

antiguo rito de la Jgleíia, difpone fin duda

el Sanco Oficio de !a Inquificion que lle-

ven aqu^l lazo pendiente y a la vifta ks q
le recibieron texido de las hebras del en«

gaño, y adviertan, q aun llevándole dif-

puefto á fu caftigo» puede romperle fu ar-

repentimiento., viendo a la clara luz del

defengaño, que, haziendo nuevo aliento de

el ahogo, cabe vn lufjiro entre eí dogal

y el cuello»

1 De eíta fie! efperairea puco te^eifi

fymboHca divifa el color verde, de que iban
,

teñidas las Velas ouc en fus manos lleva**



Auto Je Fe cdefoaJ* en Lim/*.

kan los Reo; apagadas para tenerlas en»

ceadidas al cierta po de aJiftir a la (agrada

Mifla, y tierna ceremonia de fu pudofa
reconciliación. Y para fatisfocer ai deíTeo

de dar en efta bxeve luz clara fazon de

no teoerfe prevenidas en el nfifmo lugar

de la fundan ellas antorchas pa raque fe

repartan a los Reos qus alii han de te»

nerias encendidas, fino hazer que defde q
falen de la Capilla del Santo Tiibjnal pa-

la ir en efta ProcejTion las lleven ellos

mifmos apagadas paraquea fu tiempo las

enciendan, entró diligente el cjydado á

bufcaien vn abierto Paramo iluminada*

huellas que feguir para el efecto deexpref*

far que ella acción fignifica, que, como
la Fe es luz, fe^un la intitulan las fagra*

das Letras, diciendo ii Agjíla de losEví,

Ai
geüftas: Mientras tenéis la luz, creed en

jo«nn. i», veri, la kfátíiA) y en efta clauíu!a fe entiende q
¿6» los que tienen la luz de la Fe crean en

Chrjílo, que de si mifmo dixo: Yo foy

*2 t fró ajos habitadores de Epi.efo dtfpues,

que ha vían falic'p de las fonibras de la in-. I
'

(
" ' ' fiJe;

'
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fidelidad: En algún tiempo erais tinieblas; 1

pero a ora ibis luz en el Señor, (C) difpo- (C)

re juíiamente el Santo Tribunal que los J"*^*
Reos, que han de fer abfuelcos de culpas -

:

opucítas a la Fe, lleven apagadas eílas liu

2es, manifeílando que por delitos de infi*

delidad fe extinguió en eílos la luz de 1*

Fe, y que aora afpiran at bolverla á en*

cenderen la llama de la penitencia,

Ni carece de fyrnbolica fignificacion

«1 dócil material deque fe componen las

antorchas que llevan eftos Reos en las ma«

iros? pues, üendo vna délas propiedades

déla Gera informa rfe de diverfas figuras,

caracteres, y fellos, reprefenta la variedad

de aquellos ánimos, que, haviendo xecibu

i
do la imagen déla Fé, la borraron con

la torpe impreflion de fus errores, y aoftr

i
pueden bolver a retocarla con los finos co^

lores de fus penitentes aféelos, que, endu-^

. recidos antes con las culpas, no fe refiftaa

f a la ternura de liquidaife con las lagri*

' mas, vertidas alimptilíbde fus penas, pu-

" es ablanda y fuavi2a la aflicción quanto
:; havia obftinado la impiedad. Y efto pa-

M tu íc
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Tecc qui es la que dio a entender el Real

Pronta diciendo que los Montes fe der-

fD) ritieron como cera, (D) pues por ios

'Monta fieut ier* Montes entiende febreeíte lugax SanGre~
/?«*"«"'• porioNyííeno aquellos fobervios y cntu-

¿i
mecidos corazones en q te hallo deleznable

la Fe harta q con el fue^o de la tri bulado

los defató el ardor del arrepentimiento.

También fe halla harmoniofa alegoría

ci las tres partes que compcne.i las encen-

didas Velas, y correfponden á las tres prin»

cipales Virtudes, fiendo la Fe el hilo in-

terior la Efperanza la cera que abriga y
vifte á la alma y ala niifma Fes y la Ca-

lidad la lu jjbre y fuego que arde y ref»

plandece: Y todas las tres partes de la

antorcha reprefentan que por las culpas

de que ha conocido el Santo Tribunal fe

extinguió en las almas de aquellos infeli»

zes la luz que en el Baptifmo recibieron,

y aflí la llevan apagada y muerta haíU
que, al confeguir la abfolucion, la buelvan

a encender y animar, prometiendo maní*

feftarla en obras conefpondiences a las

inifcuas Viitudes*

En
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En los Romanos Triunfos fallan los

vencidos por delante del magnifico y opu-

lento aparato de fu pompa encadenados

al Carro Triunfal del Vencedor: Y los

cjue no podian ir, declarando en las mudas

trémulas vozes de fu confufionlas defalen-

tadas expreffiones de fu rendimiento, por

ha verles impedido efta acción la anterior

contingencia de la muerte b la fuga, fe mo-
ntaban copiados en imágenes ó eftatuas .,«*

que al vivo retrataban fus períonas.( E ) Rofin. de Anti-

Y a efte modo fe ofrecían á la vifta en qu¡»«*k Ro™-

eñe folemne Triunfo de la Fe los Reos, J"' & ¿Id*»-
vencidos de las radiantes armas del San* pílet,

to Tribunal, caminando a oir la relación

de fus Caufas, y penitencia de fus culpas,

que fon lasque labraron fus cadenas á cu-

ícos golpes repetidos en tantos graves yer«»

ios como los que arraftran los delitos

de la Polygamia, la Superfticion, la Ido-

la tria, la Heregia,yel Judaifmo, atrezes

Fieras, que, también como rendidas, iban

apilfionádas por los crueles eftragos, de

cuyo pavoroío recuerdo fe compondia el

figuiente Difcurfo.

DI.
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DISERTACIÓN SEGVNDA
de los Delitos cometidos por los Reos

que falieron penitenciados ea efte

Auto efe Fe.

$. L

De la Polygamía:

C leudo la Igleíía el Cíelo de la fe
a
era

ajuftada y fiel correfpondencia que M*
vieffe en fu v ifible adorno y luciente efplenr

dor por mejores Planetas a los fíete Sa*

era mentes, cuyos Sagrados nombres fon

contrarios y opueftos a los profanos y fa-

bulofos de los Aftros errátes, y á fus adver*

fosy fatales influxes} pues a la nielanco*

lica afperezadel infeliz Saturno fe opone

la rifueña felicidad refigurada en la gra-

cia del Baptifmo? al vengativo Júpiter la

benigna y piadofa Confirmación en eíTa

gracia, y en la robuíta fortaleza para

mantener ¡a recibida Fe} al airado Mar-

te la humilde Penitencias al roxo> ardien-

te Sol la candida^ vital Euehaiiftia^ a la

infla-
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Inílable üma la conftancia que Ai la-Va*

tíon Extremaba Venus torpe el S^cercV

ci© caíto* y al infiel engafiofo Mercurio

la fidelidad á que obliga el Matrimonio,

Y como losdelitos opueíios alfagra*,

do efplendcr deftos fíete admirables Sa-

cra omentos fon obfciiros vapores que afph

ían á empañar la clara luz de losíiete fu-

periores Planetas que Iluminan el Cielo

de la Fe, y fus pálidas fombías fe aire-

bujan para formar la ciega noche de 1*

vaga Heregia en qusreembuelven, y ala

luz de los rayos íe conocen^ fcraiandcíé

eftos de los mifmos vapores
j y teniendo

por noble propriedad cenfumir los veniew

nos, es precifo que los Reos que banco*

metido el crimen de la Polygamia, que

es el d« contraer matrimonio con dosel

masmugeres, caufen grave fofpecha de que

han incurrido en el de la Heregia, y por

efta razón pertenece privativamente el co.

nocinnento de fusCaufas al Tribunal del

Santo Oício.

, Y que fea vehemente, ella fofpecha la

defiende daífca y difufamente el fapiemjf*

N n fimo

-
•<
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Fimo Carena, afrentando por praftica Y
verdad fiempre cbfeivada en el Suprema

Tribunal de la Santa Inquificjon Roma-,

na que los Reos defte Crimen caufen ve»

témeme preflumpcion de haver incurrida

por cien el de la Heregia, y que aílí deben

abjurar deüebementi, en cuya prueva dif*

«une en la figuiente forma.

Aquella es y fe llama vehemente fbfpe<»

cha ó preíTtimpcion de Hcregia que fe fun«

da en exteriores fignosdeobraib palabras

de que ordina ríamente refulta juzgar y te*

ner por Hetege al que executa las vnas ó

prefiere- las otras. Esafs^q por el abofo

«de vn Sacramento fe juzgara y tuvie-

ya por Herege al que baptizaíTe a vna ¡ma*

gen b eftatua, porque abufaba de el Sacra

•

suenso del Baptifmo. Luego debe fervehe*

mente la fofpecha b pteflumpcion de He¿
íegia en el Polygamo^ que con plurali»

dad de cónyuges abufa de el Sacramento

Cuero dcOf- delMarrimonio, (F)
íc.^coa.iníjúíf Y parece que fe comprueva la vehe*
C?„ pai:. j.tir.

gkmjfc y gravedad de la fofpec ha que re-

i& mlu contra el Re© inculta en el dehiods
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fe'PolygatrJa, en'que( conforme; a \kW*
fciida dcckina de Carena ) abufa de el

Sacramento del Matrimonio/ y fe haze

foípechofo de Heregia, por cuya razón

queda fugeto a] Fuero de la Santa Inqui-

ficion, pues fe ve que por fentenciadelnjif-

mo Tiibunal fe caftigan tambienlos fal»*

fos teftigos prefentados por paite y en fa#

vor del mifmo Reo dcíüe delito, no por

otra razón,.fino poique eftbs cooperaron

de eíle modo con el que abuso de aquel Sa¿

crasuentOj

Pero el dccTo Simancas en íüslnflicu*

dones Gatholicasy(G) y Gutiérrez en ius

Qucftiones Pra£Hcas, (H) Tienten que los-

Polygamos folo fon levemente fcfpecho-

fos de Hcregia
, y por efta razón es gene-

tal cofiumbre de las Inquificiones de Eípa *;

ña <jue abjuren dehyi por la coiitfponden,

cía y proporción que en igual grado deben

©bíervar entre ¿lia fofpecln y la abjura-

clon^ y que., atendiendo a que legularmsr.*'

te fuels fer eioiigen deñe delito de «a Po-

tyganib la ceguedad del torpe amoT
3 e

h fragilidad d«l fenfual apetito, no con-

fian-

(
6

)

Simino <J«
Cai|

efaolic*
Inftitut.-

tit. 4^ úe Mav

(H)

Cutiera PtaGU
car. QúaflieoJ.

r.um. i* & Í£*



Farinac, de Ha-
refi, quxft. i , 8,

& 179. M¿í/n.

1n PraxiS. Qi-

fiejf, pare. 9,
aflett. 46.

Ilícn, Traf«)Ic#

fa de Poly^amia
Jtt>. j . per piures

quarfüane,*;. Ca-
lesa vU íupta»

Pignaíeílf in Có
fuitatiotíib, Ca"

íulut.iii. pá¿

/ftf/0 ¿¿ |8? celebrado en Lona.

{lando de ccnfeífioiv, ó prueva
;
hayer co«

n&eudoel Reo efta culpa por h^ermenof.

precio de el Sactamento del Matrimonio,

folo debe fer leve la fofpecha^y enfu con-

formidad hazei* tábien Ae leía la abjurado.

Y refpa&o de q todos los puntos, y cai-

fas pertenecientes a eíle crimen fe. hallan

doíla y difufamsnte eferitos por infignes

y gravííli nos Autores, en cuyo Cero fon

muy feñalados Farinacio, MaiIIoo,el lllu-

ítriilimoTrafmiera, el citado Carena, y
el moderno Píúateli, y es precifo evitar

aqui mayor proüxidad, fe remite a la vifta

y reconocimiento de los lugares apunta*

dos al margen (l ) la curiofa atención de

los Le&oresj y para la diveifidadde

las abjuraciones, a otra fepatada

Difertacion, que de eífe punto

fe formara defpues de la

piefente.

j. II.
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J. II.

DE LA SVPERSTICION 3 Y¡

ú Maleficio;,

A Que! pTecípírado Lirzefo
5
cuyo fatal

•**influxa íolo fe inclina al mas viofen*

to daño áimajido vna y otra cautelóla

aííechanza á la mcftal incauta inadver-

lcnc!a
5
de qu J*n tiene el común enemigo

por fu triunfo el d$fpeáo, por fus conqui*

ftas y victorias las perdidas y ruinas, pos

fu gozo el tormento, por fu timbre el de-*

ftro2o> y por termino á. fu furor el exter«

minio
3 engaña la razón con mentí rofos

fimulacrosj y deslumhra los ojos con fin-

gidos reflexos$ y como fus implacables iras

fon ardientes Volcanes que rebienran def»

de el lóbrego Averno los adultos vapores;

que, faiiendo de fus profundas cárcavas, fe

introducen en los fáciles fenos de vñas nu«

bes muchas vezes obfeuras, las hace pro»

ducir y abortar terribles rayos para cau-

far t(tragos crueles en fueiza del atroz

O o Ma*
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SprengcrinMa» Maleficio cpe er> t\
:

fy(lerna del pTerentC

Ibo Maletear, tiempo es el veneno traydcr de la malicia,
£i a i. qu*l.

y d ach^ ilé tjbJKíl di la innocencia;

Cadro de iüñi De la gravedad deefta culpa h^zen
hasrcncor.pani- ¡arga y conforme ponderación, feñaian-

2 c. & 16. do^ P0T ' a mayor enrje las mas hoiri-

SumneasdeCa- fc>!es
3

el iníigne Fray Ja cobo Sprenger, el

ifcoüo laftitotio profundo Fray Al'onfo de Caftro, el pru-
rib. cap» í7 „

r
- / . .

r

ruü0 , 9 . tiente jacobty cíe ¿.mancas, el lanientu-

P. M»rr. del fimo Padre'Martin del Rio, el dofto D.
Rio

.

lib
s D|f. FrancifcoTor reblanca, el eloquente Gefa»

fett. 16. num. Carena, el erudito lacóbo Piñateli, y otros

7«p*g*77r. innumerables, que también trat >n de las

M in ^ 2 ^
temóles penas efue le correloo den. (K)

cap. j6. per to- Pero es preciío qpreva!ez;a la o favjn-
tttat, &cap. 59. c j a qt.j e en cada Tribunal fe debe á la có.

rem de Suigfb. ftumbre, nnyor mente quando no íe iulia

§. 14. num, s. fuficientc prueva cel delito*

FignatelluoCo-

fultacioiub. C.i.

nenie ciccaíi» DE LA IDOLATRÍA, HER-E-
Inqulfiu Tnbuo.

pía, y ludaiíiao.
toro 1. coniul- o ' / y

laí,^^ & 12.08c

tom. 2. confuir, r ^S culpu cótenidas en eftas tres Claf-
m.ftaB|flm Lj ks infinuadas, no folo correfponden

i las
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6

a la$ tres Eumenides, o Furias infcfrnksj

fino que exaden con fus graves errores a

quantos reprobos efpiri tus pueblan la le,

gion de las fcmbras, pues de ellos eferibib

el Apoftol Santiago, no foloque o^edecen^

fino que creen y tiemblan^ (My como los

Reos d^ílas tres fuertes de erpantoíos de-

litos no creen ni obedecen á Dios, no le

jefpetan teme rolos} antes, como enemigos

de la Fé-j le le oponen ubeldes, y le refiftea

obitinados.

^ La Tecla tría, ó Polytneifmo e« vn fu-

j:erfticio ? o eiror de aquella torpe infeliz ce*

guedaci que con directa negación contra»

dice la vnidad del verdadero Dio;, y ad-

mite, adora
9 y reveiécia pluralidad y mul-

lir id de Númenes, Tiendo aíli que aquella

vnidad del Supremo Artífice del Vm'verfo

condene tan lobera na fintrularidad que ha»

ze y eexa impoffible otro Dios, y el que

le niega es predio que ofrezca fus deslum-

hradas adoraciones á vnas faifas Deidades,

y fe llame Polytheiíla b Idolatra^ requi*

liendo efta ciega ptofellicn de errado cui-

to

í>cemoiits crtdi*nt9

Cr .covtretKtfíUut.

Jacob. 2. verd

>9.



r
AutQ ¿fe Ve celébralo en Lima:

lo Tas tres figuientcs círcunftancías: la cp?->

mon de vna Divinidad fupuefta, y creída

en el venerado ídolo; el aféelo de la vo-

luntad inclinada a fa adoración; y el re-

conocimiento a alguna imaginada excelen-

cia en el objeto de eflfa mifina adoración,

quediftingue el Angélico Dcílor entre la

que feaólua con afeites, fin vifta ni pre-

fencia de imágenes ó {¡uiulacios, y la que

'(Vi) fe exercita con veneración de Ídolos, en qes
D

* I
h#
T'¿¿ cierta la adoración, y felfd la Deidad, (M)

4s También da el Sol de Acpno cura

luz para que fe conozca la gravedad defta

-barbara culpa ccnfideíando íer la Idolatría

vna de las ma? duras ofenfas cometidas

contra la Mageftad de Dios, porque al

modo que en la humana República fe )uz->

gara execrable delito dar á vn hombre

ordinario aquel fupremo honor que fe de-

be al verdadero Rey, porque en quanio

era de parte de quien executaíle tan im-

prudente, inadvertida, y defatenta acción

fe negaba al que era vnico Dueño de efle

honor fu dominio, excelencia, y dignidad,

y fe llep^ba á perturbar todo el orden que

derv*
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dentro de fus medidos limites tíeneran <ef*

tableado las leyes del refpeto
5

affi.también

el que da a las, criaturas t\ culto quesíg

cíebe al Criador, en xjuamo es de fti prf r^

te le niega fu vínica y fmgulac fbberania^

y haziendo al ídolo otro Dios en el M-un«

do, coa poder y dofi¿jrii$; e*^ Gbloy co*

mete e l c.i i aten de l¿ía Nta geftakt D i v ína i

(N); Yk eftedice.el docto Simancas (O)

feguido del erudito Piñateli^ (P) que tfóáhb

do (e cpmetepofhoaitirebapoízadQ lecow
xefnonde la liiiíma pena que al de la He-

tegia, por oonfideíárfé. immedica ble vna

y otra
;

enfermedad refpeclrode fu-íacil-re-

caidaí '*n &uy«atención hizo él Prdfeíá ;

Ofeas domnaralcion de- los que Jas padecen

a tas viles Arañas, y de los ídolos y er.

reres á itfs,£ia giles telas, diciendo que en-

1

t te eftas fé vearia éínbuelto filBezerio de Sa

*

q

¡n>atia
; (Q^ ftgnificaRda en efto, que, aíSt

como, la Araña (produce y fabrica de fo

intinlodefus píoprias entrañas los -hilos

de (lis telas> per©¿ 6 tftj-sfe*djíljpa« o tnni-

pen, buejve i(yna?y otra vez i tex^j ctraj
|

muchas, fin deíifiir de fu inútil íc liga ha,

? P A*

S í
tfi

(N)
Ídem O, Thomi
codem loco.aíi

(O)
¿imane, de Ca-
tholic.Infticutio-

nib. cap. jU
num. io.

PignattiU com;

fine*

/» arancáru'Ti tt»

Us erit Fitttlur,

Samarte*

Oles S.vcrí, ^
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fta ¿exar con la viJa la tarca, a(Ti tam*
bien a Idolatras y.Heregcs, aunque les lle-

guen a deshazer fus imágenes, y delirios,

peifiítenen fus achaques balta los vltimos

(R) alientos. (R)
Paratr. lib. I.

ilum! io]T & f
De- Ja aleve Hereglá, feroz, fqbervia;

i$u horrible Hydfa de errores*» cjufc re&amen-

te fe difine fentencia repugnante a la Fe,

defueite que no pueda concurrir i¿üalmeñ*

t£! con eíla luz aquella Ceguedad irmodu-

cida eo el eritendimiento ¡del qtíe antes pro*

fefsola Carbólica Verdad, y defpues corT

tenaz, pertinacia (¡guio la fombra opuefta

áfaeíptendor^ y requiere pati fu fcfcnfpfe*3

I

líjente ttest calidades, que fon credulidad

,rnun

•

-

»

faifa, v o untad pervetfa, y defenfá perti-

naz, eferiben con igual, conforme, y decía

ponderación los Autores 7» bunaliíbs an.

tiguos y modernosfer el ñus grave y de.

teda ble crimen de quantos fe cometen en

el Mundo*, y efta «emun doclrina haze

ajuftada correfpójencia a U au¡tOíidad del J

gl?an Pontífice San Leorr referida en el ca-

pitulo: &idM:etnidc la caufa ¿4. qu**

ilion
i *
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ft'on 3, y á la de otros muchos Oráculos/

cuyas vozes refuenan en el Cuerpo ¿el De-

recho Canónico, y también ha ¿e eco ala
rázcn por cuya claridad fe conoce íe r iñt

el mayor mal, pues llega a ¡aipedir todo

el bien, yádectaraife por el peor entre to«

dos los delitos opueftos a fe Fe, cuya defen.

fa pertenece y obliga a toáoslos Fieles que

padecen íu injuria cometida por los mas
declarados enemigos de la Jgleíia, que de

el fagrado fuego de las Divinas Letras, de«

dónele reciben los Catholiccsel puiocan**

ddr de la luz, lacan la ciega obfeuridad

del humo.

El do&óy erudito Piñateli difine al

Herege diciendo, qje es el que defpuei de

liaver recibido el Bjptifmo, y tenido fufi-

cienre conocimiento de losmyfteriosde la

Fe, internamente figuc con pertinacia er-

lores opueftos y contrarios á fus claras ($J
verdades, y exteriormsnte los profiere, (S)

WgnatcminCliYf 1 / á ~r y 1 fuhation. Cano*
en otra parte trata de fus penas, (T) de

B¡c tom . ,. COB.

que anre* efciibieron todos los Autajes Ju. fulcat. $6.

lillas y Theolegos, que hazen memoria de tJ '
T
.l

n '* * a r \ i
Hem-eode. toro*

eíte crimen^ pandeando íer la mas alta i.coníaiuuui
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fffl w

infidelidad, porque es el mifmoDios fu ter*

#
tríno, y por efta razón incluye elle delito

lo íupieaio de la malicia, que es.haver cs«

ftído los que le cometen la Fe que profef*

íaron, y haverla abandonado por elección,

pues no es tan malo no querer prometer,

como negar lo prometido.

Y como las mas de las erradas opi-

niones, y heréticas doclrinas
?
que defde las

primeras auroras de la Igltfia fe levanta*

fon vagas á intentar ftr nieblas de fu luz,

y defpues, fepultadas <en fu miíma obfeu.

ridad, han hallado quien buelva a íuícitar-

las extrayéndolas de el lóbrego fepulcrodel

tcnebrofo Abifino, apenas fe halla -algún*

de las horribles fpmbras que fundía ron la

ínteliz memoria de los paitados ligios c¡ no

tenga auxiliar ei precipicio de fegundo Fae-
^

«on que fe. defpeñe por introducirla rom-
piendo las pr i fiones.de I fi lenejo £n que la.

Jnvian puefto el tiempo y el olvido.

Vno de ellos fue Miguel de Molino*,.

Clérigo.Secular, del Rey no de Aragón,

^u«, .introducido en Roma aj impioprio

¿teditode Maeftro eíjpiriiual, renové la an-

tigua

"
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tígua Sefta de los Quíeliftas, aunque con

las leves diferencias que advirtió en nueüro

ííglo la eloquente y doc~U pluma del (a*

piéd limo Fray BanholomeDuiand, Fran*

ciícano, en íu moderno y elegante Libro

intitulado Fides Pm&hiáa imp re(ToenA vi ^

íion el año de 1709, (VJ y fus graves ex-

teres ios convenció ei Venerable Padre Pa-,

b!o Scñeú, de la Compñia de Jesvs, IVJif-

fionero de Italia, y Predicador <k la San-»

lidad de Inocencio Duodécimo, en fu Con-

cordia entre la Quietud y h Fatiga de la

Oración^ (X)en que con tí nombre de Con-

cordia fe prefento la guerra á la malicia

oculta entre los velos de la exterior apa-

riencias y en fu publicación fedib á Ju2 la

noticia de que el dia 28.de Agofto del año
de 1687. en la Iglefia de la Minerva fe oyó

la fentencia dada en la Sama Inquificion de

Roma, y fe vio falir a elle execrable He*

refiarca ávn cadahalfo a oar leer el pro*

ceflo que le decía rb en las ccftumbres y fen>

timientcs impuriffimo, en la perfección de

la virtud que moíhaba profeílar, Hipo*

dita, y en la doctrina que hatfia preten*

Qq ádq

(V)
Darand in liUj

coi trtulu> Fidcs

Vin dicata arrie*

JJ>. fH¿. JX*.

(X)
P.SrñerimCtf-
«ordia. part. i

j
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dido introducir, Herege Dogma ti fta
; y filé

fentenciado a cárcel perpetua, y fe le con»

denaron en particular 6^. Proporciones, q
antes havia cenfurado y prohibido la San-

ridad de Inocencio Vndecímo} y en 5. de

Febrero^ dú figúrente año de 1688. fe pu-<

blicfr vn Decreto, en que la mifma Inquí-

I ficions d^ Roma prohibió los Libros de

otros alucinados Dire&ores, que con debn
les futilezas enfeñ^barj los mjfmos eneres

que ha vía intentado efgarcir aquel Mon-*

ftruo el mas formidable y atrevidadequá-

tos han tomado Las armas contra la lo le-

fu, pues, coajo advierte el Traductor d.l

mencionado Libro del Padre Pablo Seruri,

los otros He refiaxcas abrieron vna íi otra

íenda á la perdición, pero eíle abrió todas

las puertas por donde pudieflen entrar &
perder e las almas.,

f La pérfida y obítinada ceguedad de!

lulaifmo ha hecho que fe fullen fiempre

fus feqcnzes tan anegados en las tinieblas

ch fu infidelidad, que quando todos los ele*

menios reconocen por veidadeio Dios I

Chri*
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Chuflo Señor niefho, ellos nd le quinero»

conocer, y oy, confín tiendo en el atióz y
aleve crimen de fu muerte, executada por

fus mayores, parece que traen las manos

teñidas-en la fangre del Coidero, y ¿jaque!

Ve 1o qu& pufó*. IVfoy sés febre fu io ft i o, fe

le echa ir ellos a fus corazones, cexa rielólos

tan renázmerrte endurecidos que la Ley qué

no guarda ron quandcP obligaba-, la afeátarv

oy gua*da r quande^ fto ob liga
3 y fentados

a fu antigua íbmbra» refiften todo- el gol*

pe de lu# del Solidé ]uftícia , firviendolé^

de tonnencofa pena íuefpe tari 2a;

Procede* por Derecho d^SantoOfició^

aflR contra el Chriftiano que paíTa a pro*

feífar la Ley de los Judíos, como contra-

el que deeft^pafsó á hazerfe Ghriítiano,

y bolvio á feguir el ludaiYroo, procedierv*

dófe entonces contra el como Apoftata, y
H-te¿e-- y fentenciandole a padecer-la* fe»

©as feñaladas por los Derechos^ y
referidas por todos los

Autores.
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DISERTACIÓN TERCERA

DE LAS ABjVRACIONES.

Valquier Afc juraclon expieflada en U
u Sentencia del Santo Tribunal es vna

fólemne decenaclon de ]a Heregia, y vna

Éuiie ailepcion de la Caiholica Verdad coa

obligación y juramento de permanece* en

la Fe.

Todas ías rrlaufulas y paites de la di*

Enicion tefeiida fepruevan claramente de

la fojeiune Abjuración hecha por Beren*

gario* Diácono de la Jgleíia de San Mau«
JÍcio d¿ Afljou,gn vn Cócilio celebrado en

floaia el año de 1079. compuerta de cien*

to y nueyc Obifpos, y prefidido del Sutn*

K)0 Pontífice Nicolao Segundo, y efta fe

baila literalmente eferica por Graciano en

el capitulo; Ego Berengtrius, is Conjecr¿i*

tiotiC, ¿iftwil* *. Y lasaccion.es peniten.

tes y víricas del mifmo Beiengario Jas re*

fiere la diligente pluvia del labio Carde.

nal Cefa r Baronio en el tomo 1

1

. de fus

"
.

~"
An~
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Í Y >

Ármales, $Y) y dtípues Efpcndanc en fa Barcn.^m, n*

Epitome. (2) concluyendo vno^/ círo con Anai.c"*» a^
autoridad de Geuo»

; -{Aa-J que en cíe. fus vt» MCqU<.nu

limos alientos fe fe oyó proirumpir en ef»

tas vo¿es: Oy aie vendrá i juzga* mi $$- (Z)
ñor Lfu CÍii.lto, ó p ra daime doiia c©~ Spcudan. in f píj

B)o efpero per mi p:ni cencía, o concftryar
4# ^

•ció como temo por la corrupción de cuos,

á <¡t*ie$fs no pude rulad r al camino de M a )

la verdad. G«fe¿.»nfcrt*.

Auncjtie varios Autores fenaiany di. Dl4

fti liguen cjuatro efpecies de Abjuraciones,

•coneípo.idientes a ooas cjuatro fofpcchaj

de He regia en los delitos cometidos por lofc

Reos penitenciados; y eftas fofpeclias fon de

foímal H regia, de violentai de veUmeru

le, y de leve, y a proporción de eítas fe in*

titula la primera Abjuración formal, la fe*

ganda Je violenta, la tercera ¿e vebeme»ti
9

y laquatta de ÍeVi
}
fon convertibles y recí*

piceos los términos de violema y veume*
tes y por efta razón, no eftandoya en v(o

la de violenta fofpecha, foro fe pía ¿tica r*

las tresl y de eftas la Abjuración in for*

ma e* la «jueliazen los .q.fe. hallaa convictos
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y confeííbs de el crimen déla Hereg?3; La
Abjuración ¿e vcbementi la hazen los que

cometieron tan grave delito que par c! mif«

1110 hecho caufa vehemente foípecha de ha*

ver incurrido en el de la H-r-gia. Y eiia

Abjuración tiene eln.ifnjoe^étcquela fcr-

nial, en quantofefujeta elqa¿ la h¿zeá que,

fi repitecld. lito, fe le ha de CJÍHgax c.wo
(BV retapfo. fBb) l^a dt ivt es la qu. iijz<n ios

¿íi+rVitl-.r.-Ué. Reoi P° f delinque induren leve te- (pe: ha

iür.sitfyrsfa^t de heregia con citaos femé) ntes á ios que
Upfcpum^»fjm,

ftielen hazer los que la (iguem como Ion i;*s

**/ ntutütur. rolygarnos, los hebap'izavlo* , ios que ce*

Paran.lij.
? . lébian fin Ordenes, y oiro.% f¿m j<?nc£s.-

«qu.íj. 9. nuu. La formu'ade ta vicimameí.te tneri»

Cíonada Abjuración de ¿?i// es Ja tiguie.ues

Abjuracíondc Yo N -
ve -¡ r'0 de N. q¿e auui tftoy

Jfcv¡f . prefente ante V„ Señoras como Inquifidoier

que fon de la herética pravedad por auto»

ridad Apofto'icay Otdinai ia, jutíra ar te

m¡ efta ftívil de la >$. y los» Sa^roSan*

tos Evangelios, que can. mis manos ccr«

poralmcnie- toco* reconociere o la veada«

dtra , Gatholíca, y iVp odolica R, abjuro^

deieílo,y anatematizo teda eípcc¿e cíe he*

i r4 Hfc
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E*a 5
yapoítafia, que fe levante contra ta

Sania Fé Catho'ica, y Ley Evangélica de

Nueftro Señor, Redero pror, y SaLvadce

lefu Chriíto,y contra la Santa Fe Ajcílo-

hca de la Iglefia Romana, efpecialmente

aquella de qie yo en efte Santo Oficio he

fido acufado, y eftoy vehenei te, b léveme

te fof^ecJjoío: y juio y piometo tener y
guardar fu nipre aquella Sania Fé^ que tic*

ne
?
giíjrda y enítña la Sarta Madre Jgle«

fia,
-y

que die- fieriipte obediente á tiueftio

Señe reí Papa, a fus fuccefltres c^ie Cano*

ricamente íuc*edieun en la íanta Silla A-
pofto ica y a fus deievrnir.acicnes: y con*

fieííb que tr dos aquellos que centra eíla Sa*»

ta Fe vinieren, fon dignos ¿«condenación 5

y prometo de rur.ca n.ejuntaieon ellos,

y <pe quanto enn¡ifjtre
;
lospciíeguué, y

las taregias que de silos Cupiere, las uve-

Jaré, y norifiraie á qaalqurcrínquiíidcr de

|a herética praved^d^ y Fulddo de !a San*

ta Macie Iglefia t . dondequieía que eíkvi©;.

te, y me hallare. Y juro y pie ñuto q^e ie.

oibire hum Inaenie- y con paciencia, la pe*

fluencia que me ha f»do¿ o ii&re inipuefta,

ocn¿,

"
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'Abjuración de

tchcascoii.

Abj-jfacion

CQ fs/IOÍ u¿

«on todas ufe fue-zas y poder, y la «um.pli.

»c en todo, y por todo fin ir, ni v#úr con-

ira ella, ni cola alguna, ni parte de ella.

El que abjura de vebsmenti añ¿dz i

las palabras refeiidas las figuientes:

Quiero, y coníiento, y me p
! acc, quefi

en algún tiempo, lo que Dios no quieía*

iutte, b viniere contra las cofas fuiccichas,

b contra qualquiera parte dellas, q en tal

cafo fea havido
5 y tenido por rd¿píio,y me

lonieto á ¡a corrección, y fcv^iidad de los

Santos Sacros Cañones, p3ra que en mi,

corvo peilona que abjuia de vehemente

fcan executadas las cenfuras, y penas eiji

illas contenidas, y <o fonto que aquellas

íne fean dadas, y las laya defulrir, quan»

do quiera que oigo fe ne probare haveí

quebrantado de lo fufodicho por rui abjtu

rado: y ruego al prefente Secretario, me lo

de por ceíHuon'o, y a los pufentes, que

de ello kan tefiigos.

La abjuración en forma, que ha2ea

los hiiaizantes cónteífu$
5 y penitentes, y

Jos q ne han cometido el crimen de He,

legia* es la infraefcripu;

Yo



Yo N. Vezíno de N. que gqui eftoy

ptefeiue ante V.. Señorías, como inquiftclo*

res de (a herética pravedad por autoridad

Apoftoíica, y Oídioaria
,

pueíla ante

tnl la feñal de la >f<, y los SactcSantos

quatro Evangelios, reconociendo la ver^

í:

dadera, Catholica, y ApcOolica Fe, ab^

juro, deteílo , y anachematizo ceda efpe*

cié de he regí a y apoftafia, que fe levan*

re contra la Santa Fe Catholica, y Ley
¿Evangélica de Nueího Redcinptor, y 5af-

vadcrJeíu-Chrifto, y cótra la Sede ApofloB

ca, c IgJefia Romana, efpecialmeme aque»

íla, en que yo como rúalo he caido
; y ten»

go/colnfeflado ante V. Señorías, que aquí

publica ajante fe me ha leído, y de que he

(¡do acufado, abjuro^ y prometo de tener,

y guardar aquella Santa Fe qtiene,goar*

da, y enfeña la Santa Madte J^leha Ro-
íiiaoaó y que fere fiempre obediente a N#

Señor el Papa, y a fus Succefcres que Ca«»

irónicamente fuccedkren en la Santa Silla

Apoftolica, y a fusdetemiinacicnes$ y có-

fieffo
3
que- todos aquejlcs, que contram fia

Santa Fe Cathclica vinisteis fon dignos

Ss de
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de condenación; y prometo cíe nanea me
juncar con ellos, y que en quanto en mi
fuere, los peifeguife, y las heregias que de

«líos tupiere las revelare, y notificare i

qualquiera lnquifidor de la herética pra*

verdad, y Prelado de la Santa Madre IgU*

fia, donde quiera que me hallare; y juro,

y prometo, que recibiré humilmence qua-

lefquier penitencia, que me fon, o fuere»

impueítas, con todas mis fuerzas, y poder9

y las cumpliré en codo, y po* todo, fía

ir, ni venir contra nada de ello, y quiero,

y confienio, y me place, que fi yo en al»

gun tiempo, lo que Dios no quíeta¡, fue-

te, 6 viniere contra lo lufodicho, ó con*

tra qua lefquier cofas, b parte de ellas, qut

en tal cafo fea havido, y tenido por im-

penitente, y relapío, y que me fometoa la

corrección, y feveridad de las Sacros Cano*

lies, para que en mi, cerno en perfora cuL
pada del dicho delito de heregia, fean exe*

cutadas las ceníuras, y penas en ellos con*

tenidas, y desde acia, para entonces, y def*

de entonces para a ora, confiemo que aque.

lias me fean dadas, y executadas en mi, y
las
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fas taya de fufínf quando quiera que algo

fe me probare ha ver quebrantado de

lo por tni abjurado: y ruego al pufentt

Secretario, me lo de por teftimonio, y ¿

tos pretWesj que de ello fean teftig©*.

Iban por ¿etante de los Reos el Nun.
p ,

cío del Santo Tribunal D. Gerónimo Rute ^i^q»
*

Hidalgo, y el Alcayde de fusCarceles fe*

cretas Don Francifco Romo de Ángulo y
Banjas con Bailón en la mano, itfignia

de fu Cargo, y empezaban el Acompaña*
miento los Colegios, tfiendofe gtavemen*

U autorizado el de Santo Thoribio con fu

meritiflkno Rector el Doctor Don Fran-

cifco Xavier de Gabriel, el Real de San

Martin llevando peí fu nueva Corona afta

luciente Aftro Redor el R» P. M. Juan
Lagos de la Barrera» de la Compañía de

Icsus, y figukndo las veneradas ltmincfaf

huellas de las Comunidades de tedas lac

fagradas Religiones, que íc fuccedian ci> U
formar que falieion en la PicceíTion de U
tarde antecedente, como íe ha i efe reo,

ptofeguia
é
el f%ul y Mayor de Saa Phtli*
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pe con fu íluftre Re&or el Doclor Den

(
Thoaüs di Rofas, Abogado de cíla Real

Audiencia, y Deíenfor de Legados y Obras

fus en etlc Arcobifpado.

Poc delante del infigne Clauftro de

Dolores y Maeíhos de la Real Vr.ivcrír

dad de San Marcos deíla Ciudad iban cen

fus Mazas fusMiniftros, Alguaciles, y Bcf

deles, y deípues fu Contador, Theforero¿

y SecretariOj Maeftros, Doctores, y Ca»

fhedra ticos, prefididosdefudigniílimo Re?

éXot el Doctor Don Alonío Eduardo de

Salazary Cevallos, cuyas prendas queda-

ron ya infirmadas» aunque no bkn aplau-

didas.

Guiaba y regia la Proeefljon con aten-

ea y aceitada formalidad d Licenciado D.

Juan de Cabrera y Barba, fervorofo Minif*

lio, y Capellán mayor del SantoTnbunal»

El Venerable Dean y Cabildo deíta

Sanca Iglcüa Metropolitana tío aíüftió á

ella magnifica función por no haver dado

lugar el ti;uipo á que fe dieífe pioviden-

cia por el Real Acuerdo de ]uílicia febre

U repreí¿ncacion que por fu pareé fe hizo*

en
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en otden ala calidad de los á (Tientos que

aquel ¡iuítre Cuerpo dtbiu ocupar en el

publico Theatto.

En atención 3 fer I05 Mini (Iros Ti-

tulares, Familiares, y Oficiales, paite indr-

vifible del Sanco. Tribunal, y a que era ju»

fto que fe evita (fe qualquier dificultad que

pudieífe caufar alguna confution, fe dio

providencia paiaque fueffen de >dcs en das

en m 'dio de la proceííien á los lados dg

los Reos, y cerno fus Padrinos, en la for-

lUi q fe d'vi defpues al referir fus Cautas; y
(obíervada tila difpofició J iba los vltio;OS

ti Alguacil mayor ó Tu > nasChaccn Me-
dina y Silaz*^ dei Orden ce Ca!auava> y
D. Alonfode Rivera y V

T
adi|Io,SeCTetaiio

de Su Exc. y (como fe ha expr¿íTado ) Ofi^

cial h'Ji-fped de efta ínquiíicion, -llevando

entre ios dos la Caxuela de plata de real-

ce^ en que fe guardaban los ProceíTos y
Sentencias de los Reos, que fe havian de

leer fn el Theatrc..

Seguianfe el Cabildo^ Iufticb, y Re-

gimiento defta ínclita Ciudad, antecedien-

do fus Poneros cen fus M¿zas de plan

Tt y
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y vsfUcíos de fas Grama Has de Damafca
carm*(i, i fus nobiliííimos Capitules, de

cuyo numero no iban en efte lugar los q
fe h\ liaban en las ocupadores de C emit-

ía r ios del F^partmiierto de los Afrentos,

y Padrinos de los Reos, como Familia'*

res de! Sar.ro Oficio: y los que componía

el Cabildo en n los (¡guien tes, empe¿ anco»

fe a lefeiir fus nombres por ios n erxsatv

líguos en atención al orden en cjue ibanf

CABILDO Y REGIMIENTO
de la Ciudad,

D. lofephde Agüero y Añafco, Efcriva^

no efe Cabildo.

El Do¿l. D. PheHpe Santiago Barruntos,

Othedratico de Prima de Leyes en ella

Real Vniveifidad, Pto.urador defta Ciu-

dad, y AiTcífor de fus Alcaldes.

D. Iofe|h Montoya de Salazar, Regidor

perpetuo.

D. Franciíco Hurtado de Mendoza, R^gu
dor perpetuo.

D. Diego González Terrones y MeclniHa,

Regidor perpetuo.* L>#-
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Den Antonio Mogollón y Otofco^Regí*

dor perpetuo.

Don loachin de los Santos y Agüero, Re*

gidor perpetuo.

Don Manuel Negicn y Luna, Cepoficv

rio genera \ y Regidor perpetuo.

Don Francifco de los Ríos Taüuyo df

Mendo2a
3
Regidor perpetuo.

Don Francifco de Agucioy efe les Santos,

Cnaocitler defta Real Audiencia, y Re*
oidor peipe.uo delta Ciudad.

Don Loicas de Vagara y Pardo, Regidor

perpetuv

Don H.nricjue Xímenez Lofcaton y H**
zatia, Regidcr perpetuo.

Don Martín de Mudarra y de la Sema¿

Marqués de Santa María, Regidor ptr: *

petüo*

Do& Ptdio Remero Carnario de Sotoma*
yOr

5
Regidor perpetuo;

Don Antonio de Y tunearía Ferrandes

de Cordova^ Alcalde Píovincial.

Don Martin de Muda ira y Zancudo, Al*
oxíí ci ¡rnayer deíla Ciudad.

Don Pedro Lefcano Cerueno de Váleles,

Alférez Real. IXi
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Don Franciíco Calixto de los Santos y
Torres, Faclor Oficial Real,

Don luán de Figueroa Davila^ Thefo»

rero Oficial Real.

Den Ioftph de Allende Sala2ar, del Oidcn

de Calatrava, Contador Oficial Real.

Don FrancifcoFernádezd* Paredes, Mar-
qués de Salinas, y de Torre Bermeja,

Alca'de Oidinario delta Ciudad.

EL TUIBVNAL MAYOR
de Cuentas defte Reyno con les í¡4 .

guientes ieáoieí:

Don Ignacio Manrique y SalJIa?, Al-

guacil nía yor.

Dcéior Den iuan dz Verga ra y Pardo,

del Orcen de Calacrava, Contador ma-
yor del Iuzgado de Bienes ce Difuntos.

Don Gabriel de Echeverría Zuloaga, Con-

tador.

Don Manuel Feyxo de Sofía, del Oiden

de Santiago, Contador.

Do¿\ov Don loíeph de Botda y Echever.

lia, Contador.

Don
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Don Cayetano de Mantilla y >de la Cue-

va, Contador-

Pon Ángel Ventura Calderón y Cevaüos,

del Qidm de Santiago, Marques de Cal

fa Calderón, Contador.

D. AuguÜio Canillo de Coidova, Regente,

Succedia el Regio Superior Senado m

LA REAL AVDIENCIA, QVE
fe compone^ y forma délos íigui*

.entes Señores.

Señar Do&. Don Pedro Jofeph Bermude2

de la Torre y Soiiér, Alguacil mayor.

Señor i) o£t. Don Pedro de León y Eícan*

don, í rotedor FifcaL

Señor D Jet. O. Alfonfo Carrion y Morci-

llo, Alcalde del Crimen.

Señor Don ]uan Gutiérrez de Arce, Alcak
de del Crimen.

Señor Do.¿l, D.Miguel de Gcmendi o, Al-

calde del Crimen.

Señor D. Francifco Xavier de Salazary Ca-

llejón, Alcalde del Cúmenmasantiguoj
Vv Se*
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Señor Do£t. Don Thoma* de Salazar, Oy«
dor defta Real Audiencia, y AíTeíTorge-

riera l defte Real y Superior Gobierno;

Señor Docl. Don Fedro^Icfeph Braveo del

Ribero, Oydor.

Señor Do&. Don Gregorio Nuáez de Ror-

reas, Oydor.

Señor Do¿l. Don [ofeph Ignacio Onh de

Aviles y Guzman, Oydor.

Señor Do¿l.D,Gafpar Pérez BueUa, Oydor

S.ñor Don loíephde Cevallos Guerra, ion*

*d¿ de las Torres, Oydor.

S-Hcr Docl. Don Alvaro Cavuo, Oydcrv

Señor D r Alvaro de Navia Bclañoy Mcí*

coro,del Orden- de Santngo, Oydor.

Señor Do* Mauro de Mendoza Camaño

Sotornaycr Monroy y Bárrionuevo,del

Ord.n de Sur Juan, del Coníejo de Su

Mag. en el Real y Supremo de Ls Indias,

Señor. Doft. Don loleph de Santiago Con-

cha, del Orden de Calacrava, Marques

de Cafa Concha, Oydor Decano delta

Real Audiencia.

Per delante deíte Reglo ¡ruegerrímo

Ss«
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Senado iba llevando el Efládarte de la Fe el

Señor ínquifidoc Fifcal D. Diego de Vnda

y Mal lea, y 4 fu lado derecho con la prime-

ra Borla el Señor Don Lorenzo Antonio de

la Puente y Larrea, Fifcal de lo Civil de

eíra Real Audiencia, y al izcjuietdo con

ti fegunda el SeñtrDottor Don Frarvcifco

Ortiz de Foronda, del Orden de SantiagOj

Fifcal del Crimen,

Succedia, coronado el magnífico apara-

te de tan autorizada popa, el Excelemiflisuo

Señor Matqtresds Villa García, Virrey da

citas Rey na;, que, mejorando aííumpto a

las vozes de Horacio, expteffan noblemen-

te agradecidos que en fu amable, exalfa,

y efelarecida Perfcna gozan et mayor bien

que ha dato propkior afable, y liberal el

Cielo a los efpacios c'efte Nuevo Mundo,

r¡| le dará, aunque los varios tiempos fe

buelvan a los dorados í'glos, en cue cam-

bien cfta fu pe rior fortuna fe le paf^opor al-.

ta a la efperanza. (Ce )

Al diedro lado de Su Exc. iba el Se-

aor Deátcr Don Gazpat Ibañez de Peral*

fCc)

J^uonikilmatul

j

meliufbt terfi$

n'iqp.e di\>i:

^ecdahntt qu*

Wí redatit ia

aurum

7ev>j>cr& prif*

tum*

Horar. lib. 4¿

carmín* ©4« i¿
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U) de! Orden de Calatrava, Inqulfidot

tajas antigao, y al (¡nitího el Señor Dodl;

D, Chrirtoval Sancha Calderón ¿ cubier*

tos de los Chapeos, como delrfignias pro*

prias de fu Delegación Pontificia.

Seguía a Su Exc. fu ncble Familia có«

pueda de los íiguien tes Ca vallaos;

Don Phelipe Altolaguirre, Secretarlo de

, Cartas de Su Exc, y Capitán del Tren
de la Artillería.

Doa íuan Auguftin Frade y Siena, Cava.

i le rizo mayor de Su Exc. y Capitán de

la Sala de Armas del Prendió del Callao

Don Alcnfo de Santa Ouega, Capitán de

la Sala de Armas defta Ciudad.

Don Ioachin de Lamo y Zuñiga, Gentil

homfue de Cámara.

Don Manuel de Olea, Gentil hombre de

Cámara,

Don Chriíloval deLeuro, Gentilhombre.

Don Bernardo Tinajero, Gentil hombre.

Don Funcilcode Aivarado, Gécil hombre.

Don loleph Azcue, Gentil hombre,

Don
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Don Andrés de San Pelayo, Capellán efe

Su Exc. y de la Real Capilla de Palacio,

El Doctor Don Domingo Silvano Luxan

y Bedia, Capellán mayor de la Real
Capilla.

En las dos Alas que guarnecían el lw»

ftrofo Cuerpo del ínclito Senado marcha*

ba la Cópañia de Alabarderos de la Guar-

da de Su Exo. y cerraba redo el Acompa*
fijmienco la Retaguardia déla de Cava*
Hería. Y en efte orden llego la Proceflíon

á la Efcalera quedaba paflb á la Puerta que

miraba al Mediodía, y fubiendo todos fin

cpreííion alguna por fus gradas, ocuparen

los teña lados y prevenidos aliemos.

El afpeíto que ofrecía el Theatro da-

ba nobles empleos á la curiofa atención de

los ojo?, que, dedicando al biencompue*

fto y adornado Altar fus primeros refpetos,

profeguia repartiendo admiraciones entre

la mageftad del fupeiior Solio, a que hazu

decoróla fembra el pendiente Dosel, en que

fe adoraba vn Santo Crucifixo de maifil,

y defpues en la afable villa de Su ExC que

Xx ío.
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fobre el efplenclor de fus Malones mantenía -

la alca luz de fu Regia Reprefentacion; el

"Santo Tribuna I5 la Rea! Audiencia; el No*
'bilrífirno Cabildo} la Peruana Athenas,cj

eftendia las nobles ramas de fus Pahuas y
Laureles a fus Reales Colegios para que en

ellos prendiefíe la Fama el remontado bus-

lo- i los cfpacios de la eternidad^ las Sagra*

\das y Saneas Religiones-, la iluftte vnion
• de C a valleros Títulos y Cruzados; y delan«

te de las Sillas de la Reil Audiencia, co^

rno también en la Gaíeiia cetas Caías de

Qabildo, a que fe trasladaban las Esleías

cM Cielo, las Señoras, qcon fus alcas pren

das de nobleza., Leimoíura
; y diferecion,

cfnia-1 cadas con realces de igual, perfecta
3 y

exemplar virtud, h-zian con fu prefenci*

impoílibfe i ¡a pluma fu alabanza; y final-»

mente en el Cancel de la niifma efpactofa

Galería ocupando decorofos alientos los

Xefes y Cabos principales de la Milicia

deíle Rey no.

Al dieftro lado del Altar, cuyo amero
efplendor coraban luzes y efm altaban flo-

ieSj formándole reflexos y matizes^ en no-

bíe.
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Cielo y lnminofo Campo, íe ofiecia á la

viílct y al icípeto el venerable Sacerdote

que havia de celebrar el Santo Sacrificio

de la MiíTa, y alimiéího fe defcubriá y#

cfpantofo Theaxro-de íombiasy ele horro*

íes, en que los Reos, Sentados a i-igual y
competente diftancia, fe difiinguian por

ías infSgr.ias de fu penitencia, vniforme li*

brea conque havia de fervir vencido el er*

icf eeünquerte a la verdad triunfante. Pre-

cedían a eflos la* Eftatuas de los que no

pudieron falii en perfona por haverló im-

pedido lu ancipada muerte, ó fu violenta

fuga; Pero llevaban por divifa el Sambe*

Rito, y las demás penitentes VeíHdurassy

en tedas las Eftatuas fe leian los nombres*

ce los que en ellas fe reprefentaban, eferi*

tos con letras grandes y perceptibles, en

¡rótulos que les corrían por los pechos,

y alguna fe a cempa naba con la ca xa de

fus liueíTbsj miferable defpojocefu eílre-

cho fepulcro, de cuyo trine pavoro fo feno,

antes de haverfe defatádo en leve polvo,

falíeron deíiinadcs á relglveife en inútil

cení*
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eeríza a la violencia de la ímpetuofa llama

que havia de arder en la encendida hoguera;

Ocupados ya todos los alientos, y
buelto el Señor Inquifidor mas antiguo a

fu Exc. para que hizieflfe el juramento cjue

en tales caíTos hazen también los Reyes

en proteftacion de la Fe <jue piofefían¿

dixo aflj:

Vi E. )uta y promete por fu Pe y />./&-

hra, que como Verdadero , v Catbolico Fjrrey

puejlo porS. M> Catbolica Don fhelipe Quin-

to, defenderá con todo fu poder la Fe Catbolica

que tiene y cree la Santa Madre Iglefia Apo-

'JUlica de liorna, y la conferVacion y augmen-

to de ella\ perfeguira y mandara perfeguir a los

-tereges y ¿poflatas, contrarios de ella\ y q man*

dari dar* y dará el faVor y ayuda necefjaña

para el Santo Oficio de \a Inqniftcion y Mini-

Jlros Je ellai puraque los bereges perturba*

dores de nueftra %eligion Cbriflianafean pren-

didos y (djhgados conforme a los 'Derechos yt

Sacros Cañones, fin que ¿ya etnifsion departe de

y, E*ni excepción de per/ona alguna de qu (si-

quiera calidad que fea. Y S.E. relp.ondia:

Jfsi
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¿Jsi lo}ur*,yfrometo (or mi fe y pala- ]upament0 ¿a
era» En cuya confequencia dixo c! miímo Ja Fe, que biz<>

Señor Inquifidor á Su Exc: Haciéndolo Su Exc.

V. Bxc.ajsi, <omo de
J»

granreligion^ y chri*

Jl ¡andad ejferamosi en aleara Nueflto Se*

ñor en ju JaiTo jenicio *V> Bxc. y ¿ toda?

fus acciones, y íe dará tonta Jalad, y lar*

ga \>ida
3

corno tfl> Keyno.^ y el Jerxico di

Ju Mcftfitd ha mcwftjY.

AcaDjcfo el referido jurarn/nto, dixo

el Introito cíe Ja Milla ti M. W. P. M#>

Fia y Blas de Roxas y Meló, ckl Orden
de Predicadores, Calificado, y Ccmifíaiior

del Santo Oficio en efta Ciudad^ DotTor

Theologo incita Real Vniveifidad, Prior,

cjue ha fido, de los mas iluftres y graves

Conventos defta infigne Provincia de San

Juan Baptifta del Perú, y adamado en

ella por los plaufibles defempeños con que

hanfabido conformar y vnirfu fabiduria;

y diferecion los diferentes Genios de la Ca«

ihedra y el Pulpito, ha2Íendcle vnos y
otros exquifitcs y celebres primores mere-

cer y lograr que fe le haya ofrecido en

ambos Qibes t\ mas aleo rumor de los

Y y aplau*



•

'Jnto Je Pe celebraJo en Lima.

áplaufos por fiel correfpondíencla a fus

aciertos: Pero nunca pudiera havcr dexa»

do ce hablar Roías ( írafe, conque expli-

caba la. myftcriofa Antigüedad las ni.is

hermofas y lucientes galas de la eloquen-

-Dd cia ) ( Dd ) quien es un ftequente, fer-

tofsh 7
:á t ide/f t

voroía, y exemplir director de la fagrau

>í^4 zrati/iimd* da y tierna devoción del Kofario
>
en cjue

T**l¿:h.

m l/?/?4r

í
^az ^en^° ,#

g ia ' eco y alufion a íl:s nobles

£'aíaran Ad*g. afectos y renombres ) fe gozan rexas flores,

y fe perciben' dulces melodías.

Al mifmo tiempo empezó el Introito

a Su ¡Exc. el Doctor Don Domingo Sil-.

vano Luxan y Redia, Capellán Real Allí*

ítente, a quien feguianen igual aíficnto^y

por fu ordenólos demás de la Real Capilla

de Palacio, que fon, el mencionado Don
Andrés de San Pelayo^D. Beinaidino Man.

rique de Alaicon, el Dcxftor Don Manuel

de Mollcda y Clerque, el Doctor Don
jofeph de Alzamora Vffino y Cencha,

D. Pedro jofeph Caflilíoy Peralta, y Don
Bernardo de Ylagunre y de la Paira, S¿*

criftan mayoi de óicha Real Capilla. Y
el numero de iodos es el mifmo, en gftf

pof
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jjqt confcgulr igual eftimaclon, qulfíerori

numerar, Grecia fus Sabios, Roma fus

Montes, Mercurio fus Cuerdas^I Nilo fus

Eocas, el Cielo fus Planetas, y el Orbe

fus Milagros.

Acabada la Epiftola de la Miífa* fé

fentb el Celebrante* y el Señor ínquiíidor

mas antiguo ofreció a
. Su.Exc la Cam¿

panilla, que eílaba en el Siiial^ pataque

vfaííe de ella* y haviendola admitido Su

Exc. la bolvio al mifmo Señor Inquifido*

paraque le firvieíle en las acciones de que

individualmente fe havía de componer teda

h función.

Luego fubib al Pulpito con la Tnílgníai

de Calificador y Coníultor del Santo Oficia

el M.R.P.M. Fray Juan de Gazitna, del

Sagrado Orden de Predicadores, Doctor

Theologo, y Cathedrárico de Prima ce

Theologia Moral en eíla Real Vniveilida-d

de San Marcos de Lima, Examinador Sy,

nodal derte Ar^obifpado, y Ex-Prcvincial

deíta Santa Provincia de San Juan Bap«

tilla, a predicar el Sermón que precede i

fegun eftüoá eftas publicas y folemnes Ac*
cío»



Jutñ Je Te eelelraJo en Lim*.

«iones* y en efte continuo fu difcrecion fos

delicados y (Sublimes conceptos, que, con-

tiendo por la hermofa región de fu fecun*

da idea, fe. han dado fíempre a conocer \ot

fértil producción de fu amena elegancia.

Myrteriofo accidente parece que fue el de

ha ver lucido el que havía de fer el Chry*

fo (lomo certa edad y tile Reynoen el día

que confagia la Igleíia a honor de aquel

gran Padre^ de quien defde íu clara prime*

luciente aurora adquirió con el nombre
la. eloquencia, que fue efpontanea fuente

Tn a?},fl,m,
de oratoria abundancia. ( Ee ) Y es prcci

r
o;

¡ponte pr oflu<>¡tem entender que por fjs altas prendas an*darv
•rtiinit topiaw ov [as Mitras por verfe coronadas con fus
é">plcc¿i>nur. r

J
r t • e\ l i j l- •

trafai. iu A». *«nes, pues Le ha vilto queU han remita*
$uit. do, íu iluftre Religión para fus mayores

Prelacias* efta Real Vniverfidad p3ra fus

primeras Cathedras* las Punías de la Euro-

pa para i luflrarfe nuevamente confuí Ora,»

dones Evangélicas, los Conventos de fu

Religión para deber a fu piedad magnifica

la mas perfecta y mejorada fábrica, y la

nías preciofa y efplendida opulencia 5 y
talmente, haviendole afignado el Santoa

f-r •

Til-
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Tribunal de la Fe para fufil Calificador

de tus Dogmas, le el?gib para celebre Pa-

neprvtifta cíe fus Tiiuníosen elíclemr.edia

efeíta piautsble Accicn. Y paraque cor liga

la ^enerofa ambición de les moldes imitar*

le á la Pama los anhelos conque oloriefa**

menie fargada deííea efiampar tita elegan*

te, erudita, y diícreta Oración en las la*

minas de la eternidad, fe ofrece aqui a los

ejoi la q je entonces fue lifonja a los oídos,

adviniendo que folo día puede fer digno

elogio de íj aclamado Autor, que^fiendo

el Chryfoítomo Americano, neceííuaba

para íu alabanza de otra igual eloquencia,'

como eferibib de el Santo defie nombieel

íentenciofo Padre Andrés Biunner, de cuya

terfa claufula fe traslada por firme con*

clufion, que en vna y otra copia de

la pluma y la cilampa folo ha po*

dido aqui ofrecer fe vna

fombra. (Ff)

Z z SER.;

C&ryfijlowumUní
dibüs fuis pin^at

a'terCbryfb/lemusi

2{ys >m¿>ram dd^

mas,

P.An'r. Bruna
«crin FaftisMa-

rianis, die »7 Ja-

naarij, p»g. 6S¿
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v

I CELEBRADO |1 EN LA PLAZA MAYOR DE LA X
jft.

f ÍNCLITA CIVDAD DE LLMA POR EL
V TRIBVNAL DEL SANTO OFICIO DE LA 1N- V
^ quificion del Reyno del Perú el día 25. de ¿^
^ Diziernbre del Aíío ce 1736. ,&.

I PREDICÓ ~
í%

¡Si . áb.

_ EL M. R' P- M. F. JVAN DE fY GAZlTVA, CALIFICADOR Y CONSVL. ^
tor del miínio Santo Tribunal, Docl.Theolo^o, ^

¿5$ y Cachedratico de Prima de Theologia Moral j¡?M

^ en la Real Vniveí fijad de San Marees de la ^
J*

dicha Ciudad, Examinador Synodal d¿fte Ar- if
*¡£ gcbifpado, y Ex-Provin:ial de la Infigne ^
^ Provine a de San Juan Bjpiifta del Pau ^
f^ del Orden de Predicadoies. ¿^

f&<$»&& #<£* <$•& ^€c* &#<£fr£s4*
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WflOB ACIOX PEL RMO. P M. FR. FXJNCt?*
to Mvntañes, Califradür y y Cenjtiüir del Santo Cfic¡ó%

VoftwThtolopy y Cathedraiico de SaprarU EfcntHnt

tti la Vf)h e*fictad de UvlUa^y Vu&Ú9 Ge.erai de Ííí

TrjVÍ tfoi de/Ptrli, Tierra firme > y Cf/ite
i
zd

i*td Orden de N'tefty a Señora de la \ietced
é

ht¿€m¿cUn di. Capivpfi

EZC. MO
S.

Oft

MI NOBLE AMBICIONO DeSSEO DE
\ íaber ha facilitado ei logro V.Exc. man-

dándome de mi parecet de efla doSiísimí

Oración, que en ei Auto General de fe, que
ceieb'ó ei Santo Tribunal el día veynte y tres

de Üiziembre del año pafíado * predicó el

RttK), c
J

. tvt. Fr. ]u^n de G¿¿itu^, CaUficadw>C

y Con^kor de dicho Santo TiibunJ, Do*
Aor rveoljj|o, y Cathedratico d^ Prima da
1 neofobia Moral en la Heal Vmveifi^ad de Sari

>1arcos, Examinador Synodal de efte Arcobif-

j»ado de Ünnaj y Ex -Provincial de fu gravísima

Provincia de ban Juan BapafU áú Orlen de
Predicadores.

tire Serrron fcprHicó én li Plaza rnayor

de eíi¿ íienipre grande MecrbpuSi, Certc 9 y Ca«

(A) U¿a



Puntes tu ntun*

ium ^nfoerfuatt

Marc. \6. vctC

,
(
2 }

.

Sdfienti* ¿difod»

Vit ftbi úomHvtt

Ffovcrbior, $.

yeif. i,

(5)
lite \mil'trj*fcie.

tiarh'» EiKtílo^c.

dLfUtty

On¿en ap. Sa-

laz,

/fwM Je Pe ce)ehra¿lo en Lima.

freza de eftos Feynos, y aun fendo tatt ditata*

das las margenes de elle Theatró, como no tas

reconocen la merecida opinión, y fama de vn

Maeftro á to3a infpeccion tan erudito, gemia to-

do el lucidísimo concurfo cutre congojas y
cíirechezes, trayendo á ta memoria aquel Evof

que. recula las immenuVades, pareen ndole íc

debia alternar aque la fabia providencia, que

decreto ti Señor i tus Apoftoks, quando ks

deftmó Nuncios de fu Ley y DoclHnas Ceküia*

les. comparando la efphv.ra del Orbe todo,

como que femejantes trabajos executaban por

paleftra todo vn mundoi [ i ] que íl cite fabio

Maeílrotiene afilatiadala Fama paraquel- lle v c

por el milagro volante de toda la America, toda

ella debiera efte diahaverfe deputado por Thea*

tro, y folo afsi huviera eílado el Auditorio def*

ahogado, y contento. Fue efte tan autorizado,

tan decorofo, y grave, que para copiarle no en»

CuCntra colotes, la fanralia mas libre.

Yo, fi fueííe dieltro en el manejo de! pin-

cel, me fuera en derechura a la Caía de la Sabi-

duría, que nos dibuxa SJomon; ( 2 ) que, fi fue

en phrafe de Orígenes vna Enciclopedia gene-

ral de todas Ciercias, ( 3 ) el Theatro de aquel

d»a juntó y recogió en el Archivo de fu redon-

dez Cipazifsíma c\ todo Vnivuíal de las Faculta*

des y Ciencias: en medio de efte luadifsirro

Theatro dibux¿ta.yo yn Salomón predicando

a| Pueblo? tanto Ordinal merece la Copia del

Au-
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Autor de efle Sermón, ni <:on menos finos ma«
r ríales de maúzes, femaras, y colores, me arre

viera á bo¿quejar vna Imagen tan bella y hcr~

mofa, que aun la Retorica Con todas fus phrafes

y periodos* fe Hora pobre y efeafa»

Pero, como tan poco dieftro en el arte del

dibuxo, fe haze forzólo falgan defgraciadas Ls pira

rur¿$ de mi mano; y afsi dcbuelvo les colore»

a la tabla por ver fi logra facar mas agraciada

la Copia. Parecerne, hecho cargo de el Sitio don*
de fe predicó efle Sermón, y de todas fus nebíes

y decorofas circuftancias, fimboliz^ con aquel

que oróá ti Pueblo el Sacerdote Esdras: en me-
dio de la Plaza fe levanto vn magnifico, íump-
tuofo* y fagrado Colifeo, capaz de comprehen-
der en fus vaflos fenos los incomparables gua-

rifmos del vecindario. (4,) Allí fe colocó vn
Pulpito: [53 desde el íoltó Eid^as les diques

todos de fu Sabiduría. No fe le Conocieron

otros linderos i la noble materia de fu Pane-
gyrico, que perfuadir zelofo á la creencia de
la Ley, que Dios tenia decretada á íu Pue-
blo, llevando de (a mano á todos aquellos a

quienes fu defgracia los ha via apartado de el ver-

dadero camino. ( 6 ) Haftaaqui tengo por idén-

tico el Cafe: pues notefe que aun á coQa de

muchas impaciencias, y esfuerzos ¿el conato
fe fal'ó mucha parte del Pueblo íin vna, ú otra

Claufula deí Ponegy rico, ó yá porque las cfpa-

Ciufas dímeuüoncs del . (icio cerraban d cami-

no

f4 * .
Cengrcgatuí ijs

tmnis poptilus ai

f latean», quttejh

ante portAma$«A*

Tttm %

Efclr? u cap, 8.

veri. 1.

Stethéutent Tf»

dr*s fu[tr ¿**~

dum Itgneü, q&od

feterat üdlo%Ht*$

dntn.

veri./*

tsfferuit Ithnm
(erara mn't f&4
pulo &á>
\Cri.6,
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j4uto Je 7v cchlrah en Lbnil

bant ¡t o»>tit po-

pulo -, ÁUuntw.

rn
.

'$4oi tr.it trttrr

/ *br of i>< f*ngu

¡ti F(*/t{ ilQ< ó Í 3

tetft4ier;t.

¿en übs fu. í f.

titeos Ngy*r>-

*yau

í»o pnrsqi'c no pud'etícn llegar á* todrs parres

aun los actntosj (7)0 porque en concurfes que

tocan yá en t opelia y conrufi n ( dexenmelo
decir afsi ) en deíprenduntjofw: voa Voz que
dig3: no je oye

, no je eje, d'^a impof'bilita m&sy
ranas el oír, porque) dviahuciados ya rodos le*

firven de el vltimo remedio, que cseutregarleá

hablar»

A r
si fo noté el día que fe predice c!*e Jo*

ílifMmo Serrnor ;y yo llcraba el mifmo defaftre

y trabaja Ddde entonces conrjeflo me Crcer.di

Cn vna hydropc/'a tan insaciable de verle en mi$

mrnos, que cada día fe me repefrntaba vra
eurnidad. compendio rc.cpiLdo de iitl< s: atli

*«iv ia irjícíperaozaen 1¿ gatera dtl dtíTco» } ni

deÜCo en tí potro de vn civil marfyf¡o> rtafta o.m ,

gracias a V.fcxc. que iolo V.txc e«d Iris ¡me

i rcra mis a n fias, fe íirvió remitirmelé para la

Ceníuru Aqi:i fi>qbe, vxndome ¡C¿n el á mis n -

nos reconocí en mi no sequé blanda y pode-

rr-ía íuct^a, q^e me enagenaba de mi mifm'o»

( y quiín duda harían la coüa el ¿>o*o y U
admiracionOp «r Hn €rrpc¿e a leerle* y le Jri

\,,a, y mueras vezes, no lolo Con la a'uficn a

K.s Hcb«to<, de quienes efenve Novanno, que

muaban con tanto refpeto k»« libros de la Sa-

grada fcicri: fui a* que leían v.ia y dos vezes cada

So JiCia (S)Jion es taánbien haciendo ecd 3

lo ote d. |j v7aj» 'a!ena c£rive San Gregorio,

viendo, no fcibísiega /a ardiente lianía a*.! tea*



fifta menos -que ofa a dorárteloirna «y tnuc^ai #e-

g? s ¿ iu *iucno, (9) Nolc «.{pant-t.n » cizc t » ^amo;
Do ay amor» ti es de conocido íblar, %ue no (e

híya .confirmado .hyorop.dia.codu éU.con que íe

b«Zv fbs.zoío para que íe r^mUad intctior ¿r-

¿oi j beber. nmchas vc¿ts Jos ojos las Ju.onjas.del

<jue.idu.Uua »a v< Junad.

tn ti Kes dcütz¿embre eícrive Rcíínoque

fe dediuó en JUma vna Ara al HntendiasicnviO;:

£lo) Y naviendo cJtc grande Oíadorct .-nfjjgrado

á ía erernidad íü S.j culmen efte p opno Mes>

le debe erigir Ara la admiraJan, porque as co-

da Ja obra enctodinvíento. (11)

No es vana la típerauzade queeJrrnoque*

dará altamente iluftrado. El TimJo del Píalmo

44.. es lamas clara jrue-va &jA aiLiufu: tro his

q*i cttmwutabuntar, £12} pues, como derive Ti*

Celman, íe entienden aquí aqjciJos ^ pervertidos

en lape, y hechos aj va».do de vna deceftable apo*

001&9 fe Convierten al gremio de la verdado

ra Ley» heridos dikemente de las (Vetas de (á

Cc'cftial gracia. [»5] Pura pane* y rizar eíte in-

comparable Triunfa 4edi.ee el Píalmo vn Ser»

mon, no d- aquellas, que por arreglarle si me*
thodocortctona inrio, deben ;pe)lioVfe buenos.

Efi c es yn Sermón que tranícea i endo las efphe*

ras todas dti Orbe literario» empeña í que le

ír van los fcupcrKitivo* todos pía íu elogia; (1 +)
Pues nótele que efte Pialoio no 1 conoce m&$
Uüitc, ni üt9 cjuc ííñ?nir ^Mtátotetíié í ios

O)
Amjmtipvtelfif-

fli.t yuta Vis ame*
rts iitentionem

»»(t!tipjt(at.¡mju¡¿

Ji i nis,

S.Gregor.homíl»

1. 10 fcvan&el.

jSexh ¡das ®e»
stmbrii^rextiunt

Aram M,nti\om
ifta>4,

.Kolui.jA-miquI*

tac. 1^0 i»aD. .iby

¿o. «cap. io.

fu)

mea hStt»

'Qbid.4iiV6.Fi*

ítor.

Pfalm. 44«

driles, íjhí Trin»

tipi tenebrtru**

fnbJ€i7S't 'tiftit 1»

¡lio 1 l)?us f*giu

tAi atufas» ii**9



fatut>rÍKr vulneré

%i,fu<tfi'4(i acjer

Vttati ítbenUr fe

pibi'jiixnt.

1 itclaiati* in

Pfiloa. 44»

(14)
EruBAvil cor *«c*

itm Ver bum b'o*

uum, Scmicv.. ta

rpumun ver»

tunt Tcr u!;anu$

& Cifrianus.

latum lis Jcr»

V-orflus fubiifí\g-

•«»"? Rj[>$^den¿H

ju odian fi<i !>/#

éitm 6'tu.é iem.

D. Trico»., ai

C»4 ísct les gep.

jfute de Trr crfeíra ío en Lhnj;

kijos de Chorc»(t 5) Sis que *n Sermón comer
c*1

»

kipsifcttivamentc grande, da mucho que apr^iw

det aun á el Macfoo mas Cabio y eminente,

Quand'O do h v:neraífií y i ti Nicho- que
al Reno» Pl M. le tiene dedicado en fu- Tem«
pío la Fama, cfte Sermón le iterara ds h ma>
do á c\ victoreándole por la ec\i\a mcr vi l.i>

y yo dixera. fe debra archivar paraqui- en to«

dos tiempos firvieile- de pauta y rtgU á todoi

los Profcíloít üyq'je k- Maman de bue» güfto ea
la Arte Oratoria» Pier.fao ir uehp* r»ue el acicr*

lo de vii Sermón t debe kbrar erphraíes h'a*

chad2S¡,cn vozts tandirang ra* y criticas, qua
de coatado- fe neceu e r*e vn Calej_ i. o para con*
í-liu'rlas, o de vn fo er rae p«ía ertender 5a^
y fe engañar» que el eilambre de que le ha da
vidir la tela que ha de lervir & la Predicación

«E\ ang< licar es de cc-nocido conrravando; r.o fa*

candóle de los Ainr atenea» dedonde fon los ma*
teiialcs qur textB' el hermofo ramill te de efta

Ordena, feíra ida fe debe Hanar Scrnoii grun-

úti Sermón íuhliroe. fcn el íc pintan clan v al

lámeme, fos a r
< &-s que Uanaa CnauCier<íu>

eos h s Be#fcricos*

No es pecado, eferive mi Aige! Tborr¡a.^

vfar de S.rmones fublime*:(ié). mas e^en que

el enfayader qve dticubre los prefelOÉO* qu>
lates de vna Crucion grande, nofrn vo?es qus

íueoan> fino fertv ocias que peffuadin.

¿o Jas ucruS uous <ÍL lw* %vpcius ie£ere

el
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rl Padre Lu's Crefojio, que para dc'inear va

Sermón grande en vn ajumada hieroglifico, di-

buxaron vía íen¿ua>y vaa mano. (17) Todo fe

haze initípenfabie en U Oratoria, porque tan-

to fe necefita b acción de ka mano en los afé-

elos para períuadk, cómo las Ví>zes limpias» y
pcynadas para convencer. Migando- e! todo de,

cfla-Oracio-i del timo* P. M> me v^eie como
pardo eíie bkroghüco, porque no puede «legar

a.celcbrar mi mano ef riviendo, lo que llego

á ele ax a^ei día íu difcetiíliiua lengua pre*

^andov
Finaínente cíerró rrv Juicio' anaíogandolo

£ n aquel que de otra Oración hizo Crtfolio:

(i 8) £s el hilo hernoíodj tu eílilo, verdadera-

mente ds o o: no^ te fuene tf adulación e#e con*

c^pto poique es- eftc- vn vicio, en cuyo Pais def-

ko fer fora¡te.o;y aflj te pregunto Tin eferupu*

Jo; las claufulas que engasas en tus* Svrmofl(&>

£00 acafo dcfnudas sentencia? » que arfku'a

porque, il he de decir la verdad» á nJ m* 5'toe*

parecen Margaritas y Perlas que derramas: y pop

finj >s apla i s que has merecí Jo h^fta aura, y á

«pe leras j iíto acr cdor en ^delante, no enc.uen-»

tro rom o -renten pura ''es pa 1"* expi-rfiGrLsv-Afli

Jo firmN dc aquel Orador Ctc folio;, y va fc vé
coa quantas v:nc ¿as !o puedo yo dez r de efta

Oíaci'n.

H fla aquíha íído rodo levantar Sitiales a
cfta grande vü¡a# cqcüq t¡u¿ la venero fccyoa,

cfcf

ppiiot fi /**

cn'S natas hilene»

runt Sermontra

ifiWítntts, linghat

flfauf<fue manara

lrltíft¿/a;¡t-

Creíclius Va*

catión. Antum*

fwltiib. A.ca¿ ^

ffS)
Eí! ftit-n OrAtioi

ris t*<t fiíum. \>i

twgtnué tlliarn,

tvrA Cimpof/ttt,.

I c o Crío,
IÍUS Üfc>. $ x G¿$9
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¿e cuantas fe pueden predicar. C'uíendome, piiet¿

fc la obligación propna d c ¿eníur, dig> que no
hallo en d'e docto Panegyr co propoftejoo *!•

f un i ouc i.- aparte de d r>ranztl d« nuefira S> n
la Fé, ii loables coilumbres> y nr-tn s c£ tas

fo ales Picmat Cas; porque le toitidao muy
)u o aeree, o á la luz publica, y á .fu Autvt i

íingulaits ' logtos y alabanzas» Afli Jo liento eo
eftc i onvtnto G r andc de NutlUa Señora de U
fv.uCcd, en 23. cius del Mes de Marzo de >7^7«

Fr<fj Ftancijco Mol tañes,

LICENCIA DEL MAL GOVlERNO.

firra %S de Varzo de »7*7.

ltrprircafc per lo que oca á cílc Superior Go-
%1Uí;0.

El Marcos cíe Villa Gaicí*.

liH dlifo ¿e %ihra

A*
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APROBACIÓN VEL M. R. P. M. FR¡ JOSEPH

de Caftro. Doclor iheologo* y Catbedrático dt Prima

det Angélico Doctor Santo T heñías en efta Red Vnl*

ver(¡ciad de San Marcas defta Ciudad de Lima,

Calificador del Santo Oficio de la Inquijic'ton defta

Reyno, Examinador Synedal defte jircobifpado da

b$ Reyes, y Ex» Provincial defta Provincia ttelP€*»%

' del Mí Orden de Nue/Ira Señora de ¿a Merced*

Reémpcton dedápivM*

OR COMISSIOM DEt/SEñOR D a. D;
Andrés de MunibetCathedrarico ]ubilado

en I2 de-Prima de Sagrados Cañones delta

Eeal Vniver/idad de San Marcos defta Ciudad
de Lima, Arcediano delta Santa Iglefia Metro*
pülirana, Provifor, y Vicario General defte Ac-

<ob;fpado> he leído con admiración, y aunque
abforto íkmpre> he buelco á leer repetidas ve-

zes, dando aíll mas dilatado empleo y lugar al

gufto, el Sermón que predicó el Rmo. P, M.
Fr. Juan de Gazitua» Ex-Provincial de la grande

en codo Religión de Predicadores, Calificador

del Santo Oficio, Examinador Synodal defte Ar*

£obifpadoi Doctor y Cachedratico de Prima de

Moral en efta Real Vniverfidad, en el Auto Ga-
ñera! de Fe que en efta Nobiliílma Ciudad de

Lima celebró eí Apoftolico Zelo del Santo Trí*

bunai de U inqu-iücion en .cao,Regio, y autov

s CQ rí«»



Auto ¿e Ve celelraio en Lima.

7ado Cancurfo que para triunpho de nueftra Fé¿

y fu mas rendida adoración, íe hizo ver a los

ojos como exemplo, vn efpec"taculo, que, aun
con lo horrible, le compufo íu día el mas glo-

rióte al Cielo,

Y aunque en la juftificada acceptacion que

merece fu nombre, debiera difeurrirfe, que fe

hace tanto mas difícil la Cenfura> quanto le

es mas debida la alabanza, como que efla es

en roí reconocimiento vna retribución con li-

bertad, y la otra vna deuda de obediencia; diré

por cumplir con la que, por obedecer guftofo, fe

reehazc inviolable obligación, lo que pondero

Piinio de otra Oración aun no tan bien eferita:

Ja quibtts Ceuforia Virgitllx nibi/¡ Unáis & admiré»

tionis muha digné reperh porque debe dignamen*
te admirarle la felicidad del difeurfo, el golpe

diferero en la fenteccia, la futileza con la ele*

ganda, y la claridad con que explicó en la Tu-

ya el Reno. P# M. la efeondida doctrina de los

Santos, y Efcripturas, que parece que no las imU
ta, Tino que las produce; que no las halla, fino

que las poíse como dueño, tan ajuftadas á la

gravedad del alTumpto, y á fu intento, ó por

mejor decir, dichofamente á la admiración de

todos, que pudiera decirle con Caílíodoro por

elogio lo que me parCze, no ferá, aunque le ex*

fuerze,de la eftatura de fu mérito: E-loquern. tftille+

quifeit invenire preciare , ennnntiare mjgnifcf, difi

lame acerté\& vérée pg*fjrc. Tanto fe excedió

á
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á «í mífrno en la cloquenciay fuavídad, y tan re-

galados quedaran los oídos con fd decir, coma
le mira lexos h imitación. Séneca lo afeguió

Con propriedad: ^thil illo Vire grav/us; nihil fuá*

viftsi tihil eloquen fia fuadi^nluf; nemo plus ingenio

Juo imperavit; nemo plus indulfit»

Contemplando el thema del Sermón fa-

biamente efeogido para proporcionarle á la gran-

deza de fu objetoj me dio luz para elogiarle con
las vozes que Chrifto Señor Nueftro al Baptifta,

Defpues que Nueftro Soberano Macftro JesvS

convenció con fus refpueítas a preguntas y du*

das de Fe fobre fi Juan era el Mellhs que fe

efperaba:7« eft <jni venturas ejl> An aliutn expeSia.

9/m£ tomó Chrifto la mano á defender fu pro-

prio merico, y íe empeño entre las Turbas á de»

clararle digno de fus elogios: EiIjm dko vobhx

& píufquam ?rophetam\ ble ejf enlm de quo ferif»

tum efti Ecce ega mittam jingelum me uta, Efte,

a quien fe oye predicar como Precurfor de la

Fe en el Theatro mayor del Mundo, adverid
que es mas que Propheta» Es la voz de Dios,

que refalca en el defierto: Vox elamantlti Y vn
Ángel, que haze lo que predica, para conven*
cer mejor con ci exemplo. Y el que predicó, co*

mo Precurfor de ta Fe en efte Auto General,

fe dexó admiraren fus bien fentidos clamores

vn Propheta zelofo de la Fe de Dios, vnjuan,

vn Ángel de inteligencias ran fútiles, que Ite-

raron fus ecos nafta el Cielo: ttim áico vohis &
flus
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ftnf(¡ttatr¡ Vro¡i\utdm\ Etcs ep rnittaw Anvthm fneurft

La pluma pata juzg r ó paia aplaudir* no
debe íer de vulgar inteligencia, lino tan dif-

treta y fabia, como heroica la obra» paraque

en la confonanda fe reconozca el ardor y U dulcu*

ras Corran tan iguales los juicios> que íe equi-

voquen con los elogios, la alabanza tan verdafl

dera que fea díl'eño de la tecla judicatura, y que

la realidad no quede ofendida de el afecto. Por

eíle motivo, y por los que tiene gravados mi
pecho en la noble lealtad de fu reconocimien*

to, debiera elcuíarme defer Juez en obra, que
£>or grande, apenas puede diftinguítla el pen-

samiento fi no fe permite i fu compiehenfion

por fu naifava fubiimidad; y mas quando para

explicarme, jucamente temo que los malos in-

fluios, aun todavía duran adverfos» y que pue#

den correr hada la pluma.

Pues donde iré s ti no puedo formar feve-

*a Crifsis de obra que fe engrandece, y con
fu miímo Autor feimmortaliza? Si no permite

páfib á la voz para el encomio, como podrá

hacer fe aífumpto de íu honor vna ciencia de
otra linea? Pero, íl no pueden £et culpa del ob*
jeto los defectos de mi vifta* ni debe correr i

cuenta de mi imposibilidad, negarle, ó conce-

derle, lo que merecen fus aciertos; hagafetodo

alabanza; fea precurfor de la cenfura el jubi-

lo, y el examen acción, paratjue aíB fea todogo»
£o> y agradecimiento, . -

,

X
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Y pues yo reconozco y eonHeííb la nonra*

«Ja obligación en que tiene íu generoftdad pue*
fta á mi gratitud, tomde allá el valor déla pagay

de la mifma beniricencia que buelve á fus ma-
nos, como á Fuente, dedonde dimanaron fus

favores.

Y affi Tolo afpiro, para permitir algún def-

ahogo a la impaciencia del aftfto, y á la aníía

del reconocimiento, á conlagrarle fus mas pro*>

prios y debidos aplaufos con la confianza de que*

paraque Te eftimen en mas íuperior grado, anhe-

la lu re'igiofa verdad á .la gloria Tolo de me*
rccerlos. Efta fi que es glonofa ocupación de
vna vida que fe emplea en tales exercicios, que
parece, y íe debe confiderar, fin imitación, auít

entre los mas elevados fugetos de Religión ta»

iluftrc» Y qué mucho le haya merecido por du*

p'icado los honres qui n tan honrosamente

la ha férvido teniendo á fu roifmo dueño por ob*
jeto y teíligo de la zelofaberoxidad, con que
el Imo. P. M. ha coníagrado á fus Conventos,

y Templos, para fu aumento y culto, las mejo»
res victimas que arden inextinguibles con el

fuego que anima en fus Altares? Grande le crió

Dios para todo; Omnthus omnia fa¿ÍHs% en la Ca-

thecira vn milagro de la Ciencia, y en el Pul*

pito, tan íublime, que caufa noble embidia á los

ingenios; tan Religipfoobfervador dcfusLey^s,

que las íígue aun mas que las obedece, y tan

perfce&Q beoefa&aí de Cu iluftre Provincia, quá

CU) na
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tío fe Confidcra Convento, donde no haya puerto

el v timo toque fu mano, adelantando en íus Igle-

l'as ti adorno, paraque en fus Altares fe le ria-

dau a Dios cultos y adoraciones.

Ya me llama dignarnen c la atención el

ze 1 o 'i (fimo empeño con que ha lublin ado la Re*

ligio, i Chriltiana efte Santo Tribunal. I\ro qué

ponderación fera dígni de fu mérito, íi fe ha-

ce tanto mas difícil aplaudirle quanto menos fe

reconoce cap^z de com^rebende r Jec Solo iodra

expresar el reípetj que de cite religólo cafti-

£ ^> execataío, Como copia de original di/mo9

de aqwel Juicio Vnivafal que Dios ha de hacer

al fin del Mundo, (era coufequencta feliz 'a de vn

de^nfo eterno, porque la ardiente fidelidad de

ran iluürcs juezes, guiados de inefable ¡uz divi-

na, inclina á los pérfidos J
udios y Sacrilegos H¿-

reges, a que bufquen en íüs errores á la mifma
divinidad de quien dependen. Panegyriftas de
fu j unificación, y defla gloria, ( q je í>n difmi-

nuir las pandas, fe haze muy recomendable) fon

losmifmos que profesaron á la Féfu enemiltad,

y vencidos, encarecen el zelo, crece el mérito á

fifta de fu mayor renitencia, y fe le augmenta-
rá de inimortalidid todo lo que el diabólico

ardimiento pudo infpi ar de contradicción. Hx-
plicófe aíli San Enodio en el Panegyrico á Iheo-
dorico: CongreJJitl tus nullus bóflmm1

nifi <¡»¡ laudé*

í*/ adJtrttur^ cdtrrit.

i-iü gloria; eñe honor, y efte triumpho



de nuertra Santa Fe con muy Ceüzes fuccíTosía

cípera affi mifmo íe derive, y continúe al íobe-

rano excelío influxo del Excelentísimo Señor

Marques cíe Villa C¿arcia9 á quien fedíbe con-

fideiar el pnmeto enrre losSeñiJíes Virreyes 5 y
á quien fe reco .oce el v«ico por íus accióne%
Como que cftudu S« B. en fus j unificados d*cla*

rr.enes ia inimitable y mejor ciencia de 'os

aciertos, y la mas recta libertad de miniftraríOj

á quienes los neccisiran como remedio, Y pa«

ra acluarfe el ztio de la nobie fidelidad que Je

conla^ra a Dios, Jjendj la Fe la luz que cüri-

ge los paííosde los Principes á vn mifmotieai
po al enra fu eipintu la re&itud que fe requic*

reparafuperar al protervo» y la benignidad que
en fu foberania íe necefsita para favorecer al i en-

dide: y como de la obfervanCta de ía Reíigioo

del SoBeíano fe origina y depende la obedíen»

cía, y loable fugecion de hs Repúblicas, fuera

roas fcicil erraííe la naturaleza en íus obras, que
formaffe en fus dominios vna República deCcJ

róejante ú h profenou Religioía, con q e loa

Principes cono S. E.aíTeguran con fu exemplo
ia de todos fus Subditos, AíTi lo ponderó Caf«
fiodoro en la Epiftola 12. del libro 3- de fus va-

fias: FacMus tfl errare t¡atffram ovtm difsi&Mcm

Jat Prinnpi fijra forv¡*riRi!?;fubAc4m.

O Regia fidelidad de los Monarcas» y Prin-

cipes Chnít'ianoi! lo que le debe de txempl > ja

Jsobk iajkacioa ce Jus Vaíallcs! Dechado fuc
9

t¿ejn-
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ejemplar, y mod lo el ma* glorio
ro el Santa

Rey Don Fernando, tan zeloio de la lema do
Dios, que no icio attonzó ct n iu Real prc*

íen-ia el Auto de Fe, que celebró como Inqui-

sidor De egado n j Gran Madre Santo Dcmiru
go de Guzman, lino que cargó á fus hom«
bros la leña, paraque fe bitHite el mas juíta

lacriü'. i_> de los que le negaban el reconoci-

miento: y tan pcíílido de ctleAial incendio fe

reconoció el zelo del Santo Rey, que pudo du-

daffe, fi efie fuego hacia crecer el que confu-

mia el vicio y fus erreres, ó que, como incen-

dio de dos hazes, era el que palpitaba y ardia

en la vida de aquellos cuerpos el rxifmo que I*

abraíaba el R^gio corazón.

Con la miiroa Carholica heroicidad execu-

tó en credko de la Té e\ mejor de los Empe-

radores, Rodulfo, vna acción que en el Templo

de la Fama dexó immortalizada fu memoria.

Al tiempo de coronaife con publica y magírica

j>orrp3 ? y lomar el Cetro en la mano> no te*

riéndole tan proropto, ( cuyo defecto pareció

rnyfteiio) ¿rebato de el Altar, donde fe havia

eclebfodo el Santo SaCiificio de la Miff ,1a Cruz

que tp él eilaba, y dixo; fítcego pro Ste¡lto rtar.

¿üa Crut fcfá ni Ce;ro } y con la mifroa mano

que le empuño para regir mis eftados» les obligaré

á que rindan ala Fe de Dios fus adoraciones.

Y pues ya he expreflado, aunque con de»

hfl vo?, la perftecioadefta Obra, la ltonxia que

íc
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fe pide es de ]uíticia. Tenga fu infigne Artífice

Ja gloria de la immortal duración que le dará

la prenfa haziendo que buelen por el mundo lau-

readas siii fus efeogidas letras en ferial de h
Victoria de nueftra Santa Fe, como por Roma
boiaroQ las de Pofdiumio: Laureau a Poflfamb

litter& VittoYM índices funt alUw; y que efte huel-

lo iguale en el remonte al que defeoge la ele*

vada pluma del iluftre y dignamente celebrado

Autor de la ftelacion Panegyrica del mifrno Auco
ce Fe, y délos Ínclitos y fol¿¿nnes Triunfos que

en eílos Cathoíicos y diñantes dominios del Mo-
narca. Eípañol ha confeguido eíla primera y ex-

celente Virtud» logrando en efta elegantifsíma

Obra la noble anfía de los deffeos la provecho-

ía y apreciable validad de tan varias, exquifi*

tasj y ajumadas doctrinas* debidas igualmente

que á fu inexbaufta erudición, á la admirable

delicadeza de íu ingenio, y á la coftante fatiga de

fu eftudioj paraque de fu difereta Cultura y elegan-

cia pueda excir mas juftamente el general aplaufo

inftruidode el admirado aííorrbro lo que efciibio

aun con menos razón Antonio Sabelico en la

quinta de las Epiftolas de fu Libro fegundo:£Vrf<?

(ao\ ex ifta ettltifiima officina nihilexhe-, queá non pt

cuituM)& tlegans, Aísi lo aclaman las veneraciones

de nueOro líglo> y afíi lo tienten las ingenuidades

ác ríi refpeto. En efte Convento grande de San

Miguel de Urna oy 2§,de Mafzode 1737*:

Fray jojefh de Cóftro,

CE) U-
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LICENCIA DEL ORDINARIO.

ELProviíbr de los Reyes £:c. Por Ja prefente

doy licencia paraque fe pueda imprimir et

Sermón que predicó el M* R. P, M. Fray Juan de

Gazituajdel Orden de Predicadores, en el Auto
de Fe <¡j fe celebró el dia veynte y tres de Diziem-

bre del año paííado de mil fetecientos y treynta

y feis en efta Cuidad, atento a cite por el pa-

recer dado por el M» R. P. M. Fray Jofeph de

Caftro, del Red Orden de Nueíira Señora de

la Merced, cónfta no tener cofa contraria i nue*

ftra Santa Fe, y buenas coftumbres* Dada en>

Jos Reyes en 30 de Marzo de 1737»

D08* D. Mires de Mitnibe.

fot mandado del Señor Provifori

Don Miguel del Molino
1

:

LICENCIA DE LA RELIGIÓN.

EL Maeftro Fray Jofeph de Peralta, Do ¿tor,"

y Cathedratico de Prima de Sagrada Theo»
logia en efta Real Vrsiverfidad de los Reyes*

Prior Proviaciai defta Provincia de San Juan

¿ap2
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Baptiza del Perú del Orden de Predicadores &c;
Por la prefern?} y autoridad de Nueílro Oficio»

doy licencia paraque fe pueda imprimir el 5et«

mon de Fe que predicó en 2a Plaza mayor deita

Ciudad de Lima N, M. R. P. M. Fray Juan de
Gazitua, Calificador y Confultor del Santo Ofi-

cio, Doclor y Cathedratico de Prima de Theo»

logia Moral en h coifma Real Vniverfidad, Exa«
minador Synodal cteft& Arcobiípado, y Padre

Ex- Provincial defta Provincia, en el Auto Pu-

blico y General qu£ celebró el Santo Tribunal

de la Inquirieron el dia veynte y tres de Diziem*
bre del año pallado de mil fetecientos y treyn-

ta y íeis, atento á eftar aprobado ds los Cali-

ficadores, y fer folida* docta, y íana la do&riruj

Lima y Marzo 3t de 1737*.

Fray fofepb de Teratta,

Triar Provincial.

Fray Telro Je Áhitles,

Notario dpoflolko, y Compañero!
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SERMÓN DE Fé.

EXJB.fi {ilE<l{OSOLJMJ, 'JGTAQVE
fwo* K)X chiné/tiU tn de/crto. l'e.juentia i'j«-

¿ii fc)hiugelij LiiC¿> <?' Matbái $,

SALUTACIÓN.

T Y eíla la populofa ClticJací de Je-

Wf^0\ Y rufalen
3
ó a impulfos de la curio*

fidadjolccj esmas cienosa kr*

veres de la devoción, eilrr.endofa-

mentecommovida,y tanto que la voz mas
abultada,, aunque fe esfuerce clamor, íe co-

iné noticia
, y Tolo fe fíente ruido: yoxclam'*

tis in ¿e\erto.Tcd& ella fale de si; Ttiu exibat

Jrlmo^olpniy y en bulliciofo hormiguero

deconcurío fe arranca de las cafas el fof*

íiego, y di configo en la Plaza del albo-

jroto
;
ó en el alboroto de fna Plaza: exihai

Hiero'jolyma, Uevandofe en dóciles obe-

diencias toda la comarca vezina a irdeci-

fo Norte, ó de novedad., 6 de exemplo: exi-

bat Hiero^clyna^ totaijne regio (ircumiefta.

Era
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Eta Jeiufalen laXiuéaátit&C ¡titas Regia
¡

la Menopoli del Reyr o,el Tto'no de los

Genos, 1j Alnjchacía de la sC donas, por*

que los Mónatca's de Judi¿ defpues de la

eícandaleía fcifíura de las diez Tribus¿ fe;

afkltidaban por excelencia Reyes de Jeiufa*

Jeii.-Era, pues,< fin dada ef]a Coi te ¿a Ciudad

Kchiti-sima.de ¡os ^eyistCiVitáf RegiayCivi*

tas R^wm. Luego ea el Evangelio anda la

CinJad ¿e los Stfyes en turbación religiofar

commovidáP Si^fcribcn acordes en letra, y i

capitulo los dos Ghroniíras Lucas, y Ma«
theo en el EvangelioTde la Doniinica^ que

©y a la MiíTa fnve doctrina, ya nú Ser-

món ha de iluminar como Noue, y en di*

quenada ay en íu lugar, fe halla todo cr%

vñ ligar. Allá falen, alli fe van, b por me
jor decir^aci fe vienen, dexando, ya la Ma*
geítad del Palacio, ya el abrigo de Us Cafas,

los Piincipc , los Minores, tos Magnates,- fin

que aya gremio efcogrcfo,cue no le haga ho«

normen la afliftencia,y no afpire á diftin»

guiríe mérito en el concurfo:. es;,¡dd) Ahí-

lenfe, de Cayetano, y'cues IlanrfrñcJfes^ ¿pmj Sylvcfr"*

ibant frtag nates-
}
<& omnes ibanU Iban alie- i hk.

lF| nar
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nar con fu autoridad el ámbito de va
Theatro, cjua íe erigía i Cielo- aüierco en

Campo ckfpejjdoj incommodando ei fcílie*

NitoiAbbasin-.
g0 p0I h/jfpedjr en las decencias &j ni-

^ k 0# cho la Religión: dd Jpeclaculu-m concurre*

bont, jublé incommodé viamre non recu»

(kí%nt c,nt ¿oíros anra has incoibant^ om-

ni* íWs> erant tcler-akMá , nan n-lendi.

^* . . cu.pi d< tas: omncm moteftiit /enjum ahfter

¿gb&t,. Parece que tan hermofas palabras

las eferibia comentando nutítro Evange-

lio el, Abad Nilo con la pluma allá, pe.

ío con los ojos acá: Ad -fpeEfac l m concur^

rebant, juddió incemmodé. manere- non recu^

jabant. Pues que novedad tan defufada aCv?e

ce en eifa Ciudad de los Kcy es que ¿'Prin-

cipes, Señores, y Gremios, deíquicia de U
gravedad inalterable de fu foílie^o, dexan-

do de fer Jcrufalen en la paz del repoío^y

bolviendofe- Babilonia en el tropel cfc la

Gcntuíicn? Azia el Jordán, que es el cenito*

lio donde fe levanta el Tbeatro, y feeti*

geen Mageftadcs elTablddo,,fe (¡ente el

íuido,y cómbida en clarín puja rite vna vez:

Fcxdam¿ntis m deferto. Vanfe arrimando

Pa.

•
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Padres y-'ExpofiíoreS' cünofbs a examina»

el motivo, y fegan lo qje per ni ten d din.

guir ellruendo y diítancia, no> v in dexan*

do caer las noíicias.Cornelio aplica el oído,

y dice que U voz que e'c j:ha es d¿ caftiv

go* ^ox clatnanti$,vox cafttgat.onii^ porque Come!, rnlfa¿

a lli diftingue no se quereos., blanco negro
l4a,rCaí)U +°-

de afrentas, y de oprobrios: Genimina )>ipe*

rarum, (oh re quien va á defcargar en Juf-"

to enojo todos fus azotes la ira¿ §uis \>obi$

oj¡tndi
hfugere a ventura ira? y á quienes cor-

rige Juan, como Inquiíídorde la Fe, como
Máeftro dé la verdad (oficio, en que le

dlvho ei Chryfologoi Ioann?s fidei dij:i¡>linJ7

Magfarium beri'atk ) con no menor noc* fúfvC S€rIt*2

que de cenfura: Censura increiuhtatis repre* *
¿pud Sylv

heniít. Pafchafio. Y cenfura no menos gra« ^
ve que de Calificación; Teflimonium eras pro*

hztum
y
ac máxime qualificátumrecldebat. Sy l- Chryf. vbi fur

veira, Chryfologo dice que es voz de'prev í
>ra,f

gon, y pregón de Fe que fe expurga: Vox c/tf--

man his,-pr¿iO ludáis, pr^co fi
4eL Luego A*

¿lo de Fe es él que fe pretende celebra Ten lá

defenfadada ribera del Jorda ni Sk pues qué

mucho paitan prefurofos á el éferrercS) Priru

cipes,



Auto í/f Ve celeíraJo en L'ims;

cipes Grcn íes: Ibant Trir.cipesyilant M¿$*
water, pues Cb honróla calificación de íu hi*

dalguia caihoíica fervír á cite Tribunal

Sanco» Ma í«i iio de ja Heiegia , Cuchi-

llo dsí Judaifmo, limpieza ctóia Fé, Cri-

foi de ía Religión, en poflrados comedí*

ripientos wligioíos, Mir¿d alli ¿Domingo
n>i Padre en aquel primer Axflo de Fe que

como Inquiúdot delegado de la Apodo*
lica Sede celebre) en Eípaña, femado en

T roño fevero^ a 11 i al Rey Sanio íiivien-

dolé en pe reviente} Domir gocen la p!u*

roa en la mano firmando fenlteliciasj y el

Santo Rey con la lena al hombio exe-

cu andolas en obedecimiento, atibando el

bífero por deípavilar en alearías lim.

pias la antorcha de U Fe ya anochecida.

O Efj ana felu'. en que deuda no eftás i

la deípierta vigilancia de tftos Señores,

cuyo incanfable dtfvelo te mantiene a

defpt> ho del infierno inextinguible la Fe,

la Religión inmaicefcible? que bien ente-

rados eltan de efta verdad nueftros Ca*

Índicos Monarcas, Aclames, en cuyas

efpalda- íe rtcutítu en fegijiidad la Igle,

fia 5
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Ka; en cuya coronación la mas Velígíofa

ceremonia es obligarle con efpecial Jura

mentó a avaffallar fu perfooa y Reyno al m ,„
t-'m ic . j i r

" Carena & aljl
Tribunal ¿anto de la Fe, y en cuya muerte 2: ., .. .. '

la vitima glorióla relpiracion es encomen-

dar en Teftamentó y en Codicilola maspo-
flrada reverenciaba fujecion mas humii»

dea efie fublime Senado, tanto que la pia*

düíiííima Reyna Doña Margarita de Au*
fifia, entre los vltimos fufpiros de fubían*

do parafi!mo,dixc: Mande fe di¿an dios mil

MiJJas, por el augmento ó conservación de /«

tyeíta > y del Tribunal Santísimo de la Ini

quifiaon.Li Inquiíicion es el Luceioque les

previene el paílb^ y la ínquificion eselLu*

cero que les Telia la carrera, Dize,pues, el

Pregón de Fe, con que oy combida en va-

liente clamor Juan, que fe expurguen fen*

das, que fe defpejen calles, paraque la fe-

riedad del paíleo no fe defaliñe en el uopel:

fox cfamantis in deierto: Tárate via m Do*

mini'^ porque ai detrás viene en grave Ma*
geftad Chrifto: Qui poft me venit, y viene,

dicen losDcftiílimos Paramo, y Trafmie«;

ia¿ beneméritos de efte Tribunal, llenan-

¿ G ) dq



Auto it Fr celebra h en Lima,

do las partes de Tnquifidor vigila ntlíTimo:

Chriflus Dominus lnquifitore n agi^y para

limpiar iu Era, para expurgar lu I^lefia:
Hugohic. rD

{

S L y, f ~ A-° Ttrmbtidzbit Areara \uam
}
trae empuñado

como Cetro el ventilabro ó venta I lo: Cutas

Vennlabrvm in nanu eius efl* Ell¿ Venti-1

Flores inEclef. labro es la Cruz. Hugo: Vertilabram Crvx
t

con que expurga en fu Era !a Iglefia: Per*

mun¿ab¡tj4r?apijuarrt
7
jcle/l t Ecc eftam Ef*

ía Cruz es el Eítandarte de la hdígicn: Ke*

lighnHVexillum. Cornelio$effa Ouz es la

infignia de la Fh'.F'Jei inftgne. FIrres; con

que fe autorizan ios pechos^ eíTa Cruz es el

Tribunal Santo de Chrifto: Crux, Cn/li

Tribunal fuit. Auguítino, Cruz levantada

al ayre como eftandaite, Cruz depodtada

en los pechos como tnfignia: Fidel ¡rftgne,

y Cruz como Tribunal Santo recortado

• en fus manos: Cuius Ven^ilabrum in manu
eius efl, Tribunal fui\ por ]ue al Tuquia I

Sacratilljmo de la Fe io tiene Dios de fus

manos, y en fus regladifsimas difpoficiorcs

anda pautando aciertos li mano ruifma

de Dios: in mnnu eius. Afsi echado el Pie-

gon, aíü llena el Theauo> afli el Eftandarte

de
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de U Religión erigido} y con ínfigr.iasde Fe

el pecho dUioxizaciOí aíli finalmente aco-

modado á la viíia del leípetc tan íublime

Senado, empezó el Sermón Juan, fobre

cuya cabeza, dice el Evangelio, cayóla fi¿er*

te venturofa de predicarle: fcatiim eflver*

lum Dominio-per Icannem, en que noto que

la voz que alienta el Clarín de fu deten-

gano, el Sermón en que (e defahoga el ref-

vor de fu efpiritu, dice el Texto que fe lo

lkva en vago deíperdicio el a) re: es vil

clamor infrucluoíbj es vn predicaren ce*

fierto: Vox clamaríais in dsjerto. Que es efto?

N¿ le hacían Theatro en atención come-

dida los Principescos Señores, la Corte, y
Judea toda: Venit ad eutn Hierjolymi &
oMnü ludea? Si: Pucí como dice, que fen

golpes al ayre, gritos a foidos
3 y Sermón

en defierto: Voxclamantis in ¿c\?rtot üiié.

El objeto, contra quien llevaba la invecli*

va ardiente Juan, y aquien dirigía el de-

fe'hgañodcl Sermcn, eian tres efpecies de

Reos, tres linages de delincuentes, a quienes

etnfuraba como generación vener ofa: Ge •

nimina v¡perar.uWsE$an Judíos; Bxihat ad

tum



Juto Je Ti cckháJo en 1.\rr,a\

cim uam lucha, enn Pha rífeos} eran Sa-

c'urtos: Vuhns antcm multes Tbari¡¿orunt

C?Saduc¿on.m venientes, ¿ixit eh; decía a

ellos, y contn ellos; eh^ decía a los Judíos,

gente tan entrañada en fu feíta que por-

fia en marmol, y fe obftina en peñafeo:

¿e la-piÁihis i/lis fufcitare FíWoí Abra*

hx. Decía a los Pharifcosque en fu vida

fupeifticiofa eran los Sortílegos de U Ley

U ... antigua: no es licencia de nú ideas es co«

memo de mi Hugo: fbarifai erantjuper^

flitiojf vite; gaftaban circunstancias vanas,

ceremonias inútiles^ ya efpinas
3
con que

atiavefaban los vertidos: cílo me fuena á

maleficio homicida^'ya baños, con que

adobaban los cuerpos: efto alude a venefi*

ció amatorio) y efto fiempre en numero

defigua!, que fucíe fer la principal gala

de que fe viiten los forcilegios, y la pin^

la por donde fe dexan conocer fus defva-

*ios: traian en la frente a cabeza levanta-

da vnos pergaminos o cartones que no

s¿ fi los autorizaban como Mitras3 ó les

infamaban como Corozas. Poca noticia

tendrá de Efcriptura a quien cogiere efta

co»



cbtfco foiafltt ?. Decía t ntíbítn Juan en el

iwi.uon a lésSacuqtosreOacu vna 5c ¿l

a

cU¿tdi>i«t viia ¿aiua&a celencaxada ',e* an ic$ A
Hcrtge, de ia Uy Ai tigta: g*k eft H*y<>*

k™*m S
y/í XidaciariMt. üecia. pues, Juín,p»€cica^

ba Jiuru * quien? A Ju¿io¿ Reüeldts, á Pha«

ti eos Supeiílíciofos, á Saduceos Heicres:

¿/#i£ ra*, y en decir a efta gtrte niifersbíe

Va en la defcomíía de íu obíünacion tai)

a -vinculado el fiuto, tan deftfpeíadc el piq*

%-icho, qi¡« es predicaren ddier ro: ^ox c/<j«

*iQtfí/¿ /'* dejerta. .1 r.o fea aíli, Señor$ no

fej aíh, Padiede la i ber.ijnidades^y Dic^de
toda conícldcirn: tu, que en medio del enojo

te &x¿* perfuacih ae la Máítricoi día, no ha*

ga* que tu luz buelva !j ¿;í|d!dj á eílos \o*
• lie* efquivaique le Inri como neceiEdacJ

la ciiVeiatá, y eoiuo naiuraleza t| dcfye*

cijo: no eres tvrfegtm oy u (tífica Juan, ran

j^cdeíoíoen tübi3Zü 9 que putees lu-antar

al Padre dt la Fe Abrahdn Lijos deci*

* ks de ptñaícos dvres: teteus tfl ¿e lap*

\

éilus ¡pjcJ^re fihs Ahrabjt ?
. puss dexa cy

Ueno el idtiiucnio cen el fuct (To, que rr^a,

tea* cus auxilio* ftii no corupicLai íu ver*

04) tiad:



'Autn Je Ve ceklraJó en T wd.

¿id. ne c- tña
7
Señor *nJo dulciUtuo, tantl

íolicicji de lu lono ojiaría fagrjdj co-

dic a de tu^aunrij dio; perderán el aU
nía} q r; diloií peto tu malba raía ras tu fan.

gres qu* dtfptrdicic! y vi ru-jeho de perdef

Tieirj a perdí r Cielo: mira, Dios mió
btnfgniílimo, qie llenaras oy de vaní Jad el

lnBe.no» pues ha viendo irabac'o ccr.fígo

b.calla ardiente fobre la con.juiita deftos

corazones, tu con tus auxilios á ilumina^

lo.,, él con fu* tinieblas i auocheceríosv el

a oblliiirlo^, y tu a ere? mecer tes, queda i i

vicloriofa la malicia de la bondad? y no

Ma'inwfcEf* €s honor de vnDos cmnifoiente et qie

cor», p. i.Uír quede vencido de vn hombre miferable;

ff i+t$*6* Ala Venerable Madre Marina de Ef*

robar, cortiendo el Cielo las contuasctl

fecreto en vn i revelación, le ofreció ? la vi*»

fia- como eíp?claculo déla compaíficr, y
de la gnricudjelte fureflo. tftaba para ce*

Itbrarfeen Ir magniBca Ciudad de Vajla-

tolid vn (olemne Aclo de 1 e, y vio que
de vna Sala dotada fe deícilgaban tu

prtítirafo comedimiento qua lio Angeles,

y empezaban ofíciyíos a eií^u vn TttbUdc¿

en
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en q'ie h rn vía de fo'eron'za* acúel ft ?un«

feíde la Fé^qiehafia los Argeles dd C ief«

lo fe defpienctn aii)bicicfcs a fontal i ílT

d^-ocion en efie ejercicio k&a Gloiia^tib

después ya levantada la A uguífa ív>¿pcíiad

del Tfteati o* que baxaoa el AixJbahgei San

Mí^ue! cen vna numerefa ceumiva de

Angeles, y traían en valierte fueilar arta*

¿Irando vna corpulenta btltía, qée] turba*
'

da la villa con el miedo, no le dexd c'iílín.

guir fi fia Tcro,fi ct3 Dragen, íi eta Sier%

pe, y alardeada por él en anrríiofos repe*

fidos grfpes, quedo en el Tallado en ivu

íeros dvfíioav os palpitante; y le ci>o ei

Santo AngeJ: efta es la: granEefth, que

fiaergaíiacoá eííos ffbres Penuenjes que

lian de jufUciai en el Aftc de Fe, \ ¡ípe--

la de&m Francifco, quedanco tila niiitr-».
'

t , paiaque ellos en alegría cíe peritenc í>

rt'piíen vivos. Ha 5 Sedojy^uy a nafuiíleSd

es Dondad cuyas entrañas ( jo he n» fien cí¿ f

fi feos of^eze en la coyuntura pufente U
n iíir.a n iferh, poiqué ró fe ha de repetir-

la miíma niíuiccrdj j A cui el íavci i o
t* ¿u^o^aítáco^ y elle hm ficig no c*

U

c SJ



/uto ie Te cplchélo en L\mi;

fii de bolver empobrecido: muera la Bc«

(\'u
}
efpire |j Sierpe, \ü: á eftos miíerabLs

los ha cánido tan ei panados pata cono-»

cer^s eoiijo rebeldes para feíviros; que w
ellos han d¿JtaQfo de leí vuiftios hijo», vos

l>o habéis de dvidaí el fci íu Padre. Gene»

radon h*n íido venencia de Serpiente,

iijdliciefos frutos d¿ vi vota, como cy l°s

acufa Juan: Genhvnc viferarvm: aflia^e*

In fine Dire# luda Alexar.dro Qjarto en fu baWaiCum
tior. la^PiU- üJveTjUs a frflqs Keos JuJios, y Hercgei:
<í,t#

f^r/M ^ vif erees filios, Peto, Señor, el ¡Á)#

de la vigora \¡/e alegre quíndo la Ma»
©'.re qu¿ lo inficiona tebie>U defp„da2ada$

í¡ áfona el auol arcmatico, y a el íe re*

c^g^n los vivo4,2h«»$ juanchjetos,.d€xjn de

fet veneno, y paílan a fer íalud. O / jfeol

¿ancOjcftcvie tas ramos^y aliiga b.xo

tü benéfica lon.fc»! tita niiftrajle veneno*

,
(a U i Jln, oju* nficono aquella antigua

tn,:on~ia ^íer^je del e paño: ellos vienen

co uo eard míenle^ de vivo eznos} vos Jos

Volvereis cane¡ di rehará deCo der^: fi

v¡<¿\ en ll*g3do*,vos lo > podéis fónn^íiman-

eA*4Qw^V«*io¿j,0ejúi4¡ upiaíjíl C¿*g4M¿* °*

los
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los podéis ibmín 3 r,fí muerto*, vos los po-

dei ^ itíuciiar a vczes de auxi & coi a ¿ uxi lioi

de gracia. Procuremos £*ange¿t!a pata

*fto> pobres, faludando iodos en .nambí*

de ellos á Mau'a cen vn Dio* te

Salve María.

$mmmmmm$m<

6$ua
}

ille yero hafíi^nbit Sfiritw

Sarjfto & igni. Luc¿. 3.

ESTa oy Jaan *n el Evangelio efttrt*

tando dos Bapufa:os, el vnb deba*

ño apacible, ti otro derivo aiciierte^el

no baptifmo ce agua: £¿0 ex ídem Uf
ti^p vos itt ¿iqua^ el o tío bapufmo de íue.

go: /t?jV Vox loftixahh tpirita Sar,£¡oy
*$nh Sfir¡tufando ignienti: entrambos mi-'

mfti-a oy a los ojos deJos delinquen?es, qué

llenan el efpe&aculc del Evangelio en laftiv

mas, palaque efcejan o -icfrigeiio, c¿te



i ^Auto it Te celelralo en Lima

¡

los expurgue eirlifonjas, o incendio que ert

voraz enojólos caiUgue, ( Noto para los

cfcri^jlcfosjque en tío tomando eí Evange*

lio, no en el fcixido litera!, f»no en el mo*
tA

J
ym\(i'ic.o > tí\úc[U^\ le tomaron Oríge-

nes^ Hilario, Bifilio, Daníafceno, y Tole*

do-, luciendo con eíle fuego, y a- baño depura

ga torio, con que el Efpiíitu Santo fenridq

expurga, ya baño de infierno, con qtiej eJ Efi.

piritu Santo enojado caftiga, y ya final*

mente aquel baño horrible del Juicio con

que Dios en Tribunal''feiaxaxa i los repro>

bosj. para que los Verdugos* de fa Juftkia

Ápné Comd ^os a h°Sucn en '*' fal^ 16^ ' lanía s del a bif*

Jfóc» n^ o: $cr igum accifit IvJicium Ctrifli¡ qued

airfteltruin^ZF- borriJutK erit inflar ígnih

ynde explican* JVW/f: patear cn^em combu»

re: igrt e¡nextfnguiklim ) Ai ella, dice, o cria<

tura ni i feta ble, agua-ofuego; enlas njanos de

tu elección fe pone$ efeoje o el lograrte feliz,

b el gemirte cíefgTaciada* Pues porque a los

V-nosagua, y a les otros ruego? Porque a los

vnos a I ha ge, y alosónos enojo? Enelbap*

lifmo de agua eítá fuiibol¡2ada Ja miferi*

(soidia, en que fe denania el Cielo ent«$i

¿ r«e»
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Retida: Flimxvt- tclmtaríant ¡egHgíflilt

Deis kercdititi £&e,Enel baptifmo ¿e Fue-

go eíla entendida U ^uíliciay que al calor

de la indignación fe peyna en Vefuvios el

enojo: ¡gnts ¿tfccü mus txarfiK Paes cae

defígualdad de femblanies estfta>con qua

mira á los Reos del Evangelio Juan? La
n)ifma,con cjueeíle ihcegeiiimo Tribunal

mira a los Reos: de eíteeípe¿ta culo, quepan

la los vnos fier.e los ojos enternecidos etv

lagrimas, y parólos otros encarnizados eiv

enojos. Eíía deíigualdad del tratamiento

Bac« de la diferencia de los Reos que f*

lt acercan* Los primeros dice el Texto que

fe llegaban á Juan delinquen tes, mancha*

dos en coíhjmbres, fücios en vicio** luper-

fliciofosenk vida, errantes en e1dicT;amen$

pero cem o? Gorfitenter pecca ta §un : era ü

reos, pero PeOs confitentes, reos q¡üe fi U
miferia los hizo culpados, la cenfeífion lo»

dexb compadecidos: €crfitentes peesth ¡na:

pues a efles baño de agua, baño de lecen-

ciliacitn^ qu« luftie en mifeiicordias. Los
fegundos Reci>, dice füan

;
que eran tan en>

bañadamente yciunofos. Geni mina yiper**

rum,



Aufsúe FJ crlehrad9 en L'tm*.

rttn, v-juc ¿11* dentro defa comen decían

cícondides: Abrákar* es rutftrc Padn: Ne
V'lnii Jicere intra vos: Vatrem baherntts A.*

braha m. NpreCe¿Uarr a Ví/, q no lo .tenían en

}j boca, lo tenían en el cou2cn: efto ice*

y -pertenece a Judaiímo,c;ueblaf0na enefti#

macion arrogante fer familia de Abra han;

ferian alli á la v¡(ia el Meíljas fyfpirando:

Pj/? m» xt-iVi dábales Juan £on,el SoJpof

la cara: i cc j A&ws Afibje .clips, hacínelo

fie la luz aniebla, y de ti niTmo alumbra*

miento el dtfpenp, decían en el coraron:

¿ibrthjim intr* vos ¿¡c¡ ¡s. era vn Judaif»

tnoel que profeflabají, no en Jos labios, (¡»

no en el pecho; era Judaifniocfcondido no
Bu$<l bi?f confcfla.do:eran, dice mi Caieníe, reos ne*

gaciyes, no confiantes: 'ii'Jw tjtfeiti milo$

Venientes ad b¿\>t [mum fuum noncvrfrentet

pacata fuá: pjet con eflps^dieecl ¡nhgnefru

eyifidor Ju¿n: loaresfidei iyjc/p//«7, Ajagi*-

Jferium y^r'tJtisi con pilos no ayquega*

it¿r baño de ruifericordia cjue alhague,

fcno dar cen tilos alia en la luftracion

horrible de fuego cjue los mceric*. Bap'i-

%ct¡t Jp vitu $auc¡9 Hmhum Ea, Reos, tjuc

cf*
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filáis oy mas que llamando la curioGdad,

llenando la compaffion: íi vueítra fragili*

dad os h¡¿o mifcrablcsT vucflro defengaño

os puede bclvtr íeiizes; bolved los ojos á los

altares, ante cjuicr.es dobla la íodilla reve«

tente nueília lckíia Cathelica. la vnica*

Madre de la vtrdad, fueu de la qual nun-

ca puede avti íalud^ y veuis hombres, y
rnugejes mifcrables, a quienes la vanidad

jii¿o Sortílegos, bolvio Magos, defeami-.

no Herejes, dwfpeñó Judíos, como pafla-

ronde la Coicza ala Diadema, detlSambe.

rmoal Tau,y deeifeüodela Beftia alglo-

tiofo cuño de les hijos de Dios, por la con»

feiíion entera de fus defea mina dos erro-

íes: CarfihnUs peccata ¡va: no fe empeña*

ion en la negación rebeldes} no fe obftina*

ion en el dictamen empedernidos} y dena*

toado el Cielo en mjfericordias, dtrrttjdo

el Tribunal en compa ilion, quar.do havian

de humear en el brafero tizones, paflaicn

¿arder en el firmamento luceros.

Baxo Dios en dos ocafiones,en el prin-

cipio del Mundo a hacer Inquificicn feve»

«a de vnos delitos; y baxó, fegun pxueva

(K¿ cen



Juto (!» Fv erhlrA¿9 en Lima i

con prolíxa pluma c] doclo Paramo, en ofi-

cio^ y Cdr.2¿ler de ínquiíi^o f : Dtmime
Veus !no¡uifitorem agit: hizo Iimuificion

en el deliro de Adán: Viles Acetan* é 1¿-

20 ínquificfon en el delito de Caín: Vbi efl

u4bel fr.¡ter tuus? Entrambas Caufas CTan

privativas de efíe íueio
; y tocaban á efle

Tribunal, poique en Adán tuvo la prime*

ta muger no seque trato familiar, pació

b comercio con el Demonio en trage de

Serpiente^ quede tan atrás viene a !afs po-

bres mugeres, ó ds cuiíofas, ó de mifeíables,

tíia dolencia: tuvo blasfemia heretical, por;

c¡ue la Divinidad, entrañable prenda de

Dios, fe quiíc hazer atributo de Criatura:

Eriris fhut Dij: huvo idolatría, porque fe

partib la Deidad en hechizos ídolos del

antojo.- y huvo heregia, porque, íiendo reni-

tencia firmada de Dios que momia lue-

go que comiede el hómbie: Jn cuacuvqu? ¿it

eomeáerh ex eo, marte mor :eris,{t impugno
*n contradictorio diííenfo; nequ-iquam móm

ritmini. Enfin
3
de tan fali quali'áades eflubo

venida eíra Caufa de Adán, que, entrando

¿ examinarla (pacto Calincadores de lite*

ra-
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fatuTa tan eminente como San Aüguftín, 5?. Aug. i4*<3«

San PfofpcrOj San Ambicfio, San Fulgen- Civi»keLci7

gencio, c ixer orí vna'o imes, y acordesque los ** x# adv * J
ul,#

diches y hechos, hacían ai reo Adán, nc fof. 5* (J , „ ,

pechólo folamentc ¡n Ftde, iino ¿arma l § incatnac be

imajeoiatamen te hereje apolla t> en la ere- ^rat. c, 22.

duliddd divina: gran lafíimaí como le ira al ^.ProlpJ- coa

pobre Adán ailá en la Inquine ion Supienia? * oiat - c *f- *5
i* 1 1 * 1 1 1 r* r -i ». An br.I puf»
No adolecía de menos achaque la v^ aula d«

I

'.

Caín, porque la muerte] de Afee!, fe^un et» Maro
crive el Abulenfe, y Pedro Comeífor

3
íe S. Amb. hic

f

ocafionó de vna ardiente diíputa q ie fe

travo entre -Abei y Cain fe b í e el articu-

lo efe {a Previdencia, febre eí artículo dtl

Juicio fina!, fob-re el premio de los buc*

r>n s, y ca ü igo de los nía le s : r ega bj e ftos

artículos Carn Herético, y defenoialos /.bel

Catholico-eíciibelo allí Come lío: Ca¡n m
#g'o Citpffa qitjrt de Dei providente& ftjPM

tjto, Jí/put.ií/e contra íud¡c¡um extremum,

contra msreedem bonerum, & vi'riJitfam m<a-

¡oYUm^e contrd Abslem h<xt 8ffprttiffe^ Deunt

defj:inliffe¿fr>itrem reprehendí
ff? r jJeo.jue al?

eo (¿ejum tsfjhi Sentado^ pues, que las cauías

cía de Féj en vifta dt mentos
;y proceflo, dfb

«1
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tlSipremo # y Soberano Inquisidor la Sznm

tencia, y i mi me parece que ccn vn golpe

den^uil, a Adán le dixe: Mn!edifta térra

$n opere tuo, maldita U fiena^ Adán* a Caín

le UÍao: Ma'eütlus cris >uptr térra nt, mal»

dito Icjs, y feras-iu ficmpie, Caín; defuer-

te, Señores, que en U Caufa de Fe de Adán
la maldición cayo fo^re Ja tierra, y no (o

bie Adán: Aialedifla térra, en la Caufa d«

FcdeCain la maldición cayó fobre Caín,

y nof^b»e la tierra: MJedftus erii juper

terratn, Qual feriel motivo de efta dife-

jrencii orive' diré loque difeurro. Pareció

en el Tribunal del Divino Inquifidor Adán,

y dixoi Señor, yo comí cótra lo vedado: m¡
nuger, aunque prenda cao intima del cari*

ño ( he de deciilo ) fue cómplice en efte de*

fjcatoBj-n confitente Adán, y nada d¡«

mincito: revelaíe á si, y revela al compli*

ce. Y li tierra en toda efta teja de juicio

q'4 2 paptl hho? callo Ja boca, y no fe oye

qje dixeíTe vna palabra. L,a *iena ¡ncon«.

(Ícente, y Adán confitente/ pues no fea

maldito Adán, y fea maldita Ja tieira. En
la ziaU de Fe de Cain paUo al r&vcsj efta*

ba
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la Caín convido, porque tierra y fangre

clanjaban c oí ; 1 1ÍU ;< ; fox Jen^u i nu fr o. tr ti

tui clatnat ad me <¡e térra; Cl<im&t \annLÍs¿

edemiz terri % qj£ dixo Arnbrofiojy el ? ne-

gativo: yo no lo he hecho, yo no lo debo:

JSfuvjv.ici cuflos fratris mei\um egc} Pero la

tierra dice el Texto que abrió ia boca, y
fonub la acufacien: kox jarguinís fratrif

tui clamat oJme ds urra„ Aífir que en la pri-

mera Caufa Acia n, aunque Blasfen.o^ aun-

que Idolatra» aunque Hercge, aunque Ap©«
íiata, es buen confitente, y !a tierra calU

la boca í Pues no fea rualdito Adan^ y fea>

maldita la tima: MaiediBa térra in ope¿

re tuo. En la fegur.da Caula Caín, aunque

convicio^ fe efta negativo, y la tierra coa*

íeífa, cla/ua, y dice:Frx de 'eryaí Puss fea*

iiialdiro Cain, y no fea maldiía la tierra»

EÜas fon las fobe ranas benignidades deMe

Tribunal piadofiíTinjo: al bueri confitente

njifericordia, y perdón; tero al convido

y nega tivo, que ó no confie fía :, o ccnf.eíía di*

minuto, relaxacion,y caítigo^ravedemal-

dicion eterna: Ahteditlus erisjvjer tcrr¿m.

H
A tila fe ha enderezado íataiaiente c ffi

l L) in*
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íníclíze Reí conocíJa vulgarmente por fa

Madama Gaftio, que exhortada conefíciz

empeño por eíte Tribunal ChiiÜiano al

baño de miferico*dij, ni los confejos la

han logrado docil^nllás razones la han con.

craftado convencida: en cbítinado empeño

fe ha mantenido en medio de patentes con.

vencimientos^ y de teftificacion conteííe,

negativa? y con cerrar fu boca ha- fellado

á la mifericordia del Tribunal fus Iabicg

para el perdón- Rompieron de las piifio*

lies Tantas déla Arca a las licencian del ay¿

te laPalomi, y elCueivo.la Arca retraía

S !aTgle(¡ü r aí' Evangelio, a la Fe. es alega*

tía hermofa del florido Padre Ambrollo:

*t4rci Evang?1¡unty jírca F¿de$
?
Ana Fe*

chfí¿i y aífi en eílos dos paxaros arrojado!

Cuera déla A rea, fe figuran fesjudibs,y He*
tege< f que falen de el gremio déla Ig lefia, y-

de el fe/io de la Fe: Arca EccUfiay Arca 2P$

ies. Perdí jfe en daño iriepaYableel Cuer-

vo, porque no quiío bolver, como el Julio

impenitente, al fénode !a Madre^y al abrí*
Corncl- bici

de [a p¿ . dixo^o Comelio: C^xvs &ni$-

Ü&mr- nitutitur quia luí*. mpielií, e& Pe-

de*
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th[\a tkQti ái éam fiórt YeJsfmt. Logrofe la

Paloma, porque fe bolvio a la Arca aneptrí

fida: Reterja efí aj euri m Aftfm. btma*

da y ai la alegoría, diícur ramos, Eftaba la

Ventatoaen fft'tefitcf raigo abierta, y Nce
típcraba derramado en benignidaces.áélla,

porque para que' fe buelvan los pecadores

ApoHatas ¿la Cafa déla Fe no¡cierta Dios

la entrada, fino efrera paciente cea las

puertas de fu begnignidatiabitf tas. Era ía

Arca la Fes dhbá Noe cómo Prelado eri

ella, y dice Hugo que hazia iñqufíicicn de

fi huviefch ce/lado las aguas; Vx vicerér
ff HugoblcJ

iam- ttjjaflent ü<{va lntiúrlitibnem féciíMS
con que en la Cafa de la th refdía Nocí

como Inq'jifidof vigilante; /*^;íf/o*ewr

fíctel*LBolv\6'\9' Paloma a"la Arca; dicho*

fa tu, qüéfi re facode el gremio de la Feía

curiofidad, fe belvió al fin&o He ía Madre
ti arrepentimiento: reier/a eft Luego qus

Ja vi oy efkndi6 Noe ca i iñofo la lira n ó ¡:
a t a

fecibi ila: Extevdfqve minm & nprchén^a >n

intulit iiíArcam:3i\ tífi c jenrro le fale ce n el

ruego, al pallo ton el galanteo: ExúnJit*

fsp wafZMWjepevft Inc¡uifidor tan ¡legrrigi

no
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$o Je !a Fi na recibe con defdencs, finO

~, (die il e<Kuen(ro ¿ coneiar cen aerados:

i», r, „ r. r,
Ainuu ¿i Llirji .ume lcn'-an¿tus redaitu-iit

le*. ÍerJM */?* ' ^ j
olarium lignei ¿Ji/icij, dix o con

ddciecion n ¡ Oliva. Mi reparo es que No$
eíteidn vm tiuno fola: Extenditjue ms-

num. parece efeafo en el cariño, y ruda dec*

ra nado en el favor: abra Noe los brazos,

afargue las Jos ¡mnos} que al Prodigo, qU0

boivia i cafa penitente, el Padre le echft

los do> brazos enternecido; Ceciditjufer lo*

fl pac? Flor, ¡n Uhm *%• Co-nbidele Noe a la Palonea el

SccieL feno
5
pero con v na ruano íoU: Extern. i^jne

fw<W7i:iefcaícpjiece el tavor, y el benencio

UianC ) ayí que tíluvo Noe bhndiíTirno! el-,

t jó) ti Patiarca, co no dixi nos, en elexer*

cicio cié IiiCLÜidoi : Jn<jii/itioncmfaqiekats La

In>|.iiUjion rív.ne dos manos, la vna derecha,

cita ej la de la rnifericordia: por effo en fus

Ar'TiJi u| lado detecto tiene cítampada la

O. i va. Oliva m¡'y:rico)\h¿ infrie Aiyifáft que

cj'aO Ambioho: id otra mano es la finie-

í)/.S?
!

}<i es la de la jufticia; jpoi ello en

fus AíUHs al lado íinieího tiene aYfrudo

el .ÁZ-cic. Sucó
¿
pues, Nee¿ GÍkmiíIin.o Ir-

qui*



Z8m 'Je MVCCXXXFh 4 1

7

quiGdor^cIe la Arca a la Paloma vña mano
no mas que era la derecha^ y efeondió la

fmieflra: E^tcriditaue manum? porque pa-

ra eíTa Paloma no íiavia Juñicia, íolo ha-

vía mi/ericordia. Yesla razón, dice elTcx^

lo, que á efía Paloma no la traxeron, fino

«jue ella mifma fe vino: Ad illa venit ai

eum inArcam:vo\o voluntaria, partió e&
poníanea: ¡lia venit, y a Palomas Aporta*

tas de la Fe, que ellas mefmas fe vienen ef-

pontaneas al fenode la Arca: Ad illa ve-

mt ad eum in Arcan, no tiene la ínquiíicicn

mano de Jufiicia con que recibirlos} folo

tiene la Inquificion vna mano: Extenditque

wianutn, y efla es fola de mifeiicoidia pa-!

ra halagarlas: Manu el lian?¡¡simé lenca*

natas. Todavía eftoy en la corteza del Tcx*

to; difamamos.
Vino la Paloma, y dice el, que traía

configo el ramo de la Oliva floreciente:

Ramum 0\iv& virentilus folijs: tan de ante-»

mano fe trae confgo la Paloma la Oli-

va? tan íegura fe tiene ya la mifericordia:

Misericordia infigne divina? Si: noten que

iu> trae la Paloma a la Oliva peia en Jas

íMi saI
-
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garras, ni enrrechcJa en los pies, la trae

en la boca: Kamum CliVce hi ore
}
porqus

pa raque efte Tribunal vfe de mifericor-

dias, ni ilrven empeños, ni va 'en manos^

folo aprovecha la boca: Kámum OliV¿ in

ere: la boca con que el pecador, Apoftata

déla Arca, íe denuncia^ fe acufa, fe con-»

fieífa:/w ore juo, efla es la que hace flo-

iccer la Oliva en nnfericotdias: Tcrtans

rafnum OliV¿ in ore juo. La boca en qu*

le trae, advierte con demaííiada prolixidad

el Texto, era la boca fuya: In ore juo: re*

dundan te parece la notación, pues havia

de traerla en la boca agena: In ore ahenct

Havia de traerla en la boca del Cueivo?

Si la trae en la boca, precifó*es queha de

fer en la boca fuya: In ore ¡uo^ pues paraque

loexpfeíTa con tanto melindre el Texto: In

tre Juo? dir^: venia la Paloma a la Cafa de

la Inquificion: Inqüifíkionem facichat: a-cñ9

Gafa Santa, Señores, vnos van por fu boca,

y otros vln por la agena: aquellos a quie-

nes otros los denuncian van con la boca

agena: In ore alieno: aquellos que ellos mif*

tuos íe acufan van con fu propria boca:

In
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-Inore [uo: para fe primeros ay fíempre mi-

ferieordia, pero ay algo de Jufticidj para

los fegundos nunca ay JuíUcia, todo es wir

fericordia. Havia en la Arca para la Pa-

loma foío vna mano: Extendito^e yaanums

y tfh de mifericordia. Pues digafe que io«

do eíTe favor^ toda eiTa mifericordia^ toda

effa Oliva, nacia de fu propria boca: Ra*
.tnurn. oliva in cre$uo, porque fi el alma quiV

fe que en el Tribunal Santo de la Fe folo

fe exercitecon ella miíericotdia, no ha de

efperaraque otros den con ella allá con fus

picos} ella mifma fe ha de ir a acufa* con fu

propria boca: Kamum Oliva in orejuo: efta

miferable no vino a la Cafa Santa déla In«

quificionpcr fu boca} vino por la abenas vi-

no en acufacio concede denunciada} hale pee

fuadido el Tribunal abia fu boca parala

confefficby florecerá en ella el ramo de oliva

para la mifericordia: Rami.m Olive in ore¡uo
9

y ella mas ha querido perder fe como Cuer-

vo defefperadOj Judio que fe va, y no buel-

ve: Egrediebatur & non revertebatur, que

logra rfe Paloma que fe recoge en la Ar*

ca arrepentida: Venit ai eum in ore juo.

Qué
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Que bien enterado eítaba de eftc entraña-

Trafm. J a
do apacible genio del Tribunal el Invi<5\iíí¡-

Stino. F¿d # mo Emperador Carlos Quinto en aquel

hecho que dexó a la pofteridad cerno eftadar

te de fu Religión. El año de mil quinientos

cinquenta y nueve fe Gntiu en Efpaha

<jue iba prendiendo de rebozo, y difimulo

el cáncer de la heregia Luterana, fiendo

AuguítinCazalUjCanonigoSalmanticenfe,

Doctor Theologo, y Predicador Real, el

que con fu literatura, y autoridad le a*

bria la puerta, y facilitaba el paíTo: llegb

á los oidos de la Suprema General Jnqui-

íicion la nocida del daño, y bolo preíla

con fus diligencias al remedio: vna de

ellas era que la SereniíTima Señora Doña
Juana, hija del Cefar, fueíTe examinada fo-

bre cienos dichos ó hechos, de que fe en-

tendía tener al guna noticia: tuvofe el ref-

peco de arfarle le ha via de ir atonía reí Tu*
bunal declaración fobre el punto. La Piin-

cefa partió al Emperador fu Padre con la

noticia, quien aííique la efeuchó, couefa*

no
5
religiofOj ca valleto, lefpondióeftasvo*

zes dignas de que queden efeulpidas en el

blOflc
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olorice de la fmmortaüdad parque bebas;

templo toda s lia s po flet idadcs: l&slps fiiU^

*&¿¡ffer** % jed fiatim Jeferas, jfcsvs, b¡>,

©ffa nocida no La difieras, fino al inflante /

|a lefiuas: mita que te amenázala grave

pena ^ y el honor de la excomunión, y¡t&

fon la pereza de la denunciación ¿e inuroo

ducesa cómplice dn el daño: y anadio C fui*

Itrano^Relágiof©, Santo; (1 acaíb,nija¿ xm
ú por mifeüa tuya, ó$>oí defgracta núa, h&*

vhre* violada nueúVa Catholica Romana
Fe tn el ápice nías nienudo, cn*l mas B»

>gero tilde>tdepueftaía -Mageít&d-jde tuerta,,

cío, dando a la conitífion ja ga la dt la hu«

mildad,ccma vna particular petfona, vue*

la diligente, .atrodillage á tes pies de etTo*

£eñoies,/ventíra bles Jueces de la fcj a ltí cav>

fieílate Rea, acufate penitente
^
queyo creo

-de la begninidad-de effos Señores, y de va

'Tfijbana l que tiene tan -entrañada la cl&»

fluencia, que no te trataran con el ilgoi ídc

Juezes, fino blandos
3
íuaves, campailivos^

gartaran en ti todas las miíerkfCidias de

Padtes- $&od ft ipja etiamlnmínima rtje^ui*

fnéijgm iJ|W)|ceiríl, feraSlo Fijei n*g<&h¿ ac*.

>; (N) tt«
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ceJeret aJInquifítoreT, ferinle ac (i effetpru

Vata, W particular!* perjom, <& Mis rew
¡aret qu£ Jciret cortimijja tst patraca contra

filem Cathoikam. Y advierte, hija, que fea

confeílion entera, y nada diminuta: icve*

late a ti, y declara cómplices: Ne modo con*

tra te,jecl etiam contra (¡uofcUmque. Enton*

ees la Serenilfim a Señora Doña Juana hi-

zo fu depoficion en pnfencia del Señor Ar-

$ jbifpo de Sevilla Don Fernando de Val*

des, a la fazon Inquifidor General de los

Rey nos deEfpaña. AíTí habla vn Carlos

Quinto, el mayof Monarcha que han co«

nocido los Imperios del Orbe, en obfequio

de la Fe, y de fu Tfibunal Santo: adiar*

faftra,aífi abate,6por mejor decir, a fli en*

falza fu Corona confagrandola alfombra

a los pies de la Religión, y de la Fe: no
halló que perdía de Mageftad la Infanta por

confeífarfe penitente, fino que reparaba to*

do lo que havia malbaratado en defeuido

de la Fe, en injuria de la Religión* y por

evitarla de la luftracion del fuego, acá hor#

xible, alia eterno, le perfuadjo que en los

nítricos de buena confitente, en riego dt



Iagííroas fe diefle baño de mifuicc raías»

<Bap*i%p vos in aqu*. Efte ha fido el eficaz

íuavillimo empeño que eñe Tribunal tan

teño como dulce ha teñíJo con effamife*

tableRea, que convencida evidentemtnteen

Judaifmo, o¡ las amenazas, ni les megos,

ni las repreíentaciones lepetídas de tanto

fujeto grave, docto exemplar, autorizado,

han Tacado mas íiutoqueel dcfden deeíie«

files, embotadas en fu ©bftinacion las pun»

tas de fus armas.' bada aqui no ha querido

baño de agua, fino de fuego; baila aqui

lio ha quetido bendición como Adán con*

fitente, fi no maldición como Cain nega*

tivO) en la boca nuefha Fe: ó como cere-

monia, ó como pretexto, pero alia tn fu

corazón fu Abrahan: Inttü tí$$ ¿iritis 2V
irem balemus Abrabam: 6 malogro de

criatura! mejor te hubiera e/lado el que

lio huvteras nacido, exponiéndote al riefgQ

deldefamparo devn Diosccn aquel: Cvra+

vimus Babilonem Z? non e/l Janata, ideo derp

hnquamvs tam .Efta obftinacicn,efta Urque-

dad, eíte empeño, mas ^ue atributo es na*

turaleza de fu rvaoion, cjue ni el ¿efen^año

lo*



Auto it Fe celebrado en Lima,

ios alunibr* , ni el efcarmíento los def*

piercí, y defencaxados de la verdad de la

Fe, allí fe elün en el defvario de vna ef*

peonza.

Teniendo C4inverfacicn familiar Cint-

ilo con aquellos fus dos Difcipulos delOAi-

llo de Eniausí le dixeton, hablando de él»

Nos autem jpercjtamus, ala verdad que no£«

otros de nueího Chrifto, de nueíUo Me&
fus, cfperafcamos: Jperabamus: noto el tiem

ppi no dizenque efperan.de preíentcs no
dizen qje efpsran de pretérito, fino: ¿pe-

ra hamus en pteteri t o impet íeáto: £s vulga t

m* m a» doéltinade Expefifotts, q ttaen eiuieotrot
CcfJáu Mar. • „ r i

r
A r?.7. i

.

£^t
el Pacenté, y el Angelopo Urano, que el im.

perfe¿lo en locución de Efcripmra tiene

eíla ventaja a los otsos tlempos s los oticj

dicen fin, dicen termino, el mipesfeélo di*

ce una eternidad que no muereí dice vna

e ie i n idad que no efp i ra ; £tevnitótem c^uam»

dam fgnifica^ y affi el gran Tneólogo de

los Evangelizas juan
;
ha&hnd^ con Ut

tfcrupulofas menudencias de fu Xheologia¡

emir* te, dice en fu Evangelio: In friná*

fia wat ttibum'.JPeMeraPeríumiihoctrat

In
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tn principio cpui Veum: Todo en impera

fe¿io expreflivo de etermdadvpero, en ha.

blando inmediata oiente de Juan, y de

las demás Criaturas en prefenies, en preté-

ritos: Omniaper ipjum faclt ¡unt: Fun fatno

nijjvi a Veo, de ellas como temporales, pe%

ro de ti Verbo como Eterno: EratPerbnm*

Eftos Difcipuios, pues,de Chtifto no dicen

que tuvieron efperanca, no dicen que tie-

fien efperanca, fino que tenían: SperebamM
en imperfeto, que es eternidad de efperan»

$a, efperanga hn termino, efperanca fin fin»

Porque^ por loque les dice Chiifto: o/fairt

&iar¿i torie ai aedenium t poique eran

Judíos locos Judíos necios, y eftos fon tan

negados á la Fe, tan refiftcntes a la ere*

dulidad, que en llegando a efperar tienen

vna efperanca loca, que es efperanca fin fin,

efperanca que no muere, efperanca que no

acaba* (¡no efperanca que les ha de durar

por toda vna eternidad: Ñor autemjpera*

lainvs: ¿Urnitatem quamdam (¡gntficat. A la

verdad que fi fe abre ej gran volumen de

la hi (loria no fe ha vrá ha liado nación mas

extravagante, generación mas ddiguaí. No»

10) tad;
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tad: quinde la Ley del Lev? tiro les era bue-

na, les era Santa, la efcupian: aota qje la

ley del Levitico les es mortífera, les es mor#

tali Ij abrazan: (pando buena, fáciles a de-

jarla: q wndo mala, inflexibles enfacudirla:

quando les faltaba Moyfes qua renta dias,

y era bueno el cfperarlo, fe deftfperaban, ira

pacientes, y quando fu antojadizo Meílias

les tarda qua renca ligios, les aguardan con*

fo raies, y refignados: vén fu Religión fin

Templo, fin Altar, fin Sacrificio, fin Sacer*

dotes, y porfían obftina dos en defender |¿r1

como que pudiera eftar animado vn cuerpo

de quien elta deserrada el alma. Generador!

loca, generación necia, indigna de baptifmo

de aguí en mifericor Jia,acredora debipuf,

nio de fuego en et caftigo:®apti^abit vos Spt*

ritu Spnfto Jgnienti:paleas au uem comburet

igniinextinguibiti', y aquí cortadas las pala-'

feras que fobre la heregia fefenta y nueve

dixo Auguftino: 'Dignas ¡ane bársjl £r ha*

retkis igneus bic erat boptijmus*

Efta diferecion de baños, que gaíla

coa
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con fus Reos efte Tiibanal dignamente

entero, el vno de agua, el otro de fue*

go$eí vno con que a los penitentes recon-

cilia en miterkordias, y el crio con que a

les impeni lentes, y negativos relaja en íeve*

íidades, no folo la vía con los vivos, y en

las peifonas
3
también la esciena con los

mutuos, y en las efinuas Por eflb en ei E-

vangelio la fegur fevera de! enojo efta cor,

tando troncos, y ella quemando leños: Ex«

ti&etur <& m ignem mittetur.O T* i bun i l Ve*

nefando! no folo ceben doblar te la rodilla

los vivos* defde allá de eíía región del ol-

vido deben afuftarfe a tus feveridades yeT*

tos los cadáveres, y pálidos los muertos*

Dos géneros deeftatuas divifa oy la com-
pasión lacrimofa? vnasque reconcilia la pe-*

dad} otras que relaxa la Juílicia: ellas fon

de vnos delirantes hombres que efeondidos

en el efpeciofo pretexto ¿e fervir á Dios,

maquinaron las mas- airas fin rabones cen

queeftancar fus piedades ajando fus Sacra*

memos, Ve e (Te en ellos lo que alia er ti Tem*
p!o de Jerufajen fe lloró: en la fccLai? la

etíatua del zelo que puíuadia d ctítc a

Dios*
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Dios, predicaba (a honra á Díosj peroen

el Sagrario, en el Aliar,fe echaban al bra-

Tero por nobles inciertos viles abomina-

ciones: la enerada era fervir a Dios, el pro #

gtefoera ofender a Dios? la entrada glorio»

la tarea de penitencian, fiequencia de Sa»

cramentos, cuíco á las Imagene$,y venera*

cion a las Indulgencias; y codo lo demás

que la difciplina chriftiana perfuade, y pra-

ética ,exeuplari pero anadia que en entran*

do quitro patíos mas adentro el efpsmu,

todoefto mas fe ha vía de defearrar como
embarazo que torna f fe como empleo; que

efto era feguir los groferos impulfos de la

naturaleza, y no los fubidosfeivores del ef*

piritui que lo acendrado de efte conGftía en

liega líe I todo lo bueno, y recortados por re-

finación en la nada, queda rfe como t róeos,

quedarfe como leños, dexando i la bizarría

de la influencia divina q lo hiziefe todo, fien,

do el mayor mérito de la ci ¡a t uta por ene ó*

ceSíOO hazer nada: ya las indulgencias eran

infiuítuofjs, las penitencias eftedJes, lof

Sacramentos inútiles, y el vio de «líos nías

qje nectlfidad ceremonia. Eüa fue toda la

Do-
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Molinos, que bebió poi la mayor paite en

las ¡inmundas fuentes de icsBegardos, Be*

guiñas, y Alumbrados, cuyo aftuto embozo
debíu la Iglefia Romana, fucile divifado de

la fagazÁ talaya que tiene Diosen ella le-

vantada paraqueenfu vigilancia pueda ella

xecolbrfe á dormir fegura $ de la Sacratif*

íima Compañía de Jesvs^dígo, donde for-

xbmi Padre Ignacio contra la Herética pra-

vedad tantos rayos quanto foínió hijos en-

tre otros £ los dos infignesMaefhosSeñc»

ri, y Bartoli, a quienes, como a br icios Cam«
peones, debe la Iglefia efte triunfo, y a ora

a la mifma fantiílima Compañía recono-

ce deber el aftutodefcubrimiento deeíleen*

gaño, que iba prendiendo en el Reyno de

Chile en diílimulo peílilente: quienes lo olie*

ron fagazesP les Jeíuitas} quienes lo cor»

rigieron lelofosP los Jeíuitas} quienes lo ata-

jaron prudentes? los Jefuitas, Canes ra-

fireros del Pontífice, y de la Iglefia: Canes Elog.Socie»t

venatici Vontipch & Eccleft*: ellos lo acu-
iciu

»

faron diligentes ante elle Tiibunal Santo,

para el xeparo, y exterminio, trayendo

(P) de
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de antemano en fus doc~H (fimos EfcrItos,en

fus Calificaciones Íapieniillia»a5,avafa lia-

da la Sierpe, y ya decollado el Moftruo; b

Religión Santa! Dios te llene de bendiciones

poi efte triunfo, muro, y antemural de la

lglefia, en cuyas fiempre limpias, fiempre

chulla linas fuentes de el Salvador, no fe ha¡

bebido error, ni fe ha tragado heregia, pof

lo ajenos hijo tuyo proprio^ y no apropia-

do, hijo criado a tus pechos, hijo educado

en tu feno, hijo nacido de adentro, y cj no te

haya venido formado, y deformado de fue.

ra. nunca fe ha v i flo impuro en Fe, vacilante

en Religión; privilegio tan irregular, que no

mirándolo las demás Religiones con em-
bidia, lo refpetan como milagro.

Veamos en vn Texto conegido, y ju-

fliciado en baño de fuego eíte enoi en eíta-

tuas muertas, y no en peifonas vivas. Ert

aquella vulgar, fi venerable íiempre,Para*

bola de los talentos, tan preñada de myfte-

fios, que no ay vozq.ie nofude doctrina, ni

filaba que no introduzca miedo, fe nos def-

ctibe el Señor, repartidor de aquellos bene-

ficios,,femado en Juicio, acomodado enTri-

bu-
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tunal: llama a efcrnpulofa refidencia cíe

los talentos repartidos; ir.thuye la cuerna*

forma el raciocinio; y con pefquifa menu-

da hace ínquificion délos procederes de a*

quellos Siervos, fi cumplieron ccn fu obliga*

cion puntuales ó fi apoílatarcn de fu ier«

vicio infieles.* Tojuit rationem cumeis, dona

eius inquiruntur ab eo. Sylveira.EnTribunal

eílá, y Tribunal delnquificicn: lnquiruntur

ab eo: no nos quedemos en la corteza de la

voz Inuirun'ur^ penetremos las prendas de $ v jy j.

eñeTribunal^y hallaremos en el Texto pun-

tualmente retratado el oficio: mirad las dos

manos que exercita eíle Juez fcbíe los re^

fidenciados: con vna mano reconcilias ccn

otra mano relaxa: al fieivo que halla bue-

no, y fiel: Serve bone & fidelis, le da entra-

da en fu cafa, y le abre las pueitas para*

que fe ínuoduzca en el gremio de fu bere-

ficecia: Intra ingauJtum domitii tul. Hugo Vi

¿tormo: AJ gaudium \rnfre ¡ncipit íupl fer

fidemrtforciíiatvseft &&Q* e ai reconciliado, Ap.Sylv.hic,

y reccncilacion por Fe: Perfidem reconcilia*

tvs ejí De?. Al fiervo que halla nalofcbre

infiel: Sene nequm^lo lanza de fu cafa: Ex-

fnlit
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fulit eiomo, íá e
f
l
i ex Eccle/la^y lo entre*

ga al brazo fecular piraque lo arroje en

las tinieblas ardientes de vn brafero: EikA
te Ui tenebras exteriores: e ai la mano con

que efle Juez en Tribunal a los defcreyen*

tes relaxa.-eftofentado, no reparo que tray^

ga á Juicio, I Cuenta, y a Inquificion:/«-

quiruntur al eo, elfos que blafonan de fien

vos íuyos: focavit ¡erVos Juos, dominusjer»

1>orum illorum, porque eíTo es lo que en la co*

yuncura prefente masque venios lloramos:

los Siervos de Dios en Tribunal? los Sier*

vos de Dios Jufticiadosen Inquificion? Po*

cavit Serlos§uos i inquiruntur al eo: ha Sier*

vos, y Sietvas de Dios! cuydado con la do.

¿trina que fe practica, con la revelación

que deflumbra, con el avifo que defeamu

na} que en el efpeciofo pretexto de fervir a

Dios fe fuelen embozar las aleves finrazo-

ne$ de agravia r!e$ y efpa Ideada la conven

niencia,de Iaeíliiuació,porbufcar a Dios,

fe bufean á s\
} y pierden a si» y a Dios: lo

que noto en el Texto es, que manda eíTe

Juez efcrupulofo, y fevero, que fe faquen en

Plaza los cinco talentos repartidos al prí-

meroj
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Seros los dos que Te dieron al fegundo; y et

vnoque fe dio al tercerea y vengan codos fo»

bre metía a Cuenta, y á Inquificion:/n<]w*

runtur ab eo: i mi me parece que debía ha¿

cer eíTe Señor InquiGcion deel buen ó mal

logro de los primeros} peto no de el buen

b mal vfo del tercero: eflo parece que cita-

ba fuera de fu jurisdicción, y entredicho

a fu judicatura. Daré la razón: cífe talento

dice el Siervo infiel, que lo embolvio en

vna mortaja: Ecce mna tua quam babui re-

fúfitam in judario-Sm Lucas. San Matheo
dice, que tomo la azada, cabo la tierra, y
le hizo vna fepultuta en que enterrarlo: Fo*

Jit in terram, <& abfcondit pecuniant domini

jtti. El Arábigo lo dice con mas energía:

AbUns fepelfrit argentum, domini fui. Pues

fiefle talento ya eftl amortajados ya efti

muerto^ ya efta enterrado: Sepehvit, pa ra-

que lo trae ajuicio? paraque lo faca fue
xa, y lo lleva a Inquificion: ¡nquiruntur ab

eo? Diré loque difcurro.Ia culpa, el deliro,

que refidencia,eftuvo en «1 mal vfo de effe

talento recibidos conque la culpa, cldeli.

to,cayó immediatamente fobre el talen-

.(0) *°*
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to-FneíTe talento, fegun diclamen acorde

de Expofitores^eíU fimbolizada la Fé: Ta*

iintum^id eft F¡d>s; luego la culpa, el delito

que hizo effe hombre fobie malo infiel: Ser*

ve neí¡UAw y fue formal c ¡inmediatamente

contra la Fe? Si: y heiidasde Fe, aunque lai

encenizeia mortaja, aunque las empolve el

Sepulcro, defembolverlas, deientemarlasj

que a crimen tan enorme como el de lef*

Mageftad Divina, ni la ceniza puede favo-

recer con immunidades de afilo, ni el Sepul-

cro con privilegios de Sagrado: (alga da

efla región del olvido, para que en publi-

co Cadahalfo quede juíticiada fu memoria:

%eyofitam ¡n judario (efelivit; in¿juiruntur

cb- eo: y en que clluvo la efpecie deveíle de-

lito? en qué la fmgularidad de effe Crimen?

Diré. Dio el Señoríos talentos a eflos fus

Siervos, pa raque traba jaíTen officrefos? N#* i

gptia.mbii dum venio: no ay que dexar de U
manóla obra} noay que levantar la cab^

za de el tiabajo>cocperid induffctiofos con

rifo mi gracia pre ftada > porque lo demás,

íera ciexar inírucluofa la vocación: Negó-

HtítnJni Jum,vejiioi)
r; y cÜz Siervo infiel, cor*

eífe
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efle talento foto, en que efla fimbolizado el

entendimiento, qué hace? lo amortaja: Re.

pofitam injudariV) lo fepulta, lo entierra.ví lt¡*

condit ¡nterrAm
t
\epeliv¡t. Conque eííc talen»

to, conque effe entendimiento, fe pone coma
muerto, fin acción viva, fin execcicio ani-

mado? pues eíía es expreda contradicción

avn Texto Evangélico que lo enfeña, y
a vna De ¿trina Sagrada que lo perfuade.

Effe es error delirante, effe es diñamen he-

lecicoypues, aunque efte amortajado, y en

las frias cenizas del Sepulcro anochecido,

desenterrarlo, y dar con él en las vengado-

ras llamas del brafero: Encite in tenebra*

txterictres.

La prueva del Evangelio me parece

puntúa 1: eftln en él los Reos, a quienes acufa

Juan, en ttage de arboles, en metáfora de

leños; Omnis tibor qua non facirfruBum bo~

num*) omnis arbor, omnis /;o?no: elfo es eftae

como ttoncos; elfo es eílat como efla tua s;

y

contra ellos levanta inexorable la Jufticia

la íegiiir^y corta; y afli certado el árbol,

aifidfcfpeda2ada laeftatua,da con ella en eL<

b iafeio; ExtidetwZZ injgnem n^ittetur. Em
cffa
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effa fegur afilada, en efla hacha tajante, eflí

íimbolizada la Sentencia: Jccuris, ftveritaf

jwdickriai jecuris, ludias fententia, fon glo-

fas del Carenfe: conque la fentencía de eflfe

Tribunal déla Fe, cuyas caufas lee oy en

valiente clamor Juan contra eflbs desflore-

cidos arboles, contra eífos miferables reos,

es de muerte, y de brafero.p Si: Excidetur er

in ignem mittetur.No parece que es gala de

vn Tribunal, que ella todo el bordado de

los blandos hilos de la afabilidad, muer-

te, y fuego, garrote, y llama* fi: eflb que

parece ardiente excefo de rigor, no es fino

puntual canonización dejuílicia:miren}ve¿

rían effos hombres á recibir las influencias

Í)ivinas en los beneficios que anunciaba

Juan: VenUlant, exibant tt laptimprentar

¿h eo'- ponía nfe, y prefentabaníe a fu vi fia,

y como? como a tholes: Omm's a rbor, como
vnos leños, comovnos tioncos:y quedif»

poficion miniftraban para ofrecerfe gra-«

tos al recibo de eíTa beneficencia íufpira*

éa? el mifmo Texto lo dice:Owwii arbor

que non faátfruÜum íonutn: no hacer nada¿

rio obrar nada: hablo con la vulgaridad;

po-
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ponerfe en fu preferida, pero fin obrado-
frecerfe a fu viña, pero fin frutos, no ay fi*

rio depofitarfe refígnados en la nada 3 no ay

fino encaxaife inútiles en la negación, qeflb

es el Nonfacit-i quedarfe como vn tronco,co
nio vn leño: Omnis arbor^y fin obrar fruto,

ni cofa buena, querer favores, y pretender

beneficios, effeesvn error delirante,eflaes

vna heregia loca; véngala fegíir de la fen*

tencia,y córtelas venga el fuego de la con*

denacion, y quémela: Excidetvr, <& ¡n ignem

mhtttur^ y fea puntual correfpondencia de

pena á culpa, y de caíligo á crimen, que

los que alegan como mérito para fer fa-

vorecidos recoftarfe en la nada reíignados,

fe interefen en el luminofo galardón de fer

condenados á las cenizas de la nada en Ella*

tua,y como Eftatuas: Ai nihiJum rediget

Stttuas eorumieüa es la Sentencia juila del

Evangelio, y ella es la que da arreglada a

fus dtfapa ilionadas máximas eñe Tribunal

Santo de Fh: Arbor qv^ nen facit jrutiUm

lonum exc¡¿atur <& in igrem mittatur.

Compendiémoslo tedo con vna nocí*

tra encaxada en el Evangelio: heirhofo Pa-

IR) xarp



'Auto ¿i Pe cekhraJo en Lima.

xaroes la Ibis; pero, aunque tiene nmcfu*

cJe gallardo» lo¿ra mas de íaludable* tiac

en id naturaleza entrañada vna implaca*

ble ojeriza ccnVivoras, y Serpientes, tan*

lo que lo mi fino es divifarlas peifpicaz,

que calarfe fobre ellas vengativo. Egypto,'

que es vn ardiente criadero de eftos ani«

mados venenos, al beneficio de fu planta, a

la vigilancia de fus ojos, y al deflrozo de fu

pico, tiene entredicha la peftilécia, y recon

ciliada en fus paifesen bofpicio grato la fa

nidad: Venenosos propuljat le pufo alia vn

dcílo Emblematario: idea tan puntual
ricincti m como hermoía, eferivio Picineli, era de

Mima. b>ym* ,f .„ \ ..
i j. . i J

bolic. Xnai in<juiüc*o vigilante: íudtcis ¡nqui/ttom

ifyam dixerii, porque al exame de fu cuyda*

do, al favor de fu zeío, y al ardimieio de fus

ojos, fi encuentra felicita venenos, los arro*

ja deel territorio que inficionan, y lo dexa

en fa luda ble aliento bienquiflo: por dio

dicen alia algunos Efcrip tura ríos, que al

paflar Moyfts vn tranfito todo fembradd

de Vivoras^y Serpientes., que le ha-zía-n im-

practicable el paflb,paia cautelará fu fa«

ujilia el peligro, y alfombrar la fenda e»

fe-

PicineÜ in
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riguridades, cnxaulb vna numérela por-

ción de eftcs Paxaross y eftando ya en h%
V62indades del iiefgo, les dio puerta , dando

vifta a aquellos enemigos que rabiofos le

malquilUban la fenda, y le dificultabaa
el paflón y lo mifmo fue divifarlos Ser-

pientes, y V¡voras>que, bebiendo en el ama-
go del Temblante todas las ¡ras del golpe,

echaron en medrofa fuga a correr prefm

xofass por caya ra2on otro moderno Em«
blema tario le pufo por Epigrafe:/£/í partre

Ceped. Em»
táam. El Campo del Evangelio fe nos deí- prefcSacr.Eai

crive oy fembrado de Serpientes, alfom» pref.sot

brado de Viveras: Gen'tmitia V'perarum^y

al tiempo mifmo añade, que en defatina*

do miedo no faben por donde tomar la

fenda arrebatadas: §uis vchú oflendít fu*
gere aventura ira? pues, qué ven, que afli

defampatan el paíTo? que miran, que aíli

defaloxan el territorio^ Fttgere J ventura

/rij-que parece que Juan viene cerno Moy*
fes, Inquifidor Excerfo, á defpejar fendas,

a expurgar caminos: 'Parare viámDoni'mí,

reHas faate ¡emitas: pues como viene, que

aflí §fpanta? afli aturde? dicelo fu Padre

Za*
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Zacharijs: Treibis erim untefadem Dowfmi
otra letra: 1 bis antefactem Dowiini: viene ert

trage, y vertido de Ibis: Ws ante faciems y
alaíTomar tanfaludable antídoto, fe ponen

Cn fuga atropellada los venenos: Genimh
fia Viperarum^quii ex Vobis ofendít fugefe'J

ventura ira? la Ibis hace la guerra i* VN
votas, y Serpientes con la gana, y con

©I pico, con el labio, y con la mano, y
Juan óy que viene como celeftial Ibis á

tlefterrar venenos: Vemno\os propuljat, ge*

tiimtia fiperarum, juega voz? Vox claman*

tis, y juega mano: Manus Domini terat cum

tilo: ay dos efpecies de Viveras? ay dos li.

nages de Serpientes en el Evangelio: Geni*

fnir.a Viper ayum, perfidie viper eos Ñios: vnos

Judíos rebeldes, que, dándoles el Sol por

la cara, aun dicen que no ha llegado el día

>

a eftos convence Juan como Ibis con la

^ríciy con el dedo, y con la mano: Tojí

me venit, Ecce Agnm Deh Vnos Hereges ló-

eosle acufaban como inútiles las peni-

uncías, a eftos confunde Juan como Ibis

con el pico, con elgritó, y con la voz:P¿>

rJte.ntiam <*¿ite.\cenemosj pues, deílrozo fan*

gr¡-
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fangriento efe Viveras y Serpientes con

pico ygarra, con voz y mano, que es el

mifero Theatro que gime en compaffior.es

la vifta. Judaifmo que aun efpera a fu anto-

jadizo Meffias, y la Ibis de Juan: Ibis ante

f<?<km Uommi, con el dedo, convenciendo

fu perfidia de obílinada; fojl me venir, Ecce

Jgnus í)ei. Heregia que desdeña virtudes y
penitencias como inútiles, y Juan: Ibis ante

faciem Domim, con la voz, períiíadiendo fu

exercicio como neceífaiio: fox clatnantis,

ftnitentiam agite, porque, fiendo el mas Gi-
gante Santo que levanto en fus empinados

hombros la gracia, paiece oy en el Evan-

gelio arado á azotes, extenuado a ayunos,

y tan fembrado de cilicios, que mas q mor-

tificación fe defeubre tiranía. Penitencia,

pues, mortales, deferíganados, penitencia;

penitencia en la purgativa para defauai-

gar vicios, penitencia en la iluminativa

para cultivar virtudes* penitencia en la

vnítíva para que al ruido de las paílionet

fio fe malquifte la ferenidad del fcíTiegoj pe*

nitencia fiempre, porque, no durmiendo ¡os

peligros, es piecifoeften envela perenne las
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cautelas con auxilios de Gracia^ con focorj

ros de Gloiia. Qu¿un mihi^ Z? vobh &c.
¿

ProfiguelaRe Acabado el Sermón, de cuyo a pía ufo

lacioo, fue en la muda y fufyeafa admiración el

rúas calificado telrigo el abíotto filencio

del coicu río, que dixo mas que otroqual-

quier elogio, recito el mifmo Rmo. P. Mí;

Fr, Juan de Gazitua, como Calificador

del Santo Oficio, el Juramento de la F?,

que hizieron los Señores de la Real Audien*

cia^ y el Cabildo de la Ciudad* y defpues

el que hizo el Pueblo, que vno y otio fuff»

f
T
on del tenor íiguiente.

Juramento he N] °s eI Prefidente y Oy dores de eíU

choporlaRe- f
^* ,Real Audiencia^y Cnancillería Re-

al Audiencia. , alj que refide en ella Ciudad ce los Reyes,

, Jufticia y Regimiento de dicha Ciudad,

5 Alguaciles mayores, y menores^ y demás

3
Miniftros-» por amonedación, y mandado

, de los Señores Inquihdores., que reíiden en

5
e(ta dicha Ciudad^ como verdaderos Chri-

?
rtianoj

3 y obedientes a los Mandamientos

f de la Santa Madre fgíefia, prometemos,

'Y
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J.y juramos per los Santos Evangelios;

s y la Santa Cíuz>
que tenernos aiue nüe.

?
ftros ojos, que tendremos la Santa íe\

,031(101103, que la Santa Madre fgletia

3 Romana tiene y predica, y que la fiarer

$m.os tener y guardará tedas otras qua-

^lefquíera perfonas fugetas á nueítia jurif-

¿dicción, y ia defenderemos con todalj

i nueftras fuerzas contra todas las jerfcp-

¿nas que la quifieren impugnar y centrade-

» cir, en tal maneta, que perfeguiremos i

, todos losHereges,y fus creyentes, y favo»

, recedores, receptadores, y defenícres, y
'> los prenderemos, y mandaremos prerxer,

1 y los acufaremos,y denunciaremos ai te

j la Santa Madie Iglefía, y ante los dichos

> Señores Inquifidoies, conjo fus Mi mitres,

>G fupierenüos de ellos en qualquier má-
znela. Mayormente lo juramos, y pveme»

3
temos, quando acerca de efte caflb fuere-

mos requeridos. Otro fi, juramos* y pro-

^ metemos, que no cometeiemcs, ni encar*

¿garemes nuefhas Tenencias, ri Algua-

s cilazgos, ni otros Oficies públicos^ de

jqualguiera calidad que fean
;
a ningunas

:

,de
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,e!e las dichas perfonas> n? a otras ningtr

ñas, a quienes fuere vedado o impuedo
por penitencia por V .S. ó por qualefquiera

Señores Inquifidore?, que en elle Sanco

Oficio, 6 en otro, hayan refidido,ni anin-

gunas perfonas, a quienes el Derecho por

razón del dicho delito lo prohibes ó fi

los tuvieren, no los dexaremos vfar de

ellos* antes los puniremos y ca (ligare-

mos conforme a las Leyes de ellos Rey-

nos. Otro fi, jjramos, y prometemos, que

5 ninguno de los fufodichos recibiremos,

ni tendremos en jauefl ras familias, com-

pañía, ni íervicio ni en nueího confejo>

y h por ventura lo contrauo hiciéremos»

no fabiendolo, cada y qaando a nueífra

noticia viniere las tales perfonas fer de la

condición fufodicha, luego las lanzare*

mos. Otro fi> juramos, y prometemos, que

guardaremos todas las preeminencias,

privilegios, exempciones, c inmunidades

dadas y concedidas á los Señores Jnqui.

fidores, y á iodos los otros Oficiales,

Miniftros, y Familiares del dicho Sanio

Oficio, y los haremos guaidar á otrag

1
1**
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1

¿
petfcnas. Otro fi, juramos, y prometed

,nios, que cada y quando por los dichos

, Señores Inquifidcres, b qualefquiera de

, ellos, nos fu^re mandado executai qual-

i quiera Sentencia b Sentencias contra al-

aguna b algunas perfonas delosfufodichos,

9 fin ninguna ¿ilación lo ha temos, y cum-
pliremos, fegun y de la manera que les

5 Sagrados Cañones y Leyes, que en tal cafo

, hablan, lo difponen: y que aíli en lo fufo*

, dicho como en todas las otras cofas que

3 al Santo Oficio de la Inquificicn pene-

, necieten, feremos obedientes a Dios, y a
,1a Iglefia Romana, y a los dichos Señoies

p InquifidoTes, y a fus Succefíbres, fegun nue-

, iba poflibilidad. Aflí Dios nosayude,y los

¿Santos quarro Evangelios, que eílán pof

, delante^ y fi lo contrario hiciéremos. Dios

i nos lo demande, como a malos Chriftia*

j nos, que a fabiendas le perjuran. Amen,

Acatado efle juramento, Iiizo el Puei

lio el {¡guíente, diciendo el M. R. P.M¿
JLegente eflas palabras: Alz¿d udos las

«fltfOJj y d*¿a cada vnoi
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Juramento J ** * D
'

0J
» Y l Santa M íh

> y * U
ijliíi Pueblo. , fenil de h Cruz, y a las palabras efe

7
los S ¡neos Evangelios, que fert en favor^

^defcnfionjy ayuda déla Sanca FeCatho*

9 lica, y de la Santa Incjuificion, Ceciales*

, yMiniftros de ella, y de manifeírar y
¿deícubiir todos y qualefquiera Hereges,

* fautores, defenforeso y encubiidoies de ellos,

^
perturbadores, £ impedidores de dicho

3
Santo Oficio^ y que no les daré fa*>or ni

3 ayuda, ni los encubrir^ mas luego que

5
lofepa, lo revelaré, y declame a los Se-

$ notes Inquifidoies, y fi, lo conttarfo hi*

$ ciere, Dios me lo demandei como a aquel

,6 aquellos qus á fabiendas fe perjuran.

Dixo luego el Legente digan todos: Ame»

EL Ediclo, que Je motu proprio expidió

Sari Pió Quinto contra los ¡mpedierv*

tes de la Jurisdicción del Santo Oficio^ y
en favor de fus Miniftics, y Oficiales, cu-

ya elegante Conílitucion, eílablecida y pu-

blicada el dia i. de Abril del año de 15 69.

tmprefea en Latín con las palabras: Ji Jé

%rote¿en(lis
t y traducida en CaíUllafiOy *

a-



aeaflümtra Intimar en fimcjantes feü|
ficnes, fe omitió en la prefente, en aten*

cion ai dilatado .¡numero de &t:es, y al.

crecido volumen -del FiGCtftb que ccmpo*
ivia y abultaba cada vna de lasCaufas c^ue

fe havian de leer en aquel Theatro*

El orden de faca r lasCaufas cíe b At*
quilla en que fe havian llevado, era quc¿

eftando cfta colocada fobte el Bufete, pue*

ílo ( -como fe ha referido ) a vn lado del

Altar, y Tentados de tras los qua iro Seere*

tarics del Secreto* precedidos de el Algua #

cil mayor delSanto Tribunal, las iban en*

tregando los mifmos Secretarios álos Mi-

niflros que las havian de leer: Y luego que

fe nombraba el Reo, le conducía el Alcay;

de de las Cárceles fecretas desde el C a da-

lia Ifo a la Grada por donde ha vía de paf-

far a la Jaula S Ambón, en que havia de

cirenpieelPtoceiTo y Sentencia de fu Cau-

fa, que defpues fe bolvia a guardar en la

mifma Arquilla, de que fe havia faca do.

Las Eftatuas, que fe havian coloca»

do a la díeftra del Cada ha lío, también

fueron facadas almifmo An.bcn al tienu

po
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po qus fe Kliii las Califas hechas a IoíReos

que en ellas fe reprefentaban.

- Empezaronfe,pues, i leer lasCaufas,

«que aora, reducidas a Compendio por ef-

cufar mayor volumen á la Relación, y mas
notable prolixidad á la leflura, fe referí-

fin, no propueftas fiempre por el orden

en que fe leyeron, fino por las Claíícs de

los delitos a que pertenecían, executandofi

lo prometido en la foima y dif-%

poQcion íiguiente.

i
••

&na«



ANACEPHALEOSIS,

O BREVE
SVMMA RIO DE LOS

REOS, MÉRITOS, Y SENTEN*
cías de fus Cautas,

sortílegas, supersticiosas^
y Maléficas.

AS Reas deftos delitos. <] (cera©

fe infinuo en la DHÍetcacicn Se*

gunda ) fon vnas nübey ucuchas

vezes obfcuras por las femaras

del color que en conhifo fcenon les bcíquc-

ja los afp<¿\os
? y peí la falta de lu2 que en

ciega noche les entorpece los entendimien*

tosj faliéron al Auto con Sambenito de

media aípa
3 Coroza de Sortílegas, Super-

fticiofas, y Maléficas, Soga gruefla al cue-

llo, y Vela verde en las manos, y las mas
[V] A
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¡de ellas ') como fe expreífara en cfte Com-
pendio) abjuraron de vehementi, y fueron

abfuelt3s ad. cauieUm
}
por inducirfe de fu

Caufa vehemente fofpecha de Heregia
;
con**

forme alas doclrinasde los Autores alega-

dos en la mifma Diííeitacion Segunda en los

lugares que en ella vin citados por«l or*

den fíguiente.

El infigne Sprenger, Dominicano, Inquí*

fidor clariflimo, afirma, y prueva eficaz-

mente, que eílas culpas exceden en malicia

á cju3ntas fe han cometido desde la crea-»

cion y principio del mundo? y que en efta

atención deben fer caftigadas las Rcasfu-

peifticiofas y maléficas con mas graves y
tiguíofas penas que los demás Hereges y
Apórtalas^ porque tilas añaden a eífosmif.

W mos delitos los del pa¿lo diabólico, y el

VtíSS. P«nic¡ofo maleficios A)
parci.i)ucft t f4 El profundo Caftro, Francifcano, den
per totaoa» cribe con delicada y elegante pluma las pee*

verfas acciones deílas malas y pcifidas íiiu*

geies, que entre todos los que tiene el de-

monio por va {Tallos de fu honorofo ¡mm

oerio fe aproprian el titulo de Maléficas pof

U
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la aluficn que háze a fus maldades, y afli

mifmo á los males que executan, por fer de

tan maligno genio, y cruel inclinacioo,

que, no defleando falud, bien, ni foíTiego 1
algún viviente humano, confpiran contra

todos, imitando al infernal efpiritu que

adoran ofreciendo extraviado afecto y cuU

to al que folo merece odio y defprecioyy

por eftéefpan tofo medio, y el de fu infame

paélo, le juran obediencia, porque les fací*

lite fu enfenanza el modo de caufar enfer*

medad* daño, y dolor. Y concluye dicien»

do que por eftas acciones fueran dignas de

la pena de muerte, aunque no conftaffede

fu infidelidad y apoftafia. (Bj

El piudente Simancas figue y apoya

tilas rnifmas fentencias, y defiende, que, ha-

siendofe efiUs Reas fofpechofas de el crimen

de Heregia o Apoítafia, deben fer caftiga*

das con las penas quefe imponen a los de*

mas Hereges. (C)

El fapientiffimoP. Martín ceí Río defie*

de la figuiente Concluficn: Las Hechizera*

deben fer fencenciadas i la pena del vltimo

fuplicio^ aunque á ninguno maten conve?

ne^

I

r«

i II

Caftro ácíudíi

««rencor, punn
lio o- líb. i t cajfe

(Q
Simancas de Ctf¿

tholic Inftitu-

cioüib. cap, $7^
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neno
;
ni otro algún maleficio, porque efta

W pena correfpoude a loadlo, y comunicación
I». Matt. de! \ I J • ,r\ v

7

Ri> lib. r Dif- C™ ei demonio. (D)

quirit.Maijic.iea El doflo Paramo empeña eficazmen»
i6nun.7.paf. tc Jos tJieftros ra(gos de fu elevada pluma

en los dignos elogios del Santo Tnbunal
quando íu ftrvorofo 2clo en común bene*

ficio condena a las Maléficas, y con la pro*

videncia de extinguirlas impide que feeltien-

dan los daños que executan i íer vltima

ruina del humano linage, y común dcíhuc*

(E| clon del vniverfo mundo, ( E) A <jue.fe>aña*

£!£ ¿ES* * sue «°d° effe fatil «ft»g<> fi«"d«« f°-

5«nft. Inclín. lo en fuerza del pafto, que es fiempie expref»

Ufa. *. titaU i. f pUe$ |as bras venujofamentefuplen por
Cap. 4.DÚU1.16. i i i

*

^ * las palabras.

El diligente Torreblanca,defpuesde

evidenciar con folidos difeurfes y argumen^

tos de autoridad, razón, y experiencia, la

translación corporal deftas Maléficas, con

que en fuerza del diabólico pació fon lleva»

da$ de vnos a otros lugares, refuta, y def.

vanece todos los fundamentos déla opinión

contraria, que de eftasverdaderas tf'an&bfc

graciones defiende que ion fombras del fue-

ño

....

i
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ñó téxidas déla afhcia del demonio; ( F)

Y expreílandc individualmente en otro lu-

gar todas las cípecíes de Maléficas, afirma

que par a la impoficion de la pena., aunque no

tuvieífe efeéío ei Maleficio, fuera fuficiente

el conato (G)

El eloquente Coníultor Carena, que lo

fue de la Santa Inquificion de Cremona,

confieíTa con ingenua libertad en fus ilufties

Annoiaciones al Tratado deStfiges y Ma.
leficas la innata propenfion conque ha pro»

cedido y eferito conua ellas fieniprequeha

difeurrido de fus Caufas. (H) Y defpues de-

fiende que con (ola fu ccnfefllon, aun no

confiando de el cuerpo de! delito de Here-

gia, deben fe r condenadas á abjurar de jer*

rnaíi fi ccníieíian haver tenido intención y
animo de apoftatarde la Catholica Reli-

gión, y fi deponen que folo fe apartaron de

ella con la palabra y la cbra
3 y no con la

intención, deben hazer la abjuración de

i>ehementi*{ I )Y fe remite £ lo que mas di*

fofamente eferibio en fus doctos y elegan-

tes Libros del Oficio de la Santa Inquifi-

cion. (KJ

IX) Eí

Totrcblanc. ¿é
Magia, lib. 2.
cap. $6. per te*

tum.

ídem eodeto Ufo
2. cap. j^, ¿
oum. jt«

Carena deStríJ

gib. 6c Malcfic,

§• !• num,7%

ídem*. i4,rufií

8. & 9.W
ídem, de Ofíc-
$zná. iDcjuific^

pa^r. 2.tir, iz j
$. 2Ó.nuro, íjt
&$. i j.ánum.



(L)

. PigoacelH la

Coníulutionib.

Canonic. circ*

Sané*. Inquiíít.

Tribun, tofti. *•

Cooíulr, 174.

^«fo de Pe celebra 'o fw Lima,

El erudito PlríateK afirma y pruévaqye

los Reos de Super ilición, Sortilegio, y Ma-
leficio heretical, aun quando fe hallan re-

ducidos y penitentes, no deben efcufaife de

la pena, ni exponerfe a la relapGa y xein-

cidencia en fus graves deliros, y al peligro

de contagiar con ellos a otros menos def-

piertos a las vozes y Iuzes de los exemplos

y losdefengaños; Y que por vna y otra po-

derofa razón deben fer condenados a perpe*

ua cárcel, conforme a la Conftitucion de

Innocencio Quarto que empieza con las par-

labras: Noverit fniverfitat, y fe publico

el año de tj.74. y al Decreto de Gregorio

Dezimoquinto, que empieza diciendo: 0m-
nipotentis Dei, y fue expedido el día zo de

Marzo del año de 1^23, (L)

Para esforzar el generofo aliento que

dan ¿ la razón tan autorizadas doctrinas

pudo formarfe de el ay re délos trémulos,

triftes, dolorofos fufpiros, en que quiebran

las repetida s,defa rentadas, lamentables vo.

zes de la innocencia gravemente ofendida

de la malignidad, vn laflimefo vniverfal

clamor, que, haziendo eco en las cumbres

dsl
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del fuperíor Olympt) de U Fe, cuyes te-

pechos iluflra el facro Sclío *n que man*

tiene fu elevado refpejo el Santo Tribunal,

y ofreciendo á la piadofa atención de fus

oidos el tierno facrificio de los ruegos, pi"

dieííe á fu aclamada ptevidencia que las

Reas que fe hallaflen convictas de eítos

graves delitos, como lo eftuvieion las que

faüeron en eñe Auto, fuellen fiempre obli-

gadas a abjurar Je vehementi , paraque,

en caíTo de reincidir en ellos, fe relaxaíftn

á la Jufticia y Brazo Secular, que en la ho-

guera difpuefta a fu caftigo configuíeiTe en

cender ardor al zelo, llarua al honor, y
luz al efearmiento. (M)

Igualmente oportuna y admirable a

favor defte aíTumpto es la fentencia de San

Gregorio Magno para calificar la gravedad

déla reincidencia en el delito, y proporcio-

narle la feveridaden el caftigo. No admi-

te Dios { dice el gran Padre )el facrificio

de aquellos que fe afean nuevamente con

las manchas del mifmo pecado en que rein-

ciden. (N) Y concluye ponderando, que no
parece que les aprovecha el aplicado fa-

luda-

Jgfti it teétmetL

ti ahurattjf rcm

Ubátur, relapfim

tum peina puní*

tur, O- Curiq Sf*
suUri tr&íitur.

Param. lib. $,,

qu^d. 9. natnj

ij4« fcl» Sij»

vbi alios cltát.

CN]
iHorunt Jacrifi¿

ítum fbeus non

éccipit qui perca»

torutnmaculis, im

id ipfum reVcrm

ttntes Joidtjcunt.

D.Gtegor.io

Explanar, 4.

Píala. Paeoicenc



(O)
WMl iontullfe

Vtdetur Aibillté

f*tisfacíioni¡ ¡40

>ath y iíiis quot

**ácuU),it inb*.

*tjtéut$ter4táf4*

éinotis turfitud».

ídem D. Grc-
gor, codera loco

Antonia Oí-

fono,

• Auto Je Te celehraJo en Lima.

fudable bario de la penitencial fatisfaccíon)

pues les mancha nías torpemente el rei«

terado horror déla maldad. (O)

Siguiendo el orden de los aíüentos que

ocupaban los Miniftros Titulares del San*

to Oficio, y los de enfrente>eftaban ( ador*

nados también confus Infignias ) los demás

que fe havian deftinado para la lectura de

las Caufas, y Sentencias, de que fue la pri-

mera la que leyb Don Manuel González de

Afbulu, Secretario del Secreto del Santo

Tribunal; y era la que pertenecía a la íi«

guíente Rea,

Fue ella Antonia OflTorio, alias, h
Manchada, Mulata libre, natural de efta

Ciudad de Lima, de edad de qua renta años
{

de eílado Viuda, refidente en el Puerto y Pre-«

{¡dio del Callao, y fin mas oficio que el de

fus ilícitos, y efcandalofos tratos, en que

continuamente hazia exercitar á otras

defalumb radas y perdidas mugeres la in-

f«l fuperíticicn de torpes maleficios ama-
torios. Salió (como las otras Reas de igual

de«
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delito ) m ctwfpo al Auto ÍHiblíiCcjí ¡ea Sc&i
rpa de peniícnte con Sanrbcnito ele,mediad

Afpa, Coroza de Superfticiofa, Hec hizera

*

y Maléfica, Soga grueíía al cuello
; y \>U

verde en las manos. Abjuró d# veheweutjfy

fue advertida i reprehendida, y combinada,
abfuelta ad cautelara, y condenada a que far

lieffeel dia- fjgiiiente por las calies pqblicaafc

y acoftunabradas defta Gíufíadenfceftia de
a-lharda ¿defnuda de la cjnta a rjfijta ,y am ofc

de Pregonero que publicarte fu delito le fúef* .

fen da:do& ctockíjios^a^ótegjy e^ {a penada
deftíerro de nefta Ciudad¿ y rf| tóVílla do
Madrid, Corte de fu Mageftad, a la Ciudad
de Santiago de Guayaquil por tierno^ da
diez ^tños, <jue#An<Jb:' obligada¡las ouiBplü
en los ties primeros otras penitencias frítju

dables a fu alma,* y dirigidas a fu emienda^

y atl¡ mifmo fe declaro haver kcBrtídom
perdimiento íie la mitad de fus.bienes apli-*

cades a la Cámara y Fifcodeíu M£geftad¿

y en fu nombreal Receptor del SantoOfi-

CÍ05 executandofe u>áp loéüejkrídoifln eflefeafc*

go de fuplicacion, y con la knpueite pen*

de fer deciatada jjórimpejiitfinie mkpU*
lY) Fue*



'Auto de Ve celebrado én ILiwfc

Fueron Padrinos defta Rea Don Juan San*

cbo Da vila ifafaga
;
del Orden de Santiago,

y Don Juan Sancho Davila Bermudez de

Cartilla y Caftro, fu Nieto, Familiares

ckfte Santo Oficio.

í Las fíete Reasfiguíentes falieron al

Auto por iguales delitos de Superfticion,

Sortilegio^ Pació, y Maleficio, en la mif«

nía forma, y con las infignias de Sambenito

de media Afpa, Soga grueíía al cuello, y
Vela verde en las manos} abjuraron t?eve*

hementi, y fueron abfueltas ¿¿í cante/a m, y
condenadas i las penas de vergüenza publi-

ca, azotes por las calles, deflierro, peníterr

das, perdimiento de bienes, aplicados en la

forma ordinaria, y obligación de cumplir

todo lo referido, pena de la declaración de

fu impenitencia, y relapfia, que fe exprefla»

ron en la relación fummaiia de la Caufa

de la Rea antecedente. Y aíli no fe repite

todo en la razón que fe da de cada vna de

las otras fíete mencionadas, en atención a

efeufar la raftidiofa prolijidad dcfuhomo«
gerica repetición.

La fegunda Caufa leyó el R.P. Predica.

do*
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dor Fray Ambrcfio MonM, del Orden de

Predicadores, Notario defie Santo Oficio:

y era la que pertenecía a la figuiente Rea.
jircaelad*

Fue efla Micaela de Zavala, Quartero- Zayala.

Da de Mulato, Iibrre
a
natural defta Ciudad

de Lima, y refidente en ella, de edad de

treyntay tres años, de eflado Soltera, y de

exercicio Vendedora de Jamen. Salió ei>

cuerpo a\ Auto en la mifma forma de pe-»

rménte, y con las infignias que la primera,

por continuados hechos de Sortilegios, He-

chizerias, Maleficios, y otros delitos de Su-

perdición, y Apoflafia, con pació cen el

Demonio, de queeftaba convicta y confefla,

y de haveife valido, con fu invocación^ de

varios ingredientes fuperfticiofos, paTa efe-

¿lo de executar diferentes Maleficios ama-»

torios, y otros hoíttfes, con que dañaba al

las perfonas con quienes tenia opoíicion b

enemifíad- Abjuróle vebementiyíuz abíueN

ta áít cautelam, y condenada a la pena de

docientos azotes, y a la dedeílieno ce cfta

Ciudad por tiempo de diez anos a la Villa

de San Clemente de Man cera en el Valle de

Pifco. Fueron fus Padrinos Don Andrés de

Zava-
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Zavala VÜlela y Efqui bel , Regidor p«rpe*

tuo de eíta Guiad, y Don Diego deZa*
vala Villcia y Efqui bel, Familiares.

Leyó luego la figuiente Caufa el Do&of
Don Ignacio de Valveide y Cevallds, Abo*
gado defta Real Audiencia, y de Prefosde"

fte Santo Oficio, y fu Relator de lo Civil:

y

jWaria Terefa fira la que fe havia hecho á la figuiente Rea.

de Aíallabia. Fue efta María Terefa efe Mallabia,

Quínterona de Mulato, de condición Eí*

clava^ de citado So Iteraj de edad de veyn«

te y ocho años, natural y vezina del Pu~

crio del Callao. Salió con -las iníignias co**

refpondientesáfus depravadas coltunibres,

y a los delitos de Supe rfticiofa, Sortílega,

Hechicera, y Maléfica, Sambenito de me-
dia Afpa,Coro2a

9
So<^a grueiTa, y Vela ver*

de, por fcfpechofa heretical en la Fe, y por

el continuado vfo de ftequentes hechizos,

maleficios, embuítes, y conjuros. Abjuro

ée vebeven'ii fue advertida, reprehendida,

y comminada, abfud.ta adcautelam, y con-

denada á dociervtos acotes, y a deftierro

per tiempo de diez años a la Ciudad de A re-

qwp*, !&-meando fe executaffe lo referido y
to«
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füclo lo demás que va expreífado en la ra-

son que fe dio de la Caufa y Sentencia de»

la primera Rea. Apadrinaron a efta Don
Alonfode los Ríos Berris y Miranda, y
Don Francifco Martínez de Robles Ariag

Maldonado, Familiares.

Leyó la fubfequente Cauía el R. P. Pre-

dicador Fray Cayetano Garrido, del Or^
den de San Francifco, Miniílro del Santa
Oficio, perteneciente a la (¡guíente Rea.

Fue efta María Hernández, Meftiza; ^aria Hern&V
alias la Pulga, natural de la Ciudad de Pen- ácz.

co en el Reyno de Chile, y refídente en el

Puerto del Callao» de edad de cir.quenta y
fíete años, de eftado Viuda, y de exefeicio

Lavandera. Salió con las infignias que las

antecedentes, por los delitos de Superfticio^

fa, Hechizera, Maléfica^ y fofpechofa he-f

tctical^ y por haver cometido muchos y
graves fortilegios, con invocación delDc*

iiiooio, decía randofe Maeírra de varios he¿

chos fuperfticiofcs., idolátricos, y herética*

les, en que picando fu natural bullicio, la

hazia djgna.de fu adquirido nombre.. Abju*

10 de vehemente y fue abfutlta ad cautélame

(Zi y

. fi¡3
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y condenada a que el día (¡guíente al Auto
fe le dieiTen docientos azotes, en cuya exc

cucion ( como atendiendo á fer nacida ert

Penco^ y nombrada la Pulga ) apretó el

Verdugo la Penca y el Pulgar: y a ííi mi f-

mo fe mando que faliefle dellerrada deeíta

Ciudad, Puerto del Callao, y Villa de Ma-
drid, Corte de Su Mageftad, por tiempo de

cinco años, al Pueblo de Lambayeque del

Obifpado de Truxillo, y que fe executafle

todo lo contenido en la relación de la Cau-

la y Sentencia primera. Fueion fus Padri»

nos Don Diego de la Preífe Carrillo y Bra*

vo, y Don Pedro de Boza Solis y de la Da,

ga, Familiares.

La (¡guíente Caufa leyó el M. R. P. M.
Fray Domingo Naveda, del Orden de Pre-

dicadores^ Predicador del mas elevado y
fublime Orden¿ Doctor Theologo en efta

i\eai Vniverfidad de San Marcos defta C¡u*

dad de Lima, Calificador del Santo Oficio,

y Prior de fu Conventó de Santa Rofa, Y
*j • t? v •

cta k SUe pertenecía a la fi guíente Rea.
Arana rcucia* T . J .. . _ .. . ° r . .

t
.\

r
i[i$

rué eíta Marra Feliciana Fruís, alias

U Pulga menor^ Hija de la antecedente., y
muy
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muy fu femejajne, natural del Puerto del

Callao, de edad de veynie y cinco años,

de eftado Cafada, y fin oficio. Saüb igual

a fu Madre en las infignias como lo havia

íído en las coftumbres, pareciendo en fu

trato que aun no havia falido de fu vien-

tre} y en fe d* haver feguido tal exerhplo,

pudo hazer gala deel Sambenito, llevar ar*

raílrando la Soga, y con mal ay re hazerfe

a la Vela. Fue también Maeflra de npale*

ficios, y de otros femejanies hechos íuper-

{ticioíos, idolátricos, y hereticales, en cuya

execucion fallo de Madre, a quien también

como en las culpas fe pareció en las penas,

pues fe le impufo la de falir deflerrada pot

tiempo de quatro arios a la Ciudad de la

Concepción de Chile, y la dedocientosazo*

tes el dia figoiente al Auto. Abjuro ce ye-

bementi, fue abfuelta a¿ cautelam, y fe man*
do que en efta Rea fe 3¿luatXe todo lo ex"

preífado en las Sentenciasde las anteceden*

tes. Fueron fus Padrinos Don Mathias Vaf-

quez de Acuña, Conde de la Vega del Ren,

y Don Miguel de Torres y Mtiíia, Conce
de Velayos^ Familiares,

Le*
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Leyó otra Caufa el R. P# Predicador

Fray Andrés de Vrrutia, del Orden de San

Francifco, Miniítro del Sanco Oficio, per*

o i_- o teneciente a la figuiente Rea.

luíla Vo, ¡ Fue eft* SabIna RofaIia dc Ia Ve&i
ó #

Mulata libre, natural del Pueblo de Cara-

veli de la Provincia de Camana, de edad

dequarenta años,de eftado Cafada, de exer*

cicio Hilandera. Salió en cuerpo al Auto,

en la forma de penitente, y con infignias

iguales a las que fe ha referido haver faca*

do las antecedentes, correfpondiendo enefta

a fus continuados Maleficios, Superfticio*

nes, y Sortilegios, executados en fuer2a de ex-

preflb pació con el demonio para efectos

amatorios, componiendo figuias de cera,

ligados con hebras de fútil feda, y defpues

introduciéndolos con otros materiales en el

vientre de cierto animal, que en fu Caufa

fe expreíTa, habiendo todo lo referido a fin

de confeguir, enlifonja y á contemplación

de diítintas mugeres, la atracción de varios

hombres a fus torpes tratos, invocandoal

Oemonfo con quien tenia el patito., y acom-

paña ndofc con otros Superíticiofos
; y M«-

Itfi.
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1

lefícos, que la ayudaban a componer fas re*

feridas figuras, y á executar otros hechos

de Supcrfiicicn, Sortilegio, y Maleficio, que

la ccnftuuian en vehemente fofpecha here-

tical. Abjuróle vehemente y como las de-

trás fus -feméjantes fue abíuelta ai caute*

lam, y condenada á las mifmas penas de

vergüenza ¡publica, docientos azotes poi

las calles el día íiguiente al Auto, y deftier*

lo de ella Ciudad, Pueblo ce Caiaveli, y
Provincia de Camana por tiempo de diez

años á la Villa de Chancay$ y fe mando
executar todo en la foima que fe ha refe.

«do en la razón de la primera Caufa. Fue-

ron fus Padrinos Don Luis Canillo de Cor*

dova, Marques de Santa Lucia de Cochan,

y Don Fernando Carrillo de Cordova y
Roldan, Familiares.

Siguiofe á efta Caufa la que leyb el Do-
ctor Don Domingo Martínez de Alduna*

te, Colegial del Real y Mayor Colegio de*

San Phelipe^Cathedraticode Digeflo Viejo

en efta Real Vniveifidad, Abogado deft*

Real Audiencia
, y de Preíosdel Sato Oficio»

Y fue U que peitenecia a la íiguiente Rea ¿¡

A 4 Fue
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Fue efta Theodora de Villanoel, Mu«
Theodora de

l ala libre, natural y vezina della Ciudad,
XiIUkocI. dg eftado So |tCMj y fm ofic ¡ 0> deedad de

veynte y ocho años. Salió con Sambenita

de- media Aípa, y las demás infígnias que

las antecedentes Reas, por SuperíHciofa,

Souüega, Maléfica, Sofpechofa en la Fe, y
heretical, pi&o expreífo con el demonio,

y ha ver vfado de diferentes medios, hechw

zos, y con) nos, y executado vatios male*

fi:ios
;
los vnos amatorios, y los otros hofti-

les, a fin de reducir y atraer a les hombies

á ilicica amiflad y toipe trato con la mif-

ma Rea, y con otras rouget es, moflrando*

fe impaciente y defpechada por la refiften»

cía de algunos^ y dexandofe torpe y cié*

garriente llevar de eñe fu injuíto y bárbaro

dolor, y armando nuevamente contra los

mencionados hembres fus encantos com-
puertos de palabras incógnitas, invocacio-

nes del demonio, cocimientos y quemaio-

nes de varias yervas y licores, ha vía cor-

icfpondido á fus crueles, atrozes, y depra*

vados intentos la violenta y repentina

muerte de diílintas peí ferias: y en atención
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i eftar convicla y confeiTa de femtjantes

hechos y de Utos, deque reful taba contra ella

vehemente íofpecha en la Fe, abjuró de V¿*

kementit fus abfuelta ad cautela m
? y con*

denada á las mifmas penas de verguer.za piré...

Mica, docientos azotes, y deftieno dteíU

Ciudad á la ¿e Tmxillo por tiempo de diez ]

años, y perdimiento de la mitad oe fus biev'

fies, con las demás declaraciones expreiTa*

das en las Sentencias délas Reas anteceden*

tes. Apadrinaron á efta el Dcélor Don Gar-

cía Laflo de Hixar y Mendoza, Conde de

Villa nueva del Soto, y Don Fernando de

la Fuente y Roxas Hixar y Mendoza, Mar*
<}iés de San Miguel de Hixar, Familiares

defíe Santo Oficio*

Leyó otra Caufa el R.P. Fray Pedrov

de Aráñela, del Orden Stiafico, Miniftro del

Santo Oficio, perteneciente á la figúrente Rea.

, Fue efta Roía c'e Ochoa, alias la Pulís, Rofa dé

N^gra Criolla libre, natural de efta Ciu- Ocho»,

dad, de edad de que renta añosj de litado

Soltara, y fin oficio, refidtnte en el Puerto

y Prcfidia del Callao, Salió en cuerpo al

Auto con tedas Jas infignias cjue lasante-»
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oedentes, por continuados So rtilegroj, y
Maleficios amatorios, pació expreflo con'

el demonio con calidades y ciicunftanciat

hereticales, y par hayer vfado de diferen-

tes artes para atraer á los hombres a hi tor-

pe trato, y al de otras mugeres, invocan*

do al demonio, y prefiriendo en cita in*

vocación palabras incógnitas y no intelL

gibles, a que fe anadian otras acciones que

la conftituianen vehemente fofpecha de He-

regia, y por ella abjuro ¿e vehewenti, fue

abfuelta ad cautelam^y condenada á las pe-

ras' impueftas a las otras* y quedefpues de

haverfe executado la de docientos azotea,

laliezTe defterrada por diez años ala Ciudad

de San Marcos de Ática, con las demás de-

claraciones antecedentemente referidas.

Fueron fus Padrinos Don Franciíco Joíeph

de Colmenares Fernandez de Cordova, y
Don Franciíco de Taboada Valcnzucla y
Cafiilla, Primogénitos del Conde de Polen-

tinos, y del Marques de Otero, y ambos
Familiares deíte Santo Oficio.

5 En eftas ocho Reas, que falíeron

a elle Publico Auto con las iníigíiias ex-

pref-
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jpreíía das, abjuraron de vebettient?,y{ii&cn

abfuelcas a¿ cautelatn, fe vieron repetidas

y multiplicadas las atrozes Medeas, las

Maléficas Circes, las a ñutas Sirenas, las

oíladas Harpías, las vengativa* Furias, y
las fatales Parca s, y por iguaíes, y nomc*
ros graves delitos, y el infame empleo de

íeguiries los pa<ñcs para imitarlas en los

hechos, íiendo aíli que conforme a difcui-

fos, y obfervaciones? de Autores, y experien-

cias, fe reconoce fer menos hequentes ea

titas depravadas y peiverfdS acciones los

ruines hombies que las viles mugeres, b por

la facilidad de ía primera en dexarfe per-

fuadir de la feTpiente, ó por halla rfe excef*

fivamente en ellas, aíli la falta de ieflexion,

cerno la íobra de fragilidad, falieron de U
mifma fuerte los tres primeros Reos con-

tenidos en las {¡guien tes Caufas.

De eítas fue la piimera la que leyó el Pa«

dre Domingo Pereda, de la exemplariflima

y piadofa Religión de Padres Cruciferos de

ía Buena muerte? Miniltro del Santo Ofi-

cio, fiendo efta la que pertenecía al Reo
«guíente.

B4 Fue
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Jum ác Fueefte Juan de Ochoa, Lego ex pul*

pchoa» fo Je ¡a Religicn de Santo Donando, Ufe

pañol, natural de ella Ciudad, y reíidente

€nejla,dc edad de qua renta años, de eíla-

do Soltero, y fin oficio, conocido por ga-

lante y obíequiofo familiar de algunas de

hs antecedentes Reas Superíticiofas, y Ma*
leficas,y entre ellas por ti iluforio titulo y
tenombie de La docla Pluma. Salió en cuer-

po al Auto en forma de penitente con Sam-

benito de media Afpa,y las demás infignias

<j
!Je firvieron de dai á conocer á las que

fueron cómplices en íu error. Abjuró de ve-

hementi'i fue advertido, reprehendido, coni-

minado, y abfuelto ad cautelavij por fofpe*

chofoen la FcS ha viendo incurrido en los

cielito-; de Su per ilición, Sortilegio, y di a*

bolicc pació: y por juftos motivos fe le re-

levo de la pena de azotes, difpenfandofele

aeíia defta Pluma que íe le dierte el Gra-
(do de Maeflro en diabólicas Aues,y Do*
^¿lor en malvada Biuxeiia, fin Palíco en

que feoycfle el Tumor de Trompetas y Ata*».

bales, dexando de ferar eílos en fus efpal-

cfas, y aquellas en Iasvozes cjue por él fuef-

fe
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fe aliando el Pregonero, y afíi mífmofe

le indultóla orta pena de publica vergüen-

za, havi¿ndo fido efta la que ccn él vivid

fiempre malquifta. Pero no íue efie Grado

tan de indulto q ic fe le confirieíle fin el

coito de falir fentenciado á defüerro de cita

Ciudad, y de la Villa de Madrid,. Coi te de

fu Magefiad,á fervir por el tiempo de diez

años en el Prendió de Valdivia a ración y
fin fueljo, cumpliendo otras penitencias (a*

ludables a fu alma, y convenientes a fu cor-

rección, y fe declaro ha ver incuiridoenper-

dimiento de la mitad de fus bienes, como
todo lo demás expreíTadc en las Caufas y
Sentencias de las Reas de fu antigua devo-

ción. Fueron fus PadiinosDon Felipe Alto-

laguirre, Secretario de Cartas de SuFxc,

y Don Jofeph Cayetano Hurtado Davüa 4

del Oiden de Santiago, Familiares.

La Caufa hecha al fe^urdo Reo leyó

ti R. P. M Fray Gabriel ÓA Po20,del Real

Orden deNueftra Señora de la Merced, Le*

€tor jubilado de Prima de Sagrada Theo*
logia, Doclor en efb Real Vniveifidad, y
Míniftio defte Santo Oficio.

Fue
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Felipe de
^uc e^e Rco Fcu Pc ^ 'a Torre, Efpí*

Ja Torr

c

#
ño!, natural de la Ciudad del Cuzco, de

eftado Cafado, de edad de mas de quaren-

ta y nueve años, de oficio Batidor de oro

y plata, que vulgarmente (e óizt Batihoja,

íentenciado que fue por efte Santo Tribu-

nal el año de 1719, por el delito de poly-

gamia. Salió i efte Auto Publico cen Sam-
benito de media Afpa> Coroza, Soga al Cue-

llo, Vela verds e.i las manos, y Mordaza
en la baca, por los nuevos delitos dehaver*

fe fingido Río defte Santo Oficio diciendo

íer Reiigiofo Sacerdote, cfbndo Cafado, y
aílí tnifmo por graves v execrables blasfe-

tuias hereticales, que inducían vehemente

fofpccha en la Fe, y eílando retenido y re-

encargado de orden del mifmo Santo Tri-

bunal en la Cárcel Real á<&* Corte por

haver vfado fuperíliciofamente de figuras

y yervas para el torpe efe¿lo de confeguir

ittugeres, intentó por tres vezes, aplican-

dofe al cuello el lazo de vn cordel, íacrifi-

cjt fu vida á (u defpecho, cuya defefpera-

da refolucion impidió con veloz prompti-

tud la chriítiana piedad en cada vna de las

tres
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puffs' repetidas oca fióles. Abjuró ¿e Vehewen*

ffj fue dbfuelto ad cautelam, y fentenciado

a que el día immediato fe le dieflen per 1¿S

calles publicas, y acoftumbradas defta Ciu-

dad, docien tos azotes, y defpuesfucfle defiera

iodo de ella, y déla del Cuzco, y déla Villa

ce Guancabelica, a fervir por tiempo de

diez años a Su Mageftad «n el Prcíídio de

\ aldivia a ración y fin fucldo, y a cum* ,

flír otras faJuda bles penitencias, ir.íbuá'i-

vas de los Mifteiios de r.ueflra Santa Fe,

efy i rituales, y edifica tivas. Fueren fas P«M
diinos el Doctor Don Jofcph Ximcnez Lo*
baton y Hazaña, y Don Dcrnin£0 de To
ledo y Avellaneda, Familia !ts.

La Ca u(a del Reo (cicero ene fia linea'

y otdtn leyóelDoñcr Den Manuel de Silva

y ia Vanda, Abogado derta Real Audiencia,

y de Piefcs dbfte Santo Oficie.

Fue efie Reo Bemabc Moiillo, alias Bernabé Mé*

Juan Bernabé de Otarola, Negro Criollo, ""0f

eí clavo, refidente en el Puerto y Prefidio del

Callao, Soltero, de edad de treynta años,

de oficio Cocinero. Salió con las inilgnias

ce Sambenito de media Afpa¿ CoiOza 3 So*
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ga pfúeiTa,yVeIa verde, por varios dclícot,

y abominable continuados hechos fuper*

iliciolos, fonilegos, idolátricos, herética*

les, y depaílo con el demonio, y haver*

fe introducido a alTegurai a hs nri'geriS

eftjr maleficiadas, ofreciendo curarlas, fa«

caries de los cuerpos culebras y fapos, y
cf tries fortuna cen los hombres, para cu«

yo* efectos les diTponia baños compueftos

de cocimientos de varias yervas, y otras eí*

pecies# y las eftregaba con ellas y concier-

tos animalilios que hazia fe tuvieflen dos

días fin comer} y al tiempo de vfar eftaa

fuperdicciones pronunciaba palabras de im«

perceptible fignificacion, y aconfejaba a las

leferidas mugeres fe quitaffen losRcfaiios

y feliquias, y dexaífén de creer en Dios, y
de encomendarfe ó tener devoción a ningún

Santos y alli mifmo les daba muñecos de

abreviadas figuras, y bolfas llenas dediftin-

tasyervas, conque las per fuá día quedar ma*

leficiadas otras qje femoftraban fus opue #

ílas: y en no dándole el precio que pedia

por paga de tedas las acciones, de que íu»

ponía icfuíurlcs tanto beneficio, preterí*

&e*
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CxecttWes blasfemas, Invocando al cfemo-

Dio, con quien tenia expieflo pacle, y ma*
rhtiiindo ha Ha 1 fe ir.cmío en los delitos de

fuper ilición, íouilegio heroica!, maleficio,

y blastcmU, deque reíul taba vehemente foí»

pteha enla Fé?y peí tede lo reretkioabjir

l6dex>ebcmenti 9 y faeabfuelio ad cautehntp

y fentenciado a que elfiguiente cía íc le dicf*

íen dociertos acotes, en que hizieifen con*

forme confonancia a fu delito a voz del Pre-

gonero, y b ruano del Verdugo, y defpues

falielíedefterrado a la Isla, que efta á cor-

ta diíiancia del Puerto del Callao, a íavif

pox tiempo de di?z años exercitado enla

tarea de cortar Piedra, y a cumplir onas
penitencias indruclivas y faludables. Fueron

fus Padrinos Don Miguel de Mudarta de la

Serna y Roldan, Primogénito del Maiques

de Santa Maiia> y Don Andrés de httn*

Cavallero Zamuc'io y Caího, Marques de

Villablanca, Fami liares.

Otra Caufa leyó defpues de lasante^

cedentes el R. P. Predicador Fray Yíidro

Vela Patino, del Orden de Predicadores,

Miniítj o del Santo Oficio: y cíla pertenecía

ala i guíente Rea. fue
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Fue cita María Jofepha Canga, Negri
W»Ha Jofepha I¡i> re, de eftado Cafada, de edad ( fegun fu

Cau¿a, afpeclo ) de ajas de cincuenta años, refiden*

te en efta Ciudad, de oficio Cocinera y
Lavandera. Saíio en cuerpo al Auto con Co-
roza, en que citaban delinadas iníignías de

Superfticiofa, Hechizcra, y Maléfica, Sog*

grueífr al cuello, y Vela verde en las manes*

por ha ver cometido eftos y otros femejan*

íes delitos, porque, tratando ilícitamente

con v\i hombre, de cuya comunicación fe

hallaba fofpechofofu Marido, fe valió con*

ira eíle ( vfa ndo de fus proprias artes, y
de hi de otro hombre fupeifticiofo ) de dú
ferentes maleficios, conque llegó a quedaí

fatuo
y privado de juicio, que era lo que

ella Rea lol/citaba para vivir con mayee
libertad^ y defpues defta culpa executó otras

en ódho dediítintasperfonas, vfando tam.»

fcien concitas loque fu malignidad havia

execucado con fu infeliz Marido: por cuyes

continuados maleficios fe declaro Sortílega,

y ícfpecnoía en la Fe, abjuró de/evi, y fue

fencenciada áfeivir a los Enfermos del Hofc

l>iui de¿4n Bauholomc, redufa en el por

üem»
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tiempo de quatroaños. Apadrináronla Don
Pedro Ignacio de Ataamora Vrfino y Con*
cha, y Don Chrifioval de Ampuero DaJ

valos y Ribera, Familiares.

Semejante a eíla Caufa fue la que leyó

ti R. P. Fiay Santiago de Torres, delmif.

ido Otden de Predicadores,' Miniftro del

Santo Oficio, fiendo también igual la pena

irupuefia á la fluiente Rea.

Fue cfta Pafcuala Gon2a!e?, Negra ^u*fc - v

Criolla, efelava en lá Ciudad de Truxillo
Coí**b*i

defte Rcyno, deefado Soliera, y dé edad
de mas de cuarenta aóos. Salió al Auto
m la fvtfttf que la Rea antecederte^ y per

igtfalts delitos de Hechizera, Sortílega, y
Malefca, ha viendo cxecjtado en compañía
de otras de fu infame exercicio e?a tac rd/«

tfarios, graves, y abominables Lechos de
Soitilegios,yS'»peiflicKnes,fue fel*TeW?faW

áfervir eneíufciido Hofpital de San BaW
tholomea los Enfermos, recluía tn el pr?

flempó de circo añes. Abjuib ce lev¡i ÍSS
adver tida* yreprehendida, y íe le mandafpr»
imponer y aplicar otras penitencias ¡n^

ftiitéliv** y faludabl.es» Fue apadrinada de

D 4 Don
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Don Luis de Oviedo Herrera y Echabarj^

Conde de h Gianja, y de Don Juan Joíepit

de Aliaga y Sotomayor, Familia íes del San*

to Oncio.

La íubfequente Caufa leyó clR. P. Pre-

dicador Fray Pedro Cuervo, del mifmoOt*
den de Predicadores, Miniiho del Santo Ofc*

ció. Y era la que tocaba al Reofiguiente.

NkotSs ^cA« Fue efte Nicolás de Ataüs y Eoija,Quar
raüsy fiorja, teron de Mulato, natura I ?y vezinodefta Ciu-

dad, de edad demás de quarencay íeis años,

de eftado Cafado, y de exercicio MaelUo
decnfeñará Niños á leer y efcrivir $ por cuya '

aplicación fe debió de confiderar homtre

de buenas letras, y por ellas refolvió con-,

traba zcr y fingir vn Defpacho del Santo

Tribunal fellado con vn Sello de papel, en

que ella mpando fus Armas y fu Efcudo, le

defendieren dequaíquier reparo fuponiendo

ieducirfe todo fu contexto a (angular licen-

cia concedida per efte Santo Oficio con

particular privilegio para poder vfar de las

Varillas en orden a ddcubrir teforos y
riqueza s7 haviendo hecho pa¿lo con el de*

momoparacílefíiimaginadoefeílojy tam-

bién
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bien Intento con fingidas y fupueftas relN

rpias, á que atribuía íobrenaturales virtu*

¿es, engañar a diferentes candidas perfonas.

Abjuró de ie\>i
i y fue fentenciado a deftier*

lodeeíU Ciudad por tiempo de qua tro años

al Frefidio de Valdivia, donde íirvieffe a Su

Mageftad por el tiempo expreífado a ración

y Ln fueldo, y cun:plieíTe ctras provecho*

fas penitencias, y aíli mifmo fe le fenten-»

cinaque el dia figuientefe le dicífen docien*

tos azotes, de cuya pena fe le relevo poi ju*

ítos motivos. Fueron fus Padrinos Don Gaf-

par de Munibe y Tello, Marques de Val*

delirios, y Don Simón de Ontañon Lr ba-

rón y Hazaña, Conde de las Lagunas, Fa*

Biilíaib»

POLYGAMOS.

De el delito de la Polygamia fe expref*

so en la DifTertacion fegunda con dccRiinas

de graves, amigaos, y modernos Autores

lo que pareció luficicnte a fu noticia, y á laj

inílruccion de fu coriCcimitnro fin qfecom«

Jttalpcdoddeiiudic. \ éffi ítlofepe,

vie«
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viene para la breve y íummatia Relación»

de las Caufas de los íicte Reos que por ha

•

\terle cometido rueron penitenciadoi en ello

Auto, que las declaraciones contenidas en

fui Sentencias fueron en todo iguales a las

que fe lefieren en ti Compendio de la pri-

mera, y que fe 0.11 i te fu tepeticion por evita «

e*i ella a la benignidad de la atención la

moleflia de la piolixidad.

La primera Caufa perteneciente al pri*

ti)er Reo djfte delito leyó el R-P. Fray Fran*

cifcoGueira Gaytan, del Orden de San AtH
guftin, Minifho deíle Santo Oficio.

Jaan de ti
^ue e^e Rco Juan ^e 'a Ceidj, Efpa»

Cerda, ño!, natural de la Ciudad de San Franciíco

del QuijLOj y refideme en ella, de edad de

mas de treynta años, de eflado Cafado, y
íin oficio alguno. Salió en cuerpo al Auto

en forma de penitente con Coroza en que

tiianifdldbanlos rafgos y colores dtl Pin-

cel Ijs feríales que le declaraban fegunda

vez Cafadü viyiendo fu primera rnuger, y
a.tíi mifmo con Soga grueífa y Vela verde}

{jQique, ha viendo contra hido matrimonio

«n la mencionada Ciudad del Quito> pafso

a
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i la de Santiago de Guayaquil, dcnde fe

casó fegur.da vez. Abjuró ¿e leU^ fue gra«

ve y (¿veramente reprehendido, advertido,

y comminado^y fe le fentenció a que el dia

(¡guíente fe le dieílen docientos azotes po*

las calles publicas y acoílumbradas defta

Ciudad, y a que defpues falieíTe deflcrrado *

de ella, y de las de Quito y Guayaquil, al

Prefidio de Valdivia, donde íirvieíTe « Su

Mageflad por tiempo de cinco años a ra*

cion y fin fueldo, y cumpüefíe otras efpi-

fitualesy faludables penitencias: Y en quan-

lo al vinculo del matrimonio, íe remitid

al Juez Ordinario Ec lefia ftko.» que de la

Caufa puede y debe conocer. Apadrinaron-

le Don Ftancifco y Don Domingo de Oya*
gue y Beiogoolea, ambos defT3rden de San-

* iaE°> y Familiares deí>e Santo Crido.

La Caufa del fegundo Reo deíle deli-

to leyó el K.P. Fray Diego Pérez de Var*

gas, del ReaiOiden de Nueflra Senota de

la Merced, Redempcion de Captivos, Ex- »

Comendador de fu Recolección deBethlem^

y Miniího defta Inauificion. Juan ^thias

fue eñe Reo Juan Mathiasdel Rofa-
dci ÍXoütl0'

£ 4. xio*
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fio, MuTato
;
natura! deíta Ciudad, de edad

de creynta y tres años, de eítado Cafado,

y de oficio Zapatero. Salió con lasinfig*

nías que el paíTado, por cafado dos ve¿es,

la primera en la Ciudad de Santiago del

Eeyno de Chile, y la fegunda en el Puerto

y PreGdio del Callao. Fue fentenciado á las

mifmas penas de docientos azotes y dellier-

xo por tiempo de cinco años á cortar Pie.

dra en la Isla vezina al dicho Puerto. Fue*

yon fus Padiincs Don Andrés de Salazi*

y Muñatones) y Don Francifco de Llano

y Horcafitas, del Qiden de Alcántara, Fa-

miliares.

Leyó luego la Caufa del Reo tercero

defta ClaíTeel Licenciado Don Pedrode Pe-

ralta y Manfilla, Presbytero, Capellán ma-

yor del Hofpital Real de Señora Santa

Ana, Miniftio del Santo Oficio.

]mn Bapti(!a Fue efte Juan Baptifta Gómez, alias

Gü&cZf Juan Manuel Fernandez de Aya la, Mefti-

20, natural déla EÜancía deTuncanaren

la jurifdiccion de Cuenca del Reyno de

Quito, de edad de treynta anos, de oficio

Boionero. Salió al Auto en la rorxua que

los
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los antecedentes por cafa cío tres vezes, la

primera ea la Ciudad de Cuenca, la fecun-

da en la ce Loxa, y ia tercera en el puer«

lo del Callao. Abjuro ¿e íevi, como los

dos pi imeros i y fue condenado a decientes

azotes, y a deftierro por tiempo defeis años

a íervir en el Pieficiio de Valdivia á ración

y fin fus Ido. Fueren fus Padrinos Don Juan
de Binatea, y Don Luis Carraíco, Famu
liares.

La Caufa fubfequente leyb t! R. P. M.
Fray Andrés Moreno, Do&or Theolcgoen

efta Real Vniverfidad, Vifuadcr de fu Pro-

vincia de San Auguíiín defte Rey no, y
Miniítro c'eíle Santo Oficio: y fue la que

pertenecía al Reo (¡guíente. Ton^s jofepK
Fue efteThomas Joíeph de Vertís, Mu- ce Vertís,

lato, natuTal del Puertodel Callao, de edad

de veynte y cinco añes, y de oficio Baír^

bero. Fue fentenciado y condenado a las

mifmas penas de decientes azotes y oortat

Piedra en la Isla veiina al dicho-Puerto 3

radon y .fin íuclc-o por tiempo de tres añes,

por cafado dos vezes
3
la vr.a en el mifmo

tuerto del Callao
; y la otra en el Pueblo

de



v*«fí» ie Pe ce}elraJ$ en L'tmá\

cíe Nepeña efe la jurifdicclon de Santa en

elle Aicobifpado, Y todas las Semencias re*

feridas fe mandaron executar fin embargo
de fuplicacion. Apadrinaron lefte Reo Don
Jofeph Vallejode Yturrizaira^y Den Mel*

chor de Vlaoitua Vnutia y Bravo, Fa-

miliares.

.SalibS leer la Califa figuíente elR.P.

Fray Francifco Bohorcjues, del Real Orden
de Nueftra Señora de la Merced, Leétor de

Prima de Saguda Theologia en fu Colé*

gíodeSan Pedro Pafquai^Miniftro del San-

JWatbiasdc .

Cabrera* tra elta la que pertenecía a Mathias

de Cabrera, alias Manuel Matbias Freyíc

de Andiade, Efpañcl, natural de la Ciudad

de San Francifco del Quito, y refidenteen

la de Cuenca, de edad de veynte y ocho

años, de eflado Cafado, y de exercicio Tra*

tante en mercaderías. Salió con las ánfig-

nias que los antecedentes, por cafado dos

vezes, la primera en la mifma Ciudad de

San Francifco del Quito, y la fecunda en

la de Cuenca. Abjuró de tev>iá y fue fen ten-

ciado a docientos azues, y á deftierro defta

Ciu*
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Ciudad al Reyno de Chile por tiempo de

tres años. Fueron fus Padrinos Don Jofeph

xfe Buendia, Marqués de C a fiel Ion y Selva-

hermcfa^ Alguacil mayo* de la Santa Cni,

zada
3 y Don Juan de la Puente y Figueroá^

Efcrivano mayor de Regí ft ros defle Mas
del Sur

}
Familiares.

Siguiófe a efta Caufa la que íeyb el R;
l^PrefentadoFray Juan de Butrón, y Mu-
yica

3 del Orden de San Auguftin, Fx- Pilcr

¿e fu Recolección de Nuefira Señora de Guia,

y Miniítro defle Santo Oficio.

Pertenecía efla Caufa á otro Reo defla

Clafle, y era efte Bernardo de Aguirre, Mu-
lato liberna tural déla Ciudad de Arequipa,

de edad de veynte y ocho años, de eftad©

fcafado, y de exercicio Harriero. Salió a{

Auto por cafado dos vezes, la vna en el

ValledeTaniboj y la otra en la mifmoCiu*
dad de Arequipa. Fue fenrenciado á docien-

tos azotes, y a íalir deftenado por cinco

años alPrefidio de Va Idívia, donde ilrvief-

fe a* Su Mageftad a ración y fin fueldo. Fue«

ron fus Padrinos Don Yídro Gutiérrez de

CpííiO, del Orden de Alcántara, y Don Pe«

!

•

Bernardo de

Aguirce.

F 4 dro



'jfuto Je Jfv celebrado en Limé.

xlro Velardey Lía5o, del Orden de Cala¿

trava, Familiares,

Succeilivamente leyó otra Caufa def-

pues de efta el Dccloi Don Juan Eílevan

de Perla Roca y Zamorano, Presbyceio,

Jofeph Loreni Re - epto* general de efte Santo Oficio.

aodcGojmcaí Fue e^a 'a <]"e ê havia hecho a Jofeph

í^io» LoTenzo de Goniendío, Negro efclavo, de

edad, fegun fu afpeclo, deueynta años, de

oficio Peluquero, por cafado dos vezes, la

primera en la Ciudad de Cádiz de los

Reynos de Efpaña, y la fegunda en la

Ciudad de la Concepción del Reyno de Chile.

Salió como los otros, y fentenciado a de*

ftierro por tiempo de quatro años al Ca-

ílillode Chagre en el Reyno de Tierra fir-í

me, y a docientos azotes, de cuya pena fe

le relevó por juflos motives. Fueion fus Pa-

drinos Don Jofeph Félix Vafquez de

Velafco, del Orcen de Calatrava,

y Don Juan Daptiíla de M*n~

tiive, Familiares.

¿Ti ~ÍK 4fi

í REOS
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REOS DE VARIOS DELITOS*

Otras Caufas pertenecientes a otras ef*

pecies de culpas, y errores cpueftos á la Fe¿

y en cuya libertad fe llegaba á reconocer

que no futren margen ni orilla las olas que

encrefpa y engríela condición humana^fe

leyeron defpues de las antecedentes» fiendo

la primera la que fubib a leer el R. P. M;
Fray Nicolás Ximenez Bermejo, del Rea!

Orden de Nueftra Señora de la Merced, Do*

¿tor Theologo y Cathedratico de Artes,

en efh Real Vniverfidad, y Calificador del

Santo Oficio de la Inquificion deñe Reyno.

Era eíla Caufa la que pertenecía a Juan Juan Gon^á*

González de Ribera, alias Lucas de Ribe- lczdcUibcrs.

ra, Meft¡20
;
natural defta Ciudad, criado

en la Provincia de Tarma, y refidente en

las Reducciones vezinas a la de Guanta,

de tdió, fegun fu afpeclo, demás de veyti*

te y feis años, y fin oficio alguno. Salió con

Sambenito de inedia Afpa, y las demás in*

ignias que le mamfeftaban Idolatra, He- hg s'jh
chizero, Superfliciofo, Polygamo, y Reo ctofo.

de vanas obferyacíones, y exprcflb tado
con
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con el demonio, Tefiríéndofe en el Proceflo

de fu Cauta haverfe paíTado á las Tierras

de los Indios Infieles, y veftido i fu vfan-

2a la Tunicela azul, y Mama roxa, San-

dalia al pie. Carcax al hombro, y Arco

y Saeta en la mano, y conforme á fus ri-

tos, haviendo celebrado con tres Mugeres

los nupciales contractos, havet procurado

peifúadir á varios Eíparloles, que entraban

a las mencionadas Reducciones, a que fe que-

da/Ten a profeffar en aquella región los er-

rores de la Gentilidad, y a los Indios y*
¡reducidos a nueflra Santa Fe a que bolvieC»

íen á negar la vi fia a las luzes de la ver*

dad Carbólica, que fe havian hecho cen fus

tayos nueva y fegunda lumbre de fus ojos,

llegándola malicia defle Reo acerrar como
el afpid el oido a la dulce harmonía de las

piadofas vozes que leaconfejaban la mudan-

za de fu perverfa vida, a <jue fu engaño da*

ba por refpuefta que aquella gx^í la que le

difponia la Fonuna
5
:aáadiendoconefta ne-

cia y barbara exptefion a fu torpe defalum-

bra-miento la ceguedad. de aquel fingido Nu»

men. También fe hizo AgoTero
p
©bfervaa-

do

!

•



So para el vfo de la adivinación cíe lo fu-

turo las plumas y las vozes en el huelo y el

canto de las aves, y executando en fuerza

del expreílb pació con el demonio otras fu*

períii ciones que inducían contra elvehemcn.*

te fofpecha de heregia. Abjuró de vehemen*

*/$ fue abfuelto ad cautelam, y condenado

a fetvir por tres años cortando Piedra en

la Isla vezina al Puerto del Callao á ración

y fin fueldo. Fueron fus Padrinos Don Ma¿
nuel Francifco Fernandez de Paredes, del

Orden de Santiago, Secretario de Govier-»

Do, y Don Juan Jofephde Velafco y Men^
doza

5
Familiares.

Leyó otra Caufa el Doílor Don Fran«

cifcode Tagle Brachoi Colegial del Reaí

Colegio de San Martin defta Ciudad, M¡4
niítro del Santo Ohcio: y era la que toca»

ba a! Reo figuiente.

Fue efle Don Francifco Xavier de Ney* D. Francia

ra, Clérigo Presbytero, natural de la Ciu- Co Javier de?

dad de Santiago efe! Reyno de ChÜe, de
Nc

Xn*

edad de fefenta años, refidente en el Puer»

to y Preíldiodel Cailao, que, haviendo (i*

do penitenciado por efte Santo Oficio el

G4 año
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año paíTado de 173 2. por Solicitante en

las Coníeíl¡ones> y Efcúviente de Propofi-

cioties comprehenfivas de Herejía formal

dogmatizante^ y haver celebradoen vn dia

dos vezes ei Santo Sacrificio de la Miífa,

lomando la ablución en vina y otra
¿
boU

viá á reincidir añilando el Sacramento de

la Penitencia, eftandole prohibido, y di'

cMrme fin ciendo Miífa fin la materia neceíTaria y
la materia nt» adequada, y con grave efcandalo y peligro
«Jarla* de Idolatria>elevandoen vézde Hoftia la Pa*

tena # Y por ellos continuados delitos fa-

llo al Auto en forma de penitente con Sam-
benito de medía Afpa, Soga al cuello, y
Vela verde en las manos. Abjuro ¿e vebe-

luiéti) fue «bfueltoací <a utela nt, gravemen-

te advertido, reprehendido, y comminadoi

privado perpetuamente de celebrar y con»

íeíTar, y reclufo por el tiempo de vn año
en el Hofpttal de Sacerdotes de San Pedro,

donde fueíJé obligado a cumplir otras peni*

tenciasfatudabíes. Fueron íus Pad linos Don
Lorenzo y Don Pedro de la Puente IbañeZ

de Peralta, Colegiales del Real Colegio de

San Martin, y Familiares dsfteSantcQficia.

O-
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Orra Caufa leyó Don JcfcfliThctibio

Román de AuleOia, Secretario del Secreto

cefie Santo Oficio, perteneciente a la fi«

guíente Rea.

Fue eíla María Francifca Ana de Ca-

ftro, alias Dotía María Ana de Caftro, a- A/aria Fran-

liás la Madama Cafiro, natural de la Ciir Clíca

o
Ana dc

dad de Toledo en los Reynos de Eípaqa,
Ca í0 *

vezina de efla de Lmia,deeftado Cafada,

de edad de cinquenta arios, de cafta ygene»

ración de Judíos, Judia Judaizante, convi-

da, negativa, y pertinaz Salió al Auto en Judia obfervaa*

cuerpo con Sambenito ó Capotillo entero te di la Ley de

de dos Afpas, y pintado de llamas y figu. Moysh Rl<af

f r L kf - 1
xadaafafujtt-

*as efpantolas y horribles, Coroza en Ja . D
y

_

r 7 > ctay Brazo**»*
cabeza, Soga ai cuello, y Cruz verde en Jas

(ftlartt

iiianos> y por cbfervante de la Ley de Moy S

sés iue relaxada en perfona á la Jufticia y
Brazo Secular, obfervando el Santo Tribu-

nal en fu Sentencia la formula que acoftum-

bra en la ie!axacion de los Reos, encargan*

do a los Juezes Seculaies fe hayan benigna

y piadofamente con ellos, Fueron fus Pa-

drinos el mífmo Don Jofeph Thoribio Ro-
mán de Auleftia^ y Don Manuel Gonzá-

lez
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kz de Arbulti, Secretarios del Secrete?

REOS EN ESTATVA.

La Califa del primero leyó elDoclo*

Don Jofeph de la Quadra, Abogado defla

Real Audiencia, y de Prefos del .Santo Ofi-

cio: Y era la que pertenecía al Reofiguiente.

d-^a kt - E ra efte Pedro Nuñez de la Haba, na-

¿claHaba. tura l de la Ciuoad de Truxmo, rendente

que fue en el Prehdio de Valdivia, adonde

fue defteirado, de edad de veynte años
; y

fin oficio alguno. Salió al AutoenEftatua,

como aufente fugitivo de las Cárceles del

fc/ , 7g Mi/i** Santo Tribunal defpuesde fenecida fu Cern'

u, Udaizanti, fá$ y la Eftatua refeiida falio con Sambe-

Fautor y ent»~ nito b Capotillo entero de'dos Afpas, por
faidor (le tíere» haverfe probado fer elle Reo Herege, Apo-
€cs» ftata, Judaizante, fautor, y encubridor de

Hereges, y proftílor de Se&a, en que creía

poder falvaife, y affi mifrno haver incurs

jido enfentencía de excomunión mayor, y
en codas las otras penas correfpondientes i

Jos dejitos niencionados, y en confifcacica

y
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y perdimiento de codos Tus 'bienes* aplica*

dos tt) I a ter?na or di natía, át$dc el piinier

ijiay ráfrtbpoj en c¡ue.en)pe¿oar feguii ia-iiiulw

titud y ceguedad de -fus eneres: Y vfando

con ei el Santo Tiibunal déla njifericor*

día nue acoftumtia, leadmuio a recenci*

liado*!, y rij3jnJoquefu Efbioa fueífe con-

ducida ai Publico Theano, y q\it á fu vifla

fe leyeífe fu Caufa cen méritos, y luego que

fueífo- aprehendida fu peifona á defpecho de

fu vioíen t a ftfga^ abjura fle y icmpieíle to*

dos los yerros c¡ue texian £r taca! cadena,

y fueíle abfueUo de la cxcoaiuiion en cjuc

fe hallaba incurío^ y Jiav.iendn.íido ha!la%

do, íe le condeno a deílierro al CaííiÜods

Onagre liiite cjue desde allí fe condu*efle á U
Cárcel de ¡a Penitencia de la In^jificion de

Sevilla, y aiíi mifnjo fue fentenciado, en ccr#

reípendienre y juÜa pena por el nuevo de ti*

có de la faga, ¿'decientes azotes, por las

Calles publicas de i\a Ciudad, apadrina ron

la L8acüfl que rc^refenuba á efle fob Don
Manuel de CaíUllanos., y Den ígnacio de

Y*¿z¿ b.i í
?

>Stís

s

eta rios del Secreto.

Leyó la Cauía del íegundo Reo deña.

H 4. Ciaf-



JofcphSoÜsy
Ovaada

'"&**& firmal
dogmatízamei

yfaxtor de la

St#a de tos A-
jumfondor, Mo*
linos^ y $iYot

Heredei»

Auto ie Pe celebraJo en Lima.

ClaiTcde los que fueron Tacado* al Auto en

Eíhtua elDcdor Donjuán Jcfeph Fio da

Valverde y Cevallos, Colegial ¿el Red y
Mayor Colegio de San Pheli pe, Abogado
de la Rea} Audiencia, y de Piefos delüarv

to Oficio.

Fue eíle fegundo Reo Jofeph Sclls y
Ovando, natural, y vecino de la Ciudad

de Santiago del Reyno de Chile, de exer-

cicio Minero, y de eftado Cafado. Salió al

Auto cnEflatua, per ha ver fallecido tfien*

do de edad de cinqasnta años ) dtfpués do

hayerfe fenecido fu Caufa. Salióla Eftatua

con Sambenito, o Capotillo entero de dos

Afpa^ por Heiegc forma l dogma tizante, in*

vemor de nuevas Heregias, y por haver fe*

gurdo la torpe Seéta de los Alumbrados,

Molinos, y otros Heredes. Fue admitido i

reconciliación en forma, y abfuelto de la

Excomunión mayor, incorporado, y reuní-*

do al gremio de la Santa Madre Iglefia, y
defusfeles, y convenido a nueftra Santa

Fe Carbólica, con fefTando igualmente (uí

delitos y los que fueron ¡cómplices en ellos;

y fe mandó cjue fus hueífoi fe íénukailén en



fiígatíagrado entre Iosdecrrosfeles
3 y que

la Jnfigmla de Feritenciado, con quefaliófu

Eftatua, fe púfieíle en el publico lugar deíti*

nado a la trifte y funefta memoria de los

Judíos y Hereges caftigados por efte Santo

Tribunal, y erigido en efta Metropolita-

na Iglefia para padrotf perpetuo deíbinfa-

mh. Salieron por Padrinos de la quetraft

fumptaba a efte Reo Don Jcfefh Sarmien-

10 del Campo Caceres y Zaiate, Conde de

Portillo/y Don Juan.de Cevallos Guerra

Davales y Ribera, Prin>ogenita
;
del Señoi

Ccnde de las Toties Don Jofeph de Ceva-
llos Guerra, Oydor defta Real Audiencia,

Familiares deile Santo Oficio*

RELAXADOS EN ESTATVA*

La Cauía del Primero feyo el Dcítof
Don Pedro de Medina Vítentelo, Aboga*
do defta Rea] Audíencia^y de Prefos defte

Santo, Oficio»

Fue efte Juan FrancJfco de Vlíoa, nx> i„9n Vr*^r
tbraf de ia Ciudad de Santiago, Capital eo de Vlioa.
del Reyno de Chile, que, defpues de adulto,
a.



> ? % "¿uto i? ív cdArath en- Lima;

y Ordena J i Je Sacerdite, entro en la Sapra^

da Rfe.igjo.i de |j Compañía ds jcsvs.S*-*

lió ai nii:o en'Eítatua con Capotillo. erw

teta de do> Afpas¿ y pintado de llamas, co*

tno cambien h Coroza que facoenla cabe*

z¿ }
Vela veide en hs manos, y Soga grueíí*

ai C-icÜo, por ha ver fe fegu ido Ja Cauía hftt

vitndoíc íu muerte anticipado a fupnfion, y
Kidá fu fentencia con méritos, fe declaioha-

vuíe prcvado cjue havia feguídp y entenado

©cuIm y cauteloídinentea perfonas dea ue#

ira, entre otras graves y nuevas Heregias^

la puniciofa Se¿la de Alumbrados, ¡Vío i-*

itere%t ApM<x. ClCs
^ y Ovl0iS Hereges, y fallecido embu ¿\L

ia y jtfiazée
jq ¿ft j¿s j£n |ag |"caí [3 fas «ue |e declara»

¿/ j ec.ta de i0s . rt
_ n

¿lumbadott bjn Hetege, Apoftata, Fautor, y encubrí-

Adtr-o>y ^ros dor de otros Sectarios, y excomulgado de

ik>c¿esm excomunión mayor;, y cue deír/uesde leída

dicha Caufjj y•» publicada' fu.Sentencia, íe

leljxaííe L referida Efiatua y los huellos

del mencionado I
:.eo encaíío de haveí í¡-

úo havidbs y exhumados de el lugar eri

cpz fe huvíeffen fe^tilcaco erTtre lóceles, en

íiegjiidoíe todo Jo g:vprendo ¿Ja JlqO-ú

cia y Brazo Sécula i £&raiju: publicamente

fe
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fe quema (Te; y a iTi mifmo fe mando que el

Sambenito,)' la Infciipcioivqueinfoirnaf*

fe de todo a 1* niimoJÍJ, fe püíiefíen a \aVi*

ña en el lugar -.que fe acoftumbt a, dcnde

tftuvieflen perpetuamente conHgnados á la

pofteiidad» Fueron fus Padrinos Donjuán
AugufUn Frade y Sierra, Caballerizo mayor %< '^'-

'

de Su Exc. y Ca,p i ta n de la Sa la de A rmas •? ^ UVt*

del Prefidio del Calla o, y Don Alfenfode

Santa Ortega, Capitán de la defta Giudad¿

Familiares deñe Santo* Oficio.

Leyó laóauírdel fegundo Reo de los

que fueron relaxados en Eflatua el Do&or
Don Antonio de Vargasy Aramburu,Ca*
thedcaiko de/inftiíuta en efta RealVni*
Verfida d dé Sa nMa reos, Aboga do de fea Rea

!

Audiencia
3 y de Piefos deíle Santo Oficio.

Fue efte Keo Juan Franciíco de Ve* Juan Franca

¡afeo, natural y vc^nó de la Ciudad de codeVcJafcQ

Santiago del Reyno de C hi le >.de eftad© Ca-

fado, y deexeickío Mercader. Salió al Auto«

en Eftatua, porque, haviendofe empezado A'

íeguiff con él fu Caufa-, murió prefo en las

Circeks íecretas del SarntoTiibunalj y def»

juss fe continuó, hafta¡ ín ccncluficn con

Ja íta



Turtoe formal^

matizante 9 f

jiqMZ, (UU Si»

fiad* Alumbré»

I

'Auttlt Ve ccltlvaJo en Lima.

deftnfor de fu memoria y fama. Salió Ta

Eftatua con Capocillode do:> Afpas,Coro*

za de llamas, So^a al cuello, y Rotulo que

contenía fu nombre: y leída fu Sentencia

con méritos, fe declaro y publicó ha ver co*

metido e] expreflfado Reo los delitos de He*

regia formal, y Apoftaíia, fiendo Dogma*
libante, y fi^uieodo la Secta de Alumbra*

dos, Molinos, y otros Heredes, y muerto

en üis errores de Herege, Apoftata, fautor

¿

y encubridor de otros Hereges, y excomuU

gado de excomunión mayor» y cjuc per tal

fe declaraba, y pronunciaba, dañando fui

toiemoria y fama, y por confifeados todos

fus bienes, aplicados a la Cámara y Fifco

<k fu Mageírad,y en fu nombre al Recepto!

del Santo Oficio, y que defpuesde leída fu

Sentencia con memos, fe relaxarte y entre-

ga íTe la referida Eftatua,y aíli mifmolf
Caxa en que elbban los butilos defle Reo,

a la Jufticia y Brazo Secular, puraque con

el!a fueíren quemados publicamente en de*

teftacion de tan graves errores y delitos, f

pira efeclo de que no queda íTe fu memon'a

fofcie la faz de la tkira^ Gao f©lo el Saaii



lenito puerto fobrela Infcrípcícn de funomt

bre en el lugar publico que fe accflumbra^

y efti deftinado a tile fin en tita Santa Igle*

fía CathedraL Fueron fus Padrinos los Do»
Acres Don Juan Etlevan de Peña Roca y
Zaiíiorano, Presbytcio, Receptor pcneial,

y Don Diego Hurtado de Mendoza, Ca«
thedratico de Vifperas de Leyes en efta Real

Vniveifidad, Abogado déla Real Audien*

cía, y de Pieíos del Sanio Oficio.

Luego qifi fe leyó la Semencia que

ya fe havia intimado á la refeiida Mana
Francifca Ana de Catiro, relaxada en per*

fona a la JuíUcÍ3 y Brazo Secuíar, y las

que fe havian dado a los Reos relaxados

en e(tatua
3 y condenados en el mifnio Thea»

tro poilos Alcaldes Oidinaiios con pare-

cer de fu AíTeffcr el Dc¿lor Den FheHpc

Santiago de Barruntos a tas penas que fe

han expresado tn la Relación de fus Cau*

fas, y fe contuvieron en las Sentencias pro-

nunciadas peí Den Jofcph de Agueio y
éñakcj Efciivano de Cabildo, fe entiega*

ion para fu exafta y prempta execuckir

al



f i Auto ie Fe celebrado en L\m*¿

al Genera! Don Martín de MudarrayZa*
mudio7 Alguacil mayor defta Ciudad, que,

aílíftido ce íus Tenientes y Miniftros, y>

cíe el mencionado Eícrivano de Cabildo

pa raque dieíTe fe de todo, hfco guiar U
Conducta ha (la el Brafero acompañada y'

guarnecida délas Compañías .del Batallón,-

en cuya Marcha llevaba la Avanguardia

el Marques de Negrey ros con fu Ccmpa-v
nía de Cavallos, y defpues Don Diego de

Morales y Aramburu, y Don Franciíco

de 'Abara do, con las luyas de Infantería,

q ie marchaban con Vayoncta calada, y
terciadas las Armas, formando Valla, m
cuyo centro ibanla referida Rea y Ias.Efia*

tuas, y en la Retaguardia la Compañía de

Cavallos dd Capitán Don Alvaro Gaípar

Hcnriquez, pudiendo en cada vna celebrar,

el apjaulo por hazaña acreccora del aiTcm^

bco la de romper la denla con.fufion de U'

vaga imjenettablc multitud, que, hazieiu

do que 'paree iefle el immenfo concurfo vn

alterado gofo, cenata el paílb al Acora*

pjñamieiuo.PeiOjiormando teda? vn peí*

{eclcrciículoj llegaron á ocupar el errba*

tu
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mado terreno, en cuyo efpaciofo ámbito

fe executo el difpuefio fuplicio, entregan-

do la Rea al eftrecho dogal, y dcfpues ^

la encendida hoguera, que al furor de fus

activas llamas la reduxo a pálidas cenizas,

en que igualmente quedaron refueltas las

Eftatuas, como también los hueflbs del Reo
fentcnciado a cfta que propriamente fue vU
tima pena, en que acompaño al incendio

la ruina para la total ex unecien de fu me*

moría.

A eñe tiempo fe havia ya fenecido Iá

leclura delasCaufas,y continuado la Miffát

en el Altar erigido en el Theatro de la Pía-*

za, y el Alcayde de las Cárceles del Santo

Oficio havia conducido al plano, (obre que

citaba fabricado, a los que havian de ha*

zer las Abjuraciones, paraque, poftrados

con rendida y humilde reverencia ante eí

fagrado refpeto de fus aras? adorando I2

Cruz que eftaba en ellas, rccibieffcn la Ab*
folucion, ¿ cuyo efe¿lo, trayendofe de en*

cima del Altar Sobrepelliz y Eflola, fue*

ron pueílas ai Señor Inquifidor Decano,

que, habiendo las preguntas de los Articü.

K 4 los
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tos de la Fe I tos Reos que havian cíe fer

iecon:i liados* al tiempo de entonar la Mu.
fica el Hymno: Vsni Creator Spiritus def-

pues del Pía Imo: Miserere mei* les echó la

Aafolucion confornie a. lo difpueílo pox el

Cexemonialo

Al cantarfeel Hymno fe defeubrio lar

Ouz Verde, que ella 3a
l

colocada en el A l-

Mary cubierta de el trille referido Velo ne*

gto, qie entonces fe cor rió con impercepci-

ble artificios y mientras fe entonaba atPfaL»

mo herían las efpa Idas délos Penitenciados

con prevenidas Varas los Sacerdotes, que;

revertidos con candidas Sobrepellizes, ha**

vian acompañado la Cruz de la Sanca Igle-

fia Cathed/al.

De ella exemplar y anugua ceieiBoniai

pudo algún difeurfivo cfcfvelo< dívifar, con»

ducido de fagradas vislumbres, fer~ poffible

y verifimii origen ¿el vfo deilas Varas en

iguale* funciones difpueftas por el Santo-

Tribunal el piadofo animo que fus prime-

aos Juezes tendrían de amoneítar y persua-

dir a los Reos, a quienes abfolvian y recon-

ciliaban, que fus. culpas epucua s. á Üa Fé

los



los fiavían trrulnadcr, áemííandolos de U
gracia en la ira de Dios y fu furor, como/

tarqüien^k^feerii© á les Angeles qde pade+

rieroWla infeKi rara transiqrnjación ue lew

2es del Cielo enfo^bras del Abifir.o: Y para

hazer mas vivo éílo recuerdo" determina i¿a,

el Santa Oficia que le acoajpanaíréri los

golpes dé la Vara, conforme a loqué díxo

el Reai Profeta: Fifitaré con Vara ¡m de*

titos, y cenias golpes ¿edíajvs pecad >x. (P)

¥ Salofiaon en fus Bto^rbios.^ La rcEp*

necedzd fe enia^p ai coí*a%pr%:y ém Vaya de

le corrección la harJk ahuyentar. (Q) En la

Arca del Tcírarnentopufo Moysés la Va-
ra 'de. A aran-, y la Vr^a/ del Manav (R$
fignificar>do af&/qae á la Vara de la eoi*

recion fe jianta el Mana, en que fe contiene

la dulzura de la piedad y la ? miferrcoidíai,

Y el mifmo vigilante y 2elofs> diefer>ford®
!a Fé, elevando con la mano la Valrary hfr

tió dos vezes la Piedra, que defaco de fu»

cbílinado y duro coiazcn copiofos liqui«

dos crHralesr (5) en que fe¡£<ív rene que tfOfflb

petkfos golpes de las Varas fe fia la crpáraríf

aa de que vna rebelde dureza- coiieipoiid*

(P)

Fijitábo ¡ti Fir.

g* \niqnitAtef eom

rum: &- ¡n >fr¿í.

ri¿>ns feccatét t$.

Pídala ;

SfultiriJ iofíigé*

fug/.bit tafn\

Provcrbiof. xi
ttrf. i i.

Fm tetareahdtns

VC*Í\ 4,

($;
Cumqut tleViJftf

Aíü}'/ts manum»

periutiws VitgA

bis /¡¡ítem, tgref.

fe funt Aju% lar-

Nuaasror. ¿o

veri, u-
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Auto Je Pe celehraio tn Limil

a fu Impulfo con tierno llanto de contrición

y arrepentimiento^ pues, como efcribio el

doíto Jufto Lipíía:De lamifma fuertcque

no falta el fuego de vn heiido pedernal con

folo el primer golpe de la advertencia y el

avtfo, no fe enciende con otro la oculta y
débil fuerza de la emienda y la reformación.

Tt %»if¿ n\ut
(T) Y otra difcieca pluma hÍ2o delicada re-

*m *n$ nncuffk flexión en que el invicto Alcides fecoronaC

'¿jfai&hfib fe de las hojas del Álamo, porque de ellas

prim, ¿¿monillo. vnas ,oa vcrdes
* y otras cenicientas, y en

HÍS
*k* **-<ena¡ vnas y otras fe fimboliza la efperanza del

tur UcnxrUn.
bencficio y Ja ceniza del eítrago.

„,/?;. Luego que fe echo la Abfolucion a los

íuft. Lípí; de Reconciliados hizieton fefliva falva las Mi-;

panas de codas las Igleíias delta Regia Ciu*

dad: y al empezar el Evangelio encendieron

los mifmosReos las V¿las que havian trai*

do en las manos, y efluvieron en pie, itr

níendolas encendidas y ardientes ha (laque,

haviendo confumido,Us oírecieron al Altar,

de cuyas aras bolvió a fer conducida con

igual decencia la Cruz Verde por los Reli.

giofos del Orden de Predicadores a fu an«

ti-
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ti^uo Iu>aí, en que fe adora coronando el

luftrofo Tabernáculo dedicado a hcr¡or y
culto de San Pedio Mauyr en la Igltfia del

Convento grande del Roía t i o, y la Blanca

per algunos Familiares a la Capilla dclSan»

to Oficio* a cuyas Cárceles bolvíeron los

Penitenciados para falir el dia (¡guíente a U
execucion de Us penas contenidas en fus

fea tencías.

Forméfe otra vez la Proceífion pan
kolveíaiasCaUs del Santo Tribunal com-
paefla de el autorizado concurfo de losde.

tnh que fe gloriaban de ver fe coronados coft

la Perfona de Su Exocuya fiempre invaria-

ble conflancia fe admiró en efíe dia fupe-

íior á las comparaciones que en aplaufo

de otro» heroicos ánimos infpitarcn las Mu-
fas a las acordes Citatas de Virgilio y Al~

ciatoenla immovil firmeza de la eminente

Roca que refifte el embate de las iras del

mar» (V) y en la erguida lobuftez de la fu-

felime Palma, qne, elevando fus ramas fin

rendirlas al pelo, fofmiá de ellas vn Arco
para el triunfo. (X)

£l q\¡Qm eftá magnifica Función au»

L4 mito»

(V)

tf#W< Ventorum

fu*]*, expofiaqtig

Jpft immctá m«.
titt.

Virgíl. lib. so
¿Encid.

KJititur in pen*
4us Pelma, &
confurgit i,i dn
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mentó los ínclitos blafones de la Fe le ccn«

fideraba la fiel veneración deftaNobiliílima

Corte del Reyno del Pera bofqjejar.do en

los vagos mentales lienzos de la imagina-

ción vn myfteriofo Carro feméjante al que

vio el Profeta Ezechiel á las liberas del Rio
Cobar conducido de quatro aladas Pías y
librado fobre cuas tantas pielurofas rue-

das, que no podían fervir ala Fortuna, por*

que efb corre ciega,, y aquellas volaban lle-

ras de ojos para acertar mejor los paíTos.

La Teftera erigida fobre nubes fe efmalta»

fea de rayos, matízes, y celages, y aun no

offaba ofrecerfe por Trono á la Deidad que

la ocupaba, y con quien vanamente com-
pitiera efplendores el Sol que alii también

iba vencido, pues de la Verde arbolada ln«

fignia de la Cruz, que es el mas claro Sol,

de quien huyen las fombras, era luzknte

Eclíptica fu dicftra. Era cfta la Fe, alien-

to foberano de Dios, y enigma hermofo;

que el mifmo fe defeifra. Realzaban el ef-

pacíofo Manto pendiente de fus hombros

flores de lux quecaufaban embidia á las eflre-

llas. por delante de) Carro fe dibujaban en

le



el Penfamiemo el Chexutin ¿el Paraifo ccn

la Eípada de fuego, y la Paloma de la Arca

con el ramo de Cliva$ y parecía que, tn

atención á no hallarfe en h Tierra para

tal Triunfo digno Capitolio, fubia al Cie-

lo fu Pompa los Trofeos, fiendo otro pro-

digio que el grave pefo de tantos adquirí-'

dos defpojos no le impidieffe les fufclin.es

buelos. Y aora, confagrando á fu aclama-

cien como vn tierno lotriwmphe, algunos

^fafgos antes de aora impreílos en mas difu«

fo Elogio que mi afectuefa pluma cenioa

otro grave afsumpto en juveniles años por

obfequio a la Fé en a pía ufo del Santo Ti i*

bunal hablando con la mifma fuperior Vil»

tud^ceirarán ellos efta Relación:

Sagrada infpíraclon, lu2 foberana,

Cuyo efplendor en llama peregrina,1

Aun las lumbres huyendode los ojes¿

Solo á la ceguedad fe comunica.

Luciente A inora, que ccn blanca huella

Embuelto en fembras alrjes paflo al día¿

• Y mas brillante el roficler efmaltas

Qtxando entre obfeuridades le matizas.

Mu"



Ant9 ¿e Jv celébralo en Lim*.

Mufica celcftia!, cuyos compafes,

Introduciendo a la alma fu harmon?a¿

Hazen que llegue al pecho confonancia

La que al oído fe forado noticia.

Divina Fe, que en las fupremas Aras

Por obfequio mas grato calificas

El filenciodcl humo que fe efparce

Que el -rumor de las tefes que palpitan»

Tii, que al Altar delfobcrano Numen
Eres fútil diafana Cortina,

Que a humilde adoracíó le tranfpa rentas,

Yá delicado examen le retiras.

Pues en tus glorias quieres que el oído

Supla las reGftencias de la vifta,

Ya que al Pincel las niegues imitadas,

De el Ple&ro las atiende.referidas.

Ya del Quinto Fernando Augufto aliento

Fue el Sacio Tribunal que ala Jufticia

Y a la Paz aiTegura el firme abraco

En la vnion de la Efpada con la Oliva,

Aquí proferían celebrados en cadente*

Rythaips los Triunfos de la Fe, y Trofeos

ekla Sanca Inquificion^ y c'efpues terminaba

«1. ixuaieipfo PanegyiicQ, concluyendo allí:

Tiiun*
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Triunfa, pues; y alefplendido aparato

De tu Pompa feliz amantes íhvan

La Fortuna y la Fama, y en tu obfecjulo

Ccnduica el Plauího la Razón ca

Aun el Tiempo blafone en tus aplaufos

De Eternidad a] ver que fe lepica

El fereno Temblante de los' ligios

En el inftaWe tfpejo de los d|a,sy

Y por fus quatro partes todo el Orbe
Al efeuchar tu mfinuacíon benigna

Clame en dóciles promptas obediencias

$ue tu luire^venza^úuafe, y viva-

ft$m\

S2
as
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RELACIÓN
DEL AVTO PARTICVLAR DE FE,
quefecelebsbenefia Regía Ciudad de Lima
Corte del Reyno del Períi, en once de No*

vieinbie del Ano de milfeteciemosy

tieynta y Hete*

LA50N HEROICO
es de la

J
uñida repe*-

tir con ajuñada y fi*

el coTrefpóndeccia la

igualdad de las pinas

proporcionadas a ía

feniejan2a de ias.tcult»

pas* teniendo, lUrnfste

i la viña la obligación de cafligaf los de-

litos para fatisfacer i los agravies,, y dtt
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/futo de F) cclehr^h en Limé;

pecMje ( A ) Y con Igual difcrecion y eíe«

fuldtrifitt f«f-
gancia canto vn Ciíne de Aftrea que del-

r,wf*» ... pues de dorar las efpumas del deliciólo

^Ipér/cuL, Totaiti iluftro las riberas de nueího cía-
"

r**ftrtjki*ntu ro Rimac, ha viendo celebrado el acierta
Hor«r. !¡b. j. de continuarte la fcveiidad de loa caftigos

'"'(B)*
4
" tn 'a rePetíctondelos exceffes, (B)que los

Don»io. SoW. crueles monftruos que innoducen horror
aan. crobU 70 con Ja imenaza es juílo que no vaeu¿n fin

(C ^
padecer la merecida pena. (C)

Ntrrendé »e tx. En aicacicn a ellos recios dictámenes
fent impniu determino la mitificada providencia del

Mturtfiu Santo Tfibunaldé la Inquiucicn dettervey-

ídcm.nuB. 10 no, que en el mifmo Año de 1737. en que

fe imprimía 1j Relación del Auto Publico

de Fe celebrado en el antecedente de 1736c

fe repitieíle otro Particular el dia 11, de No»
viembre en la Iglefia del Convento grande

del R^fatio del Orden de Predicadores, en

cuyoefpaciofo ámbito fe erigió capaz Tfcea»

iro autorizado de el magnifico afpeéto del

rnrfmo Sacro Tribunal, y fe formo en el

plano de la Capilla de Nucftra Señora de!

Fofa rio fob*e eminentes gradas portátil

Tfibuna cercada de cuiiofas ceioíias para*

a*
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que en ella. afíiftleíle. fin lasfonrjaíídadcsdc

la publicidad e! Exmo. Señor Vi i rey, k cuya

entrada íe figítóo con veloz pronipticud el

principio dé la función., íubierido al fubls-

me íugeíto con la Infignia de Calificador

del Santo Oficio el M. K. P. M.Frav Tofeph

del Gallillo y Bolívar, del Orden del Sera-»

fico Padre San Francifco, Lector Jubilado;

Doclor en Sagrada Theologia, y Catfcedra-

tico de Prima de la del Sutil Doclor El*

coto en la Real Vniveifidad de San Mar-*

eos deíla Ciudad. Examiüadoi Syncdalde

eíte Arcobifpado, y Padre de la Provincia

de los DozeApoíloles defle F% eyr,ó, cuyo. ele"

vado ingenio? y vigilante eftudio, efmaN
tados de dulce, amena, nemiofa, y fagra-

óa eloquencia, le acreditan vni vería 1 Mae-
ífoo en todas letra s

3
manifeftando que íe

confieíían Dueño, aíli las cjue en el -Pulpito'

perfuaden como las que en la Cathedra re-

fuelven. Lcyoj pues, con agradable voz en

aquel fuperior lugar el Juramento del Pue-

blo, fiendo efte el miímo que fe efcnbio en

la Relación del Auto antecedente, y def*

pues la Confthucion de §¿ñ Pió Quinto,'

N 4 a
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1 qu* precede el Auto de ¡ntimicion expe*

didoporel Santo Tribunal} qjevno y otro

fon del tenor y contexto figuiente;

Nos los inducidores contra la I-lerettca pra*

Vedad, y Apoftafia en la Ciudad y Afcohi/pado

de ¡os ^yes, con los Obi/pados de Quito» del

Cu$co,y Guamanga, Arcobifpado de los Char-

rán y *I{io de la 'Plata, y ObifpaJos del Tucu-

mdfiy Concepción* y Santiago de íhi¡e% Tara*

guay, Arequipa, y Truxilío, Santa Ctu$ de

la Sierra, la Ta^% y en todos fas ^ynos, Efta~

do<> y Señoríos de ¡as TroVincias del Teru,ju

Virreynato, Gobernación, y diftrito de las Ais*

dienctas peales» que en ¡as dichas Cuidada,

Q(eynos, y TroVincus refideír, por autoridad

Apofloltca, y Ordinaria <rc.

Hacemos /aber al Muy Excelente Señor Vir»

rey, y Capitán General de dichos (¡{eynos, y Tro»

Yvuias, ya los fyvcrendifsimos Señores Arco-

bi/pes,yObifpos de ellas, y a los Muy lluflres Se-

hores Trejiuentes, y Oydores de Lis Audiencia*

peales, y a los Muy Mágni/itos Señores Corm

regidorer, Alcaldes mayores, y Ordinarios de

todas ¡as Ciudades, fillis,) Lugares de los di-

clm



Jh$ Je MVCCXXXVU. ttj

thos fyynos yVroyincias, y k todos los Vecinos,

y moradores extantes y habitantes de las dichas

Ciudadesi Villas, y Lugares* y a cada Vtio y X

cualquiera de ellos t a quien ¡o de fujjo tocay ata

he, en quahjuiera manera: como N. A4. San*

to Tadre San fio V. diftuce recordación, con

el <>elo que tuVo al ferVich de Dios Nuefl $

Señor, y aumento y conferVacion de meftra Santa

¥i Catbotica , y Religión Chri/liana, con acueim

do de los ^eVerendi/simoí Cardenales fus herma-

nes, eJlabkc'O Vna Conjlitucion en f& vor del Sahñ

to O/icio, Oficiales, y Minijlros de el; fu tenor de

la qualen nueftro Pulgar Cajlellanoes elftgmete.

CONSTITVCIOM DE NVESTRO
Muy Santo Padre Papa Pió Quinto, con*

tía los qje ofenden el eOado, negocio?, y
petfonasdel Santo Oficio de la Incui*

Ciclón contra la herética

pravedad.

CI cada día con diligencia réremos cuy;

>} dado de amparar lo< Miniftros de U
>*, Iglefia, los qua les Nueftro Señor Dios ros

¿> ha encomendado, y Nos los haven-csie-

cu
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j ;
cií>ido debaxo de nueftra F^ y amparo,

3
,qiiaiuo mayor cuydado, y fclicítud ncs

, 3
és necedaiío poner en ios que fe ocupan er*

,;cl Santo Oficio de la Inquiíicion centra

3J
h herética pravedad^ paraque

:
fiendo H*

3
, bres de todos peligros debaxo del ampa*

5) r© de la inviolable autoridad de Nueffra

33
Sede Apoílolica, pongan en execucicn

3,qua!cfquiera cofas tocantes á fu Oficio,

5;
para exaltación de la Fe Carbólica? Afli

jj que como cada dia fe augmente mas ¡a

„ multitud de Hereges
5
que por todas vías

3 ,y arces procuran deftruir el Santo Oficio,

5 , y molellar y ofender a los Miniftrosde

>; el> nos ha traído la neceíndad a tal ter-

„ mino, que nos es neceííario reprimir tan

fc,
maldito y nefario atrevimícto con cruel

,, azote de caftigo. Por tanto, con ceníen-

3 , timiento, y acuerde de los Cardenales nue-

9y ftros hermanos, eíhMecemos, y manca-

5> mes, por efb general Contlitucion^ que

3 ,
qualquiera petiona, acra fea particular,

3& b privada, ó Ciudad^ 6 Pueblo, ó Señor,

3 , Conde, Marques, ó Duque, ó de otro qual-

3 » quiera nías alto, y mejor Titulo, que ma-

ta-
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'

5 , ure, ó hiriere, o violentamente tocare, y
«, ofendiere, ó con amenazas, comminacio-

3, nes 3 y temores, b en otra quaiquiera mi-

„ neta, impidiere á quaiquiera de los Inqui^

pudores, ó fus Oficiales, Fi fea les, Promo»

,, tores, Notarios, 6 á otros qualefquiera

,, Miniftios del Sanco Oficio de la Inquifi*

„ cion, b a ios Obirpos
3
que exercitan el tal

9> Oficio en fus Obifpados, 6 Provincias, a
„ al acufador, denunciador, ó tefiigo, trai-

3, do, ó llamado, como quiera que fea, para

3, fe, y teftimonio de la tai Catifa: y el que

„ combatiere,© acometiere, quemare, ófa-<

,>queare laslglefias, cafas, uocra qualquiej

,, ra cofa publica, ó privada del Santo Ofi^

,«) ció, o quaiquiera que quemare, hurtare, o

3, llevare qualefquiera Libros, ó Proceflbs,

„ Protocolos, Efciituras, trafíumptos, ii

„ otros qualefquiera íníbumentos, b Priviíe-

3 ,gios, dondequiera que eften pueños, d

3> quaiquiera que llevare las tales Efcriruras,

3, b alguna de ellas, de tal fuego faco, b ro-

3, bo, en quaiquiera manera, ó quaiquiera

,, perfona que fe hallare en tal combate, fue*

*• S°¿ bfaco, aunque efié fin armas, b fue-

O4 re
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D, re caufa^ da neta confejo, favoi y ayuda,

3
,en qualcjuiera manera cjue fea, de combar

Jy tir, laquear, ó quemar las dichas cofas

5J tocantes y pertenecientes a! Santo Oficio,

0} en qua Iquicra manera que fia} c prohibie-

3Í re, que algunas cofas, ó peifonas del San*

y to Oficio, no fean guarda da s, ó deíendi.

,, das: y qualquiera perfona que quebian-

5
, tare cárcel publica, ó parcicular, o faca*

9 > re y echare fuera de la cal cárcel algún

yt prefos 6 prohibiere, que no le prendan, 6

3 , le receptare, ó encubriere, ó diere
;
óman-

^dáre^ que le den facultad, y ayuda ó ía-

3 , vor, para huir y aufentarfe$ ó el que, para

y, hacer y cometer alguna de las dichas co-

3 » fas, ó parte de ellas, hiciere junta ó qua.

3 , drilía? ó apercibiere y previniere a algu-

„ ñas perfona s, ó de otra qualquiera mane»

3 , ra en qualquiera cofa de las fobre dichas

„de induflria, diere ayuda, cenfejo, ó fa-

„ vor, publica» ó fecrecamente, aunque nin-

5>guno ka muerto, ni herido, ni lacado,

3 , ó echado, ni librado de tal cárcel, y aun.

3 , que ninguna cofa íea combatida, quebrar

*>tada, quemada, ni faqueadaj finalmente,

aun-
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fi aunque ningún daño en eíe&o fe haya fe-

&¿ guido; con todo eííce! tal delirquentefea.

9> excomulgado, y anatematizado., y fea

3> Reo 1$$ maicjlatis, y quede privado de

3 > qualquiera Señorío, Dignidad, hcnra,

t) Feudo, y de todo otro qualquiera benefi-

3> cio temporal, ó perpetuos y que el Juez

3 , lo cafiígue con aquellas penas, que por

9j Cenfiituciones legitimas fon dadas a ios

„ condenados por el piimer Capitulo de la

9) dicha Ley$ quedando aplicados todos fus

3 > bienes y hazienda al Fifco, aflí como tam-

M bien efta conftituido por Derechos y San-

%> dones Canónicas contra los Hereges con-

^denados-' y los hijos de los tales delin*

,,quentes queden y fean fugetos a la infa*

33
mia de fus Padres^ y del todo queden ím

, parte de toda y quatquiera herencia» fuc~

„ ceífion
?
donacion> manda de paiientes^ol

„ eftiaños ni tengan ningunas dignidades*

3,y ninguno pueda tener difeulpa alguna ni

3> poner ni pretender algún color ó caufa,

, para que fea creído no ha ver cometido

» tan gran delito en menofprecio y odiodel

3> Santo Oficio, ü no moflíate por claras

y
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r

3) y manífieílas probanzas havcr hecho lo

iy contrario. Y lo qus íobre los fufodichos

3> delinqu^ntes y fus hijos hemos eítacuidoy

jj mandado, eílo mifmo queremos y orde-

5> namos que fe entienda y exccütS en los

„ Clérigos y Presby teros Seculares, y Re-

, 3
guiares, de qualquíera Orden que fean,

# , aunque fean exemptos, y en los Obifpos,'

„ y otras perfonasde mas dignidad, no ob*>

5í ftansequalquiera privilegio,quequalquie-

3 , ra períona tenga: demanera que los ta*

„ les por autoridad de las prefentes Letras,

„ fiendo privados de fus beneficios, y de to^-

¿,dos los Oficios Eclefiaílicos, fean degra-i

3> dados por Juez Eclefiaftico, como Here-

je Se*^ Y am^
ra ^ c ^as ^us ordenes, fean entre*

sy gados al Juez y Brazo Seglar, y como le»

3> gos3
fean fugetos á las fobredichas penas.

„ Pero queremos, que las Caufasde los Pre-

5,
lados fean refervadas a Nos, ó a nueftros

^SuccelToies, paraque, inquirido y exami*

3> nado fu negocio, procedamos contra ellos

„ pa ra deponerlos y darles las fobredichas

?,penas 3
conforme y como lo requiere la

ji atrocidad de fu delieo. Y qualefejuiera que

pro-
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fy procuraren pedir perdón para les tales;

3 , 6 interceder c'e qualquieía otra manera

,, por ellos, fepan, que han incurrido ipjo

i7 jaao en bs mifmas penas que las fagra-*

?> das Ccnftnuciones penen contra los fa*

9i vorecedoresy encubridores de heieges. Fe-

„ 10 fi algunos, fondo en mucho b en foco

3, culpados en los cales delitos, movidos ó

„ por zelo de la Religión Chnííiana, 6 por

,, arrepentimiento de fu pecado, deícubiic-»

„ ren íu delito^ antes que fea declarado, d

3I denunciado, fea libre de el cal caírigQ,pero

,3
en lo que coca a todas y qualefquiera ab*

„ íoluciones de los tales delitos, y las ha*

, 3
bilitacicnes y refutaciones de fama y hon-

9) ra, deííeamo?, que de aquí adelante fe ten*

i» 8a y gu¿*de en efta forma. Que nueítros

3í
SucceíTofes no concedan ningunas, fi no

9y fuere, defpues de ha ver pallado per lo me

-

f> nos feis mefes de fu$ Pontificados, y ha*.

3f viendo fido primero fus peticiones ver¡\.

?J ficadas y conocidas por verdaderas poí

3, el Supremo Oficio de la ínquificion. Y
„ aíí eftaruimos y ordenamos, que todas y
i,

qualéfquieía abfolucícncs» habilitaciones^

?* y
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„ y feílitücíones de efta manera, que de a #

3> qui adelante fe hicieren, no aprovechen

Jj á nadie, fi primero no íueren verificados

¿ fus ruegos y peticiones. Y queremos y
,, mandamos queeíra nueííia Conftkucion

5) por ninguna via ni parre fea derogada,

9S fiüo ficndo todo el tenor de eíla nueílra

,, Conftitucion infmo en la taltevocacion,

j, palabra por palabra. Y mas queremos,

3 -3
que la tal gracia y revocación fea hecha

„ por cierta ciencia del Romano Pontífice,

3 , y fellada con fu propria mano: y fi acón*

„ teciere que por liviana caufa fe hiciere la

, tal revocación y derogación, queremos,

3, que la? tales derogaciones y revocaciones

5 , no tengan ninguna fueiza ni valor. ítem

,, mandamos, que todos y qualefquiera Pa*

,, triarcas, Primados, Ai¿obifpos,Obifpos,

3 , y los demás Prelados de laslglefias, con*

f , flituidos por todo el Oibc,pTocuren por

„ si proprios, d por otras perfonas, publi*

„ car felemnementeen fus Provincias, Cia-

i\ dades, y Obifpados cita nueftia Conftitu-

,> cion, o el traslado de e!!a, y, quanto en

, ;
si fuere, hacerlas guardar, apremiando y

cem-
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,1 compeliendo a quale r
quiera contradicho..

.'¿ tes porcenfurasy penas Eclefia Picas, pof*

„ pueíla toda apelación, agravando las cen*

,, furas y penas, quamas vezes bien vifio ics

afuere; invocando para ello, íi fuere me<-

„ nefttr, el auxilio del Brazo Seglar: no ob*

filante qualefquíera Conítituciones, Oide-

>5
naciones Apcftolicas, y qualefquieía co-

jeas que parecieien fer contrarias. Y que-

„ remos., que los traslados de eftas nueftras

,3
Letras kan impreffos, y publicados, y fe-

^ liados por mano del Notario Publico^ o

„ cen el fello de otro qualquiera de la Cu*

3 , ría Eclefiaftica, b de algún Prelado: y los

3 , tales traslados querémos
;
que, en qualquier

aparte y lugar que fueren publicados. Ha"

,, gan tan entela fe y tertimonio, como íl

„ el proprio original fueta leido, y pub Jca»

¿3
do. ítem rogamos y amonéliamos a to-

j, dos los Principes de todo el Oibe, a los

,, quales es permitida la pctefladdel glaciio

3 ,
feglar para venganza de les malos, y les

3>
pedimos, en viituddela Santa Fe C alho-

ja
lica,que ptemereron guardar, que cefien*

9s
dan y pongan lodo fu pederio cti car a«

ya-



'Auto de Ve celebrado en L}mét

joyuela y focorro a los dichos Miniflros

9)
en la punición y caftigo de los dichos de-

, lieos defpues de la fentencia de la Iglefia,

# , deiianera que los tales Miniftros con el

9>
prefidio y amparo de ellos felizernente

,,execucen el carero de tan grande Oficio

, }
para gloria del Eterno Dios, y augmen-

„ to déla Religión Chriftianaj porque allí

3 , reabran el incomparable immeníb prc-

13
mió, que tiene apa rejado en la compañía

t
,de la eterna Beatitud, para los que de

J3
fienden nueftra Santa Fe Catholica. Y

9)
mandamos, que a ninguno fea licito raf*

%y gar b contradecir con atrevimiento te*

yi
merario efta efevicura de nueflra Sanccion,

35
Legación, Elfo tuto, Juífion,Oftentacion,

¿, y Voluntad. Y fi alguno preíumiere, ó in*

9} tentare lo contrario, fepa, que ha incur-

rido en la indignación de Dios todo po-

py derofo? y de los Bienaventurados San Pe-

ndro y San Pablo. Dada en Roma en Sitx

3 , Pedro, á primero dia del mes de Abril

^del ano de la Encarnación del Señor mil

j, quinientos y fefenta y nueve en el ano

9¿ quarto de nueílio Pontificado*
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Ter ende exhortamos, y re¿juer'imQs al di*

cbo Señor Virrey, y Señores ArcohifpGs>yQbif-

po¿} y Señorei Tre(identes> yOyderss Je las di"

chas Ausencias peales* y a 1*os las dichas Ter*

jonasy y } cada Vu& de Vos> mandamos en Vir~

(ud de /anta olediencia* que guarda* y cum*

plais>y bagáisguardar y cumplir la dicha Con*

ftitiicion, y dtnunaeis y bagáis denunciar ante

jNost o ante nuejlros Ccmmiffarios 9 lo que fu*

fierédesy o bitViertdes oído decir cerca de lo en

tila aclarado: y contra el tenor y forma dtelU.
,

no yais i ni paj]e'is> ni confiníais /V, ni pa(Jar> si

las penas en la dicha Coriftttuc ion contenidas. En
teflimonio de lo anal» dimos la prefente firmada

de n ueflros no vibres > fellaúa con el¡ello ¿el Santa

Oficto 3 y refrendada del Secretario del Secreto de

tL 'Dada en la Jnquijicion & los fyyes del Verst

- en dte^y nueve de Qíluhre de mil fetec lentos y ,.

trcynta y ¡icte años.

Do£b D, Chilílcval Sánchez Caldero»;

Licenciado D. Diego de Vnda. Por wandeu

¿o del Santo Oficio déla Inquificion. Q. Jofeph

Thoribio Román de Aukftia-

CU Ha-
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Haviendofe acabado la lesura de li

Conftiíucion y Auto que fe han referido,

empezb la de las C a ufas de los Reos, y fus

Sentencias, que fueron leídas por los Secre-

tarles del Secreto, y por otros Minillros

del Santo Tribunal: y aora leducidas i

mas breve Compendióle refieienea la tor-

ma figuiente.

Nicotafa de Nicolafa de Quadros, alias de Man*
Quadros. filia, Meftiza, natural del Pueblo de Guafta

«n la Provincia de Caxatambo defle Arc^o*

bifpado, refidente en efta Ciudad de Lima,
de edad, al parecer, de cinquenta años, de

oficio Coflurera, y de eftado Soltera. Salid

al Auto en forma de penitente con Sam-
benito de media Afpa, Coroza de Superfti-

ciofa, Soga gruetTa al cuello, y Vela ver*

de en las manos, por delitosdeSuperflicion,

Maleficio, y Sortilegio, Paélo expreíTo, y
repetidas invocaciones del Demonio para

tratos ilícitos, y otros hechos, que la con*

flituian en vehemente fofpecha heretical. Fue

fentenciada a que falieíTe al Auto en ía for.

nía expieflada
¿ y caue^ leída fu feniencia con

*H me*
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hieiítos, abjura ííé de rehetfienti, fueffe ab*

ft:c!ra a d c*vte¡am, gravemente advertida,

icpiehendida, y ccmmirada
3

uclufa pot

tiempo de diez años a fervir en el Beate*

rio de Nuefira Señora de Copacabana, de

Indias doncellas confagradas á Dios con

exercicios de excmplar virtud, y aííi mifmo

a que en el tiempo referido cumpiiefíé o*

tras penitencias faludahlesy editicativas, y
el dia {¡guíente al Auto le fueííen dados do-

cientos azotes por las Calles publicas y
acoftumbradas defta Ciudad} y fe declara

laver incurrido en perdimiento de la mi»

tad de fus bienes aplicados en la forma or*

diñaría, y que todo lo expreífado fe execu*

taffe fin embargo de fuplícacion
; y cen la

impuefla pena de fer declarada por impeni-

tente reía pía. //arla <fé

María de Silva, Zamba, efclava, na. Silya,

tural de la Ciudad de Santiago del Reyno
de Chile, de edad de cinquenta años, de o-

ficio Cocinera, y de citado Cafada. Salió a!

Auto en la foima que la Rea antecedente,

por iguales delitos de Superitó c ien es5 Scui*

Jcgios, y Maleficies ama ¿cries y hcíUler,

exc*
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executados en fuerza deexprcflopa&o con

el Demonio, a quien para eílos perniciofos

efectos invocaba. Fue fentenciada a que ía-

liefleen el modo y afpe<Ro referido, y que,

leida fu fentcncía con méritos, abjúramete

itehamenti) fuelle abfueita ad cauxekm, de*

íterrada al Prefidio de Valdivia por tiem-

po de diez años, en que a¿tuaíléy cumplief*

fe otras efpi rituales penitencias, y que el

día (¡guíente., a I Auto fe le dieíTcn docien*

tos azotes: y fe declaró haver incurrido en

perdimiento de la mitad de fu peculio: to-

do lo qual íc executaffe fin embargo de fu*

plicacion., y con la pena de fer declarada

por impenitente relapfa.

Süveftra Silveftra Molero^ alias la China Silve-

Itfolero. ftra, Quarterona de Mulato, natural defta

Ciudad, de edad de veynte y flete anos, de

cftado Cafada, y deexercicio Cofturera. Sa-

lió al Auto en la forma que las anteceden*

tes, por continuados Sortilegios, y expref-

fo paílo con el Demonio para efefbo de

executar varios MaleScios amatorios y ho
{liles, enfermándolos i otras mugeres, y^re-

cabiendo de vn cómplice en iguales delitos

di-
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diferentes efpecies para los vfos y hechos re-»

feudos, y. para tí continuo galio de o tías

fuperíticiones, cuya expreffion íe omite, pon
que baieria de toda la Hifloria defta Reai

fuera hablar en la China, que en parecidas

ícmbras de engaño y ceguedad, con aííi*

fltncia y dirección del mencionado cóm-
plice, dio adoración y cuho al cenebtofo

ídolo, y rindió vaíTaüage al feroz Taita-

to
>
conftituyendofepor tanbaibara acción

en vehemente fofpechofa heretical- Fue con»

denada á que faüeíTe como las primeras^ y
qué, leyendofe fu femencia con memos, ab.

jura fíe ¿?e vehemente, fuefle abfuelta ad cau-

telan, y deserrada por tiempo de ocho a-

ños a la Ciudad de Guayaquil, donde cum*
pliede otras penitencias inftrudúvas, y fa*

ludabíes, y que el día figuiente al Auroíe !q

dielfen docientos azotes por las Calles pu*

blicas y acoítuaibradas dtíta Ciudad, y fe

decíalo haver incurrido en perdimiento de

la mitad de fus bienes, aplicados en la for*

iin ordinaria á la Cámara, y Fifco de Sil

Mageítad, y en fu nombre al ReceptOT ge*

neral del Santo Oficie* y aífi miímc fe man*

R4 ¿o
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áb que todo lo expreíTado fe cumplíeíTe y
execucafle fin embargo de fuplicacion, y coa

la pena referida de fer declarada por impc #

Catalina de atente tclapfa.

Ciíueotest Catalina de Cifuentes, alus Bohoiques,

Meftiza, natural defta Ciudad, de edad de

diez y ocho años, de eflado Soltera, y de

exercicio Lavandera. Salió con las mifmas

Infignias que las otras por los delitos de

Superfticion, Sacrilegio, y Blasfemia here«

lical, tedioi y aborrecimiento a Dios Nue-

ftro Señor, y a la Santiífima Virgen, dan*

do por caufa y principio de fu ceguedad

fiaver nacido tueita de vn ojo, y que poc

vengaife de Dios que la havía criado con

aquel defecto, y fin el a vna competido-

ta fuya, deíTeaba que todos le ofendíeífen

faltando al cumplimiento de fu Santa Ley,

como ella lo executaba haciendo confeííio*

nes facrilegas a fin de cfcuíarle á fu Divi-

na Mageítad el gozo que tuviera de fu fal-»

vacion? reflexiones diabólicas, por cuya hor-

rible atrocidad, que la hazia gravemente

fofpechofa en la Fe, fue fentenciada a que

falieiTe al Auto en la forma referida , ab-

ju-



Jurafle Je vehementi, fueíTc afcfuelta alcaum

te!am 3 y recluía por tiempo de dos años en

vn Recogimiento, donde cumpl:efle otras

feñaíadas penitencias, y fueííe ¡nfhuida en

los Myfteiios de nueftia Santa FeCatholi*

ca, y que el día (¡guíente fe le dieflen docien-

tos a zote s, todo lo qual fe executafie fin cm»
bargode fuplicacion, y con pena de fer de«

clarada por impenitente relapfa; y por ju»

ños motivos (e le relevo de la de acotes

qi.e le havia (¡do impuefta$ y fedeclaio ha-

veí incurrido en perdimiento de la mitad

de fus bienes, aplicados en la forma ordi-

naria.

María Antonia deSuazo, Negra, efcla* Marta Anto*

va, Criolla defta Ciudad, de edad de veyn- ni*<fc Suazo*

te años, y de eftado Soltera. Salió en la for-

ma que las primeras y antecedentes Reas,

por haverlo fido de las mifmas culpas de

Superíiicion, Sortilegio, Maleficio, y expref-

fo pacto con el Demonios y por ellas fue

fentenciada á quefalieíTe como las demás,

y que, leyéndole fu fentencia con méritos^

abjuraíle 3e vebementf, fuelle abfuelra ad
cautela m, gravemente advertida, repiehen*

du
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dir^y commínada, derterrada por tiempo
de cinco años al Valle de la Naíca, y en

pcicin.iento de la miíaj de fu f.ecuiio, que
fe aplica (fe en Ir fcima oidinaiia

3 y que ti

dia (¡guíente al Amo fe le dieíTen docien»

tos azefes por las Calles publicas y acó*

ítun.-bradas deíta ( ¡udad$ y todo lo expref*

fado fe executaíle fin embaigo de fuplica-

cion, y con la im puerta p:na defer decían

lada por impenitente relapfa.

Feliciano Feliciano Canelas, alias Ayaoque,Quatp
Rancias.

tcron
'

e Mulato, natural y vecino deftar

Ciudad
3
de condición Libre, c

f

e etta»do Viu-

do, de oficio Tintorero^ y de eÓ2íá de fe-

ferca y tics años* cfpacio, y tiempo que

intitulo el Principe de los Poetas Líricos

de Hipa ña:

(
. * Climatérico \ujlrc de la viJa

}
(D)

Concia Sonet¡ en cuya ptefurofa, [atibada cairua

*<*&• "Jodo mal afirmado pié es caída
9

ífláh faiil ca\Áa es ffeGip'kfc

Pero la torpe ceguedad defie Reo la paf-

faba con ímpetu violento ceniendo mas

fatal peligro, ceíttio cantaba el nnímo Cií.

he dei vndofo Beiis;

Sa
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cues, haviendo fido otras dos vezes peniticrr* ídem Souet 107

criado por eíte. mifmo Santo Tribunal? bol-

vio á continuar en los graves delitos de Su-»

i>ei$ÍGion
3
Pació, y Ma tóelo, en cuyo ar-

iaboiicó le tenía por Maeírro, executan*

do varios hechos inductivos de vehemente

fofpecha heretical} y en atención t ella fufe

fentenciado á tjue falieífe a efte Amo en fot*

ma de penitente con Sambenito de media

Afpa, Coroza de Sortílego, Soga grueffa, y
Veía verde, y que tiefpues de leída fu ten*

tencia con méritos, abju ralle ¿e Vehemen*

ti, fueíTeabfuelco adcáutelatn, y reclufopot

tiempo de diez años en el Hofpital del Re*

fugio de Incurables defta Ciudad, donde fuefc

fe obligado á cumplir otras efpirituaks pe»*

fluencias, y á inrtruirfeen los Myíteriosde

la Fe, y que el figuiente dia fe le díeflen pof

las Calles publicas y a coftumbradas docien*

tos azotes, de cuya pena fe le relevó por

judos motivos, declarando haver incurrí* .

do en la del perdimiento de ]a mitadde fus

bienes, y ( en virtud de la nueva abjuración )

i que cumplkífe todas las impueíUs,© fueff

s 4 fe



Auto de Fe celebrado en Lima;

fe decía fado por Impenitente relapíbenlos

cLlitosjque no pudieron dar color lostin»

te, de que vfoba en fu antiguo y publico

exercí:io,

. r ,
Jofeph Calvo, alus el Chico, Negro,'

Jofcph Ulvó.
efclavo ^ natura , de , puwio de , o]la0j dfi

eftado Soltero, de edad de mas de cinquen-

ta años, y de exercicio Carreronero. Salid

al Auto en la forma que el Reo anteceden*

te, por íer tan paiecida* las culpas de vno

y otro, que, dcxandolos ellas femejantes al

Carretón que el prefente penitenciado con*

ducia, y arra^randolos por lo que los tira»

i>an, fehazian fiempre a la carga de quan«

to en fus delitos era gravedad, pero nunca

fe hallaban cargados de razón, caufando

fu defecto que fueffen de vacio. Ambos por

femejantes, eran amigos} pero, aun corrien-

do bien, andaban mal, y aíli vinieion z
parar en que cfte como el otro fue fenten^

ciado por fus Sortilegios, Superlaciones, Ma-
leficios, y txpreflb pacto con el Demonio»

a quien, acompañado de otra cómplice, dis

varias vezes culto y adoración, I que ab*

juraíle de tybQmznti* fuelle ajifucljo ad caué

ta
.
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ieJam ^gravemente a ¿verirJo, reprehendido,

y conminado, y defpue¿ ceftcmdo por>

tiempo de diez años i ía Isla vecina al Puer-

to del Callao a cortar Piedra. Tu viendo ai

Rey Nueftio Señor a ración y íin íueldo:

Y porque entre fus penas no pa<iecieíle la

de haver perdido en ti tiempo de (u traba*

jofa ociofidad el azote de que vial-a al ti*

rar el Carretón, fe le dieron docicncos por

ruano del Verdugo el dia {¡guíente al Auto
por las Calles publicas por donde le tira*

ba, y fe declaro en fu Sentencia ( en que

fe le mandaion imponer otras penitencias

faluda bles) haver incurrido en perdimiento

de la mitad de fu peculio, que fe mandó a*

plicar en la forma ordinaria, y cjue todo

lo leíeridofe executaffe con las exprcíTicnet

contenidas en la Relación fummaria de la

Caufa del Reo antecedente.

Juan Baptiíla Yera, alias de Viílaví. , „ ,.A
cencío, alias Fernandez de Guzman, natu- y

erí|

jal de la Ciudad y Puerto de Santa Ma-
ría, desdad de treynta y (¡ete anos, de cita-

do Cafado, y de exercicio Tratante en Mer-
cancía* Salió en ftrnia de penitente con
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Coroza, en cuya redondczfe reprtfentaban

fy mélicas íeñiles de Cafado dos vezes, y
•aíli uiiínio con Sogi,y Vela verde, .por ha~

verfe provado, que haviendo contraído ma*
- .4-1 iruorno cu la Ciudad de Xeicz de (a Fron*

teía, y tenido en fu legitima y primera mu.
ger dos hijos>bolv¡o á cafarfe fegunda vez

entila de Lima, valiendofe para efie cfeélo

<ie el prevenido y cauteloío engaño délos

íupueftos apellidos que al principio queda-

ron infirmados* Fue fentenciado a que falief-

íe al Auto en la forma referida, abjura ííe

¿elevi-i y el dia {¡guíente fe le dieffen do-

cientos azoies por las Calles publicas y acó*

(lumbradas deíla Ciudad, y fueíle defletia*

do de ella por tiempo de cinco años al Ca%

Aillo de Chagre, donde firvieffe a Su Ma*
geftad por el tiempo tefe. ¡do á lacion y fin

(beldó; y defr ues futíTe conducido a la dicha

Ciudad cíe Xeiezde la Frontera. Y en quan*

toal vinculo del matrimonio fe remitió al

Juez Ordinario Ec lefia ftico, que de la Cau-

ía pudiclTe y debieiTe conocer. Y aíli niií*

juofe mandó que todo loexpreífado fe curu*

pluíle fin embargo de fuj.jicacion*
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Juan Amonio Fereyra, natural de la j Lian Antooio
Villa de Aponte en la Provincia de Ábey- Pereyra*

ro del Reyno de Portugal -en- el Obifpado

de '-La mego, de edad dequarenta y quatro

años, de eiiado Soltero, y deexercicio Cor-

redor de compras y ventas mercantiles. Sa-

lió al Auto en forma de peni tente ccn-Sam?

benito de media Afpa, Coroza, Soga, y
Vela veide, por ha ver proferido varias pro*

poíiciones judayeas, blasfemas, irritarías,

y heréticas, que le conftituian en vehemen*

te fofpecha en la Fes pues, ceníurando cen

irreverente defa bogo el re&o proceder deí

Sanco Oficio contra los Judaizantes, fe ha*

via cnoílraclo cbíervante de la Ley de IMoy*

ses empeñandofe en períuadir íer la verda*

dera, y la Paffion de Chriflo Señor Nue*
fíro tabulofa, juntando a efta otras propon

liciones que le manifeftaban formal judai*

zante, y por ellas fue fe nrendado á quefá-

lieííe á efte Auto en la forma expreffsda, y
leída fu fentencia., abjuraíle Je vehemente

fuefle abfuelto a¿ cauzeUm, gravemente ad*

vertido y commiriádo, y que el día ficuien-

te fe le dieífta por las Calles publicas y a»

T 4 coí*
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columbradas deíta Ciudad a voz de Pre.

gonero, que fucile publicando fu delito, do*

cientos azotes, y que defpues falíeífe dcfter-»

lado por tiempo de diez años al Preíidio

de Valdivia, donde firviefíe a Su Mageftad

a ración y fin fueldo, y cuujpliefle otras

penitencias inRruótivas de los Myftcriosde

nueílra Santa Fe, y conducentes á fu cor*

secciona y fe declaro haver incurrido en

perdimiento de la mitad de fus bienes apli*

cados en la forma ordinaria a la Cámara

y Fifco de Su Mageftad, y en fu nombre al

Receptor general del Santo Oficio, y fe man-
do cumplieffe eíle Reo todo lo referido fia

embargo de fuplicacion, y con pena de feí

declarado por impenitente relapfo.

O! quiera Dios por fu mifericordía,

que, ofientandofe en todos ellos Reos ver*

dadera y fiel la penitencia, fe corone con la

peiíeveíancia, para caufar al Cielo aquella

nueva y celebre alegría, queexcedeala que

en el infunde la innocencia! en cuya aten-

ción, preguntando e! docliííímo Padre An-

ches Pinto ílamhez, en fu admirable, diC

Cié*

r



<rct'a a y elegante Philallelia qual fueflc más

lieimofoy agradable efpe¿taculo a los cjos

de Dios, Adam innocente, ó penitente, (F)

xefuelve con eficazes y folidas razones a fa-

vor de la penitencia; (G) íiendoefia iluflre

virtud ¡a que no folo buelve a vna alma al

pnmer eftado de la innocencia en que íe ha-

llaba antes de la culpa, fino que la eleva á

Ciro mejor, reílituyendola aquella

gracia que perdió por el delito, y
aumentándola otra ínueva y fu<*

peiicr por el mérito del

arrepentimiento.

fF)
csfn ¿4d*m ¿i>|.

tií's cchíís inttgtr,

én^tropctnlttnsap

páreret fermejier*

P. Pint. R«-
mir. in Philtlle-

lia, iib. j-

(G)¡

Meo ftntjufré)

lie lttneit PtcnU

JdtQ ibi

OMNIA SUB CORRECTIONE SAN-
CTJE ROMANA ECCLESI^E.

¿n^^^^ 4™ *r¿ ¿r* 1 ¿rz ¿n ¿n ¿rz *rt *r>¿ft

¿n> ok> *n ¿?i un AC»\7t'*n>4riJfr¡%>z'2rz fa
*£>>5 2^ SP *¿ <r *?/ *J>^3 U¿ \o
án <m *n JOn Th? *cz< ¿n *n *h 2ra
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>f5 sn ¿ez *fi ¿r¿ 4f¡ ¿nm

%5 uj; ^J SP &2 K3
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ERRATAS.

fftu pide el Autor dctle Libro a los benévolos lectoreí

Ui .bagan emendar y corregir en el paraque no fe aumetu
ten a los inadvertidos deíaciertos de la pluma los

inevitables errores de la prenía.

FOLIO i. Pagina i. Linca 7. prenne, lee perenne.

Ful. i. pag. a. Un. 19. fe rularle, lee fertilizarle»

Ivl. 4, pag. i.lin. i.ft.lec fr. Ful. 4. pag, i.Iin, 10.

gloria Díjs, lee gloria de Dios. Fol. 6. pag. 1, al mar»

s¿en. lin. 1, n,ifcerr¡mus, lee miferrtmur. Fol. t$«pa¿. *•

lin. ' ?í. en voz, lee por la voz. Fol. ir. pag. a* lin. 4*

h Sena, lee el Sena- Fol. 16. pag. i.lin. 21. Nobiliília»

lee Nobüiffima, Fol# 16. pag. a. Un. ié.dcFífco, Ice

del Fifco. Fol, ai. pag. 1, lin. 12. Manuel, lee Geróni-

mo. Fol. ¿71 pag. 1. lin, 1 ,.DISCRlPCíON^lee OES,
CRiPClOM. Fol. 40. pag. 1. lin. 14. Titulo 1 4, lee Ti#

lulo 19. Fol. 40. pag. 1. lin. a $. Xavir, lee Xavier. Fol.

41. pag. x • lin. 1, (epitituales, lee efphitualcs. Fol. 44;
pa¿. 2. lin. i», puiíflen, lee pudielTen. Fol, 47. pag. *.

lio. x <• Santiago, lee Calatrava. Fol. $0. pag. 2. lin. 2/,

Cobo, Ice Cabo. Fol. 64. pag. 1. lin. 19. las Fámulas,

l«r las Fábulas. Fol. 69. pa-g. a-, lin. 14. Origines» lee

Orígenes. Fol. 88. pa£. 1. lin. 6. al mareen, reduat, lee

tedtAut. Fol. 8$. pag a. líni «4. Alonío,lee Alronfo. Fol.

tfci. pag. i. lin. 7. en ellos, lee en ellas. Fol. 00. pag. L
lia. 1. y fragranté Licio, quitar la y. Fol. 96, pag. 1. lin.

a¿>. íi'Oü es, lee fi no es, Fol. 98. pag, i.lin. 10. Sen^

terciis"? que articula, lee Sentencias que articula ?Foí,

ií2. pag. >• lio. 8' ti Mc'ías íufpirando, lee el Meífiai

fuíoirado. Fol 1 17. pa#, 1 , lin. 1 5. -recibirlos, lee reci-

birlas. Foi. 12$ pag. 1. lin. i i. Excerfo,lc¿ Excclfo. Fol,

i él. pag, 1 . lio. ij.Bl que en tila, lee Al queco ella*

«* os «r rts y» ys se *»
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